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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/517/2022, de 25 de abril, por la que se modifican el Plan Estratégico de 
Subvenciones del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial, las bases reguladoras de las ayudas para infraestructuras eléctricas, gasísticas, 
hidráulicas y de conectividad y se procede a su convocatoria.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
en su artículo 71.32.ª, atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva 
en la planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la Comu-
nidad Autónoma, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de sostenibilidad.

Igualmente, el artículo 79 del Estatuto de Autonomía de Aragón estipula que, en materias 
de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fo-
mento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, 
en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su trami-
tación y concesión.

El artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, publicada el 
10 de abril, dispone que el titular de cada departamento de la Administración de la Comunidad 
Autónoma es el órgano competente para la aprobación de las bases reguladoras de las subven-
ciones que puedan otorgar los Departamentos y los organismos públicos adscritos a ellos.

Según el artículo 1.c) y e) del Decreto 18/2020, de 26 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial, le corresponde a este departamento las actividades de fo-
mento a la pyme, desarrollo empresarial y competitividad.

Con fecha 14 de julio de 2016, fue publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 135, 
la Orden EIE/709/2016, de 6 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para infraestructuras eléctricas, gasísticas e hidráulicas en la 
provincia de Teruel.

Las ayudas están destinadas a proyectos de inversión en la provincia de Teruel relacio-
nados con infraestructuras eléctricas, gasísticas e hidráulicas, que promuevan directa o indi-
rectamente la creación de renta y de riqueza, sean generadores de empleo y contribuyan a la 
fijación de la población.

Cada año se suscribe un convenio entre la Administración General del Estado y el Go-
bierno de Aragón para la financiación de inversiones en la provincia de Teruel (Fondo de In-
versiones de Teruel). El convenio desarrolla el protocolo de intenciones que, con fecha 7 
marzo de 2011, se firmó entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autó-
noma de Aragón con la finalidad de promover actuaciones que favorezcan la generación de 
renta y riqueza en la provincia de Teruel.

La comisión de seguimiento del convenio, como órgano paritario competente para ads-
cribir los recursos a los distintos proyectos de inversión, aprueba anualmente una partida 
presupuestaria denominada “Refuerzos Eléctricos, Gasísticos e Hidráulicos.” para la realiza-
ción de infraestructuras eléctricas, gasísticas e hidráulicas. El marco normativo aplicable al 
Fondo de Inversiones de Teruel permite que la Comunidad Autónoma de Aragón convoque las 
subvenciones con cargo al mismo, resultando aplicable lo previsto en la normativa básica 
estatal y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Tras la realización de varias convocatorias se han detectado diversos aspectos relacio-
nados con las actuaciones subvencionables, los criterios de valoración, o la cuantía de las 
ayudas a las entidades y administraciones públicas que se considera necesario modificar.

En las actuaciones subvencionables se contemplaban solo las acometidas para suminis-
tros, concepto que excluye las infraestructuras de saneamiento, que en la mayor de las in-
fraestructuras se ejecutan conjuntamente con las redes de agua, gas y electricidad. Se susti-
tuye el término “acometidas” por el de “conexiones”. Se incluyen además las infraestructuras 
de conectividad para instalaciones de telecomunicaciones inalámbricas.

En los criterios de valoración se valoraba la generación de empleo permanente, solo si la 
gestión de la infraestructura requería la existencia de personal empleado nuevo. Tras varias 
convocatorias se ha comprobado que este criterio en la redacción actual es muy restrictivo 
porque la gestión de las infraestructuras no requiere prácticamente nunca la contratación de 
nuevos empleos “directamente” vinculados a las mismas. Se modifica la redacción de este 
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criterio incluyendo además del empleo directamente vinculado a la gestión de la infraestruc-
tura el empleo indirecto que pueda generar la nueva infraestructura.

En las cuantías destinadas a las ayudas se establecía que se producía el cierre de las 
actuaciones subvencionable con la última que se pueda subvencionar en su integridad. Esto 
provocaba en ocasiones que una solicitud de ayuda no se pudiese atender por no alcanzar el 
presupuesto disponible el 100 % del importe de subvención que le pudiera corresponder y se 
generasen remanentes presupuestarios. La modificación realizada, posibilita minorar el por-
centaje subvencionable de la última actuación que pueda ser subvencionada de acuerdo al 
orden de prelación de la lista de actuaciones subvencionables, agotando de este modo los 
créditos disponibles.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, modificado por la disposición final 2.9 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa, con objeto realizar íntegramente la tramitación electrónica de las 
convocatorias, se ha previsto que únicamente sea posible la presentación de solicitudes y la 
subsanación del expediente, así como la aportación de la documentación justificativa a través 
de medios electrónicos, dado que el colectivo de personas físicas a las que va dirigida la convo-
catoria son trabajadores autónomos, empresas (grandes y pymes) y entidades y administra-
ciones públicas de la provincia de Teruel, actividades con disponibilidad de los medios electró-
nicos necesarios tal como establece el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La tramitación electrónica se realizará a través de la herramienta corporativa de adminis-
tración electrónica Tramitador on line del Gobierno de Aragón, utilizando el procedimiento 
“Ayudas para infraestructuras eléctricas, gasísticas e hidráulicas en la provincia de Teruel”.

En la elaboración, modificación y aprobación de las presentes bases reguladoras se ha 
tenido en cuenta la normativa general de subvenciones estatal y autonómica establecida por 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, respectivamente, así como la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón. Teniendo en 
cuenta que estas bases reguladoras servirán para convocatorias futuras, se considera que 
tienen naturaleza reglamentaria.

Por estos motivos es necesario realizar una modificación puntual y no sustancial de las 
citadas bases reguladoras.

Así mismo, resulta necesaria la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, aprobado por Orden de 
15 de noviembre de 2019, para el periodo 2020/2023, para dar cabida a las modificaciones 
descritas.

Igualmente, y al objeto de gestionar las ayudas con destino a infraestructuras eléctricas, 
gasísticas e hidráulicas y de conectividad en la provincia de Teruel, es necesario efectuar, 
mediante esta Orden, la convocatoria que permita acceder a las mencionadas ayudas.

La dotación presupuestaria total prevista para la convocatoria recogida en esta Orden es 
de un millón y medio de euros (1.500.000 €), y se abonará con cargo al presupuesto del Ins-
tituto Aragonés de Fomento reflejado en la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022, correspondiendo a las aplica-
ciones presupuestarias 78010/G/6126/760171/32220 por un importe de 650.000 euros, 
78010/G/6126/760171/91220 por un importe de 650.000 euros, 78010/G/6126/770162/32220 
por un importe de 100.000 euros y 78010/G/6126/770162/91220 por un importe de 100.000 
euros, con fondos provenientes del Fondo de Inversiones de Teruel para el año 2020.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 12 bis de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, añadido por la disposición final de 2.3 de la Ley 1/2021, de 11 de 
febrero, de simplificación administrativa, se tramita en un único expediente la modificación del 
plan estratégico, las bases reguladoras y la convocatoria.

En su virtud, de acuerdo con los informes de la Intervención Delegada y de la Dirección 
General de Servicios Jurídicos, al amparo de lo establecido en el Decreto 18/2020, de 26 de 
febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departa-
mento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
Esta Orden tiene por objeto modificar el Plan Estratégico de Subvenciones, las bases re-

guladoras y convocar las ayudas con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel del año 2020 
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para proyectos de inversión en la provincia de Teruel relacionados con infraestructuras eléc-
tricas, gasísticas, hidráulicas y de conectividad, que promuevan directa o indirectamente la 
creación de renta y de riqueza, sean generadores de empleo y contribuyan a la fijación de la 
población.

Artículo 2. Régimen jurídico de las ayudas.
Las subvenciones establecidas en esta Orden se ajustarán a lo establecido en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, que cons-
tituyen la normativa aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO II
Modificación de las bases reguladoras para infraestructuras eléctricas, gasísticas

e hidráulicas en la provincia de Teruel

Artículo 3. Modificación de la Orden EIE/709/2016, de 24 de mayo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para infraestructuras eléc-
tricas, gasísticas e hidráulicas en la provincia de Teruel:

Uno. Se modifica la redacción otorgada al artículo 2, quedando redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 2. Actuaciones subvencionables.
Podrán ser objeto de ayuda los proyectos de inversión en la provincia de Teruel relacio-

nados con infraestructuras eléctricas, gasísticas, hidráulicas y de conectividad inalámbrica, 
que promuevan directa o indirectamente la creación de renta y de riqueza, sean generadores 
de empleo y contribuyan a la fijación de la población.

Tendrán la consideración de inversiones subvencionables las siguientes:
1. Las inversiones correspondientes a la ejecución de infraestructuras eléctricas, gasís-

ticas, hidráulicas y de conectividad inalámbrica, que correspondan a nuevas conexiones o 
mejora y renovación de los existentes, y que se ubiquen en la provincia de Teruel.

2. Los importes de redacción de proyecto y dirección de obra, seguridad y salud, licencias 
y autorizaciones hasta un máximo del 10% del presupuesto de ejecución material, y siempre 
que sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma”.

Dos. Se modifica la redacción otorgada al artículo 4, quedando redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 4. Beneficiarios.
1. Podrán acogerse a las ayudas establecidas en estas bases reguladoras empresas 

(grandes y pymes), autónomos y las entidades y administraciones públicas de la provincia de 
Teruel. Las ayudas establecidas en estas bases reguladoras quedan acogidas, en el caso de 
empresas y autónomos, al régimen de minimis.

2. Para la determinación de la consideración de PYME se atenderá a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado, publicado en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, L 187, de 
26 de junio de 2014 (Reglamento General de Exención por Categorías).

3. Los requisitos para poder ser beneficiario de las ayudas son:
a) La realización y ejecución de infraestructuras eléctricas, gasísticas hidráulicas y de 

conectividad inalámbrica, que correspondan a nuevas conexiones o mejora y renova-
ción de los existentes, y que se ubiquen en la provincia de Teruel.

b) Inversión mínima prevista en las infraestructuras a ejecutar, de forma que el importe de 
cada subvención no podrá ser inferior a 20.000 euros en ningún caso según los porcen-
tajes máximos de ayuda fijados en el artículo 7 de estas bases reguladoras.

c) El cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 
de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario los solicitantes que se encuentren in-
cursos en alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia 
de subvenciones y que les sean de aplicación, ni quienes no se hallen al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la 
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Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, así 
como quienes tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, salvo fórmulas de aplazamiento convenidas con la administración para el pago de las 
mismas.

5. Tampoco podrán ser beneficiarios aquellos que hubieran sido objeto de sanción admi-
nistrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente por razón de género.”

Tres. Se modifica la redacción otorgada al artículo 6, quedando redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 6. Criterios de valoración.
1. Las solicitudes se evaluarán y se seleccionarán atendiendo a los siguientes criterios de 

valoración:
1.1. Población del municipio/s en los que ubican las infraestructuras o a los que dan 

servicio las infraestructuras.
1.2. Tipo de inversión:
Se priorizarán las infraestructuras eléctricas, gasísticas, hidráulicas y de conectividad ina-

lámbrica de uso público y que beneficien a un mayor número de usuarios, así como que sirvan 
directa o indirectamente, para el mantenimiento o la creación de empleo y contribuyan a la 
fijación de la población.

En el caso de que el solicitante sea empresa, se entiende que la inversión sirve para el 
mantenimiento o la creación de empleo si la ejecución de la misma posibilita la viabilidad 
económica de la empresa o supone la contratación de nuevos trabajadores.

En el caso de que el solicitante sea un ente público, se entiende que la inversión sirve para 
el mantenimiento o la creación de empleo, si se generan infraestructuras que permitan o es-
timulen el establecimiento de nuevas empresas o mejoren la competitividad de las existentes.

Se entiende que la inversión contribuye a fijar población si se generan infraestructuras que 
tiendan a equiparar el nivel de servicios prestados en el medio rural con los prestados en el 
urbano.

Se priorizarán las infraestructuras que tengan mayor relevancia para la zona, a criterio de 
la Comisión de Valoración, prestando un interés especial a aquellas infraestructuras que se 
desarrollen en zonas rurales, menos industrializadas o especialmente afectadas por la crisis 
y la pérdida de empleo industrial.

1.3. Dimensión de la inversión.
1.4. Tipo de inversión, utilidad inmediata e interés público de la infraestructura:
Se priorizará la inversión en una infraestructura nueva, sobre la inversión para la renova-

ción o modificación de una existente. Se primará que sea una actuación que se pone en 
servicio con esta inversión sobre las que sea una fase intermedia y que por tanto, no se pone 
en servicio. Se apreciará si es una inversión valorada como de interés general, especial o 
estratégico en algún documento o instrumento de planificación o gestión territorial, autonó-
mico o estatal.

2. En caso de empate entre dos solicitudes se adoptarán los siguientes criterios de desem-
pate:

- Tendrá preferencia la infraestructura que beneficie o de servicio a más población y/o nú-
mero de empresas.

- Si continúa el empate, tendrá preferencia la infraestructura que se localice en el muni-
cipio con menor tasa de regresión demográfica.

3. Las solicitudes deberán referirse a actuaciones completas. En el supuesto que haya 
peticiones por importe superior a los créditos disponibles, se minorará el porcentaje subven-
cionable de la última actuación que pueda ser subvencionada de acuerdo al orden de prela-
ción de la lista de actuaciones subvencionables, hasta agotar los créditos disponibles.

4. No será preciso establecer un orden de prelación cuando los créditos disponibles fueran 
suficientes para atender a todas las solicitudes presentadas dentro de plazo.”

Cuatro. Se modifica la redacción otorgada al artículo 7, quedando redactado de la si-
guiente manera:

“Artículo 7. Cuantías destinadas a las ayudas.
1. La dotación presupuestaria prevista para estas ayudas se abonará con cargo al Fondo 

de Inversiones de Teruel.
2. El importe de cada subvención no podrá ser inferior a 20.000 euros en ningún caso, ni 

superar los 200.000 euros en el caso de empresas y los 500.000 euros en el caso de admi-
nistraciones y entidades públicas.
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3. Si el beneficiario es autónomo o empresa el porcentaje de ayuda a conceder sobre la 
inversión subvencionable será:

- Hasta el 20% para grandes empresas.
- Hasta el 30% para medianas empresas.
- Hasta el 40% para autónomos, microempresas y empresas de pequeño tamaño.
4. Si el beneficiario es una entidad o administración pública el porcentaje de ayuda podrá 

ser hasta el 100% de la inversión.
5. En el caso de concurrencia de ayudas, se limitará la ayuda total a percibir a los porcen-

tajes expresados en los párrafos anteriores.”

Cinco. Se modifica la redacción otorgada al artículo 9, quedando redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 9. Plazo y presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés de Fomento presentándose electrónica-

mente a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón conforme al modelo específico disponible en el tramitador on line para la 
convocatoria en curso o incluyendo en el buscador de trámites el procedimiento Ayudas para 
infraestructuras eléctricas, gasísticas, hidráulicas y de conectividad en la provincia de Teruel.

2. El uso del modelo de solicitud generado será de uso obligatorio conforme a lo estable-
cido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónica-
mente y se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el momento en que 
se obtenga el justificante de registro.

3. El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir 
del día siguiente de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.”

CAPÍTULO III
Convocatoria de ayudas para infraestructuras eléctricas, gasísticas e hidráulicas

en la provincia de Teruel

Artículo 4. Finalidad de la convocatoria.
1. Esta convocatoria se regirá por las bases reguladoras aprobadas mediante Orden 

EIE/709/2016, de 6 de julio, y publicadas en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 135, de 14 
de julio de 2016, modificada por la esta Orden, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, y demás normativa estatal o autonómica aplicable a las subvenciones 
otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Las ayudas objeto de esta convocatoria quedan acogidas al régimen de minimis esta-
blecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis (publicado en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, L352/1, 
de 24 de diciembre de 2013).

3. La finalidad de estas ayudas es favorecer la ejecución de infraestructuras eléctricas, 
gasísticas e hidráulicas y de conectividad inalámbrica en la provincia de Teruel, que pro-
muevan directa o indirectamente la creación de renta y riqueza, sean generadoras de empleo 
y contribuyan a la fijación de población.

Artículo 5. Actuaciones y gastos subvencionables.
1. Se considerarán subvencionables las inversiones realizadas y efectivamente pagadas 

en el periodo de ejecución comprendido entre el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de octubre 
de 2022.

2. Tendrán la consideración de inversiones subvencionables las siguientes:
a) Las inversiones correspondientes a la ejecución de infraestructuras eléctricas, gasís-

ticas, hidráulicas y de conectividad inalámbrica, que correspondan a nuevas cone-
xiones o mejora y renovación de los existentes, y que se ubiquen en la provincia de 
Teruel.

b) Los gastos de redacción de proyecto, dirección de obra y coordinación de seguridad y 
salud, licencias y autorizaciones hasta un máximo del 10% del presupuesto de ejecu-
ción material de la inversión total, y siempre que sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma.

 El IVA únicamente podrá considerarse como importe subvencionable cuando no sea 
susceptible de recuperación o compensación por el beneficiario.
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3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contra-
tación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que 
por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que las realicen, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de 
subvención.

En caso de elegir la oferta que no resulte ser la económicamente más ventajosa, el bene-
ficiario deberá justificar adecuadamente su elección.

Artículo 6. Beneficiarios.
1. Podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta convocatoria empresas (grandes y 

pymes), autónomos y las entidades y administraciones públicas de la provincia de Teruel. Las 
ayudas establecidas en esta convocatoria quedan acogidas, en el caso de empresas y autó-
nomos, al régimen de minimis.

2. Para la determinación de la consideración de PYME a lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determi-
nadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado, publicado en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, L 187, de 26 de 
junio de 2014 (Reglamento General de Exención por Categorías):

i. La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está consti-
tuida por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de ne-
gocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no ex-
cede de 43 millones de euros.

ii. En la categoría de las PYME, se define pequeña empresa como una empresa que 
ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance 
general anual no supera los 10 millones de euros.

iii. En la categoría de las PYME, se define microempresa como una empresa que ocupa a 
menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general 
anual no supera los 2 millones de euros.

3. Los requisitos para poder ser beneficiario de las ayudas son:
a) La realización y ejecución infraestructuras eléctricas, gasísticas, hidráulicas y de co-

nectividad inalámbrica, que correspondan a nuevas conexiones o mejora y renovación 
de los existentes, y que se ubiquen en la provincia de Teruel.

b) Inversión mínima prevista en las infraestructuras a ejecutar, de forma que el importe de 
cada subvención no podrá ser inferior a 20.000 euros en ningún caso según los porcen-
tajes máximos de ayuda fijados en el artículo 10 de esta convocatoria.

c) El cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 
de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario los solicitantes que se encuentren in-
cursos en alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia 
de subvenciones y que les sean de aplicación, ni quienes no se hallen al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, así 
como quienes tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, salvo fórmulas de aplazamiento convenidas con la administración para el pago de las 
mismas.

5. Tampoco podrán ser beneficiarios aquellos que hubieran sido objeto de sanción admi-
nistrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente por razón de género.

Artículo 7. Acreditación de los requisitos para poder ser beneficiario.
Los requisitos especificados en el punto 3 del apartado anterior se acreditarán con la do-

cumentación que debe acompañar las solicitudes de ayuda y que se especifican en el apar-
tado undécimo de esta convocatoria.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las ayudas previstas en esta convocatoria se trami-

tará en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, resultando aplicable el procedimiento 
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ordinario que regula el artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón.

2. La convocatoria prevé un plazo cerrado de presentación de solicitudes, sin que resulte 
aplicable lo previsto en el artículo 25 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón.

Artículo 9. Criterios de valoración.
1. Las solicitudes se evaluarán hasta un máximo de 19 puntos y se seleccionarán aten-

diendo a los siguientes criterios de valoración:
1.1. Población del municipio/s en los que ubican las infraestructuras o a los que dan 

servicio las infraestructuras (hasta 2 puntos):
- Municipios con 1.000 o menos habitantes, 2 puntos.
- Municipios con más de 1000 habitantes, 1 punto.
1.2. Tipo de inversión (hasta 11 puntos):
Se priorizarán las infraestructuras eléctricas, gasísticas, hidráulicas y de conectividad ina-

lámbrica de uso público (1 punto) y que beneficien desde el principio a más de un usuario (1 
punto), así como que sirvan directa o indirectamente, para la creación de empleo permanente 
o contribuya a la fijación de la población.

En el caso de que el solicitante sea empresa, se entiende que la inversión sirve para 
el mantenimiento o la creación de empleo si la ejecución de la misma posibilita la viabi-
lidad económica de la empresa o supone la contratación de nuevos trabajadores. En el 
caso de que el solicitante sea un ente público, se entiende que la inversión sirve para el 
mantenimiento o la creación de empleo, si se generan infraestructuras que permitan o 
estimulen el establecimiento de nuevas empresas o mejoren la competitividad de las 
existentes (1 punto).

Se entiende que la inversión contribuye a fijar población si se generan infraestructuras que 
tiendan a equiparar el nivel de servicios prestados en el medio rural con los prestados en el 
urbano (nuevos servicios de electricidad, gas, abastecimiento, saneamiento o de conectividad 
inalámbrica que antes no existían) (4 puntos).

Se priorizarán las infraestructuras que tengan mayor relevancia para la zona, a criterio de 
la Comisión de Valoración, prestando un interés especial a aquellas infraestructuras que se 
desarrollen en zonas rurales, menos industrializadas de acuerdo a los datos comarcales del 
Valor Añadido Bruto industrial publicados por el Instituto Aragonés de Estadística (1 punto), en 
municipios que no hayan sido beneficiarios de ayudas en convocatorias anteriores de esta 
línea de ayudas (2 puntos) o en zonas especialmente afectadas por la crisis y la pérdida de 
empleo industrial de acuerdo a la evolución del empleo industrial en base a los datos comar-
cales publicados por el Instituto Aragonés de Estadística (1 punto).

1.3. Dimensión de la inversión (hasta 3 puntos):
- Infraestructuras con inversión subvencionable igual o superior a 150.000 euros, 3 puntos.
- Infraestructuras con inversión subvencionable igual o superior a 100.000 euros e inferior 

a 150.000 euros, 2 puntos.
- Infraestructuras con inversión subvencionable igual o superior a 50.000 euros e inferior a 

100.000 euros, 1 punto.
1.4. Tipo de inversión, utilidad inmediata e interés público de la infraestructura (hasta 3 

puntos):
Se priorizará la inversión en una infraestructura nueva, sobre la inversión para la renova-

ción o modificación de una existente (1 punto). Se primará que sea una actuación que se pone 
en servicio con esta inversión sobre las que sean una fase intermedia y que por tanto, no se 
pone en servicio (1 punto). Se apreciará si es una inversión valorada como de interés general, 
especial o estratégico en algún documento o instrumento de planificación o gestión territorial, 
autonómico o estatal (1 punto).

2. En caso de empate entre dos solicitudes se adoptarán los siguientes criterios de desem-
pate:

- Tendrá preferencia la infraestructura que beneficie o de servicio a más población y/o nú-
mero de empresas.

- Si continúa el empate, tendrá preferencia la infraestructura que se localice en el muni-
cipio con mayor tasa de regresión demográfica.

3. Las solicitudes deberán referirse a actuaciones completas.
4. No será preciso establecer un orden de prelación cuando el crédito disponible fuera 

suficiente para atender a todas las solicitudes presentadas dentro de plazo y que cumplan las 
condiciones estipuladas en las bases reguladoras y en esta convocatoria.
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Artículo 10. Cuantías.
1. La dotación presupuestaria total prevista para esta convocatoria de ayudas es de un mi-

llón y medio de euros (1.500.000 €), y se abonará con cargo al presupuesto del Instituto Ara-
gonés de Fomento correspondiente a las aplicaciones presupuestarias para el ejercicio 2022 
78010/G/6126/760171/32220 por un importe de 650.000 euros, 78010/G/6126/760171/91220 
por un importe de 650.000 euros, 78010/G/6126/770162/32220 por un importe de 100.000 
euros y 78010/G/6126/770162/91220 por un importe de 100.000 euros, con fondos prove-
nientes del Fondo de Inversiones de Teruel para el año 2020.

2. El importe de cada subvención no podrá ser inferior a 20.000 euros ni superar los 
200.000 euros en el caso de empresas y los 500.000 euros en el caso de administraciones y 
entidades públicas.

3. Si el beneficiario es autónomo o empresa el porcentaje de ayuda a conceder sobre la 
inversión subvencionable será:

- Hasta el 20% para grandes empresas.
- Hasta el 30% para medianas empresas.
- Hasta el 40% para autónomos, microempresas y empresas de pequeño tamaño.
4. Si el beneficiario es una entidad o administración pública el porcentaje de ayuda podrá 

ser hasta el 100% de la inversión.
5. En el caso de concurrencia de ayudas, se limitará la ayuda total a percibir a los porcen-

tajes expresados en los párrafos anteriores.
6. En el caso de que haya peticiones por importe superior a los créditos disponibles, se 

minorará el porcentaje subvencionable de la última actuación que pueda ser subvencionada 
de acuerdo al orden de prelación de la lista de actuaciones subvencionables hasta agotar los 
créditos disponibles.

Artículo 11. Compatibilidad con otras ayudas.
Las ayudas previstas en esta Orden serán compatibles con otras ayudas o ingresos para 

la misma finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, 
siempre que su cuantía no supere el coste de la actividad subvencionada y en los porcentajes 
indicados y siempre y cuando la acumulación de las ayudas recibidas respete lo establecido 
en el artículo 8 del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en apli-
cación de los artículos 107 y 108 del Tratado (“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 187) y el 
Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis (“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 352).

Artículo 12. Plazo y presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés de Fomento presentándose electrónica-

mente a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón conforme al modelo específico disponible en la dirección electrónica sería 
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-infraestructuras-electricas-gasisticas-hidrau-
licas-conectividad-teruel-2022, con número de procedimiento 8922.

2. El uso del modelo de solicitud generado en la citada url será de uso obligatorio conforme 
a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

3. El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir 
del día siguiente de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Artículo 13. Incidencias técnicas.
En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que im-

pidan la presentación electrónica de la documentación tal y como se ha regulado en el artículo 
noveno de presentación de solicitudes de esta Orden únicamente en ese mismo día se podrá 
presentar en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, o por registro presencial. En este caso, no se ampliará el plazo de 
tramitación y el órgano administrativo encargado de la tramitación podrá realizar las compro-
baciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-infraestructuras-electricas-gasisticas-hidraulicas-conectividad-teruel-2022
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-infraestructuras-electricas-gasisticas-hidraulicas-conectividad-teruel-2022
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Artículo 14. Documentación que debe acompañar las solicitudes.
Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación:
a) Documentación que debe aportarse necesariamente.

1. Cuando el solicitante actúe por medio de representante, salvo que se acceda me-
diante certificado electrónico de la entidad en calidad de representante, deberán 
aportarse los documentos que acredite el poder de representación de éste último, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si la em-
presa fuera una persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito, en su caso, en el 
Registro Mercantil. Si se tratara de poder concreto para el acto no es necesaria su 
inscripción.

2. Si el solicitante es una persona jurídica, presentará copia de la escritura de constitu-
ción y/o modificación en su caso inscrita en el Registro Mercantil cuando sea exi-
gible por la legislación. Si no fuese exigible, la escritura o documento de constitu-
ción, estatutos o acto fundacional en los que consten las normas por las que se 
regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente registro oficial.

3. Proyecto técnico con los requisitos exigidos para este tipo de infraestructuras. En 
caso de que no se disponga de proyecto o la actuación no requiera proyecto, me-
moria explicativa valorada, redactada por técnico competente, con el siguiente con-
tenido: descripción de la actuación a realizar, presupuesto detallado incluyendo me-
diciones y precios unitarios y los planos necesarios para definir y localizar la 
actuación. Cuando se requiera proyecto y se aporte memoria valorada junto con la 
solicitud de subvención, estando la redacción del proyecto pendiente de la conce-
sión de la misma, se hará constar esta circunstancia en la memoria valorada o en la 
solicitud y se aportará éste en el momento en que el solicitante disponga de él.

 Cualquier otro documento que a juicio del Instituto Aragonés de Fomento se estime 
necesario, en cada caso, para comprobar las características de la actuación y el 
buen fin de la ayuda.

b) Documentación cuya información puede ser obtenida por la Administración y solo debe 
aportarse en caso de oposición o no consentimiento.

 El cumplimiento del requisito de estar al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, así como la 
comprobación de la identidad de la persona interesada ante la Dirección General de 
Policía, se podrá comprobar por el órgano gestor a través del Servicio de Verificación y 
Consulta de Datos (SVCD) de la Administración Electrónica, siempre que el benefi-
ciario lo autorice expresamente en su solicitud de subvención.

 El cumplimiento de la legislación medioambiental en relación con el tratamiento de re-
siduos será acreditado mediante informe favorable del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente sobre la declaración responsable emitida por la entidad, 
que será requerido de oficio por el órgano instructor. El cumplimiento de no haber sido 
sancionado por la autoridad laboral competente, ni haber sido sancionado por acciones 
u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de gé-
nero, será verificado de oficio solicitando informe a la autoridad laboral.

 Caso que no manifieste su consentimiento expreso para ello, deberá presentar los certi-
ficados positivos de estar al corriente en sus obligaciones tributarias y de seguridad so-
cial, o en su caso, documentación que acredite el acuerdo de aplazamiento o fracciona-
miento de pago de cuotas citadas en el párrafo anterior. Igualmente deberá presentar 
copia compulsada del Documento Nacional de Identidad y/o del Código de Identidad 
Fiscal de la persona interesada. Además, deberá aportar el informe favorable tanto de la 
autoridad laboral como del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

c) Declaraciones responsables.
1. Declaración responsable de veracidad de los datos, de cumplir los requisitos exi-

gidos y de aceptación de las obligaciones de ella derivadas.
2. Declaración responsable de las ayudas solicitadas, concedidas y/o recibidas para 

esta actuación y de sus importes. Deberá hacerse constar de manera específica 
que cumple con la condición de no haber recibido una subvención directa de ca-
rácter nominativo para el mismo objeto o actividades accesorias al mismo. En el 
caso de que existan ayudas concedidas se adjuntará(n) copia(s) de la resolución(es).

3. Declaración responsable de que la solicitante cumple con los requisitos exigidos en 
la legislación de transparencia, de memoria democrática, de derechos de las per-
sonas LGTBI, y de derechos y garantías de las personas con discapacidad.
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4. En el caso de entidades y administraciones públicas, declaración responsable de 
estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de 
Aragón, de acuerdo con la normativa aplicable, así como justificación del cumpli-
miento de la obligación de un plan de racionalización del gasto y presentación de 
planes económicos-financieros, en el caso de que sus cuentas presenten desequi-
librios o acumulen deudas con proveedores, ello en base de lo previsto en el artículo 
9.c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

5. En el caso de entidades y administraciones públicas, declaración responsable de si 
el IVA correspondiente a la inversión es recuperable.

6. En el caso de empresas y autónomos, declaración responsable de tipo de empresa 
y de ayudas solicitadas, concedidas y/o recibidas bajo el régimen de minimis en los 
tres últimos ejercicios fiscales, acompañada de las correspondientes resoluciones.

 Estos extremos están contemplados en la declaración responsable que acompaña 
a la solicitud en la tramitación on-line, extremos que el órgano gestor podrá com-
probar solicitando la información pertinente a las administraciones que corresponda.

 No será necesaria la presentación de los documentos señalados en los puntos an-
teriores cuando los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier ór-
gano de la Administración autonómica, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a 
lo establecido en el artículo 19 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cuatro años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

 En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano com-
petente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acredita-
ción por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterio-
ridad a la formulación de la propuesta de resolución, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

 La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos 
que presente. Tiene el deber de custodia de los originales de la documentación 
sobre la que aporte copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara 
la fidelidad de las copias aportadas con sus originales. La Administración podrá re-
querirle en cualquier momento de la tramitación del procedimiento la presentación 
de los documentos originales a efectos de su cotejo con la copia presentada.

Artículo 15. Subsanación de la solicitud.
Si la solicitud no reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se reque-

rirá a la persona interesado para que en un plazo de 10 días hábiles la subsane o mejore de 
forma telemática preferentemente a través de la sede electrónica de la Administración Pública 
de Aragón, accediendo al servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un 
procedimiento en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite.

Artículo 16. Presentación de documentos durante la tramitación del procedimiento.
La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del pro-

cedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden, se 
realizaran de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de 
Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en trá-
mite en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tra-
mite.

Artículo 17. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Unidad de Infraestructuras e Inno-

vación del Instituto Aragonés de Fomento, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones es-
time necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales deba pronunciarse la resolución.

2. Al objeto del estudio del expediente, el órgano instructor podrá requerir la información o 
documentación complementaria que se considere necesaria para la comprensión y evalua-
ción de la solicitud, incluso originales o copias compulsadas.

3. Las notificaciones serán electrónicas y serán accesibles tanto a través del Servicio de 
Notificaciones Electrónicas del Gobierno de Aragón disponible en https://www.aragon.es/tra-
mites/notificaciones-electronicas como en la Carpeta ciudadana del Gobierno de España en 
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm. Se enviará un aviso a la dirección de co-
rreo electrónico que el interesado haya comunicado a estos efectos, informándole de la puesta 

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
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a disposición de una notificación en la sede electrónica de esta Administración. La falta de la 
práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

4. A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, que estará inte-
grada por tres técnicos de la Unidad de Infraestructuras e Innovación del Instituto Aragonés 
de Fomento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución provisional, que deberá 
expresar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y 
su cuantía, especificando la puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para 
efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

5. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado al interesado para cum-
plir el trámite de audiencia. El interesado en el plazo de cinco días, podrá presentar las alega-
ciones que consideren oportunas. Las alegaciones se presentarán electrónicamente acce-
diendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través del servicio digital Aportación de documento a procedimientos en trámite 
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite 
desde el apartado “aportaciones” dirigida al Departamento de Industria, Competitividad y De-
sarrollo Empresarial e Instituto Aragonés de Fomento. Cuando no figuren en el procedimiento 
ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por 
los interesados, se podrá prescindir de dicho trámite, en cuyo caso la propuesta de resolución 
formulada tendrá el carácter de definitiva.

6. El órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva de las ayudas, que 
deberá expresar los beneficiarios, la valoración obtenida, el importe de la ayuda de carácter 
finalista aprobada, los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta 
de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

7. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente a Instituto Aragonés de Fomento, mientras no se haya noti-
ficado la resolución de la concesión.

8. Dicha propuesta de resolución definitiva se notificará electrónicamente a los interesados 
de conformidad a lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 18. Resolución de concesión de ayuda.
1. Las solicitudes de ayuda se resolverán por Orden del Vicepresidente y Consejero del 

Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, 
salvo que éste delegue expresamente en la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Fo-
mento. El plazo máximo de Resolución y notificación de la citada Resolución será de tres 
meses contados desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”. La resolución de la concesión de las ayudas se notificará electrónicamente a 
los interesados de conformidad a lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, y se publicará en la página web del Instituto Aragonés de Fomento.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de ayuda, de conformidad con el artículo 
23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. Contra la resolución administrativa que se adopte, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición ante el Consejero del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón en el plazo máximo 
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, o in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde la notificación 
de la resolución. En el caso de interponer recurso administrativo podrá hacerse accediendo a 
la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, a 
través del servicio digital Interposición de recursos ante la Administración https://www.aragon.
es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion enviándose a ORG16603 Departa-
mento de Industria Competitividad y Desarrollo Empresarial.

4. Los beneficiarios de las ayudas deberán manifestar, en su caso, la renuncia expresa a 
la concesión de la ayuda en el plazo de quince días hábiles. En caso contrario se entenderá 
que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en la resolución y en esta con-
vocatoria.

Artículo 19. Obligaciones de los beneficiarios.
El otorgamiento de las ayudas supone la aceptación por el beneficiario de las siguientes 

obligaciones:
a) Cumplir el destino de las ayudas todo ello dentro de los plazos establecidos en esta 

Orden.

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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b) Comunicar puntualmente al Instituto Aragonés de Fomento, en el momento que se 
produzca, cualquier eventualidad sobrevenida que afecte al cumplimiento del fin de las 
ayudas.

c) Comunicar al Instituto Aragonés de Fomento de forma inmediata, y en todo caso, con 
anterioridad a la justificación, la obtención de cualquier otra subvención, ayuda, in-
gresos o recursos que financien la misma actuación subvencionada, procedente de 
otras Administraciones Públicas o entes públicos y privados. En particular deberán co-
municarse las ayudas de minimis que se hubieran solicitado y/o recibido.

d) Admitir las medidas de evaluación y comprobación que en su momento puedan arbitrar 
el Instituto Aragonés de Fomento, sin perjuicio de las facultades que correspondan a la 
Intervención general, a la Cámara de Cuentas o al Tribunal de Cuentas.

e) Devolver el importe de la subvención recibida, si la actuación no se realiza de acuerdo 
con lo previsto o cuando se produzca una modificación sin sujeción a lo que estipule la 
convocatoria.

f) Justificar la realidad de los gastos y de conformidad con el apartado decimoquinto de 
esta orden.

g) Facilitar a la administración la información y documentación que ésta solicite sobre la 
actuación, así como no impedir las comprobaciones e inspecciones que fueran nece-
sarias.

h) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control.

i) Encontrase al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
j) Cumplir con las obligaciones de información y publicidad que se derivan de la legisla-

ción general sobre subvenciones. En la resolución de concesión de la subvención se 
relacionaran las obligaciones de difusión y publicidad que corresponden al beneficiario 
de la subvención.

k) Cumplir con las requisitos y obligaciones establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 9 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en la disposición adicional se-
gunda de la Ley 9/2021, de 20 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el ejercicio 2022.

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

m) En el caso de que el beneficiario de la subvención reciba cualquier tipo de ingreso por 
la inversión realizada con posterioridad a la justificación y/o abono de la ayuda, distinto 
de esta subvención (por resarcimiento tras cesión a un tercero en caso de infraestruc-
turas eléctricas, por venta de la infraestructura, etc.), deberá notificarlo al Instituto Ara-
gonés de Fomento, a efectos de reajuste o devolución de la parte correspondiente de 
la subvención que proceda.

n) Mantener y cumplir hasta el momento del pago de la ayuda las condiciones para ser 
beneficiario, establecidas en el artículo 6 de la presente Orden. Cualquier variación 
deberá ser comunicada por parte del beneficiario de la ayuda en el momento en que se 
produzca al órgano gestor de la subvención.

o) Suministrar al Instituto Aragonés de Fomento, previo requerimiento y en un plazo de 
quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Acti-
vidad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

p) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 
autonómica aplicable, especialmente en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

Artículo 20. Modificación.
1. Los proyectos subvencionados deberán ejecutarse en el tiempo y forma que se deter-

minen en las resoluciones de concesión. No obstante, cuando surjan circunstancias sobreve-
nidas concretas, debidamente justificadas, que alteren las condiciones técnicas o económicas 
tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, el beneficiario podrá solicitar la modificación 
de la resolución de concesión.

2. Las modificaciones del objeto de la subvención requerirán la previa autorización del 
órgano concedente. El beneficiario tendrá la obligación de comunicar al Instituto Aragonés de 
Fomento a través del servicio digital Aportación de documento a procedimientos en trámite 
(https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite) 
desde el apartado “aportaciones” dirigida al Departamento de Industria, Competitividad y De-

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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sarrollo Empresarial e Instituto Aragonés de Fomento, y de manera motivada, cualquier modi-
ficación prevista sobre el proyecto inicialmente aprobado en la resolución de concesión en el 
plazo máximo de un mes desde que se produzcan. Los beneficiarios no podrán realizar los 
cambios comunicados al IAF, hasta en tanto no les sean autorizado expresamente, mediante 
notificación. Sólo podrán autorizarse modificaciones no esenciales del proyecto que no impli-
quen alteración sustancial de su naturaleza o finalidad y que, en todo caso, no alteren la va-
loración obtenida en los criterios de puntuación estipulados en esta Orden. Estas modifica-
ciones deberán ser debidamente motivadas y justificadas. Las solicitudes de modificación 
deberán presentarse y tramitarse antes de que finalice el plazo de ejecución inicialmente 
aprobado en la resolución y con tiempo suficiente para la que modificación sea administrativa 
y materialmente factible.

Artículo 21. Justificación de las ayudas.
1. El inicio del plazo de justificación de las inversiones contempladas en esta Orden co-

menzará el día posterior a la recepción por el solicitante de la notificación de la resolución de 
concesión de ayuda.

2. La justificación de las ayudas deberá realizarse como fecha límite el 31 de octubre del 
2022. Corresponde al Instituto Aragonés de Fomento la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios, así como de las condiciones de otorgamiento de la ayuda 
concedida y la documentación justificativa de los proyectos subvencionables.

3. La solicitud de pago de la subvención se efectuará de forma electrónica a través de la 
sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. Dicha 
solicitud y la documentación que en la misma se refiera se presentarán como una aportación 
voluntaria conforme a lo establecido en el apartado Decimotercero. Presentación de docu-
mentos durante la tramitación del procedimiento. Las solicitudes deberán estar firmadas elec-
trónicamente y se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el momento 
en que se obtenga el justificante de registro.

4. Para la percepción efectiva de la ayuda, el beneficiario estará obligado a la justificación 
del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos 
en el acto de concesión de la subvención. De manera particular, deberá acreditarse la reali-
zación de los gastos e inversiones subvencionados.

5. La modalidad de justificación de la subvención adoptará la forma de “cuenta justificativa 
con aportación de justificantes de gasto y de pago”.

La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente. Tiene el deber de custodia de los originales de la documentación sobre la que 
aporte copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las 
copias aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier mo-
mento de la tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a 
efectos de su cotejo con la copia presentada.

Cada justificante se marcará indicando las subvenciones para cuya justificación han sido 
ya presentados (si se ha justificado con anterioridad a otras ayudas o ingresos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas) y si el importe 
del justificante se imputa total o parcialmente a esta subvención. En este último caso se indi-
cará además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención.

Los gastos se acreditarán mediante facturas, físicas o electrónicas, siempre que cumplan 
los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario, y demás documentos de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia adminis-
trativa, en los términos establecidos reglamentariamente. Deberán aportar además certifica-
ciones de obra o desglose pormenorizado de facturas que permitan la comprobación material 
de la inversión subvencionada.

En las subvenciones concedidas a otras Administraciones públicas o a entidades vincu-
ladas o dependientes de aquellas y a la Universidad pública, se considerará que el gasto ha 
sido efectivamente pagado cuando se haya procedido a reconocer su obligación con anterio-
ridad a la finalización del período de justificación. A estos efectos, la justificación podrá con-
sistir en la certificación emitida por la Intervención o el órgano que tenga atribuidas las facul-
tades de control en la que se haga constar la toma de razón en contabilidad y el cumplimiento 
de la finalidad para la que fue concedida, salvo que se trate de subvenciones de capital, que 
deberán justificarse con facturas o documentos contables de valor probatorio. En ambos su-
puestos, también deberá acreditarse de forma documental el pago efectivo dentro del mes 
siguiente a la finalización del plazo de justificación o, tratándose de gastos del último mes del 
ejercicio presupuestario, dentro del mes siguiente.
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6. Resultará preceptivo presentar la declaración responsable actualizada de las ayudas 
solicitadas, concedidas y/o recibidas para esta actuación y de sus importes, haciendo constar 
que el beneficiario no ha recibido una subvención directa de carácter nominativo para el 
mismo objeto o actividades accesorias al mismo, así como de las ayudadas de minimis. En el 
caso de que existan ayudas concedidas se adjuntará(n) copia(s) compulsada(s) de la 
resolución(es).

7. Se presentarán originales o copias compulsadas de la documentación aportada en la 
solicitud de la ayuda si así se les requiere.

8. En el caso de empresas y autónomos se presentará copia del último recibo de pago del 
IAE, o declaración responsable de estar exento del mismo.

9. Se presentará una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actuación, con 
identificación del acreedor y de la factura, concepto, importe, fecha de emisión y fecha(s) de 
pago, que deberá ser remitida en formato excel.

10. En el caso de que el Instituto Aragonés de Fomento no disponga de la ficha de terceros 
actualizada (certificado de titularidad de cuenta bancaria donde el beneficiario desee percibir 
el importe de la subvención), deberá actualizarla través del siguiente enlace https://aplica-
ciones.aragon.es/tramitar/ficha-terceros/identificacion.

11. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la contra-
tación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que 
por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que las realicen, presten o suministren o salvo que el gasto se hubiese realizado con anterio-
ridad a la solicitud de la subvención. En el caso de elegir la oferta que no resulte ser la eco-
nómicamente más ventajosa, el beneficiario deberá justificar adecuadamente la elección.

12. Resultará preceptivo presentar una declaración responsable del cumplimiento global 
de todos los requisitos y obligaciones establecidos en esta convocatoria como beneficiario.

Artículo 22. Pago de las ayudas.
1. El pago de estas ayudas se ajustará a lo dispuesto en esta Orden y en el acto adminis-

trativo de concesión de la subvención.
2. El Instituto Aragonés de Fomento procederá al pago de la subvención previa justifica-

ción por el beneficiario de la realización de las inversiones, y siempre que haya cumplido y 
acreditado debidamente las obligaciones exigidas.

3. Si la justificación fuera por cuantía menor al presupuesto que figura en la concesión 
como inversión subvencionable, se procederá al pago de la subvención en forma proporcional 
a la inversión realmente efectuada.

4. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. El beneficiario estará obligado al 
cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 23. Control financiero.
Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Instituto Aragonés de Fomento, los benefi-

ciarios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligados a prestar la debida 
colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control financiero, apor-
tando y facilitando la información que se considere necesaria. Asimismo tendrán la obligación 
de facilitar a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tribunal de Cuentas la información que les 
sea requerida por éstos en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 24. Consecuencias del incumplimiento.
1. Se producirá la revocación del acto de concesión válidamente adoptado, con la consi-

guiente pérdida del derecho al cobro de la subvención, cuando se verifique el incumplimiento 
de las condiciones y obligaciones previstas en esta Orden, cuando el beneficiario incumpla 
las obligaciones de justificación o el resto de las obligaciones y compromisos contraídos o 
cuando incumpla las obligaciones contenidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, de confor-
midad con lo dispuesto en su artículo 41.5 o cuando concurra cualquier otra causa de las 
previstas en el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ficha-terceros/identificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ficha-terceros/identificacion
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2. Si como consecuencia de los incumplimientos previstos en el apartado anterior, proce-
diese el reintegro, total o parcial, de la subvención indebidamente percibida, se actuará según 
el procedimiento de reintegro regulado en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón.

3. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva, se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.

Artículo 25. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los casos establecidos en el artículo 43 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. El reintegro parcial de la subvención se regirá por los criterios de gradación de los posi-
bles incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la concesión y por el prin-
cipio de proporcionalidad.

Artículo 26. Criterios de graduación sobre el incumplimiento.
Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-

miento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir o, en su caso, la cuantía a reintegrar, 
se determinará de acuerdo con el informe que a este efecto emita el órgano instructor aten-
diendo al principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada o, en 

su caso, inversión económica realizada.
c) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto.
d) El incumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la Ley 8/2015, de 25 

de marzo, supondrá la pérdida del derecho al cobro en un porcentaje del 10 por ciento 
calculado sobre el importe de la ayuda debidamente justificada, o en su caso, el rein-
tegro de dicho porcentaje con los intereses correspondientes.

Artículo 27. Responsabilidad y régimen sancionador.
Los beneficiarios de estas ayudas quedarán sometidos a lo establecido en materia de in-

fracciones y sanciones administrativas de acuerdo a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el Título V de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón.

Artículo 28. Recursos, plazo y forma de interposición.
Contra la convocatoria recogida en esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá 

interponer recurso potestativo de reposición ante el titular del Departamento de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de conformidad con lo dispuesto, en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico 
del Sector Público Autonómico de Aragón; o bien, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Disposición adicional primera. Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones.
Se modifica el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Industria, Compe-

titividad y Desarrollo Empresarial aprobado por Orden de 15 de noviembre de 2019, del Con-
sejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, para el periodo 2020-2023, in-
corporando en la ficha las infraestructuras de conectividad inalámbricas como actuaciones 
subvencionables.

Disposición adicional segunda. Referencias de género.
Cuando se utilicen términos de género gramatical masculino referidos a personas o grupos 

de personas no identificadas específicamente, los sustantivos variables o los comunes con-
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cordados recogidos en la presente Orden deben interpretarse en un sentido inclusivo de 
mujeres y hombres.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor desde el día siguiente al de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 25 de abril de 2022.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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ANEXO MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL  

 

Centro Gestor: 

INSTITUTO ARAGONES DE FOMENTO 

Programa o área de actuación: 
Subvenciones y apoyo a empresas y entidades o administraciones públicas de la provincia de Teruel, en 
el marco del Fondo de Inversiones de Teruel, que promuevan proyectos de desarrollo y vertebración 
socioeconómico en la provincia. 
Objetivos estratégicos: 
Apoyar aquellos proyectos con capacidad de desarrollar el tejido socioeconómico de la provincia de 
Teruel, dentro del marco de las actuaciones impulsadas por el Fondo de Inversiones de Teruel 
anualmente, con el objetivo prioritario de conseguir mejorar la cohesión económica y social del territorio. 
 
 
Línea de subvención 01 CC: 
Ayudas para infraestructuras gasísticas, eléctricas, hidráulicas y de conectividad en la 
provincia de Teruel 
a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva  
b) Áreas de competencia afectadas: 

Infraestructuras, Industria, Competitividad, Desarrollo Territorial 

c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
Mejora de las infraestructuras gasísticas, eléctricas, hidráulicas y de conectividad inalámbrica en la 
provincia de Teruel para estimular el establecimiento de nuevos negocios y empresas, en la mejora de la 
competitividad de la existentes y la equiparación de servicios del medio rural al entorno urbano 
d) Plazo necesario para su consecución: 
Plazo vigencia anualidad FITE con que se financia 
e) Costes previsibles: 

1.500.000 euros 

f) Fuente de financiación: Importe que financia o 
porcentaje: 

Fondo de Inversiones de Teruel 
Entidad o Adm.pública: 100% 
Empresas: 15%-35% (sujeta a 
régimen minimis) 

g) Líneas básicas de las bases reguladoras: 
Tendrán la consideración de inversiones subvencionables las inversiones correspondientes a la 
ejecución de infraestructuras eléctricas, gasísticas, hidráulicas y de conectividad inalámbrica, que 
correspondan a nuevas conexiones o mejora y renovación de los existentes, y que se ubiquen en la 
provincia de Teruel. Los importes de redacción de proyecto y dirección de obra, seguridad y salud, 
licencias y autorizaciones hasta un máximo del 10% del presupuesto de ejecución material, y siempre 
que sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

h) Régimen de seguimiento y evaluación. Indicadores: 

1. Número de proyectos de desarrollo y vertebración socioeconómica  
2. Inversión fomentada a través de estos apoyos, por sectores  
3. Número de empleos generados a través de estos apoyos por sectores  
4. Comarcas en las que se ha incidido. Incidencia de estas medidas en el PIB, tasa de desempleo-
ocupación en estos territorios de la provincia de Teruel. 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/518/2022, de 22 de abril, por la que se regulan la evaluación y la promo-
ción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en 
la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en los 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

I
 
El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado mediante la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 

abril, establece, en su artículo 73, que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especiali-
dades, que, en todo caso, incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad 
docente y educativa, su programación, inspección y evaluación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que lo desarrollen.

 
II

 
La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, aborda una renovación del sistema educativo. En el 
marco de esta renovación, en las etapas que integran la educación obligatoria y el Bachille-
rato, la nueva ley modifica la regulación de la evaluación, la promoción y la titulación. En el 
calendario de implantación que recoge la disposición final quinta, esta ley prevé la incorpora-
ción de las modificaciones introducidas en la evaluación y condiciones de promoción de las 
diferentes etapas educativas, así como las relativas a las condiciones de titulación de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional para el curso 2021-
2022.

 
III

 
En este sentido, el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la 

evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y 
la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profe-
sional, desarrolla dichas modificaciones que serán de aplicación desde el curso 2021-2022 y 
hasta que sean de aplicación los cambios en la organización, currículo y la evaluación pre-
vistos en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, desarrollados a través del Real Decreto 
157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas 
de la Educación Primaria, del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece 
la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y del Real 
Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 
mínimas del Bachillerato.

El citado Real Decreto redefine los referentes de la evaluación en las etapas de la educa-
ción básica y el Bachillerato, determinando que los estándares de aprendizaje evaluables que 
aparecen en las normativas curriculares desarrolladas a partir del Real Decreto 126/2014, de 
28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria, y del Real 
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, tienen carácter meramente orientativo.

La atención a las diferencias individuales del alumnado es otra de las ideas centrales en el 
Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre. La norma prevé adaptaciones para el alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo, remarcando que “estas adaptaciones en ningún 
caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas”. Además, las adapta-
ciones curriculares que puedan hacerse a este alumnado no pueden “impedirles la promoción 
al siguiente curso o etapa, o la obtención del título de Graduado o Graduada en Educación 
Secundaria Obligatoria”.

En la etapa de Educación Primaria, el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, hace 
énfasis en el carácter colegiado de las decisiones sobre la evaluación y promoción del alum-
nado. Además, restringe la posibilidad de que el alumnado pueda permanecer de forma ex-
traordinaria en un mismo curso a que esta permanencia se realice en los cursos segundo, 
cuarto y sexto.

La evaluación en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria sigue impulsando el ca-
rácter colegiado de las decisiones que deben tomar los equipos docentes en una única sesión 
de evaluación final, basado en la evaluación formativa, continua y competencial y en donde la 
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promoción esté supeditada a los objetivos de la etapa, las competencias y la evolución del 
proceso de aprendizaje del alumnado.

Por último, el título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria “será 
único y se expedirá sin calificación”.

En Formación Profesional Básica, el alumnado con necesidades educativas especiales 
podrá contar con dos convocatorias adicionales cuando sus circunstancias personales lo 
aconsejen para la superación de los objetivos del ciclo formativo. Asimismo, la superación en 
su totalidad de los módulos incluidos en un ciclo de Formación Profesional Básica conducirá 
a la obtención del título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria.

Obtendrá el título de Bachiller el alumnado que haya obtenido evaluación positiva en todas las 
materias. De forma excepcional, el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, incluye la posibi-
lidad de obtener el título con una materia con evaluación negativa cuando, a juicio del equipo do-
cente, se hayan adquirido las competencias y logrado los objetivos de la etapa y se cumplan ínte-
gramente una serie de requisitos que incluyen la asistencia regular a las clases, o la presentación 
a las pruebas y actividades de evaluación, “incluidas las de la convocatoria extraordinaria”.

Por lo que respecta a la Educación de Personas Adultas, lo dispuesto en el Real Decreto 
984/2021, de 16 de noviembre, afecta también a las enseñanzas de Educación Secundaria 
para Personas Adultas y al Bachillerato Nocturno y a Distancia.

 
IV

 
Por otro lado, el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 

establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa y las 
bases de las normas de convivencia en los centros educativos no universitarios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón regula en el artículo 7.1 que “los alumnos tienen derecho a que su 
dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar sean reconocidos y evaluados con objetividad”; y 
en el 7.2 que “con el fin de garantizar el derecho a la evaluación con criterios objetivos, los 
centros deberán hacer públicos los criterios generales que se van a aplicar para la evaluación 
de los aprendizajes y la promoción del alumnado”.

 
V

 
En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, el actual desarrollo curricular y de la 

evaluación para la Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato toma 
como referencia lo establecido en el Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, y en el Real 
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, en el Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por 
el que se regulan aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las ense-
ñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesio-
nales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 
de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes a las 
enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el 
Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo.

En Educación Primaria se recogen los aspectos relativos a la evaluación y promoción en 
la Orden de 16 de junio de 2014, por la que se aprueba el currículo de la Educación Primaria 
y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
en la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, 
por la que se regula la evaluación en Educación Primaria en los centros docentes de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y se modifican la Orden de 16 de junio de 2014, por la que se 
aprueba el currículo de la Educación Primaria y se autoriza su aplicación en los centros do-
centes de la Comunidad Autónoma de Aragón y la Orden de 26 de junio de 2014, por la que 
se aprueban las instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de los Colegios 
Públicos de Educación Infantil y Primaria y de los Colegios Públicos de Educación Especial 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En el caso de la Educación Secundaria Obligatoria, las características de la evaluación se 
encuentran desarrolladas en la Orden ECD/489/2016, de 26 de mayo, por la que se aprueba 
el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su aplicación en los centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en la Orden ECD/624/2018, de 11 de abril, 
sobre la evaluación en Educación Secundaria Obligatoria en los centros docentes de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

Para Bachillerato, las características de la evaluación se desarrollan en la Orden 
ECD/494/2016, de 26 de mayo, por la que se aprueba el currículo del Bachillerato y se auto-
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riza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en la 
Orden ECD/623/2018, de 11 de abril, sobre la evaluación en Bachillerato en los centros do-
centes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Para las enseñanzas de Formación Profesional las características de la evaluación se 
desarrollan en la Orden de 29 de mayo de 2008, de la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, por la que se establece la estructura básica de los currículos de los ciclos formativos 
de formación profesional y su aplicación en la Comunidad Autónoma de Aragón y en la Orden 
de 26 de octubre de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, que regula la 
matriculación, evaluación y acreditación académica del alumnado de Formación Profesional 
en los centros Docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificada por la Orden 
ECD/409/2018, de 1 de marzo.

Además, en los ciclos formativos de Formación Profesional Básica las características es-
pecíficas de la evaluación se desarrollan en la Orden ECD/701/2016, de 30 de junio, por la 
que se regulan los ciclos formativos de Formación Profesional Básica en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

La Educación Secundaria para Personas Adultas en nuestra Comunidad Autónoma en sus 
diferentes modalidades, como adaptación al alumnado adulto de las enseñanzas de Educa-
ción Secundaria Obligatoria para la obtención del título de Graduado o Graduada en Educa-
ción Secundaria Obligatoria, se rige por la Orden ECD/1693/2019, de 11 de diciembre, por la 
que se establece la organización y el currículo de la Educación Secundaria para Personas 
Adultas en la Comunidad Autónoma de Aragón; así como por la Orden ECD/624/2018, de 11 
de abril, sobre la evaluación en Educación Secundaria Obligatoria en los centros docentes de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, en todo lo que no esté recogido en la Orden previamente 
citada.

Igualmente, el título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria puede 
obtenerse a través de la prueba regulada por la Orden ECD/988/2020, de 7 de octubre, por la 
que se regula la prueba libre para la obtención del título de Graduado o Graduada en Educa-
ción Secundaria Obligatoria para personas mayores de dieciocho años en la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

Por su parte, el Bachillerato para personas adultas se rige por el currículo establecido en 
la Orden ECD/494/2016, de 26 de mayo, por la que se aprueba el currículo del Bachillerato y 
se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón, así 
como por la Orden ECD/623/2018, de 11 de abril, sobre la evaluación en Bachillerato en los 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón, con las especificaciones estable-
cidas en la Orden ECD/326/2019, de 19 de marzo, por la que se establece la organización del 
Bachillerato para personas adultas en régimen nocturno y en la modalidad a distancia en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Del mismo modo, el título de Bachiller se puede obtener mediante la prueba regulada por 
la Orden de 17 de marzo de 2010, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se regula la prueba libre para la obtención del título de Bachiller para personas mayores 
de veinte años en la Comunidad Autónoma de Aragón.

 
VI

 
Sin embargo, el citado Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, deroga de forma ex-

presa los artículos centrados en la evaluación del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero y 
del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y da una nueva redacción para los aspectos 
que en ellos se recogían.

 
VII

 
Por todo ello, resulta conveniente aprobar una norma de carácter general que adapte al-

gunas de las disposiciones en la evaluación en Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y establezca directrices para su aplicación, en tanto no se implanten las 
modificaciones en el currículo, la organización y los objetivos de estas enseñanzas previstas 
en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre.

 
VIII

 
Para la elaboración y tramitación de esta Orden han sido tenidos en cuenta los principios 

de buena regulación previstos en el artículo 129, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
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cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En particular se ha aten-
dido a los principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad, dado que la iniciativa norma-
tiva está justificada por la razón de interés general que se persigue y además se constituye 
como instrumento adecuado, conforme a la normativa expuesta, para la implantación de las 
medidas educativas que pretende, repercutiendo finalmente en beneficio del alumnado y de 
la comunidad educativa, atendiendo por tanto al principio de eficacia. En el mismo sentido, se 
cumple el principio de eficiencia ya que no se incurre en cargas administrativas y se produce 
un uso adecuado de los medios puestos a disposición de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, efectuando una adecuada racionalización de los recursos públicos dis-
ponibles. Al principio de transparencia se da igualmente cumplimiento conforme a lo dispuesto 
en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón, habiéndose dado la correspondiente publicidad a los documentos que 
han sido emitidos en cada una de las fases del procedimiento de elaboración normativa. Asi-
mismo, la norma se enmarca en el ordenamiento jurídico vigente, atendiendo así a la nece-
saria seguridad jurídica que debe darse en toda aprobación normativa, y su contenido res-
ponde a una redacción clara y concisa, utilizando a su vez un lenguaje integrador y no sexista. 
Finalmente, se ha dado cumplimiento a lo señalado en el artículo 19.2 de la Ley 7/2018, de 
28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón.

Durante el proceso elaboración de la esta norma se han realizado los trámites de informa-
ción pública y audiencia a los interesados. Ha emitido informe la Secretaría General Técnica 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, el Consejo Escolar de Aragón y la Direc-
ción General de Servicios Jurídicos del Gobierno de Aragón.

En su virtud, de conformidad con todo lo anterior, de acuerdo con el dictamen del Consejo 
Consultivo de Aragón y en el uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 108/2020, de 
11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, que establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, dispongo:

 
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta Orden tiene por objeto establecer la evaluación y la promoción en la Educación 

Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en Educación Secundaria Obli-
gatoria, Bachillerato y Formación Profesional, en los centros docentes de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

2. Lo establecido en esta Orden será de aplicación en los centros de la Comunidad Autó-
noma de Aragón que impartan Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachi-
llerato, Formación Profesional, así como en los centros autorizados para impartir enseñanzas 
de personas adultas que conduzcan a la obtención de los títulos de Graduado o Graduada en 
Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller.

 
Artículo 2. Referentes de la evaluación.
1. Los referentes de la evaluación para la Educación Primaria serán los establecidos en el 

artículo 11 de la Orden de 16 de junio de 2014, de la Consejería de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte, por la que se aprueba el currículo de la Educación Primaria y se autoriza 
su aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por 
la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por 
la que se regula la evaluación en Educación Primaria en los centros docentes de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se modifican la Orden de 16 de junio de 2014, por la que se 
aprueba el currículo de la Educación Primaria y se autoriza su aplicación en los centros do-
centes de la Comunidad Autónoma de Aragón y la Orden de 26 de junio de 2014, por la que 
se aprueban las Instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de los Cole-
gios Públicos de Educación Infantil y Primaria y de los Colegios Públicos de Educación Espe-
cial de la Comunidad Autónoma de Aragón. En todo caso, se tendrá en cuenta que los refe-
rentes para la evaluación deben ser los criterios de evaluación.

2. Los referentes de la evaluación para la Educación Secundaria Obligatoria serán los 
establecidos en el artículo 2 de la Orden ECD/624/2018, de 11 de abril, sobre la evaluación 
en Educación Secundaria Obligatoria en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. En todo caso, se tendrá en cuenta que los referentes para la evaluación deben ser 
los criterios de evaluación.

3. Los referentes de la evaluación para el Bachillerato serán los establecidos en el artículo 
2 de la Orden ECD/623/2018, de 11 de abril, sobre la evaluación en Bachillerato en los cen-
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tros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. En todo caso, se tendrá en cuenta que 
los referentes para la evaluación deben ser los criterios de evaluación.

4. La evaluación en Formación Profesional tendrá como referentes los elementos de los 
currículos aragoneses publicados para cada uno de los títulos, así como los perfiles profesio-
nales en el caso de la Formación Profesional Básica, teniendo siempre en cuenta la globa-
lidad del ciclo.

5. En el caso del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo los referentes de 
la evaluación durante la educación básica serán los incluidos en las correspondientes adap-
taciones del currículo.

 
Artículo 3. Atención a las diferencias individuales en la evaluación.
1. Las adaptaciones curriculares a las que hace referencia el artículo 2.5 de esta Orden no 

podrán suponer una minoración de las calificaciones obtenidas ni un impedimento para la 
promoción al siguiente curso o etapa, ni para la obtención del título de Graduado o Graduada 
en Educación Secundaria Obligatoria.

2. Para la superación de los objetivos de la enseñanza básica, el alumnado con necesi-
dades educativas especiales podrá prolongar un curso adicional su escolarización cuando las 
circunstancias personales lo aconsejen. Estas circunstancias podrán ser permanentes o tran-
sitorias y deberán estar suficientemente acreditadas.

 
CAPÍTULO II

Educación Primaria
 
Artículo 4. Promoción.
1. Al finalizar los cursos segundo, cuarto y sexto, y como consecuencia del proceso de 

evaluación, el equipo docente del grupo adoptará colegiadamente las decisiones corres-
pondientes sobre la promoción del alumnado en una única sesión de evaluación final, to-
mándose especialmente en consideración la información y el criterio del maestro tutor o 
maestra tutora. En todo caso, el alumnado promocionará al curso siguiente al finalizar los 
cursos impares.

2. Para las decisiones colegiadas de promoción al finalizar los cursos pares, los equipos 
docentes tendrán en cuenta las siguientes condiciones:

a) El alumno o alumna accederá al curso o etapa educativa siguiente al finalizar los cursos 
pares siempre que se considere que ha logrado los objetivos de etapa y ha alcanzado 
el grado necesario de adquisición de las competencias correspondientes.

b) Se accederá asimismo cuando, habiendo aprendizajes no alcanzados, ello no impida 
seguir con aprovechamiento el nuevo curso o etapa educativa.

3. El equipo docente decidirá de forma colegiada si el alumno o la alumna cumple alguna 
de las condiciones del apartado anterior en la sesión de evaluación final de los cursos pares. 
Cuando no se cumpla ninguna de las condiciones señaladas, el equipo docente podrá decidir 
que el alumno o alumna permanezca un año más en el curso. La decisión se adoptará tras la 
deliberación de todos los miembros del equipo docente hasta alcanzar un consenso unánime.

En caso de no alcanzarse consenso unánime la decisión de permanencia excepcional un 
año en el mismo curso se tomará si, al menos, dos tercios de los miembros del equipo do-
cente consideran que el alumno o la alumna no cumple ninguna de las condiciones estable-
cidas en el apartado anterior para la promoción y que esta es la medida más adecuada para 
favorecer su desarrollo.

En todo caso, la permanencia durante un año más en un mismo curso debe haber venido 
precedida de la aplicación de medidas ordinarias suficientes, adecuadas y personalizadas 
para atender el desfase curricular o las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna.

4. La medida de permanencia durante un año más en un curso se podrá adoptar una 
sola vez a lo largo de la Educación Primaria y deberá ir acompañada en todo caso, de un 
plan específico de apoyo, refuerzo y recuperación, que será organizado por los centros 
docentes.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 4.2.e) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
de julio, reguladora del Derecho a la Educación, los padres, madres, tutores o tutoras legales 
deberán conocer las decisiones relativas a la evaluación y promoción de sus hijos e hijas, o 
tutelados y tuteladas, y colaborar en las medidas de apoyo que adopten los centros para fa-
cilitar su progreso educativo.

6. La escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales podrá prolon-
garse un curso más al establecido en el apartado 4 de este artículo, siempre que ello favo-
rezca su integración socioeducativa.
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CAPÍTULO III
Educación Secundaria Obligatoria

 
Artículo 5. Evaluación final de cada curso.
1. Al término de cada curso, en el marco de la evaluación continua, se valorará el progreso 

global de cada alumno y alumna en las diferentes materias en una única sesión de evaluación 
final.

2. El profesorado de cada materia o ámbito, decidirá si el alumno o la alumna ha superado 
los objetivos, tomando como referente fundamental los criterios de evaluación de cada ma-
teria asociados a las competencias. Estos criterios de evaluación deberán concretarse en las 
programaciones didácticas, donde se expresarán de manera explícita los contenidos mínimos 
exigibles para la superación de los objetivos de las correspondientes materias.

3. En la sesión de evaluación final correspondiente a cada curso, el equipo docente, cons-
tituido por el profesorado que imparte materia a cada alumno o alumna, asesorado por el 
Departamento de Orientación, o, en su caso, el Servicio de Orientación del centro, valorará la 
evolución del alumnado en el conjunto de las materias y su madurez académica en relación 
con los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, la adquisición del adecuado grado 
de adquisición de las competencias, así como su posibilidad de progreso en estudios poste-
riores.

4. Las decisiones resultantes del proceso de evaluación, entre las que se encuentran las 
decisiones sobre promoción y titulación del alumnado, serán adoptadas por el equipo do-
cente, coordinados por su profesor tutor o profesora tutora y asesorados por el Departamento 
de Orientación o, en su caso, el Servicio de Orientación del centro. El equipo docente actuará 
de manera colegiada a lo largo de dicho proceso.

5. La valoración del progreso del alumnado, expresado en los términos descritos en el 
artículo 4 de la Orden ECD/624/2018, de 11 de abril, se trasladará al acta de evaluación final, 
al expediente académico personal y al historial académico de Educación Secundaria Obliga-
toria.

6. Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, 
igualmente, en el acta de evaluación final de pendientes, en el expediente académico per-
sonal y en el historial académico de Educación Secundaria Obligatoria. Para ello, la evalua-
ción y calificación de las materias pendientes se realizarán con anterioridad a la evaluación 
final del curso que corresponda.

 
Artículo 6. Promoción.
1. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro serán adoptadas, 

de forma colegiada, por el equipo docente durante la sesión de evaluación final, atendiendo 
al logro de los objetivos, al grado de adquisición de las competencias clave y a la valoración 
de las medidas que favorezcan el progreso del alumno o la alumna.

2. El alumnado promocionará de curso cuando el equipo docente considere que la natura-
leza de las materias que, en su caso, pudieran no haber superado, les permite seguir con 
éxito el curso siguiente y se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que 
dicha promoción beneficiará su evolución académica.

3. En todo caso, promocionarán quienes hayan superado las materias o ámbitos cursados 
o tengan evaluación negativa en una o dos materias.

4. Cuando no se cumplan las condiciones de promoción descritas en el apartado 3, el 
equipo docente decidirá sobre la conveniencia de la promoción o permanencia en el mismo 
curso del alumnado. Esta decisión se adoptará tras la deliberación de todos los miembros del 
equipo docente hasta alcanzar un consenso unánime.

En caso de no alcanzarse consenso unánime, la decisión de promoción al curso siguiente 
del alumnado que no cumpla las condiciones del apartado 3, se tomará si, al menos, dos 
tercios de los miembros del equipo docente consideran que se cumplen las condiciones esta-
blecidas en el apartado 2.

5. Los centros educativos establecerán en su Proyecto Curricular de Etapa líneas gene-
rales para guiar la actuación de los equipos docentes en la toma de decisiones sobre la pro-
moción del alumnado teniendo en cuenta lo dispuesto en esta Orden. Además de otras esta-
blecidas por los centros educativos, estas líneas incluirán:

a) Consideraciones relativas a la obtención de calificaciones especialmente bajas en la 
evaluación final de las materias o ámbitos en los que se ha obtenido calificación nega-
tiva.

b) La evolución, motivación y el esfuerzo demostrado por el alumno o alumna a lo largo 
del curso.
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c) La cantidad de materias o ámbitos con evaluación negativa.
d) La continuidad en cursos superiores de las materias o ámbitos en los que se ha obte-

nido evaluación negativa.
e) Condiciones socioafectivas o sanitarias particulares del alumnado durante el curso.
6. Cuando los equipos docentes decidan la promoción de un alumno o alumna con evalua-

ción negativa en más de dos materias, deberán justificar la superación de los objetivos y el 
adecuado grado de adquisición de las competencias clave a las que se refiere el apartado 1. 
Dicha justificación quedará reflejada en el acta de evaluación final ordinaria. Además, deberá 
establecerse un plan de refuerzo personalizado en los términos descritos en el apartado 8.

7. La inspección educativa, de acuerdo a la atribución de las funciones establecidas en la 
disposición adicional primera de la Orden ECD/624/2018, de 11 de abril, orientará, asesorará 
y supervisará el desarrollo del proceso de evaluación y, en particular, la promoción del alum-
nado al que hace referencia el apartado 6 y la adopción de líneas de actuación a las que hace 
referencia el apartado 5, pudiendo proponer la adopción de medidas que contribuyan a me-
jorar estos aspectos.

8. Cuando se dé la promoción con materias no superadas, según lo establecido en el ar-
tículo 14 de la Orden ECD/624/2018, de 11 de abril, se indicarán las medidas de apoyo que 
deban ser tenidas en cuenta por el profesorado en el curso siguiente para que el alumnado 
pueda proseguir su proceso de aprendizaje.

9. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos deberán matri-
cularse de las materias o ámbitos no superados, seguirán los programas de refuerzo estable-
cidos en el artículo 14 de la Orden ECD/624/2018, de 11 de abril, y deberán superar las eva-
luaciones correspondientes a dichos programas de refuerzo. Esta circunstancia será tenida 
en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en los apartados anteriores. A 
efectos de decisión de promoción, se considerarán las materias que, como mínimo, el alum-
nado debe cursar en cada uno de los bloques, de acuerdo con la distribución de materias 
establecida en el anexo III de la Orden ECD/489/2016, de 26 de mayo.

 
Artículo 7. Condiciones para la permanencia en el mismo curso.
1. Antes de adoptar la decisión de permanencia en un mismo curso, se deberán haber 

agotado todas las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo al alumnado con dificultades de 
aprendizaje.

2. Se podrá permanecer en un mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo 
largo de la enseñanza obligatoria. De forma excepcional, se podrá permanecer un año más 
en el cuarto curso, aunque se haya agotado el máximo de permanencia, siempre que el 
equipo docente considere que esta medida favorece la adquisición de las competencias esta-
blecidas para la etapa. En este caso se podrá prolongar un año el límite de edad al que se 
refiere el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. La permanencia en un mismo curso se planificará de manera que las condiciones curri-
culares se adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas a la superación de las 
dificultades detectadas, así como al avance y profundización en los aprendizajes ya adqui-
ridos.

4. Las condiciones curriculares para la permanencia en el mismo curso a las que se refiere 
el apartado anterior se recogerán en el consejo orientador que se establece en el artículo 3, 
de la Orden ECD/624/2018, de 11 de abril. Las medidas personalizadas que se adopten po-
drán considerar la participación en programas institucionales de refuerzo educativo, el esta-
blecimiento de un plan de seguimiento personal para detectar dificultades socioafectivas o 
curriculares, la realización de adaptaciones curriculares no significativas en las materias o 
ámbitos en los que hubiera tenido evaluación negativa o la realización de tareas de amplia-
ción supervisadas para profundizar en las materias o ámbitos en los que hubiera tenido eva-
luación positiva.

Las programaciones didácticas de las diferentes materias o ámbitos contemplarán me-
didas generales de actuación con el alumnado que permanezca en un mismo curso.

Durante la sesión de evaluación inicial del curso siguiente, el equipo docente, asesorado 
por el Departamento de Orientación, o, en su caso, por el Servicio de Orientación del centro, 
podrá establecer otras medidas que se consideren necesarias para el alumnado que se en-
cuentre en esta situación.

 
Artículo 8. Incorporación a los programas de diversificación curricular.
1. Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del tí-

tulo de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de quienes 
presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de 
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apoyo en el primero o segundo curso de esta etapa, o a quienes esta medida de atención a 
la diversidad les sea favorable para la obtención del título.

2. Los equipos docentes podrán proponer que, en 2022-2023, se incorporen al primer 
curso de un programa de diversificación curricular aquellos alumnos o alumnas que se consi-
dere que precisan una metodología específica asociada a una organización del currículo dife-
rente a la establecida con carácter general para lograr los objetivos de la etapa y adquirir las 
competencias correspondientes, y que, además, se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones:

a) Que finalicen en 2021-2022 el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, no 
estén en condiciones de promocionar a tercero y el equipo docente considere que la 
permanencia un año más en el mismo curso no va a suponer un beneficio en su evolu-
ción académica.

b) Que finalicen en 2021-2022 el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, no 
estén en condiciones de promocionar a tercero y se hayan incorporado tardíamente a 
la etapa.

c) Que finalicen en 2021-2022 el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria y no 
estén en condiciones de promocionar al curso siguiente.

d) De forma excepcional, que finalicen en 2021-2022 el segundo curso de Educación Se-
cundaria Obligatoria, estén en condiciones de promocionar a tercero y durante el primer 
trimestre del curso 2022-2023 se detecten dificultades relevantes de aprendizaje, se 
considere que las medidas ordinarias de apoyo son insuficientes y que esta medida de 
atención a la diversidad es la más adecuada para su evolución.

 Hasta el desarrollo de la regulación específica de los programas de diversificación cu-
rricular que realice la Dirección General competente, la incorporación a estos pro-
gramas se realizará siguiendo las acciones detalladas en las Instrucciones del 24 de 
mayo de 2018, del Director General de Planificación y Formación Profesional, para el 
acceso a los programas de mejora y aprendizaje y del rendimiento a partir del curso 
2017-2018.

3. El alumnado que en 2021-2022 hubiera cursado el segundo curso de Educación Secun-
daria Obligatoria en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento, podrá incorpo-
rarse de forma automática al primer curso de un programa de diversificación curricular en el 
curso 2022-2023. Asimismo, podrán hacerlo quienes hayan finalizado el tercer curso de Edu-
cación Secundaria Obligatoria en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento y 
no estén en condiciones de promocionar a cuarto curso, siempre que la incorporación al 
programa les permita obtener el título dentro de los límites de edad establecidos en el artículo 
4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta asimismo la prolongación 
excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la propia ley en el artículo 28.5.

4. El alumnado que en 2022-2023 curse el cuarto curso de Educación Secundaria Obliga-
toria a través de las agrupaciones descritas en el artículo 21.12 de la Orden ECD/489/2016, 
de 26 de mayo, no esté en condiciones de titular, y pueda permanecer en el mismo curso 
dentro de los límites de permanencia establecidos en el artículo 7.3. de esta Orden, podrá 
realizar dicha permanencia en el segundo curso de un programa de diversificación curricular.

 
Artículo 9. Incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento.
El equipo docente podrá proponer que, en 2022-2023, se incorporen al primer curso de un 

programa de mejora de aprendizaje y del rendimiento los alumnos y las alumnas que finalicen 
el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria en el curso 2021-2022, si se estima 
conveniente para su progreso educativo, en las condiciones descritas en las Instrucciones del 
24 de mayo de 2018, del Director General de Planificación y Formación Profesional, para el 
acceso a los programas de mejora y aprendizaje y del rendimiento a partir del curso 2017-
2018. En el curso 2023-2024 este alumnado podrá incorporarse, de forma automática, al 
primer curso de un programa de diversificación curricular.

 
Artículo 10. Título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria.
1. Los alumnos y las alumnas que, al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, hayan 

obtenido calificación positiva en todas las materias o ámbitos o tengan evaluación negativa en 
1 o 2 materias obtendrán el título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obliga-
toria.

2. Excepcionalmente, podrá obtener el título el alumnado que no cumpla la condición an-
terior y que, a juicio del equipo docente, haya adquirido las competencias establecidas y su-
perado los objetivos de la etapa, sin perjuicio de lo establecido en esta Orden para la evalua-
ción del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.
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3. Cuando el alumnado no cumpla las condiciones de titulación establecidas en el apar-
tado 1, el equipo decidirá colegiadamente sobre su titulación según lo recogido en el apartado 
2. Las decisiones a este respecto se adoptarán tras la deliberación de todos los miembros del 
equipo docente hasta alcanzar un consenso unánime.

La decisión de no titulación debe haber venido precedida de la aplicación de medidas or-
dinarias suficientes, adecuadas y personalizadas para atender las dificultades de aprendizaje 
del alumno o la alumna y supondrá la permanencia en el mismo curso, sin perjuicio de los 
establecido en el artículo 7.2 de esta Orden sobre el límite máximo de veces que se puede 
permanecer en un mismo curso y sobre la permanencia extraordinaria en el último curso de 
la etapa.

En caso de no alcanzarse consenso unánime, la decisión de titulación se tomará si, al 
menos, dos tercios de los miembros del equipo docente consideran que el alumno o la alumna 
cumple las condiciones establecidas en el apartado 2 y que esta es la medida más adecuada 
para favorecer su posterior desarrollo personal y académico.

4. Los centros educativos establecerán en su Proyecto Curricular de Etapa líneas gene-
rales para guiar la actuación de los equipos docentes en la toma de decisiones sobre la titu-
lación del alumnado de acuerdo con lo dispuesto en esta Orden. Además de otras estable-
cidas por los centros educativos, estas líneas incluirán:

a) Consideraciones relativas a la obtención de calificaciones especialmente bajas en la eva-
luación final de las materias o ámbitos en los que se ha obtenido evaluación negativa.

b) La evolución, motivación y el esfuerzo demostrado por el alumno o alumna a lo largo 
del curso.

c) La cantidad de materias o ámbitos con evaluación negativa.
d) Condiciones socioafectivas o sanitarias particulares del alumnado durante el curso.
5. Cuando los equipos docentes decidan la titulación de un alumno o alumna con lo dis-

puesto en el apartado 2 deberán justificar el logro de los objetivos y la adquisición de las 
competencias clave de la etapa. Dicha justificación quedará reflejada en el acta de evaluación 
final ordinaria.

6. La inspección educativa, de acuerdo a la atribución de las funciones establecidas en la 
disposición adicional primera de la Orden ECD/624/2018, de 11 de abril, orientará, asesorará 
y supervisará el desarrollo del proceso de evaluación y, en particular, la titulación del alum-
nado al que hace referencia el apartado 3 y la adopción de líneas de actuación a la que hace 
referencia el apartado 4, pudiendo proponer la adopción de medidas que contribuyan a me-
jorar estos aspectos.

7. El título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria será único y se 
expedirá sin calificación.

8. En cualquier caso, todos los alumnos y las alumnas recibirán, al concluir su escolariza-
ción en la Educación Secundaria Obligatoria, una certificación oficial en la que constará el 
número de años y materias cursadas, así como las calificaciones obtenidas, y el nivel de ad-
quisición de las competencias de la etapa.

Para el alumnado que, además, haya obtenido el título de Graduado o Graduada Educa-
ción Secundaria Obligatoria, esta certificación hará constar explícitamente este hecho y con-
tendrá una calificación final de la Educación Secundaria Obligatoria a efectos de admisión en 
enseñanzas postobligatorias, calculada como la media aritmética de las calificaciones numé-
ricas obtenidas en cada una de las materias o ámbitos cursados en la etapa, expresada en 
una escala de 1 a 10 con dos decimales, redondeada a la centésima más próxima. No se in-
cluirán las calificaciones obtenidas en enseñanzas cursadas en el extranjero, sin perjuicio de 
lo que pudiera estar establecido al respecto en acuerdos o convenios internacionales.

En el caso del alumnado que finalice la etapa después de haber cursado un programa de 
mejora del aprendizaje y del rendimiento, el cálculo de la calificación final se hará sin tener en 
cuenta las calificaciones obtenidas en materias que no hubiera superado antes de la fecha de 
su incorporación al programa, siempre y cuando dichas materias estuviesen incluidas y recu-
peradas en alguno de los ámbitos previstos en el artículo 21, sobre programas de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento, de la Orden ECD/489/2016, de 26 de mayo, y el alumno o 
alumna hubiese superado dicho ámbito.

 
CAPÍTULO IV

Formación Profesional
 
Artículo 11. Evaluación.
1. La superación de un ciclo formativo de formación profesional básica, grado medio, grado 

superior o curso de especialización requerirá la evaluación positiva en todos los módulos 
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profesionales que lo componen. En Formación Profesional la evaluación se realizará tomando 
como referencia el punto de partida dado por la evaluación inicial del alumnado, así como los 
resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación de cada uno de los módulos profesio-
nales y los objetivos generales del ciclo formativo. Además, en la Formación Profesional Bá-
sica se tendrán en cuenta las competencias profesionales, personales y sociales incluidas en 
el perfil profesional de cada ciclo formativo.

2. En los casos de organizaciones curriculares diferentes a los módulos profesionales, el 
equipo docente evaluará teniendo en cuenta como referentes todos los resultados de apren-
dizaje y las competencias profesionales, personales y sociales que en ellos se incluyen.

3. La superación de la totalidad de los módulos incluidos en un ciclo de Formación Profe-
sional Básica conducirá a la obtención del título de Graduado o Graduada en Educación Se-
cundaria Obligatoria. Para quienes hayan obtenido por esta vía el título, se expedirá una 
certificación a efectos de admisión en enseñanzas postobligatorias, en la que se hará constar 
explícitamente este hecho, y contendrán una calificación final de la Educación Secundaria 
Obligatoria, calculada como la media aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas en 
los módulos asociados a los bloques comunes establecidos en el artículo 8 de la Orden 
ECD/701/2016, de 30 de junio, expresada en una escala de 1 a 10 con dos decimales, redon-
deada a la centésima más próxima.

4. En la Formación Profesional Básica, cuando las circunstancias personales del alumno 
o alumna con necesidades educativas especiales lo aconsejen para la superación de los ob-
jetivos del ciclo formativo, este alumnado podrá contar con dos convocatorias adicionales. 
Estas circunstancias podrán ser permanentes o transitorias y deberán estar suficientemente 
acreditadas.

 
CAPÍTULO V
Bachillerato

 
Artículo 12. Título de Bachiller.
1. El título de Bachiller acredita el logro de los objetivos establecidos para la etapa y la 

adquisición de las competencias correspondientes.
2. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 

materias de los dos cursos de Bachillerato. A estos efectos, se computarán las materias que 
como mínimo deban cursarse en cada uno de los bloques, de acuerdo con la distribución de 
materias establecida en el anexo III de la Orden ECD/494/2016, de 26 de mayo.

La calificación final de la etapa será la media aritmética de las calificaciones numéricas 
obtenidas en cada una de las materias que, como mínimo deben haberse cursado en la mo-
dalidad de Bachillerato elegida, expresada en una escala de 0 a 10 con dos decimales, redon-
deada a la centésima más próxima.

3. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller 
por un alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se 
cumplan además todas las condiciones siguientes:

a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha logrado los objetivos y 
adquirido las competencias que se vinculan a ese título.

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del 
alumno o la alumna en la materia.

c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las activi-
dades necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria.

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la 
etapa sea igual o superior a cinco.

 En este caso, a efectos del cálculo de la media aritmética a la que hace referencia el 
apartado 3.d) y de la calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica de 
la evaluación extraordinaria obtenida en la materia no superada.

4. En el título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad cursada 
y de la calificación final de la etapa.

5. Los títulos de Bachiller expedidos conforme a lo dispuesto en este artículo permitirán 
acceder a las distintas enseñanzas que constituyen la educación superior establecidas en el 
artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

6. El cálculo de la nota media, en el caso de quien haya realizado el primer curso de Ba-
chillerato en un sistema educativo extranjero, será la media aritmética de los dos cursos de 
Bachillerato.

7. En el caso del alumnado que haya cursado una materia de segundo curso sin haber 
cursado la correspondiente materia de primer curso porque se haya considerado que reunía 
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las condiciones necesarias para poder seguir con aprovechamiento dicha materia, figurará 
como convalidada y se hará constar esta circunstancia con la abreviatura “CV”. Esta materia 
carecerá de calificación y no será tenida en cuenta en el cálculo de la nota media.

 
Artículo 13. Obtención del título de Bachiller desde otras enseñanzas.
1. El alumnado que tenga el título de Técnico o Técnica en Formación Profesional o en 

Artes Plásticas y Diseño podrá obtener el título de Bachiller por la superación de las siguientes 
materias:

a) Filosofía.
b) Historia de España.
c) Lengua Castellana y Literatura I y II.
d) Primera Lengua Extranjera I y II.
2. Además de las citadas en el apartado anterior, será necesario que este alumnado haya 

superado las siguientes materias, en función de la modalidad del título que desee obtener:
- Modalidad de Ciencias: Matemáticas I y II.
- Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales:
 Para el itinerario de Humanidades, Latín I y II.
 Para el itinerario de Ciencias Sociales, Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y II.
- Modalidad de Artes: Fundamentos del Arte I y II.
3. También podrán obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes quienes hayan 

superado las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza, las materias establecidas en 
el apartado 1 de este artículo, y las correspondientes a la citada modalidad conforme al apar-
tado 2.

4. La nota que figurará en el título de Bachiller de este alumnado se deducirá de la si-
guiente ponderación:

a) El 60 % de la media de las calificaciones obtenidas en las materias cursadas en Bachi-
llerato.

b) El 40 % de la nota media obtenida en las enseñanzas mediante las que se accede a la 
obtención del título, calculada conforme a lo establecido en los respectivos reales de-
cretos de ordenación de las mismas.

 
CAPÍTULO VI

Educación para personas adultas
 
Artículo 14. Evaluación.
1. Las modificaciones recogidas en esta Orden, que afecten a la Orden ECD/624/2018, de 

11 de abril, se aplicarán asimismo a la evaluación de la Educación Secundaria para Personas 
Adultas, habida cuenta de los dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden ECD/1693/2019, de 11 
de diciembre.

2. El proceso de evaluación de la Educación Secundaria para Personas Adultas constará 
únicamente de una convocatoria ordinaria. Se elimina la evaluación extraordinaria anual a la 
que se hace referencia en la Orden ECD/1693/2019, de 11 de diciembre.

3. En los documentos de evaluación que expidan los centros educativos de entre los regu-
lados por la Orden ECD/1693/2019, de 11 de diciembre, no se incluirá referencia a la evalua-
ción extraordinaria.

4. El título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria al que da de-
recho la superación de estas enseñanzas en sus distintas modalidades -presencial, a dis-
tancia o prueba libre- se expedirá sin expresión de la nota media. 

5. Para la expedición del título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obli-
gatoria con módulos pendientes en las modalidades presencial y a distancia, dichos módulos 
podrán pertenecer simultáneamente a los subámbitos de Lengua Castellana y Literatura y de 
Matemáticas y Tecnología.

 
Artículo 15. Evaluación en el Bachillerato nocturno y a distancia.
1. La disposición adicional segunda de la Orden ECD/623/2018, de 11 de abril, en lo que 

se refiere a la educación para las personas adultas y enseñanzas de régimen nocturno o a 
distancia, indica que los centros que las impartan se ajustarán a lo establecido en la citada 
Orden, adaptando las características, procedimientos y documentos de evaluación a las pe-
culiaridades organizativas y curriculares de estas enseñanzas.

Por tanto, las modificaciones recogidas en esta Orden que afecten a la Orden ECD/623/2018, 
de 11 de abril, se aplicarán asimismo a la evaluación del Bachillerato en régimen nocturno o 
a distancia.
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2. Se estará a lo dispuesto en esta Orden para la obtención del título de Bachiller a través 
de las enseñanzas recogidas en la Orden ECD/326/2019, de 19 de marzo.

 
Disposición transitoria primera. Obtención del título de Bachiller en las modalidades de 

Ciencias o de Humanidades y Ciencias Sociales desde las Enseñanzas Profesionales de 
Música o de Danza.

Hasta la implantación de las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 2/2020, de 
29 de diciembre, en el currículo, la organización y los objetivos de las enseñanzas objeto de 
esta Orden, el alumnado en posesión de un título Profesional de Música o de Danza que en 
el curso 2020-2021 hubiera cursado primer curso de Bachillerato por una modalidad diferente 
a Artes y hubiera superado al menos la materia de primer curso correspondiente a dicha mo-
dalidad conforme a lo establecido en el artículo 13.1 de esta Orden, podrá obtener el título de 
Bachiller mediante la superación de las restantes materias que, según el citado artículo, co-
rrespondan a la modalidad elegida.

 
Disposición transitoria segunda. Obtención del título de Bachiller con el título de Técnico o 

Técnica Superior de Formación Profesional.
Hasta la implantación de las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 

29 de diciembre, en el currículo, la organización y los objetivos de las enseñanzas objeto de 
esta Orden, el alumnado en posesión de un título de Técnico o Técnica Superior de Forma-
ción Profesional que en el curso 2020-2021 hubiera cursado y superado al menos dos de las 
materias de primer curso de Bachillerato que figuran en el artículo 13.1 de esta Orden, podrá 
obtener el título de Bachiller en la modalidad elegida mediante la superación de las restantes 
materias que, según el citado artículo, correspondan a la modalidad de que se trate.

 
Disposición transitoria tercera. Documentos de evaluación en Educación Primaria, Educa-

ción Secundaria Obligatoria y Bachillerato.
Hasta la implantación de las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 

29 de diciembre, en el currículo, la organización y los objetivos de las enseñanzas objeto de 
esta Orden, los documentos oficiales de evaluación, así como el procedimiento de expresión 
de los resultados de evaluación se ajustarán a lo previsto, para la Educación Primaria, en la 
Orden de 21 de diciembre de 2015; para la Educación Secundaria Obligatoria, en la Orden 
ECD/624/2018, de 11 de abril y para el Bachillerato, en la Orden ECD/623/2018, de 11 de 
abril, si bien se tendrán en cuenta las salvedades que se establecen a continuación:

a) Las actas de evaluación de los diferentes cursos de Educación Primaria y Secundaria 
Obligatoria se cerrarán al término del período lectivo ordinario. Las actas de Bachille-
rato se cerrarán al final del período lectivo después de la convocatoria ordinaria, y tras 
la convocatoria extraordinaria.

b) Igualmente, en el historial académico de Educación Primaria y Educación Secundaria 
Obligatoria se consignarán los resultados de la evaluación que tendrá lugar al finalizar 
el curso, sin distinción de convocatorias.

 
Disposición transitoria cuarta. Convocatorias de evaluación en Enseñanzas Profesionales 

de Artes Plásticas y diseño.
Las convocatorias de evaluación final en las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas 

y Diseño se realizarán a lo largo del mes de junio, realizándose la evaluación final extraordi-
naria inmediatamente después de la finalización del periodo lectivo ordinario. La evaluación 
del módulo de proyecto integrado o de obra final, y la realización de las prácticas en em-
presas, estudios o talleres, se podrá realizar a partir del curso 2022-2023, durante el primer 
trimestre del mismo.

 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en esta Orden de 

las contenidas en la Orden de 16 de junio de 2014; la Orden de 21 de diciembre de 2015; la 
Orden ECD/489/2016, de 26 de mayo; la Orden ECD/624/2018, de 11 de abril; la Orden 
ECD/494/2016, de 26 de mayo; la Orden ECD/623/2018, de 11 de abril; la Orden de 29 de 
mayo de 2008; la Orden de 26 de octubre de 2009; la Orden ECD/701/2016, de 30 de junio; 
la Orden ECD/1693/2019, de 11 de diciembre; la Orden ECD/988/2020, de 7 de octubre; la 
Orden ECD/326/2019, de 19 de marzo y la Orden de 17 de marzo de 2010.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o menor rango se opongan a lo dis-
puesto en esta Orden.
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Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”. Su contenido será de aplicación a partir del curso 2021-2022.
 
Zaragoza, 22 de abril de 2022.
 

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2022, del Director General de la Función Pública y Cali-
dad de los Servicios, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre desig-
nación, de un puesto vacante en el Departamento de Sanidad.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 6.3.w) del Decreto 208/1999, 
de 17 de noviembre, se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, del siguiente 
puesto de trabajo en la Dirección General de Asistencia Sanitaria:

Denominación: Asesor/a Técnico/a

N.º R.P.T.: 17467

Nivel: 28

Complemento Específico: Tipo: B

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: A1
-Escala Superior de Administración, Administradores Superiores
-Escala Facultativa Superior, Médicos de Admón. Sanitaria
-Escala Facultativa Superior, Farmacéuticos de Admón. Sanitaria
-Escala Sanitaria Superior

Descripción: Funciones de asesoría en materia de evaluación y acreditación

Podrá optar a dicho puesto el personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que reúna los requisitos indicados.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.5. de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, a través de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 60 
y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 11 de abril de 2022.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se pu-
blica ampliación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de 
trabajo en la Escala Técnicos Medios de Ingeniería y Arquitectura, Especialidad Mante-
nimiento General de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Resolución 
de 27 de abril de 2018, por la que se regulan los procedimientos de elaboración de listas de 
espera y su aplicación para cubrir puestos de trabajo, por personal temporal de administra-
ción y servicios de esta Universidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 99, de 24 de mayo 
de 2018), ha dispuesto:

Publicar como anexo, la ampliación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal, 
puestos de trabajo en la Escala Técnicos Medios de Ingeniería y Arquitectura, Especialidad 
Mantenimiento General de la Universidad de Zaragoza, tras la selección efectuada por la 
correspondiente Comisión de Valoración constituida al efecto, de las personas que solicitaron 
participar en la correspondiente convocatoria en Tablón y que reúnen los requisitos necesa-
rios de acuerdo con el artículo 7 de la Resolución citada en el párrafo anterior.

Esta lista se incorporará a la lista actualmente vigente de la misma Escala, Especialidad y 
localidad, a continuación de la última persona de la misma.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 20 de abril de 2022.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero de 
2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.

ANEXO  

AMPLIACIÓN LISTA DE ESPERA 

Técnicos Medios Ingeniería y Arquitectura. Especialidad Mantenimiento General de la 
Universidad de Zaragoza. 

 
Nº orden Apellidos y nombre 

1 Parrilla Huertas, Juan Antonio 
2 Albero Escanero, Alfredo 
3 Cebrián Gregorio, José Manuel 
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AYUNTAMIENTO DE CASTIGALEU

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2022, del Ayuntamiento de Castigaleu, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público para la estabilización de empleo público temporal.

Mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento se aprobó la oferta de empleo pú-
blico para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, correspondiente a la plaza que a continuación se reseña:

Personal laboral:
Denominación: Limpiadora.
Categoría: AP.
Vacantes: 1.
Jornada: 3 horas/semana.
Sistema acceso: Oposición.
En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
se publica la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal del Ayunta-
miento de Castigaleu, en el “Boletín Oficial de Aragón” y en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo de Huesca, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera 
estimar más conveniente a su derecho.

Castigaleu, 20 de abril de 2022.— El Alcalde, Higinio Ciutad Adillón.
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AYUNTAMIENTO DE LALUENGA 

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2022, del Ayuntamiento de Laluenga, por la que se 
aprueba la oferta de empleo público para el año 2022. 

Visto lo dispuesto en el artículo 2 y disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público. Considerando que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en su artículo 91.1 prevé que las entidades locales formularán públicamente 
su oferta de empleo ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. Visto el 
presupuesto municipal del ejercicio 2022 junto a la correspondiente plantilla. Siendo el órgano 
competente para su aprobación, en virtud de lo previsto en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, resuelvo:

Primero.— Aprobación de la oferta de empleo público para 2022 en aplicación de lo dis-
puesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, en los siguientes términos:

Personal laboral.

PLAZA GRUPO Nº VACANTES FECHA INICIO 
TEMPORALIDAD 

SISTEMA 
SELECTIVO 

PEÓN E 1 01-05-2004 CONCURSO 
 

 

PLAZA GRUPO Nº VACANTES FECHA INICIO 
TEMPORALIDAD 

SISTEMA 
SELECTIVO 

PEÓN 9,45 horas semanales AP 1 03-04-2013 CONCURSO 
 

Segundo.— Publicar la presente oferta de empleo público para el año 2022 para la estabi-
lización del empleo temporal en la sede electrónica de este Ayuntamiento, en su tablón de 
anuncios y en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” para general conocimiento e in-
terposición de los recursos que en su caso los interesados consideren oportunos.

Laluenga, 19 de abril de 2022.— La Alcaldesa, Cristina Juárez Gracia.
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AYUNTAMIENTO DE VILLAFELICHE 

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2022, del Ayuntamiento de Villafeliche, por la que se 
aprueba la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal.

Mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de 19 de abril de 2022, se ha apro-
bado la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal, que cumple las 
previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, correspondiente a las plazas que a continuación se re-
señan:

Personal laboral

GRUPO DE CLASIFICACIÓN CATEGORÍA LABORAL VACANTES

 E PEÓN DE LIMPIEZA VIARIA  1

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica 
la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de 
Villafeliche.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, que por reparto corresponda o, a su 
elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica dentro de la circunscripción del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio.

Villafeliche, 19 de abril de 2022.— El Alcalde, Agustín Caro Esteban.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/519/2022, de 7 de febrero, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración plurianual por el que se formaliza la encomienda de gestión del 
Gobierno de Aragón a la Comarca de Sobrarbe, para la atención de personas en situa-
ción de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio, durante los ejercicios 2022 a 
2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2022/6/0091, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 14 de enero de 2022, por la Directora Gerente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, y el Presidente de la Comarca de Sobrarbe, y de confor-
midad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 7 de febrero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN PLURIANUAL POR EL QUE SE FORMALIZA

 LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL GOBIERNO DE ARAGÓN A LA COMARCA
DE SOBRARBE, PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 

EN EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DE SU TITULARIDAD DURANTE
LOS EJERCICIOS 2022 A 2025

En Zaragoza, a 14 de enero de 2022.

De una parte, D.ª Noelia Carbó Cirac, en su condición de Directora Gerente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de 
Aragón, autorizada expresamente para este acto al amparo del Acuerdo del Gobierno de 
Aragón, de 12 de enero de 2022.

De otra, D. José Manuel Bielsa Manzano, en su calidad de Presidente de la Comarca So-
brarbe, en nombre y representación de la misma, con NIF P2200135H.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón de conformidad con el artículo 
71.34.ª de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, la competencia exclusiva en materia de acción social, que comprende la ordenación, 
organización y desarrollo de un sistema público de servicios sociales que atienda a la protec-
ción de las distintas modalidades de familia, la infancia, las personas mayores, las personas 
con discapacidad y otros colectivos necesitados de protección especial.

Que, en cumplimiento de dicho mandato, la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios So-
ciales de Aragón, ordena, organiza y desarrolla el Sistema Público de Servicios Sociales de 
Aragón, integrado por el conjunto de servicios sociales de titularidad pública, tanto de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón como de las entidades locales arago-
nesas.

Que, de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 5/2009, de 30 de junio, corresponde 
a las entidades locales aragonesas la gestión de los servicios sociales generales entre los 
que se incluye el Servicio de Ayuda a Domicilio.
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Que, en todo caso, la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, y la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las per-
sonas en situación de dependencia, atribuyen al Gobierno de Aragón la responsabilidad de la 
atención a personas en situación de dependencia.

Que el Decreto 143/2011, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Catálogo de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón, sistematiza las 
prestaciones sociales públicas y determina su naturaleza esencial o complementaria concre-
tando el alcance de los derechos subjetivos de los ciudadanos. El Servicio de Ayuda a Domi-
cilio está contemplado como un servicio social general cuya gestión corresponde a las enti-
dades locales, conforme al régimen competencial establecido en el Título V de la Ley 5/2009, 
de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, diferenciando, en virtud de la población 
destinataria, su naturaleza complementaria para la población general o esencial para las per-
sonas en situación de dependencia.

Que la Orden de 29 de abril de 2013, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y 
Familia, de desarrollo del Servicio de Ayuda a Domicilio y del Servicio de Teleasistencia, es-
tablece unos criterios mínimos para ordenar y garantizar el principio de igualdad en el acceso 
de todos los ciudadanos, así como los mecanismos de acceso y gestión para las personas en 
situación de dependencia. Para la efectividad de dicha garantía, la referida Orden señala que 
el Departamento competente en materia de servicios sociales, a través del Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales, suscribirá convenios de colaboración con las entidades locales compe-
tentes.

Que, el Servicio de Ayuda a Domicilio tiene el objetivo fundamental de apoyar a las dife-
rentes unidades de convivencia para facilitar el desarrollo de las actividades básicas de la 
vida diaria a aquellas personas con limitaciones de autonomía personal, para evitar o retrasar 
el ingreso en centros de carácter residencial, y para intervenir en situaciones de conflicto psi-
cofamiliar de alguno de los miembros de la misma.

Que, además, el Servicio de Ayuda a Domicilio es un instrumento generador de empleo 
local. En consecuencia, la entidad local procurará la contratación del personal que presta el 
servicio con la mayor proximidad posible al entorno en el que se encuentran las personas que 
han de ser atendidas y establecer, así mismo, un sistema organizativo de este personal que 
persiga la mayor eficacia prestacional posible y una gestión económica eficiente evitando 
desplazamientos innecesarios.

Que la Orden CDS/1026/2017, de 6 de julio, establece la financiación por el Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales, de los costes de atención a personas en situación de depen-
dencia en el Servicio de Ayuda a Domicilio.

Que la prestación del servicio de ayuda a domicilio por las entidades locales permite ges-
tionar de manera más eficaz y eficiente los recursos para atender las necesidades sociales de 
la población, dada la proximidad de los órganos gestores a los vecinos.

Que, mediante Decreto 154/2014, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragón, modifi-
cado por el Decreto 182/2016, de 13 de diciembre, se autoriza la encomienda de gestión de 
la Comunidad Autónoma a las entidades locales que se adhieran para la atención de per-
sonas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público; artículos 96 y 103 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; 
artículo 10.1 del texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón; en la Ley 1/2021, de 21 
de febrero, de simplificación administrativa; en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización 
y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; en los artículos 12, 13, 14, 15, 
47 y 48 de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, y en el artículo 10 
del Decreto 143/2011, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Catá-
logo de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Que ambas partes, acuerdan la suscripción del presente convenio, que se ajusta a lo 
dispuesto en la normativa relacionada en el apartado anterior, y a lo establecido en las si-
guientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto de este convenio formalizar la encomienda del Gobierno de Aragón a la Co-

marca de Sobrarbe para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio 
de ayuda a domicilio de su titularidad, en las anualidades 2022, 2023, 2024 y 2025.
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Segunda.— Titularidad de las competencias.
La encomienda de gestión no supone una cesión de la titularidad de la competencia ni de 

los elementos sustantivos de su ejercicio, ni afecta a su ejercicio en el ámbito de los actos o 
disposiciones que hayan de adoptarse.

Tercera.— Compromisos de la Entidad encomendada.
La entidad local asume, mediante la firma del presente convenio, los siguientes compro-

misos:
a) Atender a las personas en situación de dependencia en el Servicio de Ayuda a Domi-

cilio que sean remitidas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, con el límite de 
horas de atención establecido en este convenio.

b) Comunicar al Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en los primeros diez días de 
cada mes, la relación de personas atendidas y la fecha de inicio de la prestación para 
que el Instituto Aragonés de Servicios Sociales emita la correspondiente resolución de 
adjudicación del servicio.

c) Remitir al Instituto Aragonés de Servicios Sociales, a efectos de la recaudación de la 
aportación de las personas usuarias, en los primeros diez días de cada mes, informe 
mensual del/la Director/a Técnico del Centro de Servicios Sociales o del/la Jefe/a de 
Servicio, o certificación del/la Secretario/a de la entidad local que incluya la relación 
nominal de personas en situación de dependencia con participación económica en el 
coste del servicio, así como el número de horas que han sido atendidas y no atendidas 
y, en este caso, con el detalle de sus causas.

d) Procurar la contratación del personal que presta el servicio, en supuestos de gestión 
directa, con la mayor proximidad posible al entorno en el que se encuentran las per-
sonas que han de ser atendidas y establecer, así mismo, un sistema organizativo de 
este personal que persiga la mayor eficacia prestacional posible y una gestión econó-
mica eficiente, evitando desplazamientos innecesarios lo que redundará en la reduc-
ción del tiempo y del gasto en concepto de desplazamientos.

e) Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación que puedan realizarse por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y 
a las de control de la actividad económico-financiera que correspondan a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón. A tales efectos deberán admitir la pre-
sencia de la o las personas designadas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
para realizar el seguimiento y evaluación, facilitándoles cuanta información y datos, 
contables o de otro tipo, le sean solicitados a tal efecto, en el formato requerido.

f) Procurar que el indicador de referencia con el que se calcula la aportación de la per-
sona usuaria al servicio de ayuda a domicilio de naturaleza complementaria se ajuste 
lo más posible al establecido por el Gobierno de Aragón para el mismo servicio de na-
turaleza esencial, para procurar que a igual capacidad económica las aportaciones de 
las personas usuarias sean similares independientemente del lugar donde residan.

g) Comunicar al Instituto Aragonés de Servicios Sociales cualquier alteración que afecte 
sustancialmente la ejecución de las actuaciones previstas en este convenio. En espe-
cial habrá de comunicarse, con la mayor inmediatez posible, las bajas producidas en la 
prestación del servicio.

h) Las comunicaciones al Instituto Aragonés de Servicios Sociales relativas a las horas de 
atención, alteración e incidencias en la prestación del servicio se realizarán por medios 
electrónicos.

Cuarta.— Compromisos del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
El Instituto Aragonés de Servicios Sociales asume, mediante la firma del presente con-

venio, los siguientes compromisos:
a) Emitir la resolución de adjudicación del servicio de ayuda a domicilio a las personas en 

situación de dependencia, la tipología e intensidad de atención en cada caso.
b) Informar/facilitar a la entidad local el acceso a la referida resolución.
c) Establecer la aportación de cada persona usuaria al coste del servicio en función de su 

capacidad económica y recaudar la aportación establecida para las personas en situa-
ción de dependencia que reciban el Servicio de Ayuda a Domicilio.

d) Realizar el pago del servicio conforme a lo establecido, y en los plazos previstos en 
este convenio.

e) Prestar a los profesionales del Centro de Servicios Sociales la asistencia técnica que 
éstos precisen para el desarrollo de las tareas objeto de este convenio.
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f) Las comunicaciones a la entidad local relativas a las horas de atención, alteración e 
incidencias en la prestación del servicio se realizarán por medios electrónicos.

Quinta.— Modalidades de atención, horas, suspensión y extinción.
1. A los efectos de este convenio, la atención a personas en situación de dependencia en 

el servicio de ayuda a domicilio comprende las siguientes modalidades:
a) Atención de carácter personal. Incluye aquellas actividades básicas de la vida diaria y 

tareas que fundamentalmente recaen sobre las personas usuarias, dirigidas a pro-
mover y mantener su autonomía personal, a fomentar hábitos adecuados de conducta 
y a adquirir habilidades básicas.

b) Atención de carácter doméstico. Incluye aquellas actividades y tareas que van dirigidas 
fundamentalmente al cuidado del domicilio y sus enseres.

2. Horas de atención. El presupuesto contemplado para cada anualidad determina el nú-
mero máximo de horas que pueden adjudicarse. En todo caso, el número de horas que se 
adjudiquen en el mes de diciembre de una anualidad no podrá ser superior al resultado de 
dividir el presupuesto del ejercicio siguiente por el precio hora establecido para esa anualidad 
y para doce mensualidades.

3. Suspensión del servicio. La atención a las personas usuarias podrá dejar de prestarse 
temporalmente por un período máximo de tres meses para la suma de todas las situaciones, 
bien en períodos continuos o en períodos alternos, a lo largo de un año natural. En los su-
puestos de ingreso hospitalario y estancia post-hospitalaria este plazo podrá prorrogarse 
previa valoración e informe del trabajador/a social correspondiente.

3.1. Por causas no imputables a la persona usuaria. Aquellas que se producen como con-
secuencia de la imposibilidad de prestar el servicio por causas ajenas a la misma. Durante la 
suspensión, la persona usuaria no abonará la aportación económica que, en su caso, pudiera 
corresponderle. Estas situaciones generan derecho de reserva del servicio con los límites por 
año natural, bien en períodos continuos o en períodos alternos, que se señalan:

a) Ingreso hospitalario por un período de hasta dos meses al año.
b) Estancia temporal post-hospitalaria, en familia o en centro, por un período máximo de 

dos meses consecutivos tras el alta hospitalaria.
c) Estancia temporal por descanso del cuidador, por un tiempo máximo de un mes al año.
d) Emergencia colectiva.
e) Causas de fuerza mayor y organizativas de la entidad prestadora.
 La intensidad de atención en el domicilio se computa en horas mensuales. Dado que 

los meses tienen diferente número de días, en la notificación mensual de horas aten-
didas de la entidad local al Instituto Aragonés de Servicios Sociales, se incluye el con-
cepto “Fuera de calendario” para contemplar aquellas horas que, organizadas para un 
mes de treinta y un días, no se pueden prestar en los meses de treinta días o de menos.

3.2. Por causas imputables a la persona usuaria. Aquellas que se producen como conse-
cuencia de la imposibilidad de prestar el servicio por causas o situaciones derivadas de la 
propia persona usuaria. Estas situaciones pueden producir la revisión del servicio o la baja 
definitiva. Se contemplan las siguientes situaciones:

a) Vacaciones de la persona usuaria y traslado voluntario fuera de la localidad, mancomu-
nidad, o comarca durante un mes al año. Este período podrá ampliarse mediante in-
forme del/la trabajador/a social. Durante este período la persona usuaria no abonará la 
aportación económica que pudiera corresponderle. Transcurrido dicho período, de no 
incorporarse en la fecha que la entidad local indique, supondrá la baja definitiva del 
servicio.

b) No aceptar las propuestas de organización del servicio y rechazar sin causa justificada 
el inicio de la prestación del servicio. La persona usuaria estará obligada a abonar la 
aportación económica que le corresponda hasta el momento de causar baja definitiva 
del servicio.

c) Ausencia puntual del domicilio. Se establece un período máximo de quince días al año, 
que una vez transcurrido implicará la revisión del servicio. No tiene efectos sobre el 
expediente, pero se mantiene el copago a la persona usuaria, debiendo abonar la apor-
tación económica que pudiera corresponderle hasta el momento de causar baja defini-
tiva del servicio, en su caso.

d) Resolución de expediente sancionador. Podrá imponerse una baja temporal a la per-
sona usuaria en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones adquiridas a través 
de la resolución de un expediente sancionador. La persona usuaria estará obligada a 
abonar la aportación económica que le corresponda hasta el momento de causar baja 
definitiva del servicio.
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4. Extinción del servicio. La extinción requerirá resolución de la Administración Pública 
competente y su notificación a la persona usuaria o, en su caso a su representante legal, 
haciendo constar, cuando proceda, el recurso que pudiera interponerse y el trámite de au-
diencia al que pudiera tener derecho de conformidad con lo establecido en la legislación vi-
gente. El servicio puede extinguirse por cualquiera de las siguientes causas:

a) Renuncia voluntaria expresa de la persona usuaria o su representante legal.
b) Por fallecimiento de la persona usuaria.
c) Por ingreso definitivo en establecimiento residencial permanente.
d) Por traslado definitivo de la persona usuaria a una localidad en la que la entidad local 

titular no sea competente para la prestación del servicio.
e) Por desaparición de las causas que motivaron la concesión del servicio.
f) Por superar el período máximo de tiempo establecido en los casos de suspensión.
g) Por ocultación, falsedad o incumplimiento reiterado de alguna de las obligaciones y 

deberes establecidos en la presente norma y resolución de un expediente sancionador 
con resultado de una baja definitiva.

h) Por incorporación a servicios o prestaciones económicas incompatibles entre sí.
i) Por cualquier otra causa que imposibilite prestar materialmente el servicio o por modi-

ficación de las condiciones de la persona usuaria que imposibiliten un adecuado uso 
del servicio.

Sexta.— Procedimiento para la prestación del servicio.
1. La Resolución de adjudicación del servicio corresponde al Instituto Aragonés de Servi-

cios Sociales. La fecha de inicio de la prestación, que habrá de coincidir con la de la Resolu-
ción, será acordada entre el IASS y la entidad local antes de notificarla a la persona en situa-
ción de dependencia.

2. El Instituto Aragonés de Servicios Sociales informará a la entidad local, con carácter 
general, en los primeros quince días de cada mes, remitiendo por correo electrónico una re-
lación de las personas a atender, el tipo de servicios a prestar, la intensidad en horas/mes 
para cada tipo de servicio, y la aportación, en su caso, de la persona usuaria.

La entidad local iniciará, con carácter general, la atención a las personas incluidas en la 
relación desde el día uno, o primer día hábil en su ámbito territorial, del mes siguiente al que 
le haya sido enviada la relación de personas a atender.

En todo caso, si existiese acuerdo entre las partes, el plazo señalado en el párrafo anterior 
podrá modificarse para incorporar altas al servicio con la mayor celeridad posible.

3. Respecto a los casos nuevos que no requieran copago, la entidad local recabará la 
aceptación del servicio por el usuario y, si dispone de horas suficientes, iniciará la presta-
ción debiendo, en este caso, informar al Instituto Aragonés de Servicios Sociales de la 
fecha de inicio en el servicio de ayuda a domicilio para que éste emita la correspondiente 
resolución.

4. La organización del servicio de ayuda a domicilio corresponde a la entidad local, que 
suscribirá con la persona en situación de dependencia al inicio de la prestación un documento 
de compromisos en el que se recogerá, al menos, los días y horarios de atención.

Séptima.— Precio hora a financiar.
El precio a financiar por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales a la entidad local, se 

rige por lo establecido en la Orden CDS/1026/2017, de 6 de julio, del titular del Departamento 
competente, por la que se establece la financiación por el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia enco-
mendado a las entidades locales, a 17 euros por hora de servicio (IVA incluido).

Este precio general se incrementa en un 5% cuando se produce alguna de las dos circuns-
tancias siguientes:

a) Que la entidad local integre 30 o más municipios, 60 o más núcleos de población, así 
como que, como mínimo el 90% de tales municipios tengan menos de 2000 habitantes.

b) Que al menos el 40% de los municipios que integran la entidad local estén situados a 
más de 30 minutos de desplazamiento de la sede administrativa.

 Para estos supuestos el precio a financiar por el Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales para el servicio de ayuda a domicilio se fija en 17,85 euros/hora, IVA incluido, 
independientemente de que se preste en la modalidad de atención personal o domés-
tica.

 El Instituto Aragonés de Servicios Sociales financiará la totalidad de las horas contem-
pladas en la correspondiente Resolución de adjudicación del servicio.
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Octava.— Aportación de la persona usuaria al coste del servicio.
La aportación económica de la persona en situación de dependencia al coste del servicio 

de ayuda a domicilio se rige por lo establecido en la Orden de 24 de julio de 2013, por la que 
se regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, la 
capacidad económica de los beneficiarios y su participación en el coste de los servicios, en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, modificada por la Orden de 24 de febrero de 2014, Orden 
CDS/1210/2016, de 5 de septiembre y Orden CDS/960/2017, de 26 de junio.

La recaudación de la aportación económica de la persona en situación de dependencia 
correrá a cargo del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

Novena.— Presupuesto.
Resulta un presupuesto total estimado de un millón quinientos cincuenta y dos mil ciento 

ochenta y siete euros con veinte céntimos (1.552.187,20 €) con la siguiente distribución:

x 2022 2023 2024 2025

Coste total 388.046,80 388.046,80 388.046,80 388.046,80

El importe señalado se clasifica como sigue:

Personal 2022 2023 2024 2025

Nº Trabajador/a Social 1 1 1 1

Nº Personal Administrativo 1 1 1 1

Coste de personal 59.464,00 59.464,00 59.464,00 59.464,00

Horas 2022 2023 2024 2025

Nº horas anuales 18.408 18.408 18.408 18.408

Precio hora 17,85 17,85 17,85 17,85

Coste total horas previstas 328.582,80 328.582,80 328.582,80 328.582,80

Distribución mensual de horas de atención.

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1.534 1.534 1.534 1.534 1.534 1.534 1.534 1.534 1.534 1.534 1.534 1.534

La aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, cuya efectividad del pago está 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en cada anualidad, se ejecutará 
a través de la aplicación económica G/3132/460083/91002.

Décima.— Personal.
Para la realización de las tareas que supone la atención de personas en situación de de-

pendencia en el servicio de ayuda a domicilio, se contempla el refuerzo del Centro de Servi-
cios Sociales con un Trabajador/a Social y un/a administrativo/a o personal asimilado, una vez 
se supere la adjudicación de quince mil horas anuales.
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Decimoprimera.— Reglas de financiación.
La financiación de personal y horas de atención contemplados en este convenio se rige 

por las siguientes reglas:
a) En gasto de personal, la aportación del Gobierno de Aragón tiene como límite la menor 

de estas dos cantidades:
 Retribución vigente en el ejercicio económico correspondiente a la firma del presente 

convenio para el personal funcionario al servicio del Gobierno de Aragón y el coste de 
la seguridad social a cargo de la empresa que estas retribuciones lleven aparejadas.

 Las propias retribuciones de la entidad local y el coste de la seguridad social a cargo 
de la empresa que las mismas lleven aparejadas.

b) En gastos de horas de atención, la aportación del Gobierno de Aragón tendrá como lí-
mite la cuantía establecida en la normativa de la Comunidad Autónoma que lo regule o, 
en su defecto, la establecida en este convenio. El gasto realizado por la entidad local 
con coste superior a lo señalado en este párrafo habrá de ser asumido con cargo a los 
presupuestos de la entidad local.

Decimosegunda.— Pago.
1. El Instituto Aragonés de Servicios Sociales transferirá, una vez firmado el convenio, y 

previa tramitación de los oportunos documentos contables el 75 % del presupuesto corres-
pondiente al coste estimado. El resto se liquidará una vez se haya justificado conforme a las 
cláusulas siguientes.

2. Para las entidades locales que suscriban por primera vez su adhesión a la encomienda 
para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio, 
una vez firmado el convenio, el anticipo del 75% será proporcional a los meses del año en que 
se prevea su ejecución.

Decimotercera.— Forma y plazo de justificación del gasto.
La entidad local deberá presentar anualmente en la Dirección Provincial correspondiente 

del Instituto Aragonés de Servicios Sociales la siguiente documentación:
1. Hasta el 15 de noviembre, conforme al anexo I:

a) Certificación, expedida por el Secretario de la entidad local, con el visto bueno del 
Presidente, que acredite el cumplimiento de la finalidad, y que incluya el número de 
horas imputables asignadas desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre y el coste 
total correspondiente a las mismas, así como el coste en materia de personal.

b) Informe estimativo de las horas imputables previstas para los meses de noviembre 
y diciembre, del coste total de las mismas, y del coste de personal.

2. Hasta el 28 de febrero del ejercicio siguiente, conforme al anexo II:
a) Certificación, expedida por el Secretario de la entidad local, con el visto bueno del 

Presidente, que acredite las horas estimadas y las horas totales imputables en la 
anualidad, así como el coste total de las mismas, y el coste en materia de personal.

b) Certificado de Ingresos del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, cerrado a 31 
de diciembre.

c) Información respecto al número de personas atendidas, número de horas adjudi-
cadas y prestadas, suspensiones temporales diferenciando las imputables y no im-
putables al usuario, número de bajas, personas con copago, etc. La referida infor-
mación se recogerá en la Memoria Técnica Única e Integrada de Evaluación que, 
con carácter anual, recogerá datos económicos, de usuarios y de gestión de los di-
ferentes servicios y programas desarrollados por el Centro de Servicios Sociales.

3. Se faculta a la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales para es-
tablecer los modelos de informe o certificación respecto a la justificación de las horas de 
atención en el servicio de ayuda a domicilio, así como del contenido mínimo de la memoria 
del mismo.

Decimocuarta.— Liquidación final.
La liquidación final de la aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales contem-

plada en este convenio se producirá una vez justificado el mismo. Si existiese saldo favorable 
al Instituto Aragonés de Servicios Sociales se tramitará la solicitud del reintegro correspon-
diente.

La liquidación se producirá cuando la justificación se realice conforme a las normas esta-
blecidas, tanto en relación a plazos como a la forma.

Si se justifica la totalidad de lo presupuestado, el IASS procederá a liquidar la diferencia 
entre la totalidad de su aportación y el importe transferido a la firma del convenio.
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Si sólo se justificase correctamente parte del presupuesto de este convenio por importe 
superior al importe pagado (setenta y cinco por ciento) pero inferior al total presupuestado, la 
liquidación de la aportación del IASS se realizará proporcionalmente al importe justificado en 
cada concepto.

Si sólo se justificase correctamente una parte inferior al importe transferido, la Dirección 
Provincial del IASS procederá tal y como se establece en la cláusula siguiente.

Decimoquinta.— Reintegro.
La Dirección Provincial del IASS comunicará a la entidad local la diferencia entre lo justifi-

cado, conforme a lo establecido en este convenio, y lo efectivamente pagado, detallado por 
conceptos. Respecto a la diferencia, la entidad local podrá abonarla de forma voluntaria en el 
plazo de un mes desde la comunicación de la liquidación, en los términos señalados en la 
misma.

Transcurrido el plazo establecido sin que se haya procedido al pago voluntario de la dife-
rencia, se iniciará por la Directora Gerente del IASS, a propuesta del Director/a Provincial, el 
procedimiento de reintegro de pagos indebidos, con exigencia del interés de demora deven-
gado desde la fecha de abono del primer pago de la aportación, tal y como establece el ar-
tículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, me-
diante Acuerdo de Iniciación notificado a la entidad local, que fijará la cuantía del reintegro a 
efectuar, y el plazo para formular alegaciones o realizar el ingreso.

Decimosexta.— Vigencia y efectividad.
La vigencia de este convenio alcanzará desde la fecha de su firma hasta el 31 de di-

ciembre de 2025, salvo que medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mí-
nima de tres meses.

Abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes transferencias, y 
que se realicen o hayan realizado entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2025.

El presente convenio podrá modificarse, por períodos anuales, durante la vigencia del 
mismo mediante la suscripción de la adenda correspondiente antes de la finalización del 
plazo previsto en el apartado anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo, el convenio podrá ser revocado 
por mutuo acuerdo de las partes manifestado por escrito, por incumplimiento de cualquiera de 
sus condiciones, y en particular por deficiente prestación del servicio, falta de continuidad en 
la prestación y por falta de abono de las cantidades acordadas.

Si la entidad local firmante presentase denuncia durante la vigencia del presente convenio, 
la efectividad del mismo estará supeditada a las necesidades de atención de las personas en 
situación de dependencia que se encuentren recibiendo el servicio de ayuda a domicilio, por 
lo que la entidad local quedará obligada a continuar la prestación del servicio hasta que el 
Departamento competente en materia de servicios sociales pueda adoptar las medidas opor-
tunas que permitan salvaguardar la atención encomendada a personas en situación de de-
pendencia en el servicio de ayuda a domicilio, en el plazo máximo de un año desde la extin-
ción por denuncia del convenio.

Durante el período de continuación de la prestación del servicio por la entidad local, 
se continuará aplicando el mismo régimen de financiación contemplado en este con-
venio.

Decimoséptima.— Seguimiento y evaluación.
A fin de poder efectuar un seguimiento técnico del cumplimiento del presente convenio, se 

constituye una comisión mixta de seguimiento, integrada por técnicos de ambas partes. De-
berá reunirse al menos una vez al año, en sesión específica para la atención de personas en 
situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio o conjunta para otros servicios y 
programas convenidos entre ambas partes, para estudiar el desarrollo y grado de ejecución 
de los compromisos contraídos y de los objetivos establecidos, marcando pautas y señalando 
criterios para dirigir las actuaciones del Servicio.

Decimoctava.— Datos de carácter personal.
Los firmantes del presente convenio serán responsables del cumplimiento de la normativa 

reguladora de protección de los datos de carácter personal que deban utilizarse en el desa-
rrollo de las respectivas actividades a las que se comprometen y, especialmente, de la utiliza-
ción de los datos personales por terceros de forma no autorizada.
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Decimonovena.— Presentación de proyectos para el ejercicio siguiente.
Antes del 15 de septiembre de cada anualidad, la entidad local presentará al IASS, pro-

puesta de incluir en el convenio para el ejercicio siguiente las horas de atención y el personal 
para su gestión, con la correspondiente previsión de sus costes.

Vigésima.— Regularización.
Las partes reconocen la imposibilidad de fijar a priori el número total de personas en situa-

ción de dependencia que, teniendo derecho en función de la resolución del grado de depen-
dencia y de que el servicio de ayuda a domicilio resulte idóneo, puedan aceptar la prestación 
del servicio conforme al copago que le corresponda en función de su capacidad económica. 
Igualmente, resulta imprevisible determinar a priori la intensidad concreta del servicio para 
cada beneficiario, diferenciando el tiempo destinado a la atención personal y doméstica.

Por todo ello, si las necesidades de atención no se ajustasen a las previsiones contem-
pladas en este convenio podrá procederse a su regularización durante la vigencia del mismo.

Cualquier modificación que altere lo establecido en este convenio habrá de ser pactado 
por acuerdo escrito de las partes. En todo caso, el documento en el que se formalice la modi-
ficación deberá adjuntarse al presente como Adenda.

Vigesimoprimera.— Naturaleza, régimen jurídico y jurisdicción competente.
Este convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ámbito de lo 

establecido en el artículo 6.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parla-
mento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Del 
mismo modo, no es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, según lo dispuesto en el artículo 2.2 de la misma. Se regirá por lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; en la 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; en el texto refundido de la Ley 
de Comarcalización de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre; 
en el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio; en el Decreto 182/2016, de 13 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, que modifica el Decreto 154/2014, de 23 de septiembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se autoriza la encomienda de gestión de la Comunidad Autó-
noma a las entidades locales que se adhieran para la atención de personas en situación de 
dependencia en el servicio de ayuda a domicilio, y en el resto de normativa aplicable en ma-
teria de servicios sociales.

Asimismo, este convenio no generará en ningún caso relación laboral alguna entre el Ins-
tituto Aragonés de Servicios Sociales y los profesionales que presten efectivamente el servicio 
que constituye su objeto.

De conformidad con los principios de buena fe, confianza legítima y lealtad institucional 
recogidos en el artículo 3.1e) de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, las Administraciones públicas firmantes carecen de legitimidad para requerir 
la anulación de las cláusulas contenidas en el convenio. No obstante, para solventar cualquier 
cuestión, incidencia o controversia que surja de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio, ambas partes se someten de forma expresa al Orden Jurisdiccional de lo Conten-
cioso-administrativo.

Y, en prueba de consentimiento, firman el presente convenio, en el lugar y fecha arriba 
indicados.
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ANEXO I 

Certificación de horas imputables asignadas y estimación de horas previstas para la 
atención a personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio y 

coste de las mismas y de personal.  
(Hasta el 15 de noviembre de cada ejercicio) 

 
 
 
 
D./Dña      , Secretario/Interventor  del Ayuntamiento/Mancomunidad/Comarca      ,  
 
 
CERTIFICA que, en el año XXXX, de conformidad con lo establecido en el Convenio de en-
comienda a esta entidad para la atención de personas en situación de dependencia en el 
servicio de ayuda a domicilio,  
 
Primero.- Se ha ejecutado cumpliendo la finalidad del mismo. 
 
Segundo: El número de horas imputables asignadas entre el 1 de enero y el 31 de octubre 
del ejercicio ascienden a un total de xxxx, con un coste de xxxxx euros y que el coste de 
personal para gestión del servicio de ayuda a domicilio asciende a un total de xxxx euros.  
 
 
Así mismo, INFORMA que las horas imputables previstas para los meses de noviembre y 
diciembre, ascienden a un total de xxxx, con un coste total de xxxx euros, y que los costes 
previstos para los meses de noviembre y diciembre en materia de personal ascienden a 
xxxx euros. 
 
 
Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en      , a       de       de       . 
 
 

EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: 

Vº Bº 
EL/LA ALCALDE/SA 

PRESIDENTE/A 
 
 
 
 

Fdo.: 
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ANEXO II 
Certificación de horas imputables asignadas a personas en situación de dependencia 
en el servicio de ayuda a domicilio y coste de las mismas y de personal. (Hasta el 28 

de febrero del ejercicio siguiente) 
 
 
 
 
D./Dña      , Secretario/Interventor  del Ayuntamiento/Mancomunidad/Comarca      ,  
 
 
CERTIFICA que, en el año XXXX, de conformidad con lo establecido en el Convenio de en-
comienda a esta entidad para la atención de personas en situación de dependencia en el 
servicio de ayuda a domicilio, 
 
Primero.- Se ha ejecutado cumpliendo la finalidad del mismo. 
 
Segundo: El número de horas asignadas entre el 1 de noviembre y el 31 de diciembre as-
cienden a XXXXX, con un coste de xxxxxxxx euros. 
 
Tercero: Que el coste de personal para la gestión del servicio de ayuda a domicilio, entre el 
1 de noviembre y el 31 de diciembre, supone un coste de xxxx euros, lo que supone un cos-
te anual de xxxx euros. 
 
Cuarto: Que el número total de horas imputables entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
ascienden a un total de        horas.  
 
Quinto: Hasta la fecha de la presente certificación, esta entidad local ha ingresado del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales un total de XXXXX €.  
 
Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en      , a       de       de       . 
 

EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
 

 
 

Fdo.: 

Vº Bº 
EL/LA ALCALDE/SA 

PRESIDENTE/A 
 
 
 
 

Fdo.: 
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ORDEN PRI/520/2022, de 20 de abril, por la que se convocan ayudas a entidades forma-
das por mujeres.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
establece entre las competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma las políticas de 
igualdad social, que comprenden el establecimiento de medidas de discriminación positiva, 
prevención y protección social ante todo tipo de violencia, y, especialmente, la de género. Del 
mismo modo, en su artículo 79 estipula que, en las materias de su competencia, corresponde 
a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos podrá 
otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando los 
objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

El artículo 3 de la Ley 2/1993, de 19 de febrero, por el que se crea el Instituto Aragonés de 
la Mujer, determina que este organismo tiene como finalidades básicas elaborar y ejecutar las 
medidas necesarias para hacer efectivo el principio de igualdad del hombre y de la mujer, 
impulsar y promover la participación de la mujer en todos los ámbitos y eliminar cualquier 
forma de discriminación de la mujer en Aragón. De conformidad con lo previsto en el artículo 
4 de la mencionada Ley 2/1993, de 19 de febrero, una de las funciones asignadas al Instituto, 
para el cumplimiento de los fines señalados, es la de realizar, promover e impulsar programas, 
planes y actuaciones que contribuyan a incrementar la participación de la mujer, estimulando 
su asociacionismo.

La Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 
Aragón, establece la necesidad de incorporar entre las bases reguladoras de las subven-
ciones públicas la integración de la perspectiva de género en el proyecto, así como la valora-
ción de actuaciones de efectiva consecución de la igualdad de género por parte de las enti-
dades solicitantes. Asimismo, insta a denegar el otorgamiento de subvenciones a las empresas 
y entidades solicitantes sancionadas por resolución administrativa firme o condenadas por 
sentencia judicial firme, por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legis-
lación vigente por razón de género.

Por Orden PRI/812/2021, de 25 de junio, fueron aprobadas las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de mujer. El 29 de septiembre de 2021, se acuerda 
por Consejo de Gobierno la aprobación del II Plan Estratégico para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres en Aragón 2021-2024, que articula medidas concretas para fomentar la igualdad 
real y efectiva en todos los ámbitos competenciales de la Comunidad Autónoma de Aragón 
entre mujeres y hombres y eliminar la discriminación por razón de género bajo el criterio de 
transversalidad, conteniendo asimismo medidas y actuaciones contra la violencia de género. 
Y mediante Orden PRI/252/2020, de 4 de marzo, fue aprobado el Plan Estratégico de Sub-
venciones del Instituto Aragonés de la Mujer, que recoge las líneas de subvenciones a consi-
derar en tal materia.

Al amparo de dichas competencias y conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, al Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, y a la disposición adicional segunda de la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022, y conforme a los 
principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discrimina-
ción se convocan las presentes subvenciones.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva simplificada, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 14.3.b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón, y con sujeción a las bases reguladoras aprobadas por Orden 
PRI/812/2021, de 25 de junio, para la concesión de subvenciones en materia de mujer (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 148, de 14 de julio de 2021), con el objeto de realizar actua-
ciones dirigidas a conseguir que, la igualdad entre mujeres y hombres sea real y efectiva y el 
fomento del asociacionismo de las mujeres.

2. Las acciones subvencionables se encuentran definidas en el apartado tercero de esta 
convocatoria y su finalidad es la sensibilización, información, asesoramiento y formación 
sobre la igualdad de género y el principio de no discriminación por razón de género; reducir 
situaciones de desigualdad o discriminación por razón de género; empoderar a las mujeres, 
su imagen y posición social; contribuir al desarrollo de las capacidades y aprendizaje de ha-
bilidades de las mujeres en todos los ámbitos de la vida desde una perspectiva de género.
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Segundo.— Entidades beneficiarias.
1. Podrán tener la condición de beneficiarias de esta línea de subvención, asociaciones, 

federaciones o fundaciones de mujeres y las asociaciones mixtas en cuyos estatutos conste 
expresamente la existencia de una sección o área de mujer u órganos específicos de mu-
jeres, legalmente constituidas e inscritas en el registro correspondiente, que cumplan los si-
guientes requisitos:

- Carecer de ánimo de lucro.
- Ser de utilidad pública o cumplir una función social.
- Tener como objetivo, que conste en sus estatutos, la promoción de la igualdad de género.
- Tener sede social o delegación en Aragón.
- Tener su ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. No podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades que no se encuentren 

al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad Autónoma, y de 
sus obligaciones con la Seguridad Social, así como las que tengan deudas pendientes de 
pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarias de las subvenciones las entidades y 
organizaciones en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en los apartados 
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y ar-
tículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

4. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades que no hayan 
cumplido con las obligaciones establecidas en la legislación medioambiental, de transpa-
rencia, de no haber sido sancionadas en materia laboral, de igualdad entre hombres y mu-
jeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías 
de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento nor-
mativo.

Tercero.— Proyectos subvencionables.
1. Podrán ser objeto de subvención aquéllos proyectos acordes con los fines y objetivos 

del Instituto Aragonés de la Mujer, concretamente:
a) Proyectos destinados a la sensibilización, información, asesoramiento y formación 

sobre la igualdad de género y el principio de no discriminación por razón de género; 
reducir situaciones de desigualdad o discriminación por razón de género; empoderar a 
las mujeres, su imagen y posición social.

b) Proyectos que contribuyan al desarrollo de las capacidades de las mujeres en todos los 
ámbitos de la vida desde una perspectiva de género. Los proyectos de aprendizaje de 
habilidades (artesanía, electricidad, cocina, carpintería, alfabetización digital etc.) para 
ser subvencionables deberán ser complementarios de otras actividades de sensibiliza-
ción, información o formación en materia de igualdad entre mujeres y hombres y/o 
tener integrada la visión por género.

2. No serán subvencionables:
a) Proyectos que constituyan únicamente actividades de ocio.
b) Proyectos que no incorporen la perspectiva de género.
3. Estas subvenciones serán incompatibles con las dirigidas a prevenir, sensibilizar y erra-

dicar todas las formas de violencia ejercidas contra las mujeres y sus hijas e hijos, previstas 
en la Sección 1.ª del Capítulo III de la Orden PRI/812/2021, de 25 de junio, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de mujer.

Cuarto.— Cuantía de la subvención.
1. Se concederán subvenciones por una cuantía total de 135.000 euros con cargo a los 

créditos presupuestarios de la partida 54010/G/3232/480499/91002, PEP 2017/000175 del 
presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de la Mujer para el ejercicio 2022.

2. La cuantía máxima de la subvención para cada una de las entidades beneficiarias será 
de 6.000 euros, conforme con el artículo 53 de la Orden PRI/812/2021, de 25 de junio. Para 
determinar la cuantía individualizada de la subvención se tendrá en cuenta la puntuación ob-
tenida conforme con los criterios de valoración del apartado décimo y el baremo del apartado 
duodécimo.

3. Sólo se subvencionará un proyecto por peticionario y convocatoria. En caso de que el 
solicitante presente más de uno, sólo podrá ser subvencionado el que haya obtenido mayor 
puntuación, siempre que a esa puntuación le corresponda subvención.

4. Si perjuicio de los criterios de valoración previstos en la presente convocatoria, la sub-
vención a conceder podrá alcanzar el 100% del proyecto o actuación. El importe de la sub-
vención, en ningún caso podrá ser de cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
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ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actuación o proyecto o actuación subven-
cionado.

5. El importe del proyecto o actuación subvencionable no alcanzado por la subvención, 
será cubierto con fondos propios de la entidad beneficiaria o con la financiación procedente 
de otras subvenciones o ayudas.

Quinto.— Gastos subvencionables.
1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada estén re-

lacionados con la actividad objeto de la subvención, resulten estrictamente necesarios para 
su ejecución y hayan sido contraídos a partir del 1 de enero de 2022 hasta el 30 de noviembre 
del 2022. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser 
superior al valor de mercado. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente 
pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

2. El régimen de gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en el artículo 31 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el artículo 34 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y a lo 
establecido en el artículo 19 de la Orden PRI/812/2021, de 25 de junio.

3. De conformidad con el artículo 19 de la referida Orden, serán subvencionables:
a) Gastos relativos al material necesario para la ejecución del proyecto.
b) Gastos de desplazamiento y alojamiento. Los importes máximos que se podrán finan-

ciar en los viajes y alojamientos serán los mismos que los previstos en la normativa 
vigente para las indemnizaciones por razón de servicio al personal de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para el grupo 2, de conformidad con lo expuesto 
en el Plan de Racionalización del gasto del Gobierno de Aragón.

c) Gastos generados por personal contratado específicamente para la actividad objeto de 
la subvención que no permanezca con posterioridad en la plantilla de la entidad, por el 
tiempo que desarrolle la actividad.

d) Los gastos de personal propio de las entidades beneficiarias, dedicados al desarrollo y 
gestión del proyecto subvencionado que resulten imputables, por un importe no supe-
rior al 50% del coste final del proyecto.

e) Los costes indirectos que resulten imputables por un importe no superior al 10% del 
coste del proyecto (alquileres y suministros que no deriven de la sede social, salvo que 
en ésta se realicen las actuaciones o programas del proyecto, material de oficina…).

4. No serán subvencionables los siguientes gastos:
a) Aquellos derivados de viajes, celebraciones, organización y realización de fiestas po-

pulares, comidas, gratificaciones u obsequios a participantes u organizadores de las 
actividades, así como cursos que no estén dirigidos exclusivamente al cumplimiento 
del objeto de la subvención.

b) Facturas de suministros o cualquier otro gasto corriente derivado del inmueble que 
constituya el domicilio social de la entidad, salvo que en ésta se realicen las actua-
ciones o programas del proyecto, en cuantía proporcional al uso dado para la ejecución 
de proyecto.

c) Gastos de inversión, mantenimiento y funcionamiento de las entidades.
d) Intereses y gastos de gestión bancaria, gestoría.
e) Adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables.

Sexto.— Concurrencia de las subvenciones.
Las subvenciones a que se refiere esta convocatoria son compatibles con la percepción de 

otras subvenciones, ayudas o ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales, dentro de los límites y disposiciones establecidos en el artículo 21 de 
la Orden PRI/812/2021, de 25 de junio, y en el resto del ordenamiento jurídico y sin perjuicio 
de la incompatibilidad prevista en el apartado 3.3 de la presente Orden.

Séptimo.— Presentación de solicitudes.
1. Las entidades interesadas estarán obligadas a relacionarse electrónicamente con la 

Administración convocante en todas las fases del procedimiento administrativo, así como en 
la interposición de los correspondientes recursos administrativos, y en las distintas fases del 
procedimiento iniciado con su interposición. De la misma manera, la tramitación de los proce-
dimientos de revocación y reintegro se realizarán de forma electrónica.

2. Para la presentación electrónica, las entidades interesadas podrán emplear cualquiera 
de los mecanismos de identificación y firma admitidos por la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón, pudiendo hacerlo en los lugares habilitados para ello.
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3. La solicitud, acompañada de la documentación precisa, y dirigida a la persona que os-
tente la dirección del Instituto Aragonés de la Mujer, se presentará a través de la sede electró-
nica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón conforme al modelo 
específico disponible en la dirección electrónica: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/
ayudas-a-entidades-formadas-por-mujeres.

El uso del modelo de solicitud será de uso obligatorio conforme a lo establecido en el ar-
tículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Los documentos originales que se deban adjuntar a la solicitud serán digitalizados y pre-
sentados como archivos anexos a la misma, sin perjuicio de la posibilidad de que la Adminis-
tración pueda requerir al particular la exhibición del documento o de la información original en 
los términos previstos en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que im-
pidan la presentación electrónica de la documentación tal y como se ha indicado anterior-
mente, únicamente en ese mismo día se podrá presentar en cualquiera de los registros elec-
trónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o por registro 
presencial. En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo 
encargado de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

4. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas 
a los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

La falta de recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la aparición de un men-
saje de error o deficiencia de transmisión implica que no se ha producido la recepción correc-
tamente, debiendo realizarse la presentación en otro momento.

5. El plazo para la presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde 
día siguiente a la publicación del extracto de la Orden de convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Octavo.— Órganos competentes.
1. Son órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento la persona 

titular de la Secretaría General del Instituto Aragonés de la Mujer y la persona titular del De-
partamento competente en materia de mujer, respectivamente.

2. En el expediente correspondiente al procedimiento de concesión de las subvenciones 
se integrará un informe del órgano instructor en el que conste que las entidades beneficiarias 
cumplen los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

Noveno.— Documentación.
1. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:
a) Documentación que acredite la personalidad jurídica de quien fuera solicitante, acom-

pañada de la identificación fiscal correspondiente. En caso de no autorizar la consulta 
de datos, deberá aportar los documentos acreditativos.

b) Documentación que acredite, en su caso, la representación, conforme al artículo 5 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En caso de no autorizar la consulta de datos, deberá 
aportar los documentos acreditativos.

c) Memoria descriptiva de la finalidad para la que se solicita la subvención, plazo estimado 
de ejecución de la actividad y presupuesto detallado de los ingresos y gastos previstos.

d) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones, legal o reglamenta-
riamente establecidas, para obtener la condición de entidad beneficiaria de subven-
ciones.

e) Declaración responsable de haber cumplido con las obligaciones establecidas en la 
legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancionado en materia 
laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de 
memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y 
empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo.

f) Declaración de las subvenciones concedidas o en trámite de concesión por cualquier 
otra Administración o entidad pública o privada relativas a la misma actividad o inver-
sión, indicando la cuantía y procedencia.

g) Ficha de Terceros, si no está actualizada y disponible en el Gobierno de Aragón, podrá 
aportarla desde el siguiente enlace: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ficha-ter-
ceros/identificacion.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-a-entidades-formadas-por-mujeres
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-a-entidades-formadas-por-mujeres
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ficha-terceros/identificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ficha-terceros/identificacion
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h) Fotocopia de los estatutos, documento acreditativo del número de registro correspon-
diente en caso de entidades no aragonesas y fotocopia del CIF. Si alguno de los docu-
mentos exigidos ya estuviese en poder de la administración, el solicitante no estará 
obligado a aportarlo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia 
en que fue presentado, no hayan transcurrido más de cuatro años desde la finalización 
del procedimiento de concesión que corresponda y no hayan sido modificados. En este 
supuesto, la persona que ostente la representación legal dejará constancia de tal ex-
tremo.

i) Documentación necesaria para proceder a la valoración, tal como redacción del pro-
yecto; ámbito territorial de la entidad y de ejecución; antigüedad en la fecha de consti-
tución de la entidad; experiencia en la realización de proyectos en la materia objeto de 
subvención; aportación de medios económicos propios cuantificables del proyecto; nú-
mero previsto de personas beneficiarias en función del ámbito territorial del proyecto; 
recursos y capacidad de gestión de la entidad, metodología y evaluación adecuadas; 
porcentaje de mujeres jóvenes y/o rurales a las que se dirige de forma directa el pro-
yecto; medidas de fomento de accesibilidad y de elementos facilitadores de la concilia-
ción y la corresponsabilidad.

2. No es preceptivo que los documentos que acompañen a las solicitudes se presenten en 
original o copia auténtica. El órgano instructor podrá solicitar posteriormente la presentación 
de originales, cuando sea preciso acreditar la autenticidad de la documentación aportada.

3. Si tras el examen de la solicitud y documentación presentadas, éstas resultasen estar 
incompletas o defectuosas, el órgano instructor, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, requerirá al solicitante para que, en un plazo de diez días, subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que será dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Las subsanaciones se realizarán a través de la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, accediendo a través de la dirección indicada en el punto 3 del 
apartado séptimo, o del servicio de subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un proce-
dimiento https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subsanacion-mejora-solicitud-inicio.

4. A estos efectos, el Instituto Aragonés de la Mujer publicará en la página web del Go-
bierno de Aragón, Sección del Instituto Aragonés de la Mujer, una notificación de la persona 
titular de la Secretaría del Instituto con el listado de solicitantes que deberán subsanar la do-
cumentación requerida. El plazo de los diez días hábiles empezará a contar desde el día si-
guiente a la publicación en la referida página, cuya url es: https://www.aragon.es/-/ayudas-y-
subvenciones.

5. Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como la ausencia de toda deuda pen-
diente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón, a efectos de lo previsto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, la entidad solicitante manifestará en la solicitud para la concesión de 
subvenciones, su consentimiento expreso de autorización al órgano gestor para recabar los 
certificados a emitir, tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería 
General de la Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

En caso de no manifestar su consentimiento expreso autorizando las consultas previstas 
en el apartado anterior, deberá aportar los documentos acreditativos que se exijan en la con-
vocatoria de la subvención.

6. La información sobre la tramitación de los procedimientos, así como de la forma de 
realizar las solicitudes podrá consultarse en la sede electrónica de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Aragón o bien a través de la dirección del correo electrónico 
del Instituto Aragonés de la Mujer iam@aragon.es.

Décimo.— Criterios de valoración.
1. La valoración de las solicitudes se efectuará de conformidad con arreglo a los siguientes 

criterios:
a) Características de la entidad. Puntuación máxima 50 puntos.

1.º Ámbito territorial de la entidad y de ejecución. Hasta 10 puntos.
 Se valorará que la entidad físicamente desarrolle actuaciones en el espacio territo-

rial lo más amplio posible, teniendo en cuenta el ámbito de actuación establecido en 
sus estatutos.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subsanacion-mejora-solicitud-inicio
https://www.aragon.es/-/ayudas-y-subvenciones
https://www.aragon.es/-/ayudas-y-subvenciones
mailto:iam@aragon.es
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2.º Antigüedad en la fecha de constitución de la entidad. Hasta 10 puntos.
 Hasta 10 años: 4 puntos.
 Más de 10 años y hasta 15 años: 6 puntos.
 Más de 15 años y hasta 20 años: 8 puntos.
 Más de 20 años: 10 puntos.
3.º Experiencia en la realización de proyectos en la materia objeto de subvención. 

Hasta 15 puntos.
 Hasta 15 años de experiencia: 4 puntos.
 Entre más de 15 y 20 años: 8 puntos.
 Entre más de 20 y 25 años: 12 puntos.
 Más de 25 años de experiencia: 15 puntos.
4.º Aportación de medios económicos propios cuantificables del proyecto. Porcentaje 

de aportación por la entidad. Hasta 15 puntos.
 Hasta un 10%: 3 puntos.
 Más de 10% y hasta 20%: 6 puntos.
 Más de 20% y hasta 40%: 9 puntos.
 Más de 40% y hasta 50%: 12 puntos.
 Más del 50%: 15 puntos.

b) Calidad técnica del proyecto. Puntuación hasta 50 puntos.
1.º Claridad en la exposición del proyecto. Hasta 15 puntos.
 Formulación de objetivos, descripción del proceso de trabajo, viabilidad del pro-

yecto, presupuesto.
2.º Número previsto de personas beneficiarias en función del ámbito territorial del pro-

yecto. Hasta 5 puntos.
 Hasta 150: 2 puntos.
 De 150 a 300: 4 puntos.
 Más de 300: 5 puntos.
3.º Recursos y capacidad de gestión de la entidad, metodología y evaluación ade-

cuadas. Hasta 10 puntos.
4.º Porcentaje de mujeres jóvenes y/o rurales a las que se dirige de forma directa el 

proyecto. Hasta 10 puntos.
5.º Medidas de fomento de accesibilidad y de elementos facilitadores de la conciliación 

y la corresponsabilidad. Hasta 10 puntos.

Undécimo.— Valoración de las solicitudes.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará por una Comisión de valoración designada 

por la Directora del Instituto Aragonés de la Mujer, y estará formada por los siguientes miem-
bros:

- Presidente: el Secretario General del Instituto Aragonés de la Mujer.
- Vocales: dos técnicas del Instituto Aragonés de la Mujer.
- Secretaria: una de las técnicas del Instituto Aragonés de la Mujer, que actuará con voz 

pero sin voto.
Según se regula en el artículo 26 de la Orden PRI/812/2021, de 25 de junio, la Comisión 

podrá recabar asesoramiento técnico de terceros sobre cuestiones relativas a las solicitudes, 
mediante su asistencia e intervención, con voz pero sin voto, en las reuniones de la Comisión.

2. Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de valoración emitirá informe al órgano 
instructor en el que constará la aplicación de los criterios de valoración y el orden preferente 
resultante.

Duodécimo.— Baremo a aplicar a las solicitudes.
1. El orden de prelación para la concesión de las subvenciones se determinará en función 

de la puntuación obtenida por valoración de los criterios precitados, no pudiéndose conceder 
subvención a las solicitudes que no obtengan una puntuación mínima de 35 puntos en total.

2. Para la determinación del importe de la subvención a aquellas entidades que hayan 
superado los umbrales de puntuación mínima, se procederá del siguiente modo. La Comisión 
de Valoración determinará cual es la cuantía subvencionable por entidad, siendo ésta igual a 
la subvención solicitada con la exclusión de aquellos gastos no subvencionables o que no 
sean estrictamente necesarios para conseguir la finalidad de la subvención y con el límite de 
6.000 euros.

Los proyectos serán ordenados de mayor a menor por orden de puntuación total obtenida 
de la suma de la puntuación de los criterios.
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3. La cuantía individualizada de la subvención se determinará con la aplicación de una 
fórmula matemática, ponderando el presupuesto de la convocatoria, con la suma de la pun-
tuación obtenida por cada de una de las entidades solicitantes en relación con la totalidad de 
los puntos obtenidos por todas las entidades.

El crédito restante, en su caso, se repartirá, siguiendo la fórmula dicha anteriormente, 
entre las entidades solicitantes admitidas.

Decimotercero.— Propuesta de resolución.
1. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la Comisión 

de valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, que deberá expresar la rela-
ción de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, es-
pecificando la puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así 
como la propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

2. La propuesta de resolución provisional se publicará en la página web del Instituto Ara-
gonés de la Mujer y habilitará un plazo de diez hábiles desde la publicación para que las en-
tidades interesadas puedan presentar las alegaciones que consideren oportunas.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por la entidad interesada. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el ca-
rácter de definitiva.

4. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución 
definitiva, publicándose con efecto de notificación en la página web del Instituto Aragonés de 
la Mujer para que, en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la publicación en la 
referida página web, comuniquen aceptación expresa, entendiendo que, si ésta no se comu-
nica, se considerará que la propuesta como entidad beneficiaria desiste de su solicitud. La url 
de la Sección del Instituto es: https://www.aragon.es/-/ayudas-y-subvenciones.

5. La propuesta de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor de la entidad beneficiaria, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Orden 
PRI/812/2021, de 25 de junio, y artículo 24 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, cuando la 
subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por la entidad 
solicitante y el importe a conceder sea inferior a la petición de ayuda, se podrá instar a 
la entidad solicitante, a reformular su petición para ajustar los compromisos y condi-
ciones a la subvención otorgable.

Decimocuarto.— Resolución.
1. Evacuados los trámites, la persona titular del Departamento competente en materia de 

Mujer, resolverá sobre la concesión o denegación de las subvenciones previstas en el plazo 
máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y de 
su extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído 
resolución expresa, la entidad solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subven-
ción de conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y con el artículo 23.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

2. A partir de la fecha de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de la Orden de reso-
lución, o de los tres meses sin recaer resolución expresa, se dispondrá de un plazo de tres 
meses para retirar la documentación presentada en los proyectos no subvencionados, con-
cluido el cual será destruida, salvo que estén pendientes de resolución los recursos que se 
hayan presentado.

3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, la entidad o enti-
dades beneficiarias, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención, así 
como, de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de subvención por inad-
misión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto 
de solicitudes, así como los recursos que puedan ejercitarse.

4. La orden de resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, con efectos de 
notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 
23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo. Asimismo, la orden se publicará en la página web del 
Instituto Aragonés de la Mujer.

5. Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión cabrá interponer re-
curso potestativo de reposición ante la persona titular del Departamento competente en ma-
teria de Mujer o impugnarla directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

https://www.aragon.es/-/ayudas-y-subvenciones
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Decimoquinto.— Obligaciones de las entidades beneficiarias de las subvenciones.
Además de las obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de no-

viembre, el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, las establecidas en el artículo 6 de 
la Orden PRI/812/2021, de 25 de junio, las entidades beneficiarias de la subvención de-
berán:

a) Cumplir el objetivo que fundamentó la concesión de la subvención.
b) Justificar ante el Instituto Aragonés de la Mujer el cumplimiento de los requisitos y con-

diciones establecidos en la orden de resolución, así como la realización del proyecto o 
actuación subvencionada y cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la subvención, por 
parte del Instituto Aragonés de la Mujer, así como a cualquier otra de comprobación y 
control financiero que pudiera ejercer la Intervención General u otros Órganos compe-
tentes.

d) Comunicar al Instituto Aragonés de la Mujer la obtención de subvenciones para la 
misma finalidad, de cualquier otra Administración Pública o privada, así como cualquier 
eventualidad o cambio en el desarrollo de los proyectos/actividades subvencionados 
cuanto éstos se produzcan. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación.

e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la Comu-
nidad Autónoma y de las obligaciones con la Seguridad Social, así como no tener 
deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. De acuerdo con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, en el artículo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, y en el artículo 6 Orden PRI/812/2021, de 25 de junio, la presen-
tación de la solicitud por parte de la entidad beneficiaria conllevará la autorización 
al órgano gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, la Dirección General de Tributos de la Comunidad Autó-
noma y por la Tesorería General de la Seguridad Social. En caso de no manifestar 
su consentimiento expreso autorizando las consultas previstas en el apartado an-
terior, deberá aportar los documentos acreditativos que se exijan en la convoca-
toria de la subvención.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluso los documentos electrónicos, en tanto que puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control.

g) Justificar los gastos realizados mediante los documentos correspondientes en los 
plazos y condiciones establecidos en la base decimosexta de esta convocatoria.

h) Las entidades que resulten subvencionadas deberán incorporar de forma visible en el 
material que se utilice el logotipo completo de identidad gráfica (símbolo y denomina-
ción), del Instituto Aragonés de la Mujer, a efectos de difusión de los proyectos finan-
ciados, debiendo solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe fa-
vorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el 
Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de 
comunicación y publicidad.

i) De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo y el 
artículo 6.e) de la Orden PRI/812/2021, de 25 de junio, deberá comunicar al Instituto 
Aragonés de la Mujer cualquier circunstancia que provoque una modificación en los 
términos de la actuación subvencionada, en el plazo máximo de un mes desde que se 
produjo la modificación, y, en todo caso, con un mes de antelación a la finalización del 
plazo de justificación. Deberá ser solicitado cualquier cambio en el destino de la sub-
vención, para que, si procede, sea autorizado.

j) Suministrar la información necesaria para dar cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en el Título II de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón, de acuerdo lo establecido en el artículo 6.i) de la Orden 
PRI/812/2021, de 25 de junio.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la 
base decimoctava de esta Orden.

l) Cualquier otra obligación impuesta a las entidades beneficiarias en la normativa estatal 
o autonómica aplicable.
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Decimosexto.— Justificación y pago.
1. La justificación de las actuaciones objeto de subvención, deberá efectuarse conforme a 

lo dispuesto en el artículo 18 de la Orden PRI/812/2021, de 25 de junio, de las bases que re-
gulan la presente convocatoria.

2. La presentación de la justificación debe reunir lo establecido en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en 
el artículo 32 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y en la Orden PRI/812/2021, de 25 de junio.

Los documentos justificativos se ajustarán a lo señalado en este apartado y deberán remi-
tirse al Instituto Aragonés de la Mujer, a través de la sede electrónica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, accediendo a través de la dirección indicada en el punto 
3 del apartado séptimo, o del servicio Aportación de documentos a procedimientos en trámite 
(https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite).

La documentación justificativa podrá presentarse hasta el 30 de noviembre de 2022 y con-
tendrá con carácter general, la siguiente documentación:

a) La declaración de que el importe concedido de la subvención se ha destinado al cum-
plimiento de los fines establecidos en el acto de la concesión de la subvención.

b) La declaración de las actividades realizadas para las que se ha otorgado la subvención, 
su coste total y su financiación, con identificación del acreedor y del documento, su 
importe e imputación si procede, fecha de emisión.

c) Memoria económica: desglose de cada uno de los gastos realizados, acompañados de 
los justificantes del pago, acreditado mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia admi-
nistrativa, en soporte físico o electrónico, que deberá haberse realizado antes de que 
expire el plazo de justificación. Esta documentación, que deberá presentarse en ori-
ginal o copia, se sellará indicando en la misma la subvención para cuya justificación ha 
sido presentada y si el importe que se imputa total o parcialmente a la subvención, in-
dicándose, en ese caso, la cuantía exacta que resulta afectada por la subvención. Esta 
documentación, así diligenciada, se devolverá siempre que lo soliciten expresamente 
las entidades interesadas. En caso de que el pago se realice en metálico, en la factura 
deberá constar de forma expresa este extremo mediante el correspondiente estampi-
llado o anagrama con la firma del proveedor, salvo que tal circunstancia figure taxativa-
mente en el cuerpo de la factura.

 La entidad beneficiaria está obligado a justificar el haber llevado a cabo el 100% del 
presupuesto del proyecto presentado en su solicitud.

 Excepcionalmente, sólo se admitirá pago en efectivo, realizado en metálico, cuando su 
tipología imposibilite realizarlo por transferencia, por un importe máximo de 200 € por 
pago.

 Los gastos de personal contratado para la actividad deberán ser justificados con sus 
nóminas, documentos de cotización y justificantes de pago de los mismos. Asimismo, 
deberán aportar los documentos acreditativos del ingreso en la Agencia Tributaria de 
las retenciones del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas practicadas en nó-
minas, así como en las demás facturas aportadas que tengan retención del referido 
Impuesto, siendo imputables los pagos que realmente se hayan efectuado hasta el día 
30 de noviembre de 2022.

d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado b).

e) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas, ac-
tuaciones realizadas con la metodología empleada, objetivos previstos y resultados 
obtenidos, en la que hará constar la identificación de las beneficiarias, denominación 
del proyecto, entidad ejecutora, localización territorial del proyecto.

f) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan podido percibir, 
con indicación del importe y su procedencia.

g) Informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional sobre el uso del logo-
tipo del Gobierno de Aragón en el material de difusión de la actividad.

3. El pago de la subvención se efectuará previa justificación de la realización de la acti-
vidad subvencionada de acuerdo con lo previsto en la presente Orden, así como en la Orden 
de concesión de subvenciones.

En caso de que no se justifique el importe total y se haya cumplido la actividad subvencio-
nada, la cantidad a abonar se calculará proporcionalmente a la suma de los gastos justifi-
cados y la cuantía de la subvención concedida.

No podrá realizarse el pago de la subvención si la entidad beneficiaria no se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad 

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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Autónoma y de sus obligaciones con la Seguridad Social, y tiene pendiente de pago alguna 
otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o sea deudor por procedimiento de 
reintegro.

4. La justificación del proyecto o actividad subvencionada deberá producirse del 23 al 30 
de noviembre de 2022. Excepcionalmente, y si por razones justificadas debidamente moti-
vadas, no pudiera realizarse o justificarse en el plazo previsto, el órgano concedente podrá 
acordar, siempre con anterioridad a la finalización del plazo concedido, la prórroga del plazo, 
que no excederá de la mitad del previsto en el párrafo anterior, siempre que no se perjudiquen 
derechos de terceros.

Decimoséptimo.— Reintegro.
En caso de comprobarse el incumplimiento de las obligaciones asumidas por la entidad 

beneficiaria procederá el reintegro de las cantidades percibidas, conforme a lo previsto en el 
Titulo II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, y en el artículo 22 de la Orden PRI/812/2021, de 25 de junio, o en su caso la pérdida 
del derecho al cobro de subvención que hubiera sido concedida.

Decimoctavo.— Eficacia y régimen de recursos.
1. La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.
2. Contra esta Orden, que agota vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición en el plazo de un mes ante la persona titular del Departamento competente en 
materia de Mujer, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y artículo 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, o bien ser impugnado directa-
mente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el 
plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Orden y de su extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros 
recursos se estime oportuno deducir.

Decimonoveno.— Instrucciones.
Se faculta a la Directora del Instituto Aragonés de la Mujer en el ámbito de sus competen-

cias, para dictar las instrucciones que resulten necesarias para garantizar la adecuada ejecu-
ción de lo establecido en esta Orden.

Vigésimo.— Identificación de la convocatoria.
La presente convocatoria será identificada bajo la siguiente denominación: IAM 1/2022.

Zaragoza, 20 de abril de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2022, del Servicio Provincial de Industria, Competitivi-
dad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se convocan pruebas para la obten-
ción del certificado de profesional habilitado en la especialidad de equipos a presión, 
categoría de operadores industriales de calderas.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de las acreditaciones profesionales, la 
autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en materia de segu-
ridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especia-
lidad de equipos a presión, categoría de operadores industriales de calderas, con sujeción a 
las siguientes bases:

1. Solicitudes.
Las solicitudes deberán presentarse en los quince días hábiles siguientes a la publicación 

de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Para dicha solicitud se deberá utilizar el modelo E0107 (versión 1) según lo dispuesto en 

la Orden de 22 de marzo de 2013, por la que se modifican los anexos I, II, III, IV y V del Re-
glamento de las acreditaciones profesionales, la autorización de empresas y la acreditación 
de entidades de formación en materia de seguridad industrial, aprobado mediante Decreto 
116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 73, de 
16 de abril de 2013).

Dichos impresos en la versión actualizada estarán a disposición de los interesados en la 
página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesio-
nales-habilitados.

Las solicitudes irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Huesca, presentándose vía telemática en Registro Electrónico General del 
Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general o en cual-
quiera de los registros o dependencias administrativas contempladas en el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

A la solicitud de admisión a las pruebas para la obtención de certificados de profesionales 
habilitados se acompañará:

- Fotocopia del DNI o documento identificativo oficial.
- Certificado, en modelo normalizado según aplicación GEF (Gestión de Entidades de 

Formación), de haber superado un curso impartido por una entidad de formación habilitada en 
Aragón que figura en el punto 3 de la convocatoria.

- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de 
los derechos de examen que figura en el punto 2.º de la convocatoria.

2. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 30,65 euros, de acuerdo con la Orden HAP/201/2016, 

de 22 de febrero, por la que se publican los textos actualizados en materia de tributos cedidos, 
tasas e impuestos medioambientales, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 54, de 18 de marzo 
de 2016 ) y la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el ejercicio 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 258, de 31 de diciembre 
de 2020, que deberán realizarse mediante autoliquidación según modelo 514, tasa 14, apar-
tado 5, Orden de 7 de enero de 2015, del Consejero de Industria e Innovación, por el que se 
aprueba el modelo 514, de autoliquidación de determinadas tarifas de la tasa 14, por servicios 
en materia de ordenación de actividades industriales, energéticas, metrológicas, mineras y 
comerciales (“Boletín Oficial de Aragón”, número 12, de 20 de enero de 2015). Los interesados 
podrán obtener el correspondiente modelo a través del Portal de Aragón en la dirección: http://
servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_
modelo=514&sri_modelo_id=1.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1
http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1
http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1
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los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3. Requisitos admisión al examen reglamentario.
Encontrarse en edad laboral antes de que termine el plazo de presentación de solicitudes.
Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equiva-

lente.
Haber recibido y superado un curso impartido por una entidad de formación habilitada en 

Aragón, en la especialidad de equipos a presión, cuya duración y contenido se ajustarán a lo 
establecido en el apartado “Especialidad en equipos a presión” del anexo IV del Decreto 
116/2003, de 3 de junio, modificado por la Orden del Departamento de Industria e Innovación, 
de 22 de marzo de 2013 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 73, de 16 de abril de 2013).

4. Admisión y exclusión de candidatos al examen reglamentario.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes se comprobará por la comisión provin-

cial de evaluación el cumplimiento de los requisitos generales y el de conocimientos teóricos 
prácticos de los solicitantes al objeto de determinar su admisión o no al examen reglamen-
tario.

Se expondrá la lista provisional de admitidos y excluidos al examen reglamentario en la 
página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesio-
nales-habilitados, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la subsanación de los 
defectos que hayan motivado la exclusión.

Analizadas las alegaciones presentadas a la lista provisional de admitidos y excluidos, se 
publicará, por el mismo procedimiento, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
señalando el lugar, fecha y hora para la realización del examen.

5. Contenido y desarrollo de los ejercicios.
En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten su 

identidad.
Los candidatos serán convocados en llamamiento único, y serán excluidos de las pruebas 

quienes no comparezcan, salvo casos discrecionalmente apreciados por la comisión provin-
cial de evaluación.

La prueba consistirá en la realización de un ejercicio tipo test teórico y práctico, sobre los 
contenidos mínimos contemplados en el anexo II de la ITC EP-1 del Reglamento de Equipos 
a Presión aprobado por Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias (“Boletín 
Oficial del Estado”, número 243, de 11 de octubre de 2021).

La valoración de los exámenes dará lugar a la calificación de “apto” o “no apto”.

6. Comisión provincial de evaluación.
Presidente:
Titular: D.ª Marta P. Rodríguez Vicente.
Suplente: D.ª Elena Climente Brun.
Vocales:
Titular: D. José Luis Ara Porté.
Suplente: D. Roberto Borruel Nacenta.
Titular: D. José Luis Serreta Oliván.
Suplente: D. Arturo Biec Arbués.
Titular: D.ª Yolanda Latorre Lacoma.
Suplente: D.ª Marta Ciprián Garcés.
Secretario (con voz, pero sin voto):
Titular: D.ª M.ª Ángeles López Pascual.
Suplente: Luis Manuel Beneded Bajá.
Los miembros de la comisión provincial de evaluación deberán abstenerse de intervenir 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a las pruebas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de esta convocatoria.

https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
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Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros de la comisión provincial de eva-
luación cuando entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 24 de la citada Ley.

El Presidente de la comisión provincial de evaluación coordinará la realización de las 
pruebas y dirimirá los posibles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario 
del Tribunal tendrá voz sin voto.

La comisión provincial de evaluación resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

El procedimiento de actuación de la comisión provincial de evaluación se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

7. Resultados y notificaciones.
La valoración de los exámenes reglamentarios dará lugar a la calificación de “apto” o “no 

apto”.
La comisión provincial de evaluación hará público el resultado del examen en el tablón de 

anuncios del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Huesca, así como en la página web del Gobierno de Aragón, lo que sustituirá a la notificación 
personal.

Las solicitudes de revisión de examen se realizarán en el plazo de tres días hábiles desde 
el día siguiente a la publicación de la relación de aspirantes aptos y no aptos en la página web 
del Gobierno de Aragón.

Efectuadas las revisiones solicitadas y en el caso de que se produzcan variaciones en los 
aspirantes declarados aptos o no aptos, se publicarán dichas variaciones por el mismo proce-
dimiento.

8. Emisión del certificado de profesional habilitado.
Quienes superen la prueba señalada en el punto 7 anterior, para la expedición del certifi-

cado de profesional habilitado deberán aportar:
Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de la 

tasa por expedición de certificado de profesional habilitado modelo de autoliquidación 514, 
apartado 5, tarifa 48.1 que podrá obtenerse por los medios indicados en el punto 2 de esta 
convocatoria.

Dicha documentación se acompañará del modelo E0101 (versión 7) disponible según lo 
indicado en el apartado 1 de la presente convocatoria.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en 
el plazo de un mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación de 
la Comisión provincial de evaluación podrán ser impugnados si se hallan entre los supuestos 
tipificados en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, mediante la interposición de recurso de al-
zada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación.

Huesca,19 de abril de 2022.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta Pa-
tricia Rodríguez Vicente.
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/521/2022, de 8 de abril, por la que se convocan para el año 2022 las sub-
venciones previstas en la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio, por la que se aprueba el 
Programa ARINSER y se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones contempladas en el mismo para la integración socio-laboral de personas en 
situación o riesgo de exclusión a través de empresas de inserción.

La Orden EIE/609/2016, de 10 de junio, aprueba el Programa ARINSER y se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones contempladas en el mismo para la 
integración socio-laboral de personas en situación o riesgo de exclusión a través de empresas 
de inserción, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 123, de 28 de junio de 2016), modificada 
por la Orden EIE/427/2018, de 20 de febrero (“Boletín Oficial de Aragón”, número 51, de 13 
de marzo de 2018).

En su artículo 2, la citada Orden determina que el Instituto Aragonés de Empleo, con suje-
ción a las disponibilidades presupuestarias del correspondiente ejercicio económico, podrá 
conceder las subvenciones reguladas en la misma de acuerdo con las condiciones y requi-
sitos establecidos para ello. Las subvenciones se financiarán con cargo a los créditos apro-
bados en los Presupuestos de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo para cada ejercicio. 
Dichos créditos se autorizarán en las correspondientes órdenes de convocatoria que se publi-
carán en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La concesión de las subvenciones se tramitará mediante el procedimiento simplificado de 
concurrencia competitiva, conforme a lo previsto en el artículo 14.3.a) de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón. Para ello, la prelación de las solicitudes, válidamente 
presentadas y que cumplan los requisitos establecidos, se fijará en función de la fecha de 
presentación dentro del plazo de vigencia de la convocatoria, con el fin de adjudicar las sub-
venciones hasta agotar el crédito disponible y resolver las solicitudes individualmente.

Las subvenciones convocadas por medio de la presente Orden figuran contempladas en 
el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Economía, Planificación y Empleo 
2020-2023, aprobado por Orden de 25 de octubre de 2019, de la Consejera de Economía, 
Planificación y Empleo.

En virtud de lo anteriormente expuesto y de conformidad con las competencias que tengo 
atribuidas por el artículo 16.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
y en el artículo 16 de la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio, en relación con el artículo 2 del 
Decreto 29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar, para el ejercicio 2022, las subvenciones 

reguladas en la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio, por la que se aprueba el Programa 
ARINSER y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones contem-
pladas en el mismo para la integración socio-laboral de personas en situación o riesgo de 
exclusión social a través de empresas de inserción.

2. La finalidad de estas subvenciones es propiciar la participación en el empleo de aque-
llas personas en situación de riesgo o exclusión social, favoreciendo para ellas procesos 
personalizados de inserción socio-laboral a través de las empresas de inserción existentes en 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. Las bases reguladoras de estas subvenciones se contemplan en la Orden EIE/609/2016, 

de 10 de junio, por la que se aprueba el Programa ARINSER y se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones contempladas en el mismo para la integración 
socio-laboral de personas en situación o riesgo de exclusión a través de empresas de inser-
ción, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 123, de 28 de junio de 2016), modificada por la 
Orden EIE/427/2018, de 20 de febrero (“Boletín Oficial de Aragón”, número 51, de 13 de 
marzo de 2018).

2. A esta convocatoria le serán de aplicación la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. A la presente convocatoria de subvenciones le resulta de aplicación lo dispuesto en:
- Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-

ciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 
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Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se es-
tablecen disposiciones generales relativas al fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se de-
roga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

- Reglamento (UE) n.º 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo.

- Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos subven-
cionables por el Fondo Social Europeo durante el periodo de programación 2014-2020.

- Demás normativa europea, nacional o de la Comunidad Autónoma de Aragón que le sea 
aplicable.

Tercero.— Financiación.
1. La financiación de estas subvenciones estará constituida por fondos de empleo de ám-

bito estatal transferidos por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Aragón en el marco de la distribución territorial de fondos a las Comunidades Autónomas 
a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

2. El importe total del crédito asignado a esta convocatoria asciende inicialmente a seis-
cientos veinticinco mil euros (625.000 euros) y las subvenciones que correspondan se finan-
ciarán con cargo a los créditos previstos en el Presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés 
de Empleo para el ejercicio 2022 que a continuación se relacionan: 

Aplicación Presupuestaria Descripción Cuantía 
51016/G/3221/470028/33005 Subvención contratación 

programa ARINSER 
625.000 € 

 
Los créditos presupuestarios de esta convocatoria tienen carácter ampliable, por lo que 

podrán ser objeto de un incremento derivado de una generación, ampliación o incorporación 
de crédito sin necesidad de efectuar una nueva convocatoria, previa la tramitación del precep-
tivo expediente de modificación de crédito y su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

3. Conforme establece el apartado 2, del artículo 2 de la citada Orden EIE/609/2016, de 10 
de junio, la concesión de subvenciones por el Instituto Aragonés de Empleo queda condicio-
nada a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio económico.

Cuarto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
1. La concesión de las subvenciones se tramitará mediante el procedimiento simplificado 

de concurrencia competitiva conforme a lo previsto en el artículo 14.3.a) de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Para ello, la prelación de las solicitudes, válida-
mente presentadas y que cumplan los requisitos establecidos, se fijará únicamente en función 
de la fecha de presentación dentro del plazo de vigencia de la correspondiente convocatoria, 
con el fin de adjudicar las subvenciones dentro del crédito disponible, y resolver las solicitudes 
individualmente.

2. No obstante, cuando el crédito para distribuir entre las solicitudes presentadas en una 
misma fecha no alcanzase al necesario para cubrir el importe total de las subvenciones a 
conceder por dichas solicitudes, se procederá al prorrateo proporcional de dicho crédito entre 
los correspondientes solicitantes en función de la cantidad que les hubiera correspondido 
percibir, previa aceptación de los mismos en el plazo de diez días. Si alguno de los solicitantes 
no aceptara el importe que le pudiera corresponder, dicho importe pasará a incrementar el 
total del remanente, que se prorrateará de nuevo entre el resto de solicitantes sin necesidad, 
en ese caso, de una nueva aceptación.

Quinto.— Requisitos de las actuaciones subvencionables y periodo ejecutable.
Podrán ser objeto de subvención al amparo de la presente convocatoria, todos aquellos 

supuestos que, cumpliendo los requisitos previstos en la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio, 
se efectúen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón entre los días 1 de 
octubre de 2021 y 30 de septiembre de 2022, ambos inclusive y para los que se establecen 
las siguientes subvenciones:

a) Subvención por creación y mantenimiento de empleo para personas en situación o 
riesgo de exclusión social.

b) Subvención para proyectos generadores de empleo estable.
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c) Subvención para la contratación de técnicos de inserción.
d) Subvención de apoyo técnico y gerencial.
e) Subvención por asistencia técnica para la realización de estudios, auditorías y certifica-

ciones.
f) Subvención por la inserción en el mercado de trabajo normalizado.

Sexto.— Entidades beneficiarias y actuaciones subvencionables.
De acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras aprobadas por Orden EIE/609/2016, 

de 10 de junio, podrán ser beneficiarias de las subvenciones que se convocan por medio de 
esta Orden, las empresas de inserción que, además de cumplir con lo establecido en el ar-
tículo 3 de dicha Orden, lleven a cabo las siguientes actuaciones:

a) Para la subvención por creación y mantenimiento de empleo para personas en situa-
ción o riesgo de exclusión social, prevista en el artículo 9 de la Orden EIE/609/2016, de 
10 de junio, que creen o mantengan empleos para personas en situación o riesgo de 
exclusión social en los términos y con las limitaciones establecidas en dicho artículo.

b) Para la subvención para proyectos generadores de empleo estable, prevista en el ar-
tículo 10 de la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio, que hayan ampliado su plantilla y 
realicen inversiones en los términos y cumpliendo los requisitos previstos en dicho ar-
tículo.

c) Para la subvención para la contratación de técnicos de inserción, prevista en el artículo 
11 de la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio, que cuenten en su plantilla con un técnico 
de inserción en los términos y condiciones previstos en dicho artículo.

d) Para la subvención de apoyo técnico y gerencial, que se contrate o mantenga el puesto 
de director, gerente o personal técnico necesario para garantizar la viabilidad de la 
empresa, en los términos del artículo 12 de la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio.

e) Para la subvención por asistencia técnica para la realización de estudios, auditorías y 
certificaciones, que contraten con empresas especializadas que reúnan garantías de 
solvencia profesional, estudios de mercado, organización, comercialización y otros de 
naturaleza análoga, planes de viabilidad, auditorías contables y de gestión, auditorías 
sociales, certificados de calidad y sus respectivas renovaciones, en los términos y con-
diciones que determina el artículo 13 de la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio.

f) Para la subvención por la inserción en el mercado de trabajo normalizado, que incor-
poren a sus trabajadores en proceso de inserción como trabajadores por cuenta ajena 
en empresas ordinarias, en las mismas o en distintas empresas de inserción, o favo-
rezcan el establecimiento de los mismos como trabajadores autónomos, en los tér-
minos y condiciones del artículo 14 de la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio.

Séptimo.— Requisitos de los solicitantes y forma de acreditación de los mismos.
1. Las empresas de inserción solicitantes, para poder ser beneficiarias de las subven-

ciones, deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) No haber sido sancionadas mediante resolución administrativa firme con las sanciones 

accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. El Instituto Aragonés de Empleo solicitará de 
oficio a la autoridad laboral competente informe relativo a si las empresas que van a ser 
objeto de subvención cumplen este requisito.

b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Para la acreditación de este requisito se estará a lo previsto en el artículo 20 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, por lo que, la presen-
tación de la solicitud de subvenciones por parte del beneficiario, conllevará la autoriza-
ción al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los certificados a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. La citada autorización se entenderá otorgada en el momento de la 
solicitud, así como en cualquier fase del procedimiento.

c) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.
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d) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.

e) Acreditar el cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en relación a 
otras subvenciones que, en su caso, le hubiesen sido concedidas con anterioridad con 
la misma finalidad de propiciar la participación en el empleo de personas en situación 
o riesgo de exclusión social a través del Programa ARINSER. El cumplimiento de este 
requisito se acreditará mediante la declaración responsable.

f) Cumplir con el régimen de minimis establecido en el Reglamento (UE) n.º 360/2012 de 
la Comisión de 25 de abril de 2012, o en su caso, ayudas sujetas al régimen de minimis 
en el sector agrario establecido en el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013. El Instituto Aragonés de Empleo comprobará de oficio el 
cumplimiento de este requisito.

g) Cumplir la normativa ambiental conforme a lo exigido en el apartado 9 de la disposición 
adicional segunda de la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022. Para ello, el solicitante hará declara-
ción responsable de dicho cumplimiento y el Instituto Aragonés de Empleo lo verificará 
de oficio.

2. La presentación de la solicitud de subvención, salvo manifestación expresa en contrario, 
conllevará la autorización del solicitante al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los in-
formes a que se refiere el presente apartado. Asimismo, la presentación de la solicitud junto 
con la documentación requerida acreditará la acción subvencionada, sin perjuicio del cumpli-
miento de las obligaciones de justificación establecidas en las bases reguladoras y demás 
normativa de pertinente aplicación.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades en las que concurra 
alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octavo.— Plazos de solicitud.
1. Los plazos para la presentación de solicitudes de las distintas modalidades de subven-

ciones son los siguientes:
a) Para la subvención por creación y mantenimiento de empleo para personas en situa-

ción o riesgo de exclusión social: se solicitarán por semestres vencidos, siendo dichos 
semestres los comprendidos entre el 1 de octubre y el 31 de marzo y entre el 1 de abril 
y el 30 de septiembre. El plazo de presentación de las solicitudes correspondientes a 
cada uno de los semestres citados será el mes siguiente al vencimiento de cada uno 
de los semestres señalados en el párrafo anterior.

b) Para la subvención para proyectos generadores de empleo estable: seis meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha del alta del trabajador en la Seguridad Social.

c) Para la subvención para la contratación de técnicos de inserción: un mes a contar 
desde el día siguiente a la fecha del alta del trabajador en la Seguridad Social, si se 
trata de un contrato inicial, o, si ya se hubiese subvencionado en años anteriores, 
desde la finalización del período subvencionado anterior.

d) Para la subvención de apoyo técnico y gerencial: un mes a contar desde el día si-
guiente a la fecha del alta del trabajador en la Seguridad Social, si se trata de un con-
trato inicial, o, si ya se hubiese subvencionado en años anteriores, desde la finalización 
del período subvencionado anterior.

e) Para la subvención por asistencia técnica para la realización de estudios, auditorías y 
certificaciones: un mes desde que dicho servicio hubiese sido pagado.

f) Para la subvención por la inserción en el mercado de trabajo normalizado: un mes con-
tado a partir de la fecha en que se hayan completado 6 meses de contratación en una 
o varias empresas ordinarias o desde el alta como trabajador por cuenta propia o como 
socio trabajador en una cooperativa o sociedad laboral.

2. De conformidad con lo establecido en el apartado 6 del artículo 17 de la Orden 
EIE/609/2016, de 10 de junio, para aquellos supuestos subvencionables en los que el inicio 
del plazo de presentación de solicitudes se haya producido entre el 1 de octubre de 2021 y la 
fecha de entrada en vigor de esta convocatoria, los plazos de solicitud se computarán a partir 
del día siguiente a la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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Noveno.— Presentación de las solicitudes de subvención y documentación complemen-
taria.

1. Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés de Empleo presentándose electrónica-
mente a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón conforme al modelo específico disponible en https://enlinea.aragon.es/es/
programa-arinser-ayudas-economicas-empresas-insercion o incluyendo en el buscador de 
trámites el procedimiento número 226 Ayudas económicas a empresas de inserción, Pro-
grama ARINSER.

El uso de dicho modelo de solicitud será obligatorio conforme a lo establecido en el artículo 
66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Asimismo, se presentará en formato electrónico el resto de documentación exigida para 
cada tipo de subvención, así como cualquier otra que fuese requerida en trámite de subsana-
ción.

En el supuesto de que en el último día de trámite concurran incidencias técnicas que im-
pidan la presentación electrónica de la documentación tal y como se establece en este ar-
tículo, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el plazo publicándose el nuevo 
plazo en la sede electrónica.

2. De conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las entidades 
solicitantes deberán:

a) Presentar la solicitud y la documentación complementaria por medios electrónicos, tal 
y como se especifica en el apartado anterior.

b) Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación de forma telemática 
a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al 
servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento, dis-
ponible en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite 
con la advertencia de que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud 
conforme al artículo 68.1 de la citada ley.

c) Aportar presencialmente aquella documentación que le sea requerida por el órgano 
gestor a efectos de comprobación y verificación.

d) Formular alegaciones y aportar documentos de forma telemática a través de la sede 
electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de 
Aportación de documento a procedimientos en trámite disponible en https://www.
aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

e) Interponer recursos de forma telemática a través de la sede electrónica de la Adminis-
tración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a 
procedimientos en trámite disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion.

f) Realizar la justificación, o justificaciones, a través de aportación voluntaria de docu-
mentación, a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, 
accediendo al servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en trámite 
disponible en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedi-
mientos-en-tramite seccionando como órgano al que se dirige el Instituto Aragonés de 
Empleo.

 La documentación, alegaciones, recursos y justificaciones a los que se refieren las le-
tras b), d) e) y f) anteriores también podrán presentarse electrónicamente en cualquiera 
de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Como parte integrante de la solicitud, a través de las pantallas que se habiliten para ello 
en la citada herramienta electrónica, la entidad interesada, a través de su representante, efec-
tuará una declaración responsable, firmada electrónicamente, en la que haga constar:

a) Que cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido 
en los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

b) Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en 
el artículo 26 del Reglamento de dicha Ley.

c) Que cumple con todos los requisitos para ser beneficiarios de subvenciones estable-
cidos en las leyes de presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma de Aragón.

https://enlinea.aragon.es/es/programa-arinser-ayudas-economicas-empresas-insercion
https://enlinea.aragon.es/es/programa-arinser-ayudas-economicas-empresas-insercion
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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d) Que mantendrá contabilidad diferenciada con objeto de asentar las transacciones rela-
cionadas con las subvenciones percibidas, o bien que contará con una codificación 
contable adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones.

e) Que cumple la normativa ambiental tal y como se exige en el apartado 9 de la disposi-
ción adicional segunda de la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022.

f) Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del Texto Refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

g) Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón.

h) Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón.

i) Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por realización de 
acciones u omisiones contrarias a la memoria democrática de Aragón, en los términos 
establecidos en el artículo 33 de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria de-
mocrática de Aragón.

j) Que en caso haber percibido con anterioridad subvenciones con la finalidad de propi-
ciar la participación en el empleo de personas en situación de riesgo o exclusión social, 
se han cumplido los requisitos de las mismas y se ha realizado la actividad para la que 
fueron concedidas.

k) Que las ayudas de minimis concedidas en su caso a la empresa solicitante u otras 
empresas vinculadas a la misma, entendidas en su conjunto como “única empresa” 
conforme a la definición recogida en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (UE) 
n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis (“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 352, de 24 de diciembre de 
2013), respetan el límite de 500.000 euros previsto en el artículo 2 del Reglamento (UE) 
n.º 360/2012, de la Comisión, de 25 de abril de 2012, relativo a la aplicación de los ar-
tículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico general.

l) Que no ha obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cualquier operación, ni 
aún para operaciones distintas de la subvención solicitada. En caso de haberlo obte-
nido, dejará constancia de ello marcando afirmativamente la correspondiente casilla en 
el tramitador online de la solicitud, al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional segunda de la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022.

ll) Que la persona solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud.
m) Que los datos bancarios indicados en la solicitud deberán ser tenidos en cuenta en los 

pagos que se tramiten a partir de esta fecha en todo pago que deba efectuarse al soli-
citante por la Diputación General de Aragón referidos a la presente solicitud.

4. Junto con la solicitud de la subvención correspondiente, se presentará la siguiente do-
cumentación justificativa del cumplimiento de los requisitos exigidos:

a) DNI o NIE de la persona que solicita la concesión de la subvención o que actúa como 
representante de la entidad solicitante, en caso de oponerse a su consulta por parte del 
Instituto Aragonés de Empleo.

b) Poder suficiente de la persona representante para actuar en nombre de la entidad o 
nombramiento oficial y justificación de la competencia para actuar en nombre de la 
entidad, salvo que se presente la solicitud con certificado digital de representante de 
persona jurídica.

c) Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como con la Seguridad Social, cuando no autorice su con-
sulta al órgano gestor.
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d) Informe de vida laboral de la empresa emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. No obstante, no será preciso aportar este informe si la empresa solicitante no 
se opone a que el Instituto Aragonés de Empleo consulte esta información.

5. Además, se aportará específicamente, según la modalidad de subvención solicitada, la 
siguiente documentación:

5.1. Para las subvenciones por creación y mantenimiento de empleo para personas en situación 
o riesgo de exclusión social, previstas en el artículo 9 de la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio:

a) Contratos de trabajo y prórrogas, si las hay, suscritos entre las personas trabajadoras 
en situación o riesgo de exclusión social y empresa en el periodo por el que se solicita 
la subvención o, en su caso, copia de la escritura de la sociedad laboral o cooperativa 
o copia del libro de socios y de aportaciones al capital social, en la que figure como 
socio trabajador la persona por la que se solicita la subvención.

b) Compromiso de inserción, suscrito entre la persona en situación de exclusión social 
contratada y la empresa de inserción en los términos dispuestos en el apartado 6.b) del 
artículo 9 de la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio.

c) Autorización, cumplimentada conforme al modelo normalizado que se ponga a disposi-
ción de los beneficiarios y suscrita por la persona contratada destinataria final de la 
subvención, por la que esta autoriza al Instituto Aragonés de Empleo para consultar los 
datos de su vida laboral necesarios para la gestión y seguimiento de la correspondiente 
subvención, salvo que ya se hubiese aportado anteriormente. No obstante, la persona 
contratada podrá oponerse a la citada consulta, recayendo en ese caso en la entidad 
solicitante la obligación de aportar la información necesaria.

5.2. Para la subvención para proyectos generadores de empleo, prevista en el artículo 10 
de la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio:

a) Memoria económica y técnica del proyecto generador de empleo, que incluirá un pre-
supuesto detallado de las inversiones en inmovilizado vinculadas a los empleos gene-
rados, así como el plan para su financiación.

b) Cuando la inversión no se hubiese llevado a cabo en el momento de la solicitud, el plan 
de inversión fija vinculado a la creación de empleo incluirá presupuestos y facturas 
proforma. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 
euros, en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros, en el su-
puesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar, como mínimo, tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compro-
miso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no existan en el mercado suficiente nú-
mero de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera reali-
zado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

 La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la solicitud de la 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justi-
ficarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.

 Una vez realizadas y pagadas las inversiones a las que se refiere esta letra, deberán 
presentarse los documentos justificativos de las mismas de la forma prevista en la letra 
c) siguiente.

c) Cuando el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención, 
la justificación por el beneficiario de la ejecución del proyecto se efectuará de acuerdo 
con la siguiente modalidad de cuenta justificativa:

 - Relación de las facturas desglosadas mediante número de factura, proveedor, im-
porte, IVA, fecha de emisión y fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue 
con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

 - Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia 
en el párrafo anterior.

 - Documentación acreditativa del pago mediante extracto o certificaciones bancarias 
que acrediten el destinatario del pago.

 - Detalle, en su caso, de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la inver-
sión tenida en cuenta para la concesión de la subvención, con indicación del importe y 
su procedencia.

 A efectos de las inversiones computables para determinar la cuantía de la subvención 
se estará a lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 10 de la Orden EIE/609/2016, 
de 10 de junio.
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d) Contratos de trabajo de los trabajadores en situación o riesgo de exclusión a los que se 
vinculan las inversiones realizadas.

5.3. Para la subvención para la contratación de técnicos de inserción, prevista en el ar-
tículo 11 de la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio:

a) Contrato laboral y, en su caso, sus prórrogas, de la persona contratada.
b) Documentación acreditativa de la titulación y curriculum vitae del técnico contratado.
c) Autorización, cumplimentada conforme al modelo normalizado que se ponga a disposi-

ción de los beneficiarios y suscrita por la persona contratada, por la que esta autoriza 
al Instituto Aragonés de Empleo para consultar los datos de su vida laboral necesarios 
para la gestión y seguimiento de la correspondiente subvención, salvo que ya se hu-
biese aportado anteriormente. No obstante, la persona contratada podrá oponerse a la 
citada consulta, recayendo en ese caso en la entidad solicitante la obligación de aportar 
la información necesaria.

d) Memoria-proyecto de las acciones y objetivos que pretende desarrollar y de los instru-
mentos e infraestructuras con que cuenta la empresa para llevarlo a cabo durante el 
período por el que se solicita la subvención, incluyendo la relación de trabajadores en 
riesgo o situación de exclusión social a los que se atenderá.

e) Una vez completado el periodo subvencionado y a efectos de su justificación, en el 
plazo de dos meses desde la finalización de dicho período se aportará, en formato 
electrónico y a través de la herramienta de aportaciones voluntarias o del registro elec-
trónico del Gobierno de Aragón, la siguiente documentación:

 - Informe detallado sobre la actividad desarrollada por el técnico y los resultados obte-
nidos en materia de inserción debidamente cuantificados y documentados.

 - Nóminas y boletines oficiales de cotización a la Seguridad Social (recibo de liquida-
ción de cotizaciones y relación nominal de trabajadores) correspondientes al período 
subvencionado, así como justificantes de pago de ambos conceptos.

5.4. Para la subvención de apoyo técnico y gerencial para la contratación de directores, 
gerentes o personal técnico prevista en el artículo 12 de la Orden EIE/609/2016, de 10 de 
junio:

a) Contrato laboral y, en su caso, sus prórrogas, de la persona contratada.
b) Documentación acreditativa de la titulación y curriculum vitae del personal técnico con-

tratado.
c) Autorización, cumplimentada conforme al modelo normalizado que se ponga a disposi-

ción de los beneficiarios y suscrita por la persona contratada destinataria final de la 
subvención, por la que esta autoriza al Instituto Aragonés de Empleo para consultar los 
datos de su vida laboral necesarios para la gestión y seguimiento de la correspondiente 
subvención, salvo que ya se hubiese aportado anteriormente. No obstante, la persona 
contratada podrá oponerse a la citada consulta, recayendo en ese caso en la entidad 
solicitante la obligación de aportar la información necesaria.

d) Una vez completado el periodo subvencionado y a efectos de su justificación, en el 
plazo de dos meses desde la finalización de dicho período se aportará, en formato 
electrónico y a través de la herramienta de aportaciones voluntarias o del registro elec-
trónico del Gobierno de Aragón, la siguiente documentación:

 - Nóminas y boletines oficiales de cotización a la Seguridad Social (recibo de liquida-
ción de cotizaciones y relación nominal de trabajadores) correspondientes al período 
subvencionado, así como justificantes de pago de ambos conceptos.

5.5. Para las subvenciones de asistencia técnica para la realización de estudios y audito-
rías prevista en el artículo 13 de la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio:

a) Presupuesto detallado del estudio o asesoramiento e índice de su contenido, en los 
términos previstos en el apartado 3 del artículo 13 de la Orden EIE/609/2016, de 10 de 
junio.

b) Memoria de la entidad o curriculum vitae de la persona que realice el estudio o audi-
toría.

c) Copia del contrato suscrito para la realización del estudio o asesoramiento.
d) Ejemplar del estudio o auditoría y factura definitiva y su correspondiente justificante de 

pago.
5.6. Para la subvención por la inserción en el mercado de trabajo normalizado prevista en 

el artículo 14 de la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio:
a) Contratos de trabajo por cuenta ajena formalizados entre el trabajador y empresas or-

dinarias o como trabajador ordinario en la misma o diferente empresa de inserción. En 
su caso, documentación acreditativa del alta del trabajador por cuenta propia o autó-
nomo o como socio trabajador de una cooperativa o sociedad laboral.
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b) Declaración de la empresa o empresas contratantes que exprese que la decisión de 
incorporar a su plantilla al trabajador procedente de la empresa de inserción se ha visto 
propiciada por la mediación de ésta.

 Además de la documentación citada, deberá presentarse cualquier otra que sea reque-
rida en orden a acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
aplicable.

6. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro. En la forma de presentación electrónica, 
el proceso consta de tres fases que deben completarse en su totalidad:

a) Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b) Firma mediante certificado digital.
c) Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación. La herramienta facilita 

un justificante con la hora y fecha de registro.
7. De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la soli-
citud no reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se requerirá a la 
persona interesada para que en un plazo de 10 días hábiles la subsane o mejore en su caso, 
de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, 
accediendo al servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedi-
miento, disponible en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-
tramite con la advertencia que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente, teniendo el deber de custodia de los originales. Cuando la administración tenga 
dudas acerca de la veracidad de los documentos podrá solicitar la presentación de los docu-
mentos originales. Las entidades solicitantes tendrán la obligación de aportar presencial-
mente aquella documentación que le sea requerida por el órgano gestor a efectos de compro-
bación y verificación.

Décimo.— Instrucción del procedimiento.
1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones co-

rresponde al Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo que podrá 
realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de 
las condiciones del solicitante para ser beneficiario de la subvención.

2. El órgano instructor correspondiente, a la vista del contenido del expediente, formulará 
la propuesta de resolución, que tendrá carácter de definitiva cuando no figuren en el procedi-
miento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
que las aducidas por el interesado. En otro caso, la propuesta de resolución tendrá carácter 
provisional y se dará traslado de la misma al interesado para cumplir con el trámite de au-
diencia, dándole un plazo de cinco días para que pueda presentar las alegaciones que consi-
dere oportunas.

3. La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del 
procedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden, 
se realizarán de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública 
de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en 
trámite disponible en https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion/226.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Una vez instruido el procedimiento en los términos expresados anteriormente, el órgano 
instructor formulará la propuesta de resolución definitiva que, debidamente motivada, elevará 
a la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo.

Undécimo.— Resolución, medio de su notificación y efectos del silencio administrativo.
1. La persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo es el ór-

gano competente para resolver el procedimiento.
2. Las solicitudes de subvención se resolverán, a la vista de la propuesta emitida por el 

órgano instructor, hasta agotar el crédito disponible, según la fecha y hora de presentación de 

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion/226
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la solicitud en el Registro Electrónico de Aragón siempre que se cumplan los requisitos y que 
se acompañe la documentación exigida por la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio.

Las resoluciones se realizarán de forma individualizada sobre la concesión o denegación 
de las subvenciones previstas, en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud de subvención. Transcurrido dicho plazo sin que haya 
recaído resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subven-
ción de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

3. Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar las sub-
venciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria. Las solici-
tudes que se hayan denegado por falta de crédito en una convocatoria determinada, no cau-
sarán derecho en las siguientes.

4. Las notificaciones se practicarán a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas del 
Gobierno de Aragón, disponible en la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón 
en el enlace https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado que 
éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede 
electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea con-
siderada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por 
medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el ac-
ceso a su contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a dis-
posición de la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá recha-
zada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
dando por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de 
lo establecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y en el artículo 23.3 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se publicarán en el Portal de Transparencia 
del Gobierno de Aragón las subvenciones concedidas al amparo de la presente Orden.

6. Contra la resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo del Gobierno 
de Aragón, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Or-
ganización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

La interposición de recursos se realizará de forma telemática a través de la sede electró-
nica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de Interposición de 
recursos ante la Administración disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Duodécimo.— Aceptación de la subvención y renuncia.
1. La aceptación de la subvención se producirá tácitamente con la presentación de la soli-

citud, entendiendo que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en esta con-
vocatoria, en las bases reguladoras y en el acto de concesión de la subvención.

2. Una vez notificada la resolución de concesión de la subvención, el beneficiario podrá 
renunciar expresamente a la subvención concedida. Dicha renuncia se realizará de forma 
telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, disponible 
en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimotercero.— Obligaciones de los beneficiarios y seguimiento y control de las subven-
ciones.

1. En materia de obligaciones, así como de identificación y publicidad de las acciones 
subvencionadas, los beneficiarios quedarán sujetos a lo dispuesto en el Capítulo IV y en el 
artículo 30 de la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio.

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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2. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Instituto Aragonés de Empleo, los benefi-
ciarios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón 
y del Tribunal de Cuentas, así como a las actuaciones de comprobación, seguimiento y con-
trol que puedan efectuar, en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión Eu-
ropea. Para ello, los beneficiarios están obligados a prestar la debida colaboración y apoyo al 
personal encargado de realizar el control financiero, aportando y facilitando cuanta informa-
ción y documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

Decimocuarto.— Comunicaciones electrónicas con la administración concedente.
1. En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas mencionadas a lo largo 

de la presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web 
del INAEM. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir se adoptarán las medidas nece-
sarias para no causar perjuicios a los solicitantes y potenciales beneficiarios de estas subven-
ciones.

2. Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo para dictar cuantas re-
soluciones e instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efectividad de la presente 
convocatoria, así como para la adecuada aplicación y desarrollo de lo dispuesto en relación 
con la tramitación electrónica y con todas las incidencias que en torno a dicha tramitación 
pudiesen surgir.

Decimoquinto.— Eficacia.
La presente convocatoria producirá efectos desde el día de la publicación de su extracto 

en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; o 
bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio 
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 8 de abril de 2022.
La Consejera de Economía,

Planificación y Empleo,
MARTA GASTÓN MENAL
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/522/2022, de 26 de abril, por la que se concede una subvención directa por 
razones de interés público a la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Pro-
vincias para la financiación del plan de formación del año 2022, dirigido a personal de 
la Administración Local, promovido por ella, al amparo del Acuerdo de Formación para 
el Empleo de las Administraciones Públicas.

Vista la solicitud presentada el 14 de enero de 2022, por D. Luis Zubieta Lacámara, en 
nombre y representación de la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias 
(FAMCP), en su calidad de presidente de la mencionada Federación, para la financiación del 
Plan de Formación para el Empleo para personal de la administración local 2022 de la que la 
Federación es promotora y examinado el expediente tramitado por el Instituto Aragonés de 
Administración Pública, así como el Plan de Formación 2022 aprobado por la Comisión Pari-
taria de formación Local de la Comunidad Autónoma de Aragón presentado por la FAMCP y 
visto el informe propuesta de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, se 
dicta la siguiente resolución para la concesión de la subvención en régimen de concesión di-
recta y por un importe de trescientos setenta y cinco mil euros (375.000 €) atendiendo a los 
siguientes:

I. Antecedentes

Primero.— De conformidad con lo establecido en el número 7 del artículo 6, de la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, a la financiación de la formación del personal de las adminis-
traciones públicas se destina el porcentaje que, sobre los fondos provenientes de la cuota de 
formación profesional, determine la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada ejer-
cicio. Esta formación se desarrollará a través de los programas específicos que se promuevan 
conforme a lo establecido en los acuerdos de formación que se suscriban en el ámbito de las 
Administraciones públicas.

Por ello, la formación del personal de las administraciones públicas, sin perjuicio de los 
recursos propios que cada Administración quiera dotar, se financia con los fondos finalistas de 
Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas. Estos fondos finalistas quedan 
recogidos en los Presupuestos Generales del Estado señalando la partida referida a la forma-
ción del personal de Administración Local, de forma territorializada por Comunidad Autónoma 
y se regulan por el Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas 
(AFEDAP) aprobado por la Comisión General de Formación para el Empleo, en fecha 9 de 
marzo de 2018, publicado en el “Boletín Oficial del Estado”, número 74, de 26 de marzo de 
2018, por Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública, de 21 de marzo de 
2018, y los Acuerdos anuales de gestión.

Los créditos son transferidos por el órgano competente de la Administración General del 
Estado.

Segundo.— Para el ejercicio 2022, esta cuantía, se acordó por la Comisión General de 
Formación para el Empleo en su reunión de 21 de diciembre de 2021. En este Acuerdo de 
Gestión para el ejercicio 2022, apartado 2, se señala que, si el importe de la transferencia del 
Servicio Público de Empleo fuese diferente al distribuido y territorializado, las nuevas canti-
dades y su distribución serán modificadas de manera proporcional a la variación que, even-
tualmente, pudiera producirse.

Tercero.— Según las disposiciones del Acuerdo de Formación para el Empleo de las Ad-
ministraciones Públicas (AFEDAP) queda determinado que corresponde a la Comunidad Au-
tónoma de Aragón las competencias relativas a la tramitación y gestión de los fondos de ca-
rácter finalista destinados a la formación del personal de entidades locales que, al amparo del 
AFEDAP, puedan promover las federaciones y asociaciones de entidades locales.

Cuarto.— La FAMCP es la única organización o federación de entidades locales en el te-
rritorio de Aragón y está integrada por municipios, comarcas y provincias de Aragón que, vo-
luntariamente, así lo deciden para la representación de los mismos ante la Administración de 
la Comunidad Autónoma en aquellas competencias reconocidas por el Estatuto de Auto-
nomía.
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Esta entidad tiene personalidad jurídica propia para el desarrollo de las funciones que le 
son inherentes, gozando de plena capacidad de obrar para suscribir convenios y contraer 
compromisos u obligaciones, figurando entre sus fines la representación, fomento y defensa 
de las entidades locales, la promoción de las competencias locales y cualquier otro fin que 
afecte o incida directamente en sus asociados.

La FAMCP viene realizando cursos de formación para el personal de entidades locales 
aragonesas, estén o no integradas en ella.

Quinto.— En fecha 14 de enero de 2022, la FAMCP presenta escrito ante el Instituto Ara-
gonés de Administración Pública (IAAP), solicitando se inicien las gestiones oportunas para 
impulsar la financiación del Plan de Formación para el Empleo para personal de entidades 
locales de la Comunidad Autónoma de Aragón promovido por ella para el año 2022.

Sexto.— La Comisión Paritaria de Formación Local de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
en su reunión de 3 de marzo de 2022, fue informada de que el IAAP iba a proponer la conce-
sión de subvención directa mediante el instrumento jurídico que correspondiese, según la 
distribución de los fondos de formación para este fin aprobada por la propia Comisión.

Séptimo.— Lo anteriormente expuesto justifica la necesidad de conceder esta subvención 
que permita la mejora de la formación y el perfeccionamiento del personal de las entidades 
locales de Aragón y redunde en la mejor atención y servicio a la ciudadanía, a través del Plan 
de Formación para personal de entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
2022 promovido por la FAMCP basado en la responsabilidad y la racionalización del gasto 
como una de las formas de lograr administraciones más sostenibles.

II. Fundamentos de derecho

Primero.— Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con el ar-
tículo 75.13.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por Ley Orgánica 5/2007, de 
20 de abril, la competencia compartida en materia del régimen estatutario de los funcionarios 
de la Comunidad Autónoma y de su Administración Local.

Segundo.— La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de For-
mación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, señala que a la financiación de la 
formación del personal de las administraciones públicas se destinará el porcentaje que, sobre 
los fondos provenientes de la cuota de formación profesional, y se desarrollará a través de los 
programas específicos en el marco de los acuerdos de formación que se suscriban en el ám-
bito de las Administraciones públicas.

Tercero.— En este sentido, la formación en las administraciones públicas y los fondos 
correspondientes se regulan por el Acuerdo de formación para el empleo de las Administra-
ciones Públicas (AFEDAP) aprobado por la Comisión General de Formación para el Empleo 
de las Administraciones Públicas en su reunión de 9 de marzo de 2018 y que fue publicado 
por Resolución de 21 de marzo de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública, en 
el “Boletín Oficial del Estado”, número 74, de 26 de marzo.

Según las disposiciones del AFEDAP corresponde a cada Comunidad Autónoma y, por 
ende, a la Comunidad Autónoma de Aragón las competencias relativas a la tramitación y ges-
tión de los fondos de carácter finalista destinados a la formación del personal de entidades 
locales que, al amparo del AFEDAP, puedan promover las federaciones y asociaciones de 
entidades locales.

Cuarto.— El AFEDAP recoge, entre los tipos de planes de formación financiables con 
estos fondos, los que puedan promover las federaciones o asociaciones de Entidades Lo-
cales de ámbito autonómico de carácter interadministrativo circunscritos al territorio autonó-
mico y de conformidad con lo que, en ese sentido, dispongan las Comunidades Autónomas.

Quinto.— En virtud de lo establecido en el AFEDAP, en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Aragón se constituyó, por Acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión de 13 de 
noviembre de 2013, la Comisión Paritaria de Formación Local de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que es competente para determinar la distribución de los fondos de formación para el 
empleo destinados al personal de la administración local y para aprobar esos planes de for-
mación.
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En el ejercicio de su competencia, la Comisión Paritaria de Formación Local, en su reunión de 
2 de marzo de 2022, aprobó la distribución de fondos entre los distintos planes de formación para 
el empleo del personal de entidades locales de Aragón en atención a los sujetos promotores inclu-
yendo el importe para financiar el Plan de formación que pudiese promover la FAMCP.

Sexto.— El artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
permite, mediante resolución del titular del Departamento competente en materia de forma-
ción y de fondos derivados del AFEDAP, la concesión directa de subvenciones, con carácter 
excepcional cuando concurran razones de interés público, social, económico o humanitario, u 
otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. Esta subvención se 
concede de forma directa por razones de interés público, al tratarse de fondos de carácter fi-
nalista derivados del AFEDAP que han de destinarse, de forma exclusiva, a la formación del 
personal de las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón y al ser la única or-
ganización de entidades locales con ámbito exclusivo en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Es decir, en Aragón, la única asociación o federación de entidades locales es la FAMCP, y 
ésta promoverá un Plan de Formación destinado al personal de todas las entidades locales 
de Aragón estén asociadas o no y cumplan o no los requisitos para promover un plan de for-
mación propio a tenor de los requisitos establecidos en el AFEDAP para que una entidad local 
pueda promover su propio Plan de Formación tal y como se ha expuesto y se detalla en la 
Memoria de 13 de abril de 2022 de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pú-
blica. Todo ello justifica que el otorgamiento de la subvención se realice sin la debida concu-
rrencia y a favor de la citada entidad.

Séptimo.— El Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Hacienda y Admi-
nistración Pública 2020-2023, aprobado por Orden de 29 de octubre de 2019, del Consejero 
de Hacienda y Administración Pública, recoge como una de las líneas de subvención la finan-
ciación del Plan de Formación para personal de la Administración Local promovido por la 
FAMCP, mediante el procedimiento de concesión directa.

Octavo.— Según dispone el Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administra-
ción Pública, a este Departamento le corresponde, a través del Instituto Aragonés de la Admi-
nistración Pública (en adelante, IAAP), bajo la superior dirección del Director General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios, “la cooperación en la formación del personal de 
las Entidades Locales en virtud de los convenios que al efecto se establezcan, así como la 
tramitación del procedimiento de gestión de los fondos destinados al Acuerdo para la Forma-
ción Continua en las Administraciones Públicas”.

Noveno.— Es competente el Consejero de Hacienda y Administración Pública para dictar 
la presente Resolución de conformidad con el Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Ha-
cienda y Administración Pública.

Por todo lo anterior, resuelve:

Primero.— Objeto y cuantía de la subvención.
1. Conceder subvención a la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias 

(FAMCP), por procedimiento de concesión directa destinada a la financiación del Plan de 
Formación para el Empleo del año 2022 que promueve ella misma y que va dirigido al per-
sonal de las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con el 
Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas (AFEDAP) y sin am-
paro en ninguna convocatoria gestionada por el Departamento de Hacienda y Administración 
Pública, encontrando su fundamento en los artículos 14.6.c) y 28 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, que permiten la concesión directa de subvenciones, con 
carácter excepcional, cuando concurran razones de interés público, social, económico o hu-
manitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

2. La cuantía máxima de la subvención para el año 2022 es de trescientos setenta y cinco 
mil euros (375.000 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 12060 G/1231/480392/39040, 
del presupuesto del Departamento de Hacienda y Administración Pública para el ejercicio 
2022, y se encuentra subordinada a la transferencia del crédito por parte del Instituto Nacional 
de Administración Pública, a la disponibilidad presupuestaria, a su incremento si procediese y 
en ningún caso podrá superar el importe señalado o el que pueda corresponder si se produce 
una variación.
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4. Esta subvención no es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

5. A los efectos del artículo 34.10 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, la financiación podrá alcanzar hasta el 100 % del Plan aprobado.

6. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, la información requerida en el ordinal octavo de dicho 
artículo serán comunicados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).

Segundo.— Fundamento del interés público.
1. El Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas (AFEDAP) 

aprobado por la Comisión General de Formación para el Empleo, en fecha 9 de marzo de 
2018, publicado en el “Boletín Oficial del Estado”, número 74, de 26 de marzo de 2018, por 
Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública, de 21 de marzo de 2018, configura 
la formación para el empleo de las Administraciones públicas como un deber y un derecho de 
las empleadas y empleados públicos y se financia con los fondos finalistas de formación para 
el empleo en el porcentaje que se determine para la financiación de la formación del personal 
de las administraciones públicas.

2. Entre las disposiciones del Acuerdo se prevé, en el ámbito autonómico, la posibilidad de 
financiar con estos fondos planes de formación unitarios, agrupados o administrativos promo-
vidos por las administraciones públicas, y planes de formación de carácter agrupado o inte-
radministrativo circunscritos al territorio autonómico y promovidos por las federaciones o aso-
ciaciones de Entidades Locales de ámbito autonómico.

3. Estos fondos constituyen una cuantía global territorializada por Comunidades Autó-
nomas según Acuerdo de la Comisión General de Formación para el Empleo en su reunión 
de 21 de diciembre de 2021 y distribuida, en el ámbito territorial de Aragón, según promotores 
por la Comisión Paritaria de Formación Local de la Comunidad Autónoma de Aragón, en su 
reunión de 3 de marzo de 2022.

4. La FAMCP tiene personalidad jurídica propia para el desarrollo de las funciones que le 
son inherentes, gozando de plena capacidad de obrar para contraer compromisos u obliga-
ciones, figurando entre sus fines la representación, fomento y defensa de las entidades lo-
cales, la promoción de las competencias locales y cualquier otro fin que afecte o incida direc-
tamente en sus asociados.

5. Esta subvención se concede de forma directa por razones de interés público, al tratarse 
de fondos de carácter finalista derivados del AFEDAP que han de destinarse, de forma exclu-
siva, a la formación del personal de las entidades locales de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y ser un Plan promovido por la FAMCP, como única organización o federación de 
entidades locales con ámbito exclusivo en la Comunidad Autónoma de Aragón en la que estas 
pueden integrarse voluntariamente, si así lo deciden, para la representación de sus intereses 
ante la Administración de la Comunidad Autónoma en aquellas competencias reconocidas por 
el Estatuto de Autonomía.

La concesión directa de la subvención a la FAMCP, como entidad que puede promover un 
plan interadministrativo dirigido al personal de cualquier entidad local de Aragón asociada o 
no, permite el acceso a la formación del personal directo de las entidades locales sin nece-
sidad de que estas cumplan los requisitos de número mínimo de efectivos para ser promo-
tores de un plan de formación unitario, y sin tener que solicitar adhesión a un plan de otra 
entidad que se convertiría en plan agrupado, permitiendo así la formación del personal perte-
neciente a pequeñas entidades y a entidades que no se van a adherir ni a promover un plan 
de formación.

Tercero.— Objetivos del Plan de Formación subvencionado.
1. La FAMCP ha diseñado y programado un plan de formación interadministrativo dirigido 

al personal de todas las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón que ha sido 
aprobado por la Comisión Paritaria de Formación Local de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en su reunión telemática de 21 de abril de 2022 y que, si se ejecuta y cumple los requisitos y 
circunstancias señalados en los apartados siguientes y en el AFEDAP en el que se enmarca, 
se financiará, mediante esta subvención, con cargo a los fondos finalistas de Formación para 
el Empleo.

2. El Plan de Formación promovido por la FAMCP irá dirigido al conjunto del personal di-
recto de las entidades locales de Aragón, que recoge el AFEDAP, sin precisar ninguna adhe-
sión por parte de éstas.
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3. El Plan de Formación debe cumplir los objetivos previstos en el Plan Estratégico de 
Subvenciones del Departamento de Hacienda y Administración Pública 2020-2023 citado, y, 
en todo caso deberá responder a los principios de mejora de los servicios públicos y mayor 
calidad de vida para los ciudadanos; ajuste, rigor y control económico; máxima eficiencia en 
el uso de los recursos disponibles y transparencia en la gestión subvencional, es decir:

a) Financiar las acciones formativas para el personal de las administraciones locales de 
Aragón que configuren el Plan de Formación del año 2022 promovido por la FAMCP.

b) Permitir la capacitación profesional, acorde con las nuevas tecnologías, del personal al 
que va dirigido, incluyendo el personal de entidades locales sean o no promotoras de 
Planes de Formación, se adhieran o no a planes agrupados y estén o no asociados en 
la FAMCP.

c) Promover que el personal de entidades locales de Aragón esté formado para poder 
desarrollar su trabajo de manera que los ciudadanos perciban una administración mo-
derna y cercana.

d) Promover y divulgar la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y la Estrategia Ara-
gonesa de Desarrollo Sostenible que determinan la necesidad de potenciar una mejor 
formación del personal de las administraciones públicas sobre los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS), teniendo en cuenta que la Estrategia Aragonesa incluye la 
colaboración entre el Gobierno de Aragón y la FAMCP para promover y divulgar la 
Agenda en el ámbito de las administraciones locales. Ello supone, además, incorporar 
en el desarrollo del Plan medidas de sostenibilidad en la organización y gestión de los 
planes de Formación.

 En este sentido, en la planificación formativa es necesario apoyar acciones sobre inno-
vación, redes y alianzas para lograr estos Objetivos y debe propugnar la utilización de 
las redes para una eficiencia y sostenibilidad en la gestión de la formación imperando 
la utilización de los medios telemáticos y la banda ancha para una racionalización del 
gasto que permita el logro de los fines de la Agenda.

e) En aplicación de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en Aragón, el Plan ha de incluir y evaluar el impacto de género, por 
ello es necesario introducir la perspectiva de género tanto en la detección de necesi-
dades de formación como en la evaluación de las acciones formativas. Del mismo 
modo se requiere el cumplimiento de las obligaciones en esta materia.

4. El Plan de formación para el empleo promovido por la FAMCP se orientará a la satisfac-
ción de las necesidades de cualificación en las Administraciones Públicas de Aragón y estará 
basado en estudios de necesidades formativas, en los planes estratégicos elaborados a tal 
fin, y ha de ser acorde con los principios expuestos en esta Orden de concesión.

Cuarto.— Normativa y régimen jurídico aplicable.
1. Sin perjuicio de cualquier otra normativa que resulte aplicable, será de aplicación a esta 

subvención: el AFEDAP, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; los 
preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
en lo que no se oponga a la citada Ley 5/2015; el Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, de 
la Diputación General de Aragón, sobre pago de subvenciones concedidas con cargo a los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón; la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022; y el texto refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón; y la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

2. Por su parte, por lo que se refiere al procedimiento de concesión, esta Orden constituye 
el instrumento por el que se canaliza la concesión directa de una subvención.

Quinto.— Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables los derivados del Plan de Formación aprobado 

por la Comisión Paritaria de Formación para el Empleo que se recogen expresamente en esta 
cláusula, siempre que respondan de manera indubitada a la naturaleza de la actividad sub-
vencionada y que, de acuerdo con el artículo 34 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón, cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el coste de los gastos subvencionables no supere el valor de mercado.
b) Que se realicen entre la fecha de concesión y hasta el 15 de diciembre de 2022.
c) Que se encuentren efectivamente pagados a la fecha de finalización de la justificación, 

el 10 de noviembre de 2022. No obstante, en el caso de los gastos incluidos en el cer-
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tificado de previsión de gastos, incluidos los gastos realizados desde el fin de justifica-
ción hasta el 15 de diciembre de 2022 se admitirá que el pago efectivo se haya reali-
zado antes del 31 de enero del año siguiente a su concesión, según el límite que se fija 
posteriormente.

d) Que se solicite y se acredite la concurrencia de distintos proveedores para la realiza-
ción de los gastos, en los términos y límites cuantitativos establecidos en el artículo 
34.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en relación con el 
artículo 4.2 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del 
Sector Público de Aragón, según redacción dada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, 
de simplificación administrativa.

2. En la memoria de cada actividad formativa se ha incluido la previsión del coste de la 
actividad formativa, desglosado por la naturaleza del gasto, así como las previsiones por el 
conjunto del Plan, desglosado por conceptos de gasto. No se podrán subvencionar los im-
portes que supongan una variación en el coste por conceptos previstos en el conjunto del 
Plan.

3. En ningún caso se considerarán gastos financiables los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación.

4. Podrán financiarse con cargo a las ayudas concedidas los gastos directamente imputa-
bles a las acciones formativas, así como los gastos generales imputables a la totalidad de las 
actividades que conforman el plan de formación aprobado, según lo dispuesto en los párrafos 
siguientes:

Uno. Se considerarán gastos directamente imputables a las acciones formativas:
a) Gastos de docentes internos y externos en el ejercicio de actividades de preparación, 

impartición, tutoría y evaluación de participantes.
b) Gastos de medios y materiales didácticos directamente referidos al aprendizaje que no 

puedan ser distribuidos de forma telemática.
c) Gastos por la elaboración de nuevos contenidos para la impartición de cursos a través 

de Internet.
d) Gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento de intervinientes en las ac-

ciones formativas (alumnado, coordinación, y profesorado). Las entidades beneficiarias 
a las que les sea de aplicación el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio, se ajustarán a las cuantías y condiciones estable-
cidas en él. Para las demás entidades beneficiarias, se observarán los principios gene-
rales, los requisitos de los gastos y forma de justificación establecidos en dicha norma, 
limitándose las cuantías máximas subvencionables, con carácter general, a las esta-
blecidas para el grupo 2.

e) Gastos de alquiler tanto de instalaciones como de equipamiento necesarios para el 
desarrollo de las actividades formativas.

Dos. Se considerarán gastos generales asociados a la ejecución de las actividades sub-
vencionadas que no puedan ser imputados de forma directa según los apartados anteriores, 
con el límite máximo del diez por ciento del total de los gastos directos reales los siguientes:

a) Gastos de personal de apoyo, tanto interno como externo, necesarios para la gestión y 
ejecución del plan.

b) Seguro, en su caso, de la cobertura de accidentes de los participantes en coherencia 
con la disposición adicional tercera del AFEDAP.

c) Gastos de evaluación y control de las actividades formativas.

Sexto.— Requisitos y obligaciones de las partes.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 del AFEDAP, no podrá financiarse un 

mismo plan formativo a través de distintas vías alternativas. La subvención concedida no es 
compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

2. La FAMCP ha de cumplir los requisitos para obtener la condición de beneficiaria esta-
blecidos en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y 
autorizar al órgano gestor para recabar los certificados a emitir, tanto por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los 
órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, a efectos del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
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3. La FAMCP debe cumplir con las siguientes obligaciones:
a) Organizar y ejecutar el Plan de Formación para el Empleo para el año 2022, aprobado 

por la Comisión Paritaria de Formación Local conforme a lo previsto en la cláusula si-
guiente.

b) Aportar la documentación requerida, así como justificar ante el IAAP el cumplimiento de 
los requisitos y condiciones que determinen la financiación por esta subvención.

c) Destinar los fondos al objeto para el cual fueron concedidos y ejecutar las actividades 
que fundamentan la concesión de la ayuda en la fecha que se señale.

d) Adoptar las medidas para dar la adecuada publicidad del carácter público de la finan-
ciación en cualquiera de los medios que se utilicen para la difusión de la actividad 
subvencionada.

e) Justificar los gastos en las fechas señaladas.
f) Aportar la información sobre las acciones formativas realizadas que sea necesaria para 

su inclusión en una memoria anual y a efectos estadísticos del seguimiento de las ac-
ciones formativas desarrolladas.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación que realice el IAAP, y la derivada de la 
función de control de la Intervención General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

h) Expedir los correspondientes certificados de asistencia y/o aprovechamiento, haciendo 
constar el carácter público y el origen de la financiación de acuerdo con los requisitos 
establecidos por la Comisión General de Formación para el Empleo de las Administra-
ciones Públicas y el IAAP y que, se concretan en la utilización del logo de la formación 
para el empleo de las administraciones públicas y señalar el carácter público de la 
subvención concedida por el Gobierno de Aragón y la financiación con cargo a estos 
fondos.

i) Garantizar la calidad y gratuidad de las acciones formativas financiadas con estos 
fondos y cumplir con todas las obligaciones previstas en el AFEDAP.

j) Efectuar la selección de participantes en las acciones formativas por la adecuación de 
su perfil a los objetivos y contenidos de aquellas, sin que pueda constituir la afiliación 
sindical, en ningún caso, un criterio de selección.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

l) Cumplir con los requisitos exigidos en la legislación en materia de igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hombres.

m) Cumplir con las demás obligaciones previstas en el AFEDAP y en esta Orden.
Por último, en cumplimiento de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 

Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, la FAMCP tiene las siguientes obliga-
ciones:

a) Suministrar al IAAP, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la informa-
ción necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones de transparencia 
establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez transcurrido el plazo 
conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, el Departamento 
de Hacienda y Administración Pública podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia 
al interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por periodos de quince 
días hasta el cumplimiento.

b) Asimismo, deberá aplicar las obligaciones de publicidad activa previstas en la citada ley 
al tratarse de una asociación constituida por entidades que integran la Administración 
local aragonesa (artículo 4.1.k). El incumplimiento de estas obligaciones de publicidad 
activa dará lugar a la pérdida parcial de la subvención.

4. El Gobierno de Aragón aportará, con cargo a la aplicación presupuestaria 12060 
G/1231/480392/39040, del presupuesto vigente del Departamento de Hacienda y Administra-
ción Pública, trescientos setenta y cinco mil euros (375.000 €), cantidad destinada a cubrir los 
gastos directamente imputables a la ejecución del Plan de Formación y a la finalidad de esta 
subvención y subordinado a la transferencia del crédito por parte del Instituto Nacional de 
Administración Pública, a la disponibilidad presupuestaria y condicionado a la ejecución del 
Plan por parte de la beneficiaria.

Séptimo.— Plan de Formación para el Empleo 2022.
1. La FAMCP ha presentado su propuesta de Plan de Formación para el Empleo para 

2022. El procedimiento de presentación del Plan y seguimiento del Plan y de la subvención 
en todos sus trámite es telemático y se encuentra en la sede electrónica del Gobierno de 
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Aragón, de forma electrónica a través del Portal FEDAP-ARAGÓN, accesible desde la sede 
electrónica del Gobierno de Aragón, página del IAAP (en http://www.aragon.es), o directa-
mente en https://fedap-aragon.inap.es/ y la información es accesible en la url: http://www.
aragon.es/tramites indicando en el buscador el procedimiento número 2139, procedimiento 
que se remite al Portal FEDAP-ARAGÓN.

2. La FAMCP habrá de incluir los datos de cada uno de los trámites que se soliciten en el 
Portal FEDAP-ARAGÓN de conformidad con las normas y controles establecidos en él, su 
representante habrá de firmarlos. En la presentación del Plan se incorporan los datos si-
guientes:

a) Datos relativos a las acciones formativas, que solicita el Portal FEDAP-ARAGÓN que 
contendrá, al menos:
1. Datos descriptivos de las actividades formativas con el detalle individualizado de 

éstas, su prioridad, número de ediciones, alumnos y horas por edición, presupuesto 
económico por conceptos y personal al que va destinado.

2. Memoria de las acciones formativas, que contendrá, como mínimo, el contenido pre-
visto en el Portal FEDAP-ARAGÓN.

3. Relación de acciones formativas incluidas en el Plan priorizadas en su ejecución.
b) Datos relativos al plan de formación, que contendrá, al menos:

1. Datos económicos del plan, con desglose por conceptos de gastos.
2. Datos relativos a los dos últimos planes de Formación para el Empleo subvencio-

nados señalando destinatarios, recursos propios dedicados, fondos subvencio-
nados, recursos humanos dedicados.

3. Informe de la representación sindical.
c) Cualquier otro documento firmado electrónicamente que sea preciso presentar y que 

no tenga un modelo tipo asociado en el Portal FEDAP- ARAGÓN y, en concreto:
1. Declaración responsable referente a no estar incurso en las prohibiciones que, para 

obtener la condición de beneficiaria, establece el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos exigidos en la legislación 
en materia de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

Octavo.— Órganos competentes.
1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Instituto Aragonés de Adminis-

tración Pública (IAAP), en colaboración con la Comisión Paritaria de Formación Local de la 
Comunidad Autónoma de Aragón realizando de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos con trascendencia para su 
actuación y para el pronunciamiento sobre la concesión de la ayuda.

2. La Comisión Paritaria de Formación Local de la Comunidad Autónoma de Aragón com-
probará el cumplimiento y mantenimiento de los requisitos para ser entidad beneficiaria, es la 
competente para aprobar el plan de formación, sus modificaciones y la aplicación de la sub-
vención a su finalidad.

3. La Comisión Paritaria de Formación Local de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá 
no aprobar las modificaciones del Plan que impidan que este sea acorde con la finalidad, 
objetivos y principios del AFEDAP y los especificados en esta Orden, como los de sostenibi-
lidad, impulso a la innovación tecnológica y redes, impulso de la Agenda 2030 e inclusión de 
la perspectiva de género.

Noveno.— Ejecución del Plan de Formación para el Empleo y modificaciones.
1. El período de ejecución del plan de formación para el empleo objeto de la subvención 

será desde la fecha de concesión hasta el 15 de diciembre de 2022.
2. A partir del momento de la concesión de la subvención para el Plan de Formación apro-

bado la entidad beneficiaria podrá solicitar, para su aprobación previa por la Comisión Pari-
taria de Formación Local de la Comunidad Autónoma de Aragón, la modificación de su plan 
de formación, con un máximo de un cuarenta por ciento del importe de la subvención conce-
dida y por motivos justificados. Las modificaciones no podrán suponer una variación sustan-
cial de la finalidad y objetivos formativos del Plan.

El plazo para solicitar la modificación del plan concluye el 10 de octubre de 2022.
Las modificaciones se presentarán en la forma establecida en el apartado séptimo, me-

diante el Portal FEDAP-ARAGÓN.
3. En ausencia de autorización de la Comisión Paritaria de formación local, no podrán 

abonarse la parte de subvención correspondiente a las acciones formativas que hayan sido 
modificadas o no aprobadas.

http://www.aragon.es
https://fedap-aragon.inap.es/
http://www.aragon.es/tramites
http://www.aragon.es/tramites
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4. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y en todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones sobrevenidas o no declaradas 
por la beneficiaria que, en conjunto o aisladamente, bien superen el coste del plan de forma-
ción subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión y al reintegro del importe que corresponda.

Décimo.— Pago de la subvención del Plan de Formación para el Empleo.
1. El pago de la subvención tendrá carácter de anticipado, tras su concesión, previo a la 

justificación y como financiación necesaria para la ejecución del plan de formación. La entidad 
podrá solicitar el pago anticipado con el límite máximo del cincuenta por ciento del importe 
concedido.

La beneficiaria deberá constituir aval por las cantidades del pago anticipado de la subven-
ción.

2. En caso de no acogerse a lo señalado en el número 1 de esta cláusula, y por tratarse 
de fondos destinados exclusivamente a la formación del personal de las entidades locales de 
Aragón y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
podrán realizarse hasta tres pagos fraccionados a cuenta, que respondan al ritmo de ejecu-
ción de las acciones subvencionables, abonándose por cuantía equivalente a la justificación 
presentada. En todo caso, el pago de la subvención se encuentra sujeto al cumplimiento del 
plan subvencionado y a su inclusión en la memoria y justificación final.

3. No podrá realizarse ningún pago en tanto la FAMCP no se halle al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes, o tenga cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Undécimo.— Plazo y forma de justificación del Plan de Formación para el Empleo.
1. La justificación de la realización del plan de formación para el que fue concedida la sub-

vención y de los gastos incurridos, se realizará mediante la aportación al IAAP de la corres-
pondiente cuenta justificativa en la forma y plazo que se determina en esta cláusula.

2. El plazo de justificación concluye el 10 de noviembre de 2022.
3. La justificación y sus posibles subsanaciones se realizarán por medios telemáticos a 

través del Portal FEDAP-ARAGÓN incluyendo la documentación necesaria firmada electróni-
camente y, cuando esto no sea posible, en la forma señalada en el apartado séptimo, punto 1 
segundo párrafo.

4. La documentación justificativa incluirá, en todo caso, una declaración de las actividades 
realizadas que se financien con la subvención y su coste, aportando los certificados, justifi-
cantes y datos que certifiquen su realización y gasto.

No se podrán subvencionar gastos no directamente imputables a las acciones formativas 
por conceptos distintos o en porcentajes superiores a los establecidos en el apartado quinto 
de esta Orden, aunque se encuentren justificados.

En ningún caso se considerarán directamente relacionados con la actividad formativa ni 
con la ejecución del plan, y por tanto no podrán ser objeto de subvención los gastos finan-
cieros, los de asesoría jurídica o financiera, los notariales y registrales, periciales, de adminis-
tración, ni los de garantía bancaria.

5. La subvención se otorga de acuerdo con un presupuesto, por lo que se debe presentar 
una liquidación donde se indiquen y, si procede, se motiven las desviaciones sustanciales con 
respecto al presupuesto inicial. En este sentido, el importe presupuestado y aprobado para 
gastos directamente imputables a las actividades formativas deberá destinarse a estos con-
ceptos de gastos, recogidos en el apartado quinto 4. Uno, y no podrá incrementar los gastos 
generales asociados a la ejecución de las actividades subvencionadas que no puedan ser 
imputados de forma directa y que se recogen en el apartado quinto 4. Dos.

6. La justificación se realizará mediante cuenta justificativa cuyo contenido será el si-
guiente:

a) Datos y estadísticas solicitados en el Portal FEDAP-ARAGÓN, incluido el manteni-
miento de ediciones actualizado y completo.

b) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones señaladas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas, los re-
sultados obtenidos, y la valoración del cumplimiento de los objetivos marcados en la 
cláusula séptima, número 3 anterior, que incluirá los documentos o archivos necesarios 
para la justificación:
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 - De la adecuada publicidad del carácter público de la financiación y su origen,
 - De la expedición de los correspondientes certificados de asistencia y/o aprovecha-

miento, de acuerdo con los requisitos previamente establecidos, sobre origen de la 
subvención y de los fondos,

 - De la inclusión de acciones de innovación tecnológica y sostenibilidad, y de la Agenda 
2030,

 - De la inclusión de la perspectiva de género en la detección de necesidades, participa-
ción, y evaluación de las acciones formativas y resultados, así como proporcionar los 
datos de participación desagregados por sexo que permitan conocer la realidad entre 
hombres y mujeres en este ámbito de actividad.

c) Declaración responsable del cumplimiento de las obligaciones recogidas en la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciu-
dadana de Aragón, según su artículo 4.1.k).

d) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que in-
cluirá:

 - Datos sobre la ejecución de las acciones formativas que conforman el plan de forma-
ción subvencionado.

 - Datos de los gastos realizados por cada uno de los conceptos de gasto efectuados en 
el presupuesto del plan de formación.

 - Relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del 
documento, importe, fecha de emisión y fecha de pago.

 - Relación con los documentos justificativos de los gastos, así como la acreditación de 
su pago.

 - En su caso, acreditación de la solicitud de tres ofertas de diferentes proveedores de 
conformidad con el artículo 34.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, Subvenciones de 
Aragón, en relación con el artículo 4.2 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas 
en materia de Contratos del Sector Público de Aragón, según redacción dada por la Ley 
1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa.

 - En su caso, acreditación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en la Ley 3/2011, de 24 
de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón.

 - En su caso, un certificado de previsión de gastos, desglosado por conceptos, para 
aquellos gastos que habiéndose generado no se hayan podido tramitar o pagar y de los 
gastos generados entre el fin de plazo de justificación y el 15 de diciembre de 2022, 
final de plazo de ejecución. Esta previsión no podrá suponer más del 15 % de los 
gastos subvencionables, y deberá justificarse antes del 31 de enero del año siguiente 
a su concesión.

7. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa, en original para su estampillado. 
Adicionalmente, aportarán la información sobre las acciones formativas realizadas que sea 
necesaria para la elaboración de la memoria anual de gestión.

8. De acuerdo con lo establecido en el artículo 33.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, si 
transcurrido el plazo de justificación la beneficiaria no hubiera presentado la documentación 
justificativa de la ejecución del plan subvencionado, el IAAP le requerirá para que en el plazo 
improrrogable de 15 días sea presentada, con apercibimiento de que la falta de presentación 
dará lugar a la exigencia de reintegro y demás responsabilidades establecidas.

Duodécimo.— Reintegros y sanciones respecto de formación para el empleo.
1. El incumplimiento por la beneficiaria de los requisitos establecidos en esta Orden y en 

su normativa de aplicación, dará lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la 
obligación de devolver total o parcialmente la subvención percibida y los intereses de demora 
correspondientes, conforme a lo dispuesto en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

2. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio por acuerdo del Director o Directora 
del Instituto Aragonés de Administración Pública, bien por propia iniciativa, bien como conse-
cuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se 
iniciará a consecuencia del informe de control financiero emitido por la Intervención General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. El acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro indicará la causa que de-
termina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la ayuda afectada. El interesado 
podrá presentar las alegaciones y documentación que estime pertinentes en el plazo de 15 
días desde su notificación.
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4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse y 
ampliarse de acuerdo con lo previsto en los artículos 22 y 23 de la Ley 39/2015, del 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas 
hasta la finalización del citado plazo.

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.
6. El incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa previstas en el Capítulo II de 

la Ley 8/2015, de 25 de marzo, dará lugar a la pérdida parcial de la subvención. La cantidad 
a reintegrar se determinará según el grado de cumplimiento de las obligaciones y atendiendo 
principio de proporcionalidad, previo informe del IAAP.

Decimotercero.— Comprobación de datos, seguimiento y control de la ejecución del plan 
de formación.

1. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el órgano concedente, la beneficiaria de 
esta subvención estará sometida al control financiero de la Intervención General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligadas a prestar la debida cola-
boración y apoyo a quien tenga encargado realizar el control financiero, aportando y facili-
tando la información que se considere necesaria. Asimismo, tendrán la obligación de facilitar 
al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas la información que le sea requerida por 
estos en el ejercicio de sus funciones.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, obs-
trucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

3. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en 
esta Orden de concesión, en la normativa aplicable a la materia, procederá la revocación del 
acto de concesión y el reintegro de las cuantías percibidas, así como la exigencia de los inte-
reses correspondientes o, en su caso, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención concedida.

4. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva, se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.

Decimocuarto.— Criterios de graduación de incumplimientos.
Cuando la beneficiaria realice y cumpla en parte el Plan de formación subvencionable, y 

se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a su cumplimiento total, la 
cuantía a reintegrar se determinará de acuerdo con el informe que a este efecto emita el ór-
gano instructor, atendiendo al principio de proporcionalidad, conforme al importe de la sub-
vención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada, siempre que el cumplimiento 
parcial no suponga una alteración de los objetivos y finalidad del Plan en su conjunto.

Decimoquinto.— Utilización de medios electrónicos.
Las solicitudes y modificaciones del plan de formación, así como la justificación, subsana-

ción y cualquier otra comunicación realizada a lo largo de todo el procedimiento, se efectuará, 
obligatoriamente, por medios electrónicos a través del portal FEDAP-ARAGÓN, salvo para 
aquellas comunicaciones concretas en que el Instituto Aragonés de Administración Pública 
así lo establezca.

Decimosexto.— Efectos.
La presente Orden producirá efectos el día siguiente de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Decimoséptimo.— Régimen de recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos 
meses, a partir del día siguiente al de la publicación de la Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Potestativamente, y con carácter previo, 
se podrá interponer recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administración 
Pública del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente 
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al de la publicación de la Orden, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Zaragoza, 26 de abril de 2022.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/523/2022, de 11 de abril, por la que se convocan subvenciones, para el año 
2022, para la prestación de servicios que faciliten la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, la parentalidad positiva y la prevención de la violencia familiar y de 
género, en el ámbito rural.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
establece en su artículo 24 que los poderes públicos aragoneses orientarán sus políticas de 
acuerdo con el objetivo, entre otros, de garantizar la protección integral de las familias y los 
derechos de toda forma de convivencia reconocida por el ordenamiento jurídico. Asimismo, el 
artículo 26 dispone que promoverán la conciliación de la vida familiar y laboral.

El artículo 71.34.ª atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva 
en materia de acción social, incluyendo en la misma la ordenación, organización y desarrollo 
de un sistema público de servicios sociales que atienda, entre otros fines, a la protección de 
las distintas modalidades de familia.

El Decreto 24/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, dispone que co-
rresponde a la Dirección General de Igualdad y Familias, la planificación, ejecución, control y 
coordinación de las políticas en materia de apoyo y protección a las familias, a través de 
programas de atención y apoyo, y medidas trasversales que contribuyan a mejorar su bien-
estar. De manera más concreta, se atribuye a esa Dirección General la elaboración y promo-
ción de medidas que permitan y mejoren la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, 
y la corresponsabilidad familiar, así como el fomento de la parentalidad positiva.

La Ley 9/2014, de 23 de octubre, de Apoyo a las Familias de Aragón, establece que corres-
ponderá a las administraciones públicas aragonesas promover la adopción de medidas que 
permitan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, tanto en el ámbito público como 
en el privado, garantizando las mismas oportunidades para las mujeres y los hombres con el 
fin de que puedan atender sus responsabilidades familiares, progresar profesionalmente y 
desarrollarse en todos los ámbitos vitales. Incluye también entre sus objetos, la creación de 
las condiciones necesarias para el fomento del ejercicio positivo de la parentalidad, a través 
de medidas de apoyo encaminadas a facilitar una dinámica familiar positiva, la solución de 
problemas y la toma de decisiones, así como la prevención de violencia de género o cualquier 
otro tipo de violencia que se produzca en el ámbito familiar. Y todo ello en aplicación del prin-
cipio de proximidad, procurando la máxima accesibilidad y cercanía de los recursos de aten-
ción y apoyo a la familia, teniendo en cuenta la realidad territorial existente en Aragón.

Precisamente, y en este contexto, se debe tener muy en cuenta la estructuración de 
nuestro territorio, en el que el medio rural resulta especialmente significativo. Todavía son 
evidentes las desigualdades generadas y resulta obligada la intervención de las administra-
ciones públicas para reducir los desequilibrios territoriales y fomentar la igualdad entre las 
familias que viven en Aragón.

En consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, aprobados por la ONU en 
2015 y de acuerdo a la Estrategia Aragonesa de Desarrollo Sostenible 2018, esta convoca-
toria contribuye al logro del objetivo relacionado con la igualdad entre los géneros a través de 
la promoción de la conciliación y corresponsabilidad de la vida personal, familiar y laboral. Del 
mismo modo, se facilita el impulso de actuaciones relacionadas con la gestión corresponsable 
de los tiempos personales, familiares y laborales así con la eliminación de todas las formas 
de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado. Además, y 
de forma directa, la actuación sobre el medio rural contribuye a reducir los desequilibrios te-
rritoriales y fomentar la igualdad entre las familias que viven en Aragón.

El desarrollo del Pacto de Estado en Materia de Violencia de Género, cuyo informe fue 
aprobado por el Congreso en su sesión plenaria del 28 de septiembre de 2017, exige los re-
cursos financieros correspondientes por las Comunidades Autónomas y Ciudades con Esta-
tuto de Autonomía, que tienen asumidas las competencias de prestación de los servicios so-
ciales a las mujeres víctimas de las distintas manifestaciones de la violencia contra la mujer 
por razón de género. Por ello, el Pacto de Estado aborda compromisos económicos durante 
los cinco años de vigencia, para el desarrollo o ampliación de medidas recogidas en el Pacto. 
El artículo 86 de la Ley 47/2013, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, constituye el 
marco jurídico que instrumenta la distribución del fondo, desarrollado y concretado en norma-
tiva posterior por la que se aprueban las instrucciones de aplicación y el procedimiento de 
gestión de los citados créditos, así como los criterios de reparto y la formalización de los 
compromisos financieros.
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El Pacto de Estado se articula en torno a diez ejes de actuación, de los que, al menos dos 
de ellos, se corresponden directamente con las competencias relacionadas con la política 
familiar en el Gobierno de Aragón, de forma que el desarrollo de medidas propias de este 
ámbito competencial contribuye a la consecución de los fines del citado fondo. El Eje 1, im-
pulsa las acciones de sensibilización de la sociedad y prevención de la violencia de género. 
El Eje 4 procura la intensificación de la asistencia y protección a menores. De manera trans-
versal, quedarían igualmente afectados otros ejes tales como el relacionado con la coordina-
ción y trabajo en red (Eje 2), el perfeccionamiento de la asistencia, ayuda y protección (Eje 3) 
y el impulso de la formación de los distintos agentes para garantizar la mejor respuesta asis-
tencial (Eje 5).

La contribución de esta convocatoria a los fines del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género es evidente por cuanto permite la minimización de riesgos potenciales de generación 
de violencia familiar y la desigualdad entre padres y madres en la asunción de sus responsa-
bilidades familiares.

La especial situación derivada de la crisis ocasionada por la COVID-19, ha generado un 
fuerte impacto social y económico, afectando directamente a muchas familias azotadas por 
un empeoramiento de su situación socioeconómica y laboral. Todo ello deja al descubierto 
necesidades a las que los poderes públicos deben dar respuesta. Al incremento de situa-
ciones de vulnerabilidad, se unen necesidades de conciliación de la vida personal familiar y 
laboral además de crisis derivadas de las relaciones familiares, poniendo de manifiesto con-
flictos de convivencia y déficits en la gestión adecuada de esas situaciones, cuya máxima 
expresión es la violencia familiar y de género.

La acción de esta convocatoria se centra en el impulso de proyectos que contribuyan a 
potenciar la necesaria corresponsabilidad social y familiar en las responsabilidades familiares, 
condición imprescindible para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres.

Por otro lado, situaciones familiares, sociales y laborales estresantes, se convierten en 
potenciales factores de riesgo en el incremento de conflictos familiares que pueden conside-
rarse la antesala a la violencia familiar, tanto para las mujeres como para los niños y niñas. Es 
por ello, que se incluye entre las líneas de acción de esta convocatoria proyectos cuyo fin sea 
el desarrollo de habilidades parentales que permitan gestionar con éxito las crisis familiares 
(parentalidad positiva), previniendo de este modo situaciones de violencia hacia los y las más 
vulnerables (mujeres, personas mayores y niños/ as).

Por consiguiente, de acuerdo con lo establecido en la Orden CDS/1427/2021, de 21 de 
octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
las entidades que integran la Administración Local en Aragón, gestionadas por el Departa-
mento de Ciudadanía y Derechos Sociales, Instituto Aragonés de Servicios Sociales e Insti-
tuto Aragonés de la Juventud, en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su reglamento de desa-
rrollo, con la Orden de 24 de enero de 2022, por la que se aprueba el Plan Estratégico de 
subvenciones del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, y demás normativa 
concordante y de acuerdo con las competencias atribuidas por el ordenamiento jurídico, la 
Consejera del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, dispone:

Artículo 1. Objeto, financiación y crédito disponible.
1. Convocar para el año 2022 subvenciones a favor de las comarcas aragonesas, para la 

realización de programas de apoyo a las familias de Aragón, que tengan como finalidad la 
realización de alguno/s de los proyectos a los que se refiere el artículo 3 de esta convocatoria.

2. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria, por lo establecido en la Orden 
CDS/1427/2021, de 21 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a las entidades que integran la Administración Local en Aragón, 
gestionadas por el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales e Instituto Aragonés de la Juventud, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 228, de 8 de noviembre de 2021, en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y demás 
normativa vigente de general aplicación.

3. La cuantía disponible en el presupuesto del ejercicio 2022, de la Dirección General de 
Igualdad y Familias, para la financiación de las subvenciones previstas en esta convocatoria, 
asciende a un importe máximo de 210.000 €, con la siguiente distribución de las líneas a fi-
nanciar según la actividad a subvencionar y aplicación presupuestaria:

- Servicios de conciliación, aplicación presupuestaria 11040 G/3133/460048/91002, cré-
dito disponible 150.000 €.
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- Actividades para el fomento de la parentalidad positiva y para la prevención de la vio-
lencia familiar y de género, aplicación presupuestaria 11040 G/3133/460048/39135, crédito 
disponible 60.000 €.

4. Las citadas cuantías, podrán ser susceptibles de ser incrementadas con un importe 
adicional, sin necesidad de iniciarse un nuevo plazo de presentación de solicitudes de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón.

5. Para cada una de las líneas de financiación recogidas en el punto 3 de este artículo, se 
presentará una solicitud y proyecto diferenciado.

Artículo 2. Entidades beneficiarias de las subvenciones.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden las co-

marcas aragonesas que asuman el compromiso de realizar las actuaciones subvencionables 
previstas en la cláusula tercera y sean seleccionadas conforme a los criterios de valoración 
incluidos en esta Orden.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades locales que se encuen-
tren incursas en alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y que sean de aplicación a las 
mismas.

3. Para ser beneficiarias de las subvenciones deberán hallarse al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias, con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y con la Administración General del Estado, así como frente a la Seguridad Social.

4. Así mismo, deberán acreditar estar al día en la obligación de rendir cuentas a la Cámara 
de Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, haber adoptado medidas de 
racionalización del gasto y presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus 
cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

Artículo 3. Proyectos susceptibles de subvención.
Podrán ser objeto de subvención los proyectos, cuyo fin sea:
1. El desarrollo, de servicios de apoyo a las familias para facilitar la conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral en el ámbito rural, que incluyan implementación de la alguna o 
varias de las siguientes actuaciones:

a) Servicios de carácter social de atención y cuidado de niños/as.
b) Servicios de atención y cuidado de personas en situación de dependencia o discapa-

cidad, tanto en su propio domicilio como en otros espacios que resulten adecuados 
para dicha actividad.

c) Espacios de ocio y tiempo libre durante las vacaciones escolares y en periodos no lec-
tivos.

d) Uso de espacios públicos para actividades lúdico-deportivas.
e) Fomento de la corresponsabilidad en el ámbito familiar favoreciendo el reparto equili-

brado y corresponsable del tiempo de los diferentes miembros de la familia.
f) Servicios de atención y apoyo a las familias monoparentales y familias numerosas, que 

se encuentren en situación de vulnerabilidad social, derivada de su situación socio-fa-
miliar.

g) Servicios de conciliación complementarios fuera del horario escolar tales como desa-
yunos, comidas, actividades extraescolares, refuerzo escolar….

h) Otras actuaciones que contribuyan a la conciliación de la vida personal, familiar y la-
boral que respondan a las demandas y necesidades de ese territorio.

2. El desarrollo de proyectos dirigidos al fomento de la parentalidad positiva y a la preven-
ción de la violencia de género y familiar mediante actuaciones relacionadas con:

a) El fortalecimiento de las relaciones familiares beneficiosas para cada uno de sus miem-
bros, de la comunicación familiar, la seguridad afectiva y la educación emocional.

b) La promoción de habilidades relacionadas con la resolución adecuada de conflictos 
familiares.

c) La adquisición de competencias parentales necesarias para el desarrollo de sus fun-
ciones como padres/madres, especialmente ante situaciones o etapas que precisen 
una atención más específica (p. ejemplo: primeros/as hijos/as, adolescencia, discapa-
cidad, consumos adictivos, situaciones socioeconómicas desfavorecidas, violencia de 
género…).

d) Las buenas prácticas en hábitos educativos en el entorno familiar. Programas de orien-
tación, prevención e intervención dirigidos a las familias.
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e) Servicios de prevención y atención a los hijos y las hijas de mujeres víctimas de vio-
lencia de género: atención psicológica, adaptación a los cambios producidos por la si-
tuación, desarrollo de pautas de relación no violentas.

f) Y en general, todas las actuaciones que fomenten el apoyo a madres y padres en el 
desarrollo de sus responsabilidades y funciones parentales y permitan la prevención e 
intervención ante situaciones de violencia familiar y de género.

Artículo 4. Cuantía de la ayuda.
1. La cuantía de la subvención solicitada podrá ser del 100 por 100 de la actuación sub-

vencionable.
Las subvenciones previstas en esta Orden son compatibles con otras, subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes del sector público o privado.
La financiación del proyecto podrá ser realizada íntegramente con fondos públicos.
La suma de todas las aportaciones, públicas y privadas, destinadas a financiar el proyecto, 

no podrán superar el coste de la actividad subvencionada.
2. El importe máximo de la subvención concedida no podrá superar el 25 por ciento de la 

cuantía del crédito disponible en cada una de las líneas incluidas en la presente convocatoria 
recogidas en el artículo 1.3.

3. El importe de la subvención a conceder estará determinado por la puntuación obtenida 
del proyecto en la fase de valoración, según los criterios establecidos en el artículo 9 de la 
presente Orden y por la ponderación de la cuantía solicitada según el porcentaje asociado a 
los intervalos de puntuación que acuerde la Comisión de Valoración.

4. Cuando la suma de las subvenciones a conceder supere el crédito disponible, se podrá 
prorratear su importe entre todas aquellas solicitudes que hayan alcanzado la puntuación 
mínima exigible, de forma proporcional a la puntuación obtenida, dejando constancia de ello 
en el informe que a estos efectos elabore la Comisión de Valoración.

5. En ningún caso la subvención se concederá para el mismo destino y finalidad resultante del 
ejercicio anterior sin haber quedado acreditado que la aplicación de la misma ha sido correcta.

Artículo 5. Gastos subvencionables.
1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan 

a la naturaleza de la actividad subvencionada, sean estrictamente necesarios para su desa-
rrollo, estén realizados en el periodo comprendido desde el 1 de enero de 2022 al 31 de di-
ciembre de 2022, y observen lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y en el artículo 34 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

2. Tendrán la consideración de gastos subvencionables los derivados de la ejecución de 
las actividades previstas en el proyecto tales como: gastos del personal contratado para el 
desarrollo de las actividades (salarios, S.S, retenciones de IRPF), adquisición de material 
fungible, desplazamientos y dietas, formación, difusión y publicidad, gestión y administración 
relacionados directamente con el proyecto y otros necesarios para el cumplimiento del objeto 
subvencionable, que no tengan el carácter de inversión.

3. Los gastos indirectos se financiarán en el porcentaje vinculado al desarrollo del pro-
yecto, y su imputación deberá estar justificada y no podrán superar el 20 por ciento de la 
subvención concedida.

4. Respecto a los gastos de desplazamiento y de alojamiento, será necesaria la autoriza-
ción previa de la persona representante de la entidad y los importes máximos que se podrán 
financiar, serán los mismos que los previstos en la normativa vigente para las indemniza-
ciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el grupo 2.

5. No se aceptará la realización de pagos en efectivo.

Artículo 6. Solicitudes y documentación a presentar.
1. Las solicitudes serán formuladas por el representante de la comarca, y se dirigirán a la 

Dirección General de Igualdad y Familias, presentándose obligatoriamente por medios tele-
máticos conforme al modelo específico que se genera por la herramienta Tramitador online, 
disponible en la dirección electrónica, https://www.aragon.es/tramites, incluyendo en el bus-
cador de trámites el procedimiento 1569 “Ayudas para la prestación de servicios que faciliten 
la conciliación de la vida personal familiar y laboral en el ámbito rural, dirigidas a comarcas.

Cada entidad sólo podrá presentar un proyecto para cada una de las líneas de subvención 
donde se incluirán las diferentes actuaciones, la valoración económica de cada una de ellas, 
el coste global del proyecto y el importe de la subvención solicitada.

https://www.aragon.es/tramites
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2. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente a través del Tramitador online, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La solicitud deberá 
ser firmada por el representante de la entidad, manifestando de esta forma su conformidad 
con las condiciones de esta convocatoria.

Junto a las solicitudes, se deberá presentar la siguiente documentación:
a) Proyecto del servicio de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y/o proyecto 

de actividades sobre parentalidad positiva y para la prevención de la violencia familiar 
y de género, de acuerdo con el modelo que se adjunta como anexo I a esta Orden, 
debiendo estar desarrollados todos los apartados en el orden indicado.

b) Para cada proyecto será necesaria la presentación del anexo II, certificado del 
Secretario/a o Interventor/a de la comarca en el que conste:
b.1) Que los espacios donde se vayan a realizar las actividades y el material utilizado 

reúnen las condiciones adecuadas conforme con la normativa vigente y que el per-
sonal dedicado al desarrollo de las actividades posee la formación y titulación re-
querida.

b.2) Que han sido suscritas las pólizas de seguros de responsabilidad civil que cubran 
las contingencias posibles en el desarrollo de las actividades previstas en el pro-
yecto.

b.3) En el caso de actividades dirigidas a menores, el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 13 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de pro-
tección a la infancia y a la adolescencia, en cuanto a las condiciones establecidas 
para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, de todo el personal voluntario o contratado que rea-
lice la actividad.

b.4) Que la comarca está al día en la obligación de rendir cuentas a la Cámara de 
Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, habiendo adoptado me-
didas de racionalización del gasto y presentado planes económico-financieros, en el 
caso de que las cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con provee-
dores.

c) Ficha de terceros, sólo en los casos de que no figuren los datos bancarios en el fichero 
de terceros del Gobierno de Aragón o en el supuesto de modificación de la cuenta ban-
caria, será necesaria la tramitación telemática de dicho cambio o alta, accediendo al 
siguiente enlace: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designa-
cion-cuenta-bancaria debiendo, en todo caso, cumplimentar el campo relativo al IBAN 
de la cuenta corriente en la plataforma de tramitación de las solicitudes.

d) El representante de la entidad, deberá declarar responsablemente lo siguiente en la 
propia solicitud:
d.1) Que la comarca no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones que le 

son de aplicación según establece el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiaria de la 
subvención que se solicita.

d.2) Que la comarca ha cumplido los requisitos y realizado la actividad en todas las 
subvenciones que, en su caso, le han sido concedidas en ejercicios anteriores por 
alguno de los sujetos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, para el mismo destino y fina-
lidad del presente proyecto.

d.3) Que son ciertos todos los datos y documentos que acompañan a la solicitud, por 
lo que la ocultación o falsedad de datos puede ser motivo para anularla o dejar sin 
efecto la concesión de la solicitud.

d.4) Que, conforme al artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de Igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres, declara que la entidad a la que representa no 
ha sido nunca objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme condena-
toria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vi-
gente por razón de género.

d.5) Que la entidad a la que representa no ha sido objeto de sanción que implique la 
prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de esta Administración por 
la comisión de infracciones graves o muy graves previstas en la Ley 4/2018, de 19 
de abril, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación 
de la Comunidad Autónoma de Aragón o en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de 
igualdad y protección integral contra la discriminación por razón de orientación se-
xual, expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
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d.6) Que la entidad a la que representa no está incursa en el cumplimiento de san-
ciones accesorias no pecuniarias consistentes en la pérdida del derecho a obtener 
subvenciones, bonificaciones o ayudas públicas por infracciones a la Ley 14/2018, 
de 8 de noviembre, de memoria democrática de Aragón.

d.7) Que la entidad a la que representa cumple con los requisitos establecidos en la 
normativa ambiental vigente.

3. Documentos cuya información puede ser obtenida por la Administración y solo debe 
aportarse en caso de oposición o no consentimiento:

3.1. Certificado de hallarse al corriente de pago de las obligaciones tributarias con la 
Agencia Española de Administración Tributaria.

3.2. Certificado de hallarse al corriente de pago de las obligaciones con la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

3.3. Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.
4. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-

mento en que se obtenga el justificante de registro.
5. La persona que ejerce la representación y suscribe la documentación es la responsable 

de la veracidad de los datos y documentos que presente. Tiene el deber de custodia de los 
originales de los documentos sobre los que aporte copia digitalizada. Con la firma electrónica 
de la solicitud declara la fidelidad de las copias aportadas con sus originales. La Administra-
ción podrá requerirle en cualquier momento de la tramitación del procedimiento la presenta-
ción de los documentos originales a efectos de su cotejo con la copia presentada.

Artículo 7. Plazo de presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del “extracto” de la presente Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, página web: http://www.boa.aragon.es.

2. Las bases completas de la convocatoria se harán públicas a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/index.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presente convocatoria, se re-
querirá a la entidad solicitante para que la subsane en el plazo de diez días, con indicación de 
que, en caso de no hacerlo, se tendrá por desistida su petición previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las subsanaciones 
se presentarán electrónicamente a través del apartado “Subsanar trámite” disponible en la url 
de la convocatoria, generada al buscar el procedimiento 1569 en https://www.aragon.es/tra-
mites.

4. La entidad solicitante manifestará expresamente la autorización al órgano gestor para 
recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Dirección General de Tributos de la Diputa-
ción General de Aragón a efectos de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social. En el supuesto de no prestar la autorización, deberá ser la entidad 
solicitante quien aporte los certificados.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concu-

rrencia competitiva y su gestión se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos fijados por la Administración otorgante y eficiencia en la asignación y utilización de 
los recursos públicos.

2. La competencia para la instrucción de los procedimientos de concesión de estas sub-
venciones corresponderá a la Jefa de Servicio de Programas de Apoyo a las Familias de la 
Dirección General de Igualdad y Familias.

3. El examen y la valoración de las solicitudes presentadas se llevará a cabo por una Co-
misión integrada del modo que sigue:

a) Presidenta: Jefa de Servicio de Programas de Apoyo a las Familias.
b) Vocales:
- Asesora Técnica.
c) Secretaria: La Jefa de la Sección de Ayudas a la Familia, que actuará con voz y voto.
4. Tras el examen y evaluación de las solicitudes, conforme a los criterios citados en la 

base novena, la Comisión de Valoración emitirá acta en la que se concretará el resultado de 
la evaluación.

http://www.boa.aragon.es
http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/index
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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5. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
formulará la propuesta de resolución provisional, en un único acto, en la que figurará la rela-
ción de Entidades Locales respecto a las que se propone el otorgamiento de las subven-
ciones, su desestimación y la no concesión por desistimiento, incluyendo todos los aspectos 
establecidos en el artículo 12.4 de la Orden CDS/1427/2021, de 21 de octubre, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las entidades que inte-
gran la Administración Local en Aragón, gestionadas por el Departamento de Ciudadanía y 
Derechos Sociales, Instituto Aragonés de Servicios Sociales e Instituto Aragonés de la Ju-
ventud.

La propuesta de resolución provisional será notificada a las entidades solicitantes para 
que en trámite de audiencia puedan presentar las alegaciones que consideren oportunas en 
el plazo de diez días. Podrá prescindirse de dicho trámite si en el procedimiento no son te-
nidos en cuenta otros hechos, alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado. En 
este caso la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.

6. No procederá la reformulación de solicitudes.
7. Se aceptará la subcontratación total o parcial del importe subvencionado.

Artículo 9. Criterios de valoración.
1. La valoración de los proyectos se realizará de acuerdo con los siguientes criterios y 

subcriterios objetivos:
a) Calidad técnica del proyecto (hasta 30 puntos):

a.1. Justificación de la necesidad del proyecto/servicio. Análisis del contexto de inter-
vención (hasta 5 puntos).

a.2. Objetivos generales y específicos (hasta 5 puntos).
a.3. Desarrollo del proyecto: actividades, metodología, temporalización, evaluación 

(hasta 20 puntos).
b) Población donde se van a desarrollar los proyectos, programas o actividades a subven-

cionar (hasta 10 puntos):
b.1. Identificación/número de personas y familias destinatarias, directas e indirectas 

(hasta 5 puntos).
b.2. Descripción del perfil de las familias beneficiarias de las actuaciones (hasta 5 

puntos).
c) Situación geográfica (hasta 7 puntos).

c.1. Ubicación física: localización. Adecuación de las acciones, actividades o servicios 
a las características del territorio (hasta 2 puntos).

c.2. Descripción y características del espacio/s en los que se van a desarrollar las ac-
ciones (hasta 5 puntos).

d) Preferencia de las inversiones o actividades a desarrollar en aquellas entidades locales 
que presenten carencias en la dotación de servicios: existencia/inexistencia de otros 
recursos o servicios objeto de esta convocatoria. Descripción (hasta 3 puntos).

e) Impacto social y familiar del proyecto subvencionable en el territorio en el que se va a 
ejecutar (hasta 20 puntos).
e.1. Previsión del impacto sociofamiliar de la ejecución del proyecto (hasta 8 puntos).
e.2. Carácter innovador y desarrollo del proyecto con buenas prácticas (hasta 7 puntos).
e.3. Medidas para garantizar la igualdad de trato y no discriminación en el acceso a las 

actuaciones del proyecto (hasta 5 puntos).
f) Capacidad de las inversiones subvencionables para generar empleo y procurar el 

asentamiento de la población en el territorio (hasta 10 puntos):
f.1. Especificación de la creación / mantenimiento / ampliación de horarios y puestos de 

trabajo (hasta 5 puntos).
f.2. Recursos humanos: Descripción de puestos / funciones (hasta 5 puntos).

g) Viabilidad económica (hasta 13 puntos):
g.1.Esfuerzo financiero que las entidades locales pueden destinar a la ejecución y man-

tenimiento de las actuaciones subvencionadas (hasta 3 puntos).
g.2. Presupuesto detallado: gastos e ingresos detallando procedencia de las aporta-

ciones (hasta 10 puntos).
h) Recursos y equipamientos (hasta 7 puntos).

h.1. Dotación prioritaria de infraestructuras, equipamientos y servicios destinados al 
proyecto (hasta 2 puntos).

h.2. Recursos materiales y técnicos (hasta 5 puntos).
2. Para ser beneficiaria de la subvención, será necesario haber obtenido una puntuación 

mínima de 60 puntos en la valoración del proyecto.
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Artículo 10. Resolución y notificación.
1. La resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones corresponderá a la 

Directora General de Igualdad y Familias por delegación de la Consejera de Ciudadanía y 
Derechos Sociales, a la vista de la propuesta elevada por el órgano instructor.

2. La resolución será motivada conteniendo todos los extremos señalados en el artículo 23 
apartado 2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres 
meses, contados desde la fecha de publicación de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse notificado resolución expresa, las entidades interesadas podrán entender deses-
timadas sus solicitudes.

4. La resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha publicación 
efectos de notificación a las entidades interesadas de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. No será precisa la aceptación expresa por parte de las benefi-
ciarias de las subvenciones, entendiéndose prestada, de no manifestarse lo contrario en el 
plazo de 10 días naturales desde la publicación de la Resolución de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

5. Contra la resolución que ponga fin al procedimiento cabrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, o ser impugnada direc-
tamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de que las entidades solicitantes interpongan recursos administrativos deberán 
hacerlo en formato electrónico en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, a través del servicio digital Interposición de recursos ante la Admi-
nistración https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion desde la 
opción “Presentar un recurso” y dirigidos a la Dirección General de Igualdad y Familias del 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

Artículo 11. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Las entidades beneficiarias de las subvenciones otorgadas al amparo de la presente 

Orden quedan obligadas a:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actuación que fundamentó la con-

cesión de la subvención.
b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones 

establecidos en la resolución de concesión, así como la realización de la actuación 
subvencionada.

c) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que le hayan sido concedidas con anterioridad para un mismo 
destino y finalidad en ejercicios anteriores, aunque se trate de diferentes fases o as-
pectos de un mismo proyecto, en la forma que se determine en la convocatoria.

d) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 
para entender cumplida la obligación de justificación de la subvención.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 
así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudiera rea-
lizar la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, las previstas en la normativa del Tribunal de Cuentas u otros órganos de con-
trol competentes.

f) Acreditar estar al día en la obligación de rendir cuentas a la Cámara de Cuentas de 
Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, haber adoptado medidas de racionaliza-
ción del gasto y presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus 
cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

g) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control.

h) Comunicar al Departamento concedente, de forma inmediata, y en todo caso, con an-
terioridad a la justificación de la subvención concedida al amparo de esta Orden, la 
obtención de cualquier otra subvención, ayuda, ingresos o recursos que financien la 
misma actuación subvencionada procedente de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón o entes públicos y privados.

i) Acreditar ante el órgano concedente de la subvención, que se encuentra al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias frente a la Administración General del 
Estado y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de sus obliga-

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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ciones frente a la Seguridad Social, así como al corriente de sus obligaciones de rein-
tegro de subvenciones.

j) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón, así como 
las recogidas en la resolución de concesión, las medidas para dar la adecuada publi-
cidad del carácter público de la financiación en los medios materiales y virtuales que se 
utilicen para la difusión de la actuación subvencionada.

 Cuando la entidad beneficiaria deba hacer uso del identificador corporativo del Go-
bierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el informe pre-
ceptivo favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone 
en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en 
materia de comunicación y publicidad.

k) Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere las condiciones que 
determinaron el otorgamiento de la subvención o dificulte el desarrollo de la actuación 
subvencionada en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación en los tér-
minos de la actuación subvencionada.

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

m) Cumplir con las obligaciones de publicidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 
de la Orden CDS/1427/2021, de 21 de octubre.

n) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a las entidades beneficiarias en la norma-
tiva estatal o autonómica aplicable y en la presente convocatoria.

ñ) Cumplir la normativa aplicable en todo momento y en concreto:
 - Atenerse al régimen jurídico general de las subvenciones, otorgadas por las adminis-

traciones públicas, previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Re-
glamento, y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

 - Cumplir en materia de contratación con los requisitos establecidos en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en la Ley 3/2011, de 24 de fe-
brero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón.

Artículo 12. Plazo y documentación de justificación.
1. La obligación de justificación de la subvención se efectuará ante la Dirección General de 

Igualdad y Familias, y el plazo de justificación comenzará el 18 de octubre de 2022 y finalizará 
el 28 de octubre de 2022.

2. Con carácter excepcional, se admitirán aquellos gastos que, por su naturaleza, tales 
como nóminas del personal, IRPF y Seguros Sociales, se encuentren dentro del periodo ele-
gible de la subvención, pero no puedan acreditarse dentro del plazo ordinario de justificación 
por incompatibilidad de plazos. En este supuesto se aceptará una previsión estimativa del 
importe del gasto dentro de la cuenta justificativa, debiendo ser presentados los originales y 
fotocopias justificativas de los gastos y pagos correspondientes a la previsión de gasto desde 
el 1 de enero de 2023 hasta el 20 de febrero de 2023, en otro caso procederá el reintegro de 
las cantidades indebidamente percibidas.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 de la Orden CDS/1427/2021, de 
21 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a las entidades que integran la Administración Local en Aragón, gestionadas por el 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
e Instituto Aragonés de la Juventud, las entidades locales beneficiarias vendrán obligadas a 
justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de la finalidad de la subvención, la reali-
zación de la actividad o adopción del comportamiento que fundamentó su concesión y su 
coste real, mediante la siguiente documentación:

a) Anexo III. Certificado expedido por el Secretario/a o Interventor/a de la entidad local, 
con el visto bueno de quien ejerza la presidencia de la comarca que incluya y acredite:
1.º La relación desglosada de los distintos conceptos y cuantías correspondientes a los 

gastos soportados por la entidad e imputados a la actuación subvencionada.
2.º Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad 

subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directa-
mente relacionados con la actividad subvencionada.

3.º Importe y concepto de otras subvenciones o ayudas, ingresos o recursos que, junto 
con la concedida, no superen el coste total del Proyecto.

4.º Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA…) no son suscepti-
bles de recuperación o compensación.
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b) Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en 
los términos establecidos reglamentariamente. La acreditación de los gastos también 
podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos 
exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

c) Se considerará que el gasto ha sido efectivamente pagado cuando la entidad local 
beneficiaria haya procedido a reconocer su obligación con anterioridad a la finalización 
del periodo de justificación establecido en la convocatoria, y así se certifique por la in-
tervención de la entidad local. En todo caso, deberá acreditarse de forma documental 
el pago en el plazo del 1 de enero de 2023 al 20 de febrero de 2023.

4. Al objeto de hacer posible el control de la concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad local, 
mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación han sido utili-
zadas, con indicación del órgano concedente, resolución o convenio que la concede y si el 
importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención.

5. Anexo IV. Se relacionarán los gastos y pagos realizados e imputados a la subvención.
Para la contratación de servicios o suministros que resulten necesarios para el desarrollo 

del Proyecto, se deberá tener en cuenta la normativa vigente en materia de contratación ad-
ministrativa que se aplicable.

Los criterios de adjudicación de los contratos se basarán en el principio de mejor relación 
calidad precio de las ofertas recibidas.

6. Anexo V. Gastos del personal directamente relacionado con el objeto subvencionable y 
en la proporción al tiempo de dedicación al proyecto subvencionado. Las nóminas deben co-
rresponder al periodo de desarrollo del proyecto y estar dentro del periodo elegible de la 
subvención.

Si se trata de justificar gastos de personal fijo, se aportará copia del contrato laboral y ori-
ginales y copias de las nóminas de las personas trabajadoras, de los justificantes trimestrales 
de ingreso en Hacienda del IRPF (modelo 111) y de los TC1 y TC2 mensuales de la Seguridad 
Social.

Si se presentan únicamente las nóminas, sólo se tendrá en cuenta el importe líquido.
Por cada persona contratada se cumplimentará una ficha de personal.
Será necesario presentar el cuadro resumen, anexo VI, donde figuren las cuotas sociales 

y el IRPF de todas las personas trabajadoras, imputado a la subvención concedida.
7. La justificación de los gastos ocasionados por la colaboración técnica, esporádica y 

puntual de una persona en una determinada actuación, se realizará mediante el anexo VII.
8. Anexo VIII. Se imputarán los gastos de desplazamiento que sean necesarios para la 

realización de actividades directamente relacionadas con el proyecto, y cuando implique una 
actividad en un municipio distinto de aquel en el que tenga su domicilio y será necesaria la 
autorización de la persona que ejerza la presidencia de la entidad. El importe máximo de cada 
dieta o gasto de viaje a efectos de justificación será el establecido para el Grupo 2 en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

9. Anexo IX. En su caso, recogerá los gastos incluidos en la cuenta justificativa como pre-
visión de gastos.

10. No se admitirán como justificación gastos que correspondan a actividades no contem-
pladas dentro del objeto subvencionado o con fecha diferente al periodo elegible de la sub-
vención.

11. De conformidad con el apartado 8 del artículo 23 de la Orden CDS/1427/2021, de 21 
de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras, será obligatoria la presentación en 
papel de todos los documentos de gasto (facturas y nóminas, seguros sociales, IRPF) y justi-
ficantes de pago que formen la cuenta justificativa, en fotocopia compulsada y estampillados 
o diligenciados conforme se recoge en el artículo 12.4 de esta Orden, acompañados de los 
anexos IV, V y resumen de SS e IRPF, el resto de la documentación se presentará telemáti-
camente, para ello se deberán utilizar los anexos de presentación telemática y de documen-
tación complementaria.

12. Los plazos establecidos para la justificación de la subvención concedida, podrán ser 
ampliados por el órgano concedente hasta la mitad del tiempo acordado, en el supuesto de 
que existieran razones debidamente motivadas que impidieran su realización o justificación 
en el plazo previsto. En el supuesto de que se acuerde la prórroga, ésta deberá autorizarse 
antes de que finalice el plazo de justificación establecido, y siempre que no se perjudiquen 
derechos de terceros.

13. Será precisa la presentación de la memoria de actuación, justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las activi-
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dades realizadas, los resultados obtenidos, número de beneficiarios directos e indicadores de 
fomento del empleo.

La entidad beneficiaria conservará los documentos originales justificativos del gasto y 
pago, debidamente diligenciados, correspondiente a la aplicación de los fondos recibidos, los 
cuales podrán serle requeridos, para operaciones de comprobación y control, por el órgano 
concedente de la subvención.

Artículo 13. Pago.
1. El pago de la subvención se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento de la 

finalidad para la que se concedió y previa justificación de la realización de la actividad y del 
gasto, salvo la excepción hecha al supuesto contemplado en el artículo 12.2. de la Orden que 
regula la convocatoria.

2. A las órdenes de pago se acompañará certificación emitida por la Directora General de 
Igualdad y Familias acreditativa del cumplimiento por la entidad beneficiaria del objeto de la 
subvención y de los fines previstos.

Artículo 14. Reintegro.
1. Será inválida la resolución de concesión de la subvención en los supuestos previstos en 

el artículo 42 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.
2. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en la 

presente Orden, en la normativa aplicable a la materia, en la convocatoria o en la resolución 
de concesión, procederá el reintegro de las cuantías percibidas, así como la exigencia de los 
intereses correspondientes, o en su caso, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención concedida.

3. No será exigible el abono de la subvención, y en su caso, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas así como la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del re-
integro, en el caso de que concurra alguna de las causas establecidas en el artículo 27.3 de 
la Orden CDS/1427/2021, de 21 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a las entidades que integran la Administración Local en 
Aragón, gestionadas por el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales e Instituto Aragonés de la Juventud.

4. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de los 
compromisos, el importe a percibir, o en su caso, la cuantía a reintegrar se determinará de 
acuerdo con el informe que a este efecto emita el órgano instructor atendiendo al principio de 
proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada o, en 

su caso, inversión realizada.
c) El nivel o número de fases o períodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y el tipo de ayuda.
5. No será exigible el abono de la subvención o ayuda, o en su caso, procederá la devolu-

ción parcial de las cantidades percibidas y la exigencia de intereses de demora desde el 
momento del pago de la subvención en los supuestos contemplados en el artículo 27.5 de la 
Orden CDS/1427/2021, de 21 de octubre.

Artículo 15. Responsabilidad y régimen sancionador.
Las entidades beneficiarias de subvenciones quedarán sometidas a las responsabilidades 

y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones se 
establece en el Título V de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Artículo 16. Identificación de la convocatoria.
La presente convocatoria será identificada bajo la siguiente denominación: DGF 2/2022.

Zaragoza, 11 de abril de 2022.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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Comarca:  Identificación de la Convocatoria: DGF 2/2022 

 

ANEXO I:  “PROYECTO” 
 
 
Marcar 
casilla     LINEAS DE SUBVENCIÓN 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Se realizará un proyecto para cada línea de subvención, según los siguientes apartados: 
 

 
 

a) Calidad técnica del proyecto (hasta 30 puntos): 
a.1. Justificación de la necesidad del proyecto/servicio. Análisis del contexto de intervención. (Hasta 5 puntos) 
a.2. Objetivos generales y específicos. (Hasta 5 puntos) 
a.3. Desarrollo del proyecto: actividades, metodología, temporalización, evaluación. (Hasta 20 puntos) 

b) Población donde se van a desarrollar los proyectos, programas o actividades a subvencionar. (hasta 10 puntos): 
b.1. Identificación/número de personas y familias destinatarias, directas e indirectas. (Hasta 5 puntos) 
b.2. Descripción del perfil de las familias beneficiarias de las actuaciones. (Hasta 5 puntos). 

c) Situación geográfica. (Hasta 7 puntos).  
c.1. Ubicación física: localización. Adecuación de las acciones, actividades o servicios a las características del territorio 
(Hasta 2 puntos) 
c.2. Descripción y características del espacio/s en los que se van a desarrollar las acciones. (Hasta 5 puntos) 

d) Preferencia de las inversiones o actividades a desarrollar en aquellas entidades locales que presenten carencias en la 
dotación de servicios: existencia/inexistencia de otros recursos o servicios objeto de esta convocatoria. Descripción 
(Hasta 3 puntos). 

e) Impacto social y familiar del proyecto subvencionable en el territorio en el que se va a ejecutar. (Hasta 20 puntos) 
e.1. Previsión del impacto sociofamiliar de la ejecución del proyecto (Hasta 8 puntos) 
e.2. Carácter innovador y desarrollo del proyecto con buenas prácticas. (Hasta 7 puntos) 
e.3. Medidas para garantizar la igualdad de trato y no discriminación en el acceso a las actuaciones del proyecto. (Hasta 5 

puntos) 
f) Capacidad de las inversiones subvencionables para generar empleo y procurar el asentamiento de la población en el 
territorio: (Hasta 10 puntos) 

f.1. Especificación de la creación / mantenimiento / ampliación de horarios y puestos de trabajo. (Hasta 5 puntos) 
f.2. Recursos humanos: Descripción de puestos / funciones. (Hasta 5 puntos) 

g) Viabilidad económica (Hasta 13 puntos): 
g.1.Esfuerzo financiero que las entidades locales pueden destinar a la ejecución y mantenimiento de las actuaciones 
subvencionadas. (Hasta 3 puntos). 
g.2. Presupuesto detallado: gastos e ingresos detallando procedencia de las aportaciones (Hasta 10 puntos) 

h) Recursos y equipamientos (Hasta 7 puntos) 
h.1. Dotación prioritaria de infraestructuras, equipamientos y servicios destinados al proyecto. (Hasta 2 puntos)  
h.2. Recursos materiales y técnicos (Hasta 5 puntos) 
 
Para ser beneficiaria de la subvención, será necesario haber obtenido una puntuación mínima de 60 puntos en la 

valoración del Proyecto.  
 

Se precisa el cumplimiento de todos los apartados anteriormente relacionados y en el orden establecido 
 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Igualdad y Familias. La finalidad de este tratamiento 
es tramitar las subvenciones para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en el ámbito rural. La legitimación para realizar el 
tratamiento de tus datos nos la da el interés público o ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a 
terceros destinatarios salvo obligación legal. Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los 
datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la 
sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/490 

 

Proyecto de actividades de conciliación de la vida personal, familiar y laboral 

Proyecto de actividades de parentalidad positiva y para la prevención de la violencia 
familiar y de género 
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Identificación de la Convocatoria: DGF 2/2022 

 
  

 
ANEXO II 

 
 
 
 

D./Dª.  …………………………………………………………………………, con NIF 
nº………………………., en calidad de ………………………….…………………..(1) de la 
Comarca de …………………………………………………………………………….. 

 
 
 

C E R T I F I C A: 
 
 

b.1) Que los espacios donde se vayan a realizar las actividades y el material utilizado 
reúnen las condiciones adecuadas conforme con la normativa vigente y que el personal 
dedicado al desarrollo de las actividades posee la formación y titulación requerida. 

b.2) Que han sido suscritas las pólizas de seguros de responsabilidad civil que cubran las 
contingencias posibles en el desarrollo de las actividades previstas en el Proyecto. 

b.3) En el caso de actividades dirigidas a menores, el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a 
la infancia y a la adolescencia, en cuanto a las condiciones establecidas para el acceso y 
ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con 
menores, de todo el personal voluntario o contratado que realice la actividad. 

b.4) Que la Comarca está al día en la obligación de rendir cuentas a la Cámara de 
Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, habiendo adoptado medidas 
de racionalización del gasto y presentado planes económico-financieros, en el caso de 
que las cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores. 

Y para que conste, expide la presente certificación en el lugar y fecha de la firma 
electrónica. 
 
 
 
 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Igualdad y Familias. La finalidad de este 
tratamiento es tramitar las subvenciones para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en el ámbito rural. La legitimación 
para realizar el tratamiento de tus datos nos la da el interés público o ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus 
datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los 
formularios normalizados disponibles. 
 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/490 
 
 
 
 

(1) Interventor/a o Secretario/a de la Comarca 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN 28 de enero 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del Proyecto de mejora 
en las instalaciones de las pistas de esquí de fondo Muela de San Juan, en el término 
municipal de Griegos (Teruel), promovido y solicitado por el Ayuntamiento de Griegos. 
(Número de Expediente INAGA 500201/01B/2021/06651).

Tipo de procedimiento: Evaluación de impacto ambiental simplificada para determinar si el 
proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria según lo dispuesto 
en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, ar-
tículo 23.2. Proyecto incluido en el anexo II, Grupo 9. Otros Proyectos. 9.14. Cualquier pro-
yecto no incluido en el anexo I que, individualmente o en combinación con otros proyectos, 
pueda afectar de forma apreciable directa o indirectamente a espacios de la Red Natura 2000.

Promotor: Ayuntamiento de Griegos.
Proyecto: Mejora en las instalaciones de las pistas de esquí de fondo Muela de San Juan, 

en el término municipal de Griegos (Teruel).

1. Antecedentes.
En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 84, de 11 de julio de 2003, se publica la Resolu-

ción de 27 de junio de 2003, de la Dirección General de Calidad, Evaluación, Planificación y 
Educación Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del Proyecto 
de Pistas de Esquí de Fondo en Griegos (Teruel) promovido por el Ayuntamiento de Griegos.

Con fecha 10 de noviembre de 2014, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, emite 
Resolución relativa a la solicitud del Ayuntamiento de Griegos para la modificación de las 
condiciones económicas de la autorización administrativa de ocupación temporal de terrenos 
en el MUP número 21 denominado “Muela y Calar” en el término municipal de Griegos (Teruel), 
y perteneciente al Ayuntamiento de Griegos, autorizada por Orden de 23 de mayo de 2001, 
del Departamento de Medio Ambiente de la Diputación General de Aragón al Ayuntamiento de 
Griegos (Expediente O-TE-04-01) y su modificación de la condición primera para autorizar la 
instalación de una antena de telefonía móvil mediante Resolución del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental de fecha 16 de enero de 2007 (Expediente INAGA 440101/44/2006/04373), 
y para ampliar la cocina y baños del edificio principal de la estación de esquí de Griegos. (Ex-
pedientes INAGA 440101/44/2007/05933 y 440101/44/2014/04889).

Con fecha de 17 de junio de 2016, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, informa 
sobre la apertura de un local de alquiler de material deportivo para la práctica del esquí de 
fondo en la Muela de San Juan, parcela 306 polígono 3 del TM de Griegos (Teruel). (Expdte 
INAGA 500504/21/2016/00425).

Con fecha 7 de junio de 2017, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, emite Acuerdo 
de la Comisión Técnica de Calificación de Teruel, relativo a la calificación para el otorgamiento 
de la licencia ambiental para actividad clasificada de local para alquiler de material deportivo 
en el término municipal de griegos, solicitado y promovido por el Ayuntamiento de Griegos. 
(Expdte INAGA 440304/73/2016/9982).

Con fecha 14 de julio de 2021, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental emite Resolu-
ción relativa a la autorización administrativa para la modificación de la Concesión de uso pri-
vativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos en el Monte de 
Utilidad Pública número 21 “Muela y Calar” de titularidad del Ayuntamiento de Griegos (Teruel), 
y situado en su término municipal, autorizada en el expediente O-TE-04-01 para la instalación 
de infraestructuras relativas a la estación de esquí de fondo “Muela San Juan” con motivo de 
un nuevo cerramiento para garaje de máquina pisa nieve solicitado por el citado Ayunta-
miento. (Expediente INAGA 440101/44/2021/04758).

2. Descripción básica del proyecto y del documento ambiental presentado.
Las pistas de esquí de fondo “La Muela de San Juan” se localizan en el polígono 4 parcela 

306, en el término municipal de Griegos, provincia de Teruel. La parcela tiene una superficie 
de 5,2365 ha y una superficie ya construida de 1.550 m² y se encuentra clasificada, según el 
planeamiento vigente, como Suelo No Urbanizable Especial. Las instalaciones se localizan a 
una distancia, aproximada, de 1,050 km al oeste del caso urbano de Griegos. Coordenadas 
aproximadas UTM 30T (ETRS89): 608.017/4.475.965.

Actualmente las pistas de esquí de fondo disponen de varios edificios para la explotación 
de las instalaciones. Por un lado, un edificio destinado a Bar-Restaurante, una caseta para el 
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transformador y otra para repetidor, un almacén para el alquiler de material, un garaje para la 
máquina pisanieves y una pequeña caseta de madera destinada a vestuarios. Según se in-
dica en la documentación aportada, estas infraestructuras se encuentran deterioradas debido 
al uso de las mismas y al paso de los años por lo que se proyecta realizar la mejora de las 
instalaciones. Las actuaciones a realizar son las que se indican a continuación:

- Edificio Bar - Restaurante: se proyecta la protección de la fachada de madera incluso 
puertas y ventanas mediante lijado y posterior aplicación de color similar y dos manos de lasur 
a poro abierto para regular la humedad de la madera. Además, se repararán las partes de la 
fachada y la acera de piedra natural mediante losas irregulares de piedra caliza de 8 cm de 
espesor, sentadas sobre mortero de cemento de espesor mínimo 3 cm. Todas las piedras que 
se encuentren en mal estado se picarán y demolerán y se retirarán a vertedero autorizado.

- Caseta madera vestuarios: se procederá al levantado y retirada de las 2 puertas peato-
nales exteriores y a la posterior instalación de 2 nuevas puertas cortafuegos imitación ma-
dera.

- Edificio garaje - almacén: tratado de la puerta de madera de la misma forma que la de la 
fachada del bar - restaurante; enfoscar toda la fachada exterior con mortero; construir un cor-
tavientos en aluminio en la entrada peatonal del almacén; instalación de ventana en la parte 
frontal y de puerta de acceso en el lateral; se demolerán los tabiques existentes en el interior 
del almacén; colocación de puerta basculante; construcción de cámara aislante en la parte 
posterior de la edificación.

Se proyecta la ejecución de un nuevo cerramiento de 63 m² para el garaje de la maquinaria 
de 9 m de longitud, 7 m de ancho y 3,5 m de altura mínima que consistirá en una estructura 
metálica mediante pilares y vigas para el apoyo de las correas sobre las que se colocará una 
cubierta de chapa de acero. Se ejecutará la excavación para la cimentación de las zapatas y 
el posterior ferrallado y hormigonado de las mismas. En el perímetro se ejecutará un muro de 
cerramiento de bloque de hormigón de 1,5 metros de altura y sobre el bloque se levantará un 
cerramiento de malla de simple torsión plastificada, con postes de acero galvanizado de 2 
metros de altura.

El documento ambiental incluye un inventario ambiental que recoge la descripción del 
medio físico (marco geográfico, climatología, geología y geomorfología, hidrología y edafo-
logía), del medio biótico (vegetación, fauna), figuras de protección (especies de fauna amena-
zadas y hábitats relevantes para la zona, Espacios Naturales Protegidos, LIC ES2420139 
“Alto Tajo y Muela de San Juan” y ZEPA ES0000309 “Montes Universales - Sierra del Tre-
medal”, medio perceptual y medio socioeconómico.

La documentación incorpora una identificación y valoración de impactos, en el que se va-
loran, en la fase de construcción, durante el despeje, desbroce del terreno y movimiento de 
tierras compatibles los impactos sobre la calidad del aire y el ruido, geología y geomorfología, 
hidrología, vegetación y edafología, fauna, paisaje; por el movimiento de maquinaria pesada, 
se valora compatible, el impacto sobre la calidad del aire y el ruido, la hidrología, la vegetación 
y la fauna; sobre la economía del municipio, el impacto se valora como positivo; por la produc-
ción de residuos, se valora como compatible el impacto sobre la hidrología, la vegetación y 
edafología y la salud y calidad del hábitat humano; por vertidos accidentales, es moderado el 
impacto sobre la hidrología, la vegetación y edafología y la fauna. En la fase de explotación 
se consideran, por la presencia de las infraestructuras, no significativo el impacto sobre la 
hidrología, vegetación y fauna y compatible sobre la atmósfera y el ruido. Con respecto a los 
impactos sobre el ámbito de la Red Natura 2000, se considera que, en fase de construcción, 
la afección se limita a ejecución del movimiento de tierras para la cimentación y ejecución de 
estructura y cerramientos y que por la reducida superficie de los terrenos afectados y el pe-
queño volumen de actuación el impacto se considera negativo, directo, a corto plazo, simple, 
reversible y recuperable y se valora compatible. En la fase de funcionamiento, los efectos de 
la explotación se reducirán a los vehículos usuarios de las instalaciones, teniendo en cuenta 
que solo estarán en funcionamiento para su entrada y salida, el impacto se considera compa-
tible. Se plantean una serie de medidas para la consecución de los objetivos de conservación 
y de sus valores objeto de gestión. Se incluye un apartado en el que se analiza la compatibi-
lidad con los usos y valores del Monte de Utilidad Pública T-21 “Muela y Calar”, concluyendo 
tras analizar los diferentes usos, que la actuación es compatible ya que se va a mejorar las 
condiciones en la explotación de las pistas de esquí y que dadas las características del pro-
yecto, no es viable su emplazamiento en un lugar distinto del monte catalogado ya que se 
aprovecha una infraestructura existente para su implantación considerando que el impacto es 
mínimo al ubicarse junto al resto de inmuebles existentes en la zona.

Se incluyen una serie de medidas preventivas y correctoras en las diferentes fases del 
proyecto, entre las que se incluyen realizar riegos en la zona de obra, prohibir la quema de 
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restos vegetales, evitar la alteración de la red de drenaje natural, evitar la contaminación de 
suelo y aguas, gestionar adecuadamente los residuos, realizar mecánica preventiva en rela-
ción a la maquinaria de obra, aprovechar la red de caminos existentes, regenerar las áreas 
que puedan ser afectadas, jalonar temporalmente la obra, realizar la carga combustible en 
terrenos sin vegetación, controlar la emisiones, ejecutar las obras en los horas que menos se 
moleste a la población o retirar adecuadamente la tierra vegetal y almacenarla para que 
pueda ser posteriormente utilizada en labores de restauración, entre otras.

Se incluye un programa de vigilancia ambiental donde se incorpora la vigilancia de la ges-
tión de los residuos, las emisiones de polvo, ruido y gases y la ejecución de los movimientos 
de tierra (jalonamiento de la superficie afectada y retirada de la tierra vegetal). Este programa 
incluye la redacción de dos informes, uno a lo largo de las obras y otro a su finalización.

3. Alternativas planteadas.
Respeto al planteamiento de alternativas, se indica que, dada las características intrín-

secas del proyecto, se presentan una serie de limitantes o condicionantes que hacen, ya 
desde su planteamiento inicial, que la ubicación del nuevo garaje para la máquina pisanieves 
de las pistas de esquí de fondo se circunscriba a un entorno muy concreto, ya que se apro-
vecha una infraestructura municipal existente para su implantación, creando una nueva su-
perficie cubierta al lado de las ya existentes desde hace más de 20 años. Se plantean la al-
ternativa 0, que consiste en no realizar el proyecto en estudio y, por lo tanto, no ejecutar 
ninguna actuación y la alternativa 1, opción escogida, que contempla la ejecución de la cu-
bierta mediante estructura metálica y chapa para la creación de un nuevo garaje para la má-
quina pisanieves, así como el acondicionamiento exterior del resto de edificios existentes, en 
los términos expresados en el proyecto de referencia.

4. Documentación presentada.
Documento Ambiental (artículo 37.1 Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Pro-

tección Ambiental de Aragón). Fecha de presentación: 7 de julio de 2021.
Documentación complementaria: Con fecha 13 de septiembre de 2021, el promotor remite 

documentación como respuesta a requerimiento formulado por el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental el 2 de septiembre de 2021.

5. Tramitación, información pública y consultas realizadas.
En septiembre de 2021, se remite un ejemplar del Documento a las siguientes administra-

ciones y/o entidades para realizar las consultas preceptivas que conlleva el mismo:
- Ayuntamiento de Griegos.
- Comarca de la Sierra de Albarracín.
- Diputación Provincial de Teruel.
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Dirección General de Patrimonio Cultural.
- Dirección General de Turismo.
- Dirección General de Urbanismo.
- Confederación Hidrográfica del Tajo.
- Ecologistas en Acción- Ecofontaneros.
- Ecologistas en Acción-Otus.
- Acción Verde Aragonesa.
- Asociación Naturalista de Aragón-Ansar.
- Fundación Ecología y Desarrollo.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 212, de 14 de octubre de 2021, para 

identificar posibles afectados.
Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación se reciben respuestas de las si-

guientes administraciones y/o entidades consultadas:
- Ayuntamiento de Griegos, remite informe técnico del servicio de asesoramiento urbanís-

tico del que dispone, en el que se indica que el presente proyecto, dada las características 
intrínsecas al mismo, se circunscribe a un entorno muy concreto, ya que se aprovecha una 
infraestructura municipal existente para su implantación, creando una nueva superficie cu-
bierta al lado de las ya existentes desde hace más de 20 años y desde el punto de vista am-
biental el impacto de su construcción es mínimo, puesto que solamente se va a construir una 
cubierta de 63 m², en un entorno cercano a las edificaciones existentes que cuentan con 
1.550 m² de superficie construida. Por ello no se considera necesario el sometimiento a eva-
luación de impacto ambiental ordinaria. Se indica que, además, el citado proyecto es soste-
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nible socialmente ya que es una mejora de las pistas de esquí nórdico, como medio para el 
desarrollo del municipio y su entorno, al tratarse de una actividad que contribuye a crear em-
pleo y fijar la población, estimulando el establecimiento de nuevos negocios y empresas alre-
dedor de esta actividad (alquiler de material, monitores de esquí, hostelería, comercio, etc.).

- Dirección General de Ordenación del Territorio, informa realizando un resumen del pro-
yecto. Indica que, según el Mapa de Paisaje elaborado por esta Dirección General para la 
comarca de Sierra de Albarracín, el proyecto afecta a la Unidad de Paisaje denominada “NW 
15. Griegos”, con calidad homogeneizada alta (7 sobre 10) y fragilidad homogeneizada muy 
baja (1 sobre 5) y “NW 06. Muela de San Juan”, con calidad homogeneizada baja (3 sobre 10) 
y fragilidad homogeneizada baja (2 sobre 5) y que, en relación al riesgo de incendios, el pro-
motor deberá tener en cuenta las medidas de prevención de incendios contempladas en la 
normativa vigente sobre prevención y lucha contra incendios forestales en Aragón, si bien 
establece medidas específicas para la prevención de incendios. Analizada la documentación 
aportada y realizado el análisis de los elementos del sistema territorial a la luz de la normativa 
específica en materia de ordenación del territorio, se entiende que la actuación no tendrá in-
cidencia territorial negativa siempre y cuando se ejecute de manera compatible con la norma-
tiva aplicable, así como con las especiales indicaciones medioambientales que el órgano 
competente por razón de la materia pueda determinar. Sin embargo, desde este Servicio se 
recomienda al promotor llevar a cabo un análisis del impacto sobre el paisaje utilizando como 
herramienta los mapas de paisaje elaborados por la Dirección General de Ordenación del 
Territorio, y que se encuentran a libre disposición a través de la Infraestructura de Datos Es-
paciales de Aragón (IDEAragon).

- Consejo Provincial de Urbanismo de Teruel, acuerda en sesión celebrada el día 26 de 
octubre de 2021, que el suelo donde se ubican las instalaciones está clasificado como Suelo 
No Urbanizable Especial Zona LIC “Alto Tajo y Muela de San Juan”, ZEPA ES0000309 “Montes 
Universales - Sierra del Tremedal” y Monte de Utilidad Pública T-21 “Muela y Calar”. Se indica 
que, urbanísticamente, las instalaciones donde se proponen las mejoras se encuentran dentro 
del complejo de las pistas de esquí de fondo de la Muela de San Juan, sobre edificios, al-
gunos que cuentan con informes favorables del Consejo Provincial de Urbanismo y que fueron 
consideradas en su día como Construcciones e instalaciones que quepan considerar de in-
terés público y social, de acuerdo con la normativa urbanística actualmente vigente, a los que 
se añaden las dos casetas destinadas a repetidor y transformador. Se especifica que, del 
mismo modo, en relación a las condiciones urbanísticas de aplicación, establecidas en el ar-
tículo 198 del Plan General, cumplirían con los 10 m de retranqueos y el 20 % de ocupación 
puesto que las mejoras propuestas en los edificios existentes no modifican dichas condi-
ciones y que, no obstante, se deberá obtener, para efectuar cualquier tipo de obras, la previa 
autorización del Departamento de Medio Ambiente, conforme al artículo 186.3. El Consejo 
acuerda informar favorablemente el aspecto urbanístico del proyecto de referencia, condicio-
nado al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186.3 del vigente Plan de Ordenación 
Urbana que exige la necesidad de obtener, para efectuar cualquier tipo de obras, la previa 
autorización del Departamento de Medio Ambiente.

- Confederación Hidrográfica del Tajo, informa que el cauce más próximo es el barranco de 
la Selva, situado a más de 800 m. Por ello, se entiende que la actividad no tendrá ningún tipo 
de interferencia con aguas superficiales (ni dominio público hidráulico ni zonas de policía). En 
cuanto a las aguas subterráneas, la explotación se asienta sobre la masa de agua subte-
rránea “Tajuña-Montes Universales - MSBT030.003”. Al no hacer referencia alguna en el do-
cumento ambiental referente al consumo de agua se indica que, si el abastecimiento de agua 
se va a realizar a través de la conexión a la red municipal, será el Ayuntamiento el competente 
para otorgar la concesión de aguas. Si por el contrario se pretendiera en algún momento 
llevar a cabo el abastecimiento mediante una captación de agua directamente del dominio 
público hidráulico (aguas subterráneas, mediante sondeos), deberán contar con la correspon-
diente concesión administrativa, cuyo otorgamiento es competencia de esta Confederación. 
En el caso de que fuera a producir cualquier vertido a dominio público hidráulico (dada la lo-
calización, se entiende que sería a aguas subterráneas) se deberá obtener la correspondiente 
autorización de vertido. En la fase de proyecto se gestionarán adecuadamente los residuos 
para evitar afecciones a los cursos de agua subterráneos. En la fase de explotación se evitará 
cualquier vertido de sustancias contaminantes al terreno de forma que todos los residuos 
sean gestionados por un gestor autorizado; si se produjeran vertidos accidentales de aceites, 
lubricantes, etc, se procederá a su inertización. Respecto al parque de maquinaria, a utilizar 
para la realización de las distintas unidades de obra, puede generar residuos líquidos peli-
grosos susceptibles de contaminación de aguas subterráneas, como pueden ser aceites y 
otros compuestos. Se recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la con-
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taminación de las aguas. En cualquier caso, es necesario controlar todo tipo de pérdida acci-
dental, así como filtraciones que pudieran tener lugar en la estación. A tal efecto, se deberá 
pavimentar y confinar las zonas de trabajo, tránsito o almacén, de forma que el líquido que se 
colecte en caso de precipitación nunca pueda fluir hacia la zona no pavimentada. El suelo de 
la zona de almacenamiento tendrá que estar impermeabilizado para evitar riesgos de infiltra-
ción y contaminación de aguas superficiales y subterráneas, asegurando que se eviten pér-
didas por desbordamiento. En cualquier caso, es necesario controlar todo tipo de pérdida 
accidental, así como filtraciones que pudieran tener lugar en el centro. A tal efecto, se deberá 
pavimentar y confinar las zonas de trabajo, tránsito o almacén, de forma que el líquido que se 
colecte en caso de precipitación nunca pueda fluir hacia la zona no pavimentada. Todos los 
depósitos de combustibles y redes de distribución de los mismos en las plantas de tratamiento 
y/o almacenaje, ya sean enterrados o aéreos, irán debidamente sellados y estancos para 
evitar igualmente su infiltración a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar 
periódicamente sus pruebas de estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las ins-
talaciones de almacenamiento y distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar 
el medio hídrico.

6. Características del medio natural y calificación del espacio.
Descripción general.
Las actuaciones proyectadas se enmarcan en el ámbito territorial en el que se encuentran 

actualmente las instalaciones de esquí de fondo de Griegos, en una zona que se caracteriza 
por aflorar materiales del Jurásico y Cretácico, que se distribuyen paralelamente al eje sin-
clinal situado en el centro de La Muela de San Juan. Respecto a la vegetación destaca el 
bosque de Pinus sylvestris mezclado con matorrales, formando un sotobosque con especies 
como sabina rastrera, enebros y acebos, comunidad vegetal que se encuentra cartografiada 
como hábitat de interés comunitario 4060 “Brezales alpinos y boreales”. Entre estas masas 
forestales, es característica la presencia de pastizales, localizados concretamente al pie de 
La Muela, formados por especies herbáceas y que son pastoreadas por el ganado en deter-
minadas épocas del año.

Respecto de la fauna se identifican especies como águila real, alimoche y chova piquirroja, 
estas dos últimas, incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón como “vulne-
rables”. Además, presencia de especies como cuervo, jilguero, triguero, alondra común o 
verdecillo, todas ellas especies incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón 
como “de interés especial”.

Aspectos singulares.
- Ámbito Red Natura 2000 ZEC/LIC ES2420139 “Alto Tajo y Muela de San Juan” (Plan 

Básico de Gestión y Conservación aprobado mediante Decreto 13/2021, de 25 de enero y 
publicado mediante Resolución de 4 de marzo de 2021) y ZEPA ES0000309 “Montes Univer-
sales - Sierra del Tremedal” (Plan Básico de Gestión y Conservación aprobado mediante 
Decreto 13/2021, de 25 de enero y publicado mediante Resolución de 24 de marzo de 2021).

- Ámbito del Decreto 127/2006, de 9 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se es-
tablece un régimen de protección para el cangrejo de río común, (Austropotamobius pallipes), 
y se aprueba el Plan de Recuperación, sin afectar a cauces que puedan ser hábitat potencial 
de la especie.

- Important Bird Area IBA “Montes Universales - Sierra de Albarracín”.
- Monte de Utilidad Pública número 21, denominado “Muela y Calar”, cuya titularidad os-

tenta el Ayuntamiento de Griegos.
- La actuación queda ubicada dentro de las zonas de alto y de medio riesgo de incendio 

forestal según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se declaran 
zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, a los efectos indicados en el artículo 103 
del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón. Zona Tipo 4.

La actuación propuesta no afecta al ámbito de Espacios Naturales Protegidos o Planes de 
Ordenación de Recursos Naturales, Humedales Singulares de Aragón o cualquier otra figura 
ambiental. Tampoco afecta al dominio público pecuario.

7. Potenciales impactos del proyecto y valoración.
a) Afecciones sobre la atmósfera y el aire. Valoración: impacto potencial bajo. Por el incre-

mento de la contaminación, nivel de polvo y ruido motivados por el incremento del trá-
fico de vehículos y de maquinaria en el entorno de las obras. Con actuaciones a realizar 
en el interior de los edificios, el corto plazo de ejecución y el cese de la afección una 
vez finalicen las obras hacen que el impacto potencial se califique como bajo.
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b) Afecciones sobre el suelo, relieve y paisaje. Valoración: impacto potencial bajo. Las 
actuaciones previstas no conllevan grandes movimientos de tierras ni una gran ocupa-
ción del suelo o modificación del terreno con creación de nuevos taludes en desmonte 
o relleno. Las actuaciones previstas, si bien se encuentran, según el Mapa de Paisaje 
elaborado por la Dirección General de Ordenación del Territorio para la comarca de 
Sierra de Albarracín, en la Unidad de Paisaje denominada “NW 15. Griegos”, con ca-
lidad homogeneizada alta (7 sobre 10) y fragilidad homogeneizada muy baja (1 sobre 
5) y “NW 06. Muela de San Juan”, con calidad homogeneizada baja (3 sobre 10) y fra-
gilidad homogeneizada baja (2 sobre 5), son de escasas dimensiones y se prevén 
ubicar junto a otras edificaciones e instalaciones existentes, por lo que no supondrá la 
generación de nuevos impactos paisajísticos, y los impactos acumulativos o sinérgicos 
no serán significativos.

c) Afección sobre la Red Natura 2000, Hábitats de Interés Comunitario y vegetación na-
tural. Valoración: impacto potencial bajo, si se atiende al condicionado de la presente 
Resolución. La actuación se proyecta sobre terrenos que están cartografiados como 
Hábitat de Interés Comunitario código 4060 “Brezales alpinos y boreales”, que se co-
rresponde con uno de los objetivos de protección del ZEC/LIC ES2420139 “Alto Tajo y 
Muela de San Juan”. Sin embargo, teniendo en cuenta que la actuación supone la 
realización de obras de mejora de infraestructuras ya existentes y la construcción de un 
nuevo cerramiento junto a una de las edificaciones existentes, con una ocupación mí-
nima no se prevén afecciones significativas sobre los objetivos de conservación del 
ámbito de la Red Natura 2000. En cualquier caso, deberán tenerse en cuenta las me-
didas preventivas y correctoras incorporadas en la documentación, entre las que se 
encuentra la restauración de los terrenos afectados durante la ejecución de las obras.

d) Afecciones sobre fauna, sobre la Red Natura 2000 (ZEPA) y a los objetivos del Plan de 
Recuperación del cangrejo de río común. Valoración: impacto potencial bajo. Pueden 
producirse molestias puntuales sobre la avifauna del entorno, por la emisión de gases 
y ruidos producidos por la maquinaria y tránsito de personal de obra, sin embargo, 
serán poco significativas teniendo en cuenta el carácter antrópico del entorno en el que 
ya se encuentra actualmente el complejo de las pistas de esquí de fondo de La Muela 
de San Juan. La actuación se considera compatible con los objetivos de conservación 
del plan de conservación del hábitat del cangrejo de río ya que no se afecta a cauces. 
Además, dada la magnitud y el carácter temporal de las obras a ejecutar, no se ob-
servan incompatibilidades con los objetivos de conservación del ámbito de la ZEPA 
ES0000309 “Montes Universales - Sierra del Tremedal”.

e) Efectos acumulativos con otros proyectos y transformación del uso del territorio. Valo-
ración: impacto potencial bajo. La utilización y concentración de las instalaciones ac-
tualmente existente anula los efectos acumulativos del proyecto y minimiza sustancial-
mente la transformación del uso del territorio.

f) Utilización de recursos naturales. Valoración: impacto potencial bajo. Teniendo en 
cuenta que las obras suponen la mejora y ampliación, en una superficie de 63 m², de 
infraestructuras ya existentes, no se prevé un incremento en la utilización de los re-
cursos naturales. No está previsto el consumo excesivo de energía ni suministro de 
agua durante la fase de construcción ni funcionamiento. Dada la magnitud del proyecto 
no se estima significativa la generación de residuos.

g) Afección sobre el dominio público forestal. Valoración: impacto potencial bajo. Según 
cartografía disponible la actuación se ubica sobre superficies que pertenecen al ámbito 
del dominio público forestal Monte de Utilidad Pública número 21, denominado “Muela 
y Calar”, sito en ese término municipal (Teruel) y de titularidad de dicho Ayuntamiento, 
por lo que se deberá tener en cuenta lo dispuesto al respecto en el Decreto Legislativo 
1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Montes de Aragón. En este sentido, el promotor dispone de la autori-
zación de la modificación de la Concesión de uso privativo en el Dominio Público Fo-
restal para la ocupación temporal de terrenos en el Monte de Utilidad Pública número 
21 “Muela y Calar” de titularidad del Ayuntamiento de Griegos (Teruel), y situado en su 
término municipal, autorizada para la instalación de infraestructuras relativas a la esta-
ción de esquí de fondo “Muela San Juan” con motivo de un nuevo cerramiento para 
garaje de máquina pisa nieve, resuelta mediante la Resolución del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, de 14 de julio de 2021 (Expediente INAGA 440101/44/2021/04758).

h) Afección por riesgos naturales e inducidos. Valoración: impacto potencial medio - bajo. 
Los riesgos naturales en la zona están asociados a los incendios forestales, ya que el 
entorno de la actuación se encuentra incluido dentro de las zonas de alto y de medio 
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riesgo de incendio forestal de Aragón (tipo 4) caracterizadas por su bajo peligro e im-
portancia de protección alta. En cualquier caso, la localización de la actuación en la 
misma área en que se encuentran actualmente las instalaciones de las pistas de esquí 
de fondo, en un entorno, relativamente, antropizado, no incrementa el potencial riesgo 
de incendio. Con respecto a los riesgos geológicos, se consideran bajo por hundi-
miento, muy bajo por deslizamientos y altos por vientos fuertes. En todo caso, y te-
niendo en cuenta la fragilidad de los valores naturales en el entorno, el promotor deberá 
velar por asegurar una actuación respetuosa con el medio ambiente con el objetivo de 
minimizar el riesgo de incendio, así como garantizar las condiciones de seguridad para 
las personas y sus bienes, tanto en la realización de las obras como en la fase de ex-
plotación.

 Vistos, el expediente administrativo incoado; la propuesta formulada por el Área Téc-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; los criterios establecidos en el anexo 
III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental modificada por la Ley 
9/2018, de 5 de diciembre, los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la valoración 
de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio ambiente y el resultado 
de las consultas recibidas, he resuelto:

Primero.— No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el 
proyecto de mejora en las instalaciones de las pistas de esquí de fondo Muela de San Juan, 
en el término municipal de Griegos (Teruel), promovido por el Ayuntamiento de Griegos, por 
los siguientes motivos:

- Actuación compatible con la legislación urbanística y territorial.
- Ausencia de afecciones sobre los objetivos de conservación del ámbito de la Red Natura 

2000 y con los objetivos de conservación del plan de recuperación del cangrejo de río.
- Escasa utilización de recursos naturales y magnitud asumible de los impactos generados 

sobre los distintos factores del medio, siempre que se observen las condiciones establecidas 
en la presente Resolución.

Segundo.— El establecimiento de las siguientes medidas preventivas y correctoras y con-
diciones adicionales al proyecto:

1. El ámbito de aplicación de la presente Resolución son las actuaciones descritas en el 
Documento Ambiental del proyecto de mejora en las instalaciones de las pistas de esquí de 
fondo Muela de San Juan, en el término municipal de Griegos (Teruel), promovido por el Ayun-
tamiento de Griegos. Se cumplirán las medidas preventivas y correctoras establecidas en el 
documento ambiental, siempre y cuando no sean contradictorias con las de la presente Re-
solución.

2. Se cumplirán las medidas preventivas y correctoras establecidas en el documento am-
biental, siempre y cuando no sean contradictorias con las de la presente Resolución. Se 
realizará la vigilancia ambiental de acuerdo al Plan de Vigilancia Ambiental incluido en el 
Documento Ambiental, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condi-
cionado, de forma que se concrete el seguimiento efectivo de todas las medidas preventivas 
y correctoras planteadas, defina responsable, métodos y periodicidad de los controles e in-
formes, así como el método y la forma para la corrección de las desviaciones sobre lo previsto 
y la detección y corrección de los posibles impactos no previstos en el Documento Ambiental. 
Este Plan de Vigilancia Ambiental tendrá una vigencia de dos años de duración tras la finali-
zación de las labores de construcción. El Plan de Vigilancia Ambiental asegurará el cumpli-
miento de las medidas contempladas en el documento ambiental y en el presente condicio-
nado. El Plan de Vigilancia Ambiental deberá prestar especial atención a la prevención de la 
contaminación, gestión de residuos, y afecciones a las aguas, flora y fauna, especialmente la 
catalogada como amenazada del entorno.

3. El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes, al Servicio Provincial del De-
partamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, las fechas de inicio y fin 
previstas para las obras, con objeto de que se pueda designar a personal específico para su 
supervisión. En todo momento se seguirán las disposiciones que dicte este personal en el 
ejercicio de sus funciones. El promotor designará a un técnico cualificado como responsable 
de medio ambiente para supervisar la aplicación todas las medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias de aplicación a la fase de obras. Antes del inicio de las obras, se comuni-
cará el nombramiento del técnico de medio ambiente responsable del seguimiento al mencio-
nado Servicio Provincial.
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4. Con anterioridad a la ejecución del proyecto, se deberán recabar todos los permisos y 
autorizaciones legales exigibles, tanto para la ejecución de las obras, como por razón del tipo 
de actividad pretendida u otras derivadas de las distintas normativas sectoriales. En el caso 
de nuevos abastecimientos de agua o vertidos, se deberá obtener la autorización correspon-
diente del Organismo de Cuenca. Asimismo, se garantizará el cumplimiento de los criterios 
técnicos y medidas incluidas por la Confederación Hidrográfica del Tajo en su informe emitido.

5. Si en el transcurso de los trabajos se produjera el hallazgo de restos fósiles o restos 
arqueológicos, deberá comunicarse de forma inmediata a la Dirección General de Patrimonio 
Cultural para su correcta documentación y tratamiento (Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Pa-
trimonio Cultural Aragonés, artículo 69).

6. Durante la ejecución de las obras, se adoptarán todas las medidas oportunas para mi-
nimizar los efectos negativos sobre la vegetación natural, fauna, medio hídrico y el deterioro 
general del entorno. Para ello, antes de cualquier acción constructiva, deberá delimitarse y 
jalonarse convenientemente la zona de actuación en aquellas zonas en las que haya vegeta-
ción natural o cauces, evitando afecciones adicionales por las propias obras, acopio de mate-
riales, vehículos, maquinaria, etc., así como previniendo cualquier proceso de contaminación 
del entorno. Los acopios de materiales se realizarán sobre espacios abiertos alterados, pavi-
mentados y/o antropizados, debidamente impermeabilizados, sin afectar a vegetación na-
tural. Los terrenos afectados por las obras, serán convenientemente restaurados.

7. Se minimizará al máximo el uso e instalación de luminarias exteriores, así como se re-
ducirá, en la medida de lo posible, cualquier luz que pueda proyectarse desde el interior de 
las nuevas instalaciones hacia el exterior. Los puntos de luz interiores se orientarán y se les 
dará una intensidad tal que permita minimizar la afección paisajística y la afección sobre la 
fauna con hábitos nocturnos que merodee por las cercanías.

8. Se tomarán las medidas oportunas para evitar vertidos (aceites, hormigón, combusti-
bles, etc.). Los cambios de aceites, reparación de maquinaria o limpieza de hormigoneras se 
realizarán en zonas expresamente destinadas para ello, alejadas de los cauces de barrancos 
y arroyos o de cualquier otro punto de agua, y fuera de las zonas con vegetación natural. Fi-
nalizadas las obras, se retirarán, las infraestructuras temporales de obra, los acopios de ma-
terial sobrante y cualquier residuo generado se gestionará conforme a su calificación, dejando 
el lugar en perfectas condiciones de limpieza. Se retirarán obligatoriamente por gestor autori-
zado de residuos peligrosos los aceites usados, envases, y cualquier otro residuo calificado 
como tal procedente de la ejecución del proyecto. Los residuos asimilables a urbanos gene-
rados durante la fase de obra serán depositados por la empresa adjudicataria en los sistemas 
de recogida existentes ya sean municipales o comarcales.

9. De forma previa al inicio de las obras, se informará a los trabajadores de las empresas 
que puedan intervenir en la ejecución del proyecto sobre las medidas preventivas y correc-
toras contenidas en el documento ambiental y en la presente Resolución, y su responsabi-
lidad en cuanto al cumplimiento de las mismas.

10. En cuanto a los niveles de ruido y vibraciones generados durante la fase de obras, se 
tendrán en cuenta los objetivos de calidad acústica establecidos en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y 
en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de 
Aragón. Asimismo, se implementarán todas aquellas medidas que prevengan cualquier ruido 
derivado del proyecto en cualquiera de sus fases.

11. Se adoptarán las medidas oportunas para evitar la aparición y propagación de cual-
quier conato de incendio, debiendo cumplir en todo momento las prescripciones de la Orden 
anual vigente sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la Comunidad Au-
tónoma de Aragón particularmente durante la ejecución de las labores que conlleven especial 
riesgo.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 37.6 de la mencionada Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, la presente Resolución perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hu-
biera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
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publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental simplificada del proyecto.

Zaragoza, 28 de enero de 2022.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se formula declaración de impacto ambiental incompatible y se deniega la Auto-
rización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo 
hasta una capacidad de 4.318 plazas (518,16 UGM), en el polígono 26, parcela 57, del 
término municipal de Monzón (Huesca) y promovida por Explotaciones Agroganaderas 
Hermanos Cubero SL. (Número de Expediente INAGA 500202/02/2019/05830).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Explotaciones 
Agroganaderas Hermanos Cubero SL resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 13 de junio de 2019, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental la solicitud de declaración de impacto ambiental y Autorización Ambiental Inte-
grada promovida por Explotaciones Agroganaderas Hermanos Cubero SL por la ampliación 
de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad final de 4.318 plazas (518,16 UGM), 
en el polígono 26, parcela 57, del término municipal de Monzón (Huesca). La explotación 
dispone de inscripción en el Registro de explotaciones ganaderas con el número 
ES221580000237, con una capacidad autorizada de 1.998 plazas. La documentación queda 
completada el 18 de marzo de 2021.

La documentación consta de un proyecto redactado por la empresa INAGRO Consultores. 
Presenta visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de 
Aragón. También se adjunta estudio de impacto ambiental del proyecto.

Segundo.— En la tramitación del expediente se inició un periodo de información y partici-
pación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 3, 
de 7 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Monzón del citado pe-
riodo de información pública. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se presentaron alega-
ciones.

La Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, a través del Servicio de Sanidad 
Animal y Vegetal del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente informa 
favorablemente con fecha 25 de febrero de 2020, la instalación, condicionando la misma, a la 
justificación al solicitar la Licencia de Actividad, mediante medición topográfica, del cumpli-
miento de la distancia mínima de 1.000 m a la explotación porcina ubicada en el polígono 26, 
parcela 17 de Monzón (Código: ES221580000168).

En relación a la sostenibilidad social del proyecto, conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicitó informe al 
Ayuntamiento de Monzón. No se han presentado objeciones a la citada propuesta. Entre la 
documentación se encuentra el informe de compatibilidad urbanística municipal.

El trámite de audiencia al interesado con las condiciones en las que se desarrollará su 
actividad, incluida la gestión externa de estiércoles, es de fecha 27 de mayo de 2020. Con esa 
misma fecha se comunica al ayuntamiento un borrador de la resolución.

El 20 de julio de 2020, se requirió al promotor que presentara una alternativa a la gestión 
externa de los estercoles, de acuerdo a los criterios establecidos en el informe de la Dirección 
General de Control y Seguridad Alimentaria (administración con competencias en materia de 
control de establecimientos SANDACH por el uso de estiércoles como materia prima valori-
zable, dado que la misma no resultaba compatible por producir efectos contrarios a lo esta-
blecido a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y a la Directiva UE 2016/2284 del Parla-
mento europea, sobre la reducción de emisiones de contaminantes a la atmósfera entre los 
que se encuentra el amoniaco, al incrementar el consumo energético y las emisiones a la at-
mósfera.

Con fecha 18 de marzo de 2021, tiene entrada en el Registro General del Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales (en adelante INAGA) documentación complementaria remitida 
por el promotor y que consta de un contrato con un nuevo operador de estiércoles. El artículo 
9.4 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, sobre estercoles, requiere de forma previa que se 
valore su idoneidad en función de la actividad que desarrolle dicho gestor. La actividad del 
operador propuesto S22213003 consiste en una “gestión intermedia”, lo que no parece ser 
compatible ambientalmente en un entorno, que el modelo teórico para determinar el índice de 
saturación del nitrógeno procedente de la ganadería da un valor tan elevado para identificar 
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un impacto crítico. Por tanto, con la documentación presentada el proyecto no resulta viable 
por razones ambientales.

Tercero.— Visto lo anterior, el 17 de septiembre de 2021 se notifica el segundo trámite de 
audiencia en sentido desestimatorio, cuya argumentación se basó en los criterios aportados 
en el informe de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria (firmado el 3 de julio 
de 2021) y en la carencia de información en la gestión de los estiércoles propuesta en el pro-
yecto, que viene a incrementar los problemas de contaminación ambiental por la elevada 
densidad de explotaciones detectada en el entorno.

Dentro del plazo otorgado del trámite de audiencia, el promotor aporta un escrito de alega-
ciones con el siguiente contenido:

a) Las actuaciones complementarias que se argumentan en base al artículo 87 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, no fueron solicitadas en el primer trámite de audiencia, cambiando el 
sentido de la resolución.

b) Actuación extemporánea con la solicitud de informe no debiendo ser considerado en la 
tramitación, una vez notificado al promotor la anterior propuesta de resolución. Debiera 
haberse notificado el inicio de estas actividades complementarias al promotor, por 
tanto, no debe ser admitida.

c) Ausencia de motivación técnica y arbitraria incluso con el mismo gestor: “Expedientes 
administrativos de actividades y similitudes importantes con la presente han sido admi-
tidos con escaso margen temporal”. La argumentación denegatoria por las emisiones 
de carbono que implica el transporte no se ha objetivado con números, ni se indica el 
tipo de transporte, y se cuestiona la existencia el “hipotético informe” de la Dirección 
General. Las distancias mayores de 25 km para gestionar los estiércoles, puede ser 
justiciada con cálculos objetivos, concluyendo que la propuesta de resolución denega-
toria “es una afirmación difusa y sin elementos objetivos”.

d) Se han incumplido los artículos 57 y 58 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de pre-
vención y protección ambiental, dado que, a la propuesta de resolución favorable noti-
ficada al promotor, debería haberse materializado en una resolución estimatoria, dado 
que no se presentaron alegaciones en la información pública y cualquier actuación 
fuera del plazo indicado de los 15 días, resulta extemporánea y arbitraria.

Cuarto.— Valoración de alegaciones.
a) El informe emitido desde la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria tiene 

carácter genérico como respuesta a la consulta efectuada desde este Instituto, ante la 
presentación de numerosas solicitudes de explotaciones ganaderas ubicadas en zonas 
con índices de saturación calificados con impacto crítico. En estos casos se aportan 
operadores de SANDACH ubicados a larga distancia, junto con otras gestiones de 
aplicación directa en parcelas agrícolas y gestores que actúan como meros operadores 
comerciales, sin un tratamiento previo o son meros aplicadores de estiércoles.

 En la evaluación de expedientes se tienen en cuenta para su resolución todos los ele-
mentos de juicio necesarios, incluido el citado informe que aporta un criterio ambiental 
a tener en cuenta y se estudia caso a acaso las soluciones aportadas por los solici-
tantes. Se consideró oportuno notificar esta circunstancia al promotor al amparo del 
artículo 87 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, requiriendo a la vez la aportación de una 
alternativa viable para la gestión del estiércol de la explotación, que no fuese la valori-
zación agronómica, de forma que pudiera contrarrestar el potencial efecto acumulativo 
del nitrógeno.

 La propuesta del promotor abundaba en la misma gestión, aportando un operador de 
SANDACH cuya gestión es la valorización de estiércol en parcelas agrícolas, no resul-
tando idóneo para un entorno con impacto crítico.

b) El informe de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, notificado al 
promotor de forma previa al trámite de audiencia desestimatorio, no se considera ex-
temporáneo, ni como acto de instrucción, ni como informe interno del Departamento 
que aporta una mayor protección ambiental.

c) La publicación de Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de deyec-
ciones Ganaderas de 2015 “Evaluación de Técnicas de Gestión en Ganadería”, incluye 
los datos que se estiman del coste del transporte del purín sin tratar a 5 km, por ejemplo, 
con maquinaria agrícola estimando unos costes mínimos de 2,26 euros/m³ mínimo. Por 
tanto, existe una justificación técnica apoyada en datos disponibles del sector que son 
utilizados y contrastados con las propuestas de los promotores ganaderos.
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d) En ningún momento la tramitación administrativa del expediente se ha incumplido ni en 
lo regulado por la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, sobre protección ambiental, ni en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, comunicando un nuevo escrito al promotor el 20 de julio de 2020, al 
efecto que pudiese aportar nueva información que permitiese compatibilizar la gestión 
del estiércol, con un entorno en el que la capacidad de carga se ha visto sobrepasada 
por la actividad ganadera y otorgando mayor garantía al sentido de la resolución, por lo 
que no se ha vulnerado ningún artículo normativo.

Quinto.— Características de la instalación: Las instalaciones objeto de Autorización Am-
biental Integrada y evaluación ambiental ordinaria son:

Las instalaciones existentes: Una nave ganadera número 1 de dimensiones 60,20 x 14,30 
m, una nave ganadera número 2 de dimensiones 60,41 x 14,30 m, un vestuario de dimen-
siones 5,15 x 7,95 m, una caseta de instalaciones 1 de dimensiones 5 x 3,70 m, una balsa de 
purines con una capacidad de 4.858 m³, dos fosas de cadáveres número 1 y 2 de 8,30 m³ de 
capacidad conjunta, una balsa de agua de 3.280 m³ de capacidad, depósito de agua de 5 m³ 
de capacidad, vado sanitario y vallado perimetral.

Las instalaciones proyectadas: Ampliación de la nave ganadera número 1 hasta unas di-
mensiones de 84,31 x 14,30 m, ampliación de la nave ganadera número 2 hasta unas dimen-
siones de 84,53 x 14,30 m, una nave ganadera número 3 de dimensiones 84,30 x 14,30 m, 
una caseta de instalaciones 2 de dimensiones 5 x 3,70 m y dos fosas de cadáveres número 
3 y 4 de 8,30 m³ de capacidad conjunta.

Sexto.— En cumplimiento del anexo II del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 68, de 8 de abril de 2019, por 
el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, se ha 
efectuado el análisis del efecto acumulativo del nitrógeno procedente de explotaciones gana-
deras, obteniendo un resultado de impacto crítico. El artículo 10.3 determina la incompatibi-
lidad de la explotación cuando el modelo de gestión es la aplicación de los estiércoles como 
fertilizante.

La gestión de estiércol con el operador presentado el 20 de julio de 2020 (Santalecina 
Ganadera SL, con (SANDACH) con números S22903001 y S22213003, no es una alternativa 
viable ambientalmente, para un territorio con una presión ganadera tan elevada, ya que en un 
radio de 5 km se han identificado unas 40 granjas solo de porcino, de forma que el modelo 
teórico de cálculo de nitrógeno para determinar el índice de saturación del emplazamiento 
determina la fiabilidad para identificar el potencial impacto crítico.

Por otra parte el resto del estiércol generado será entregado a la empresa Gestcompost 
SL, con número S50208001 de SANDACH, como planta de biogás, compostaje y transforma-
ción, con domicilio en Pina de Ebro (Zaragoza), a más de 25 km de la explotación ganadera, 
lo que resulta contrario a los principios de la Decisión UE 2017/302, de 15 de febrero, sobre 
las Mejores Técnicas Disponibles para el sector porcino y aviar y los planes nacionales de 
reducción de emisiones contaminantes a la atmósfera a los que los obliga la Directiva UE 
2016/2284, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre.

Por tanto, no se ha dado respuesta al requerimiento realizado, en base a los informes 
contenidos en el expediente y al Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acredita-
ción y control.

Séptimo.— Vistas las consideraciones del punto anterior, con la gestión propuesta y la 
ubicación de la instalación no se garantiza una gestión sostenible ambientalmente de los es-
tiércoles compatible con el informe emitido por la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria sobre las explotaciones que se encuentran en áreas con impacto crítico, sin dis-
poner de centros SANDACH autorizados en un radio de 25 km de la explotación, así como lo 
establecido en los artículos 5, 10, 16 y en el anexo II del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control.

Por otra parte, de conformidad con el artículo 39.4 a), de la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental, se indica que podrá resolverse la inadmisión del procedi-
miento la evaluación de impacto ambiental, por alguna de las siguientes razones, como es-
timar que el proyecto es manifiestamente inviable por razones ambientales, en este caso 
haberse identificado un efecto acumulativo que determina un impacto crítico.
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Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control.

Cuarto.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de 
marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; 
el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protec-
ción de los cerdos; el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de general aplicación.

Vistas las alegaciones, su valoración y las consideraciones de los puntos anteriores, la 
ubicación del proyecto en una zona cuya valoración del efecto acumulativo del nitrógeno ha 
determinado un resultado de impacto crítico, de acuerdo al artículo 10.3 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre gestión de estiércoles, el proyecto no se con-
sideraría viable ambientalmente dado que la gestión de los estiércoles propuesta, es contraria 
a los criterios que se establecen en la las siguientes normativas la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y a la Directiva UE 2016/2284 del Parlamento europea, sobre la reducción de 
emisiones de contaminantes a la atmósfera entre los que se encuentra el amoniaco, se re-
suelve:

Primero.— Declaración de impacto ambiental incompatible de acuerdo al artículo 39.4 a) 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, por estimarse manifiesta-
mente inviable por razones ambientales, al haberse identificado un efecto acumulativo que 
determina un impacto crítico, de acuerdo a los cálculos realizados del índice de saturación de 
nitrógeno que establece en su anexo II el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y 
control.

Segundo.— Denegar la solicitud de Autorización Ambiental Integrada del proyecto de am-
pliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 4.318 plazas (518,16 
UGM), en el polígono 26, parcela 57, del término municipal de Monzón (Huesca) y promovido 
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por Explotaciones Agroganaderas Hermanos Cubero SL con NIF: B-22195796, todo ello de 
conformidad con el artículo 10.3 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo.

Esta Resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 2 de marzo de 2022.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL



cs
v:

 B
O

A2
02

20
42

90
16

29/04/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 82

14967

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Granja Comorera, SL, con NIF B22382253, con código 
ES221050000016 ubicada en el término municipal de Estopiñán del Castillo, provincia 
de Huesca. (Número de Expediente INAGA 50020202201910734).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Texto Refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el ar-
tículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón y 
en el citado artículo 26.2 del Texto Refundido Ley de Prevención y Control Integrados de la Conta-
minación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación. El citado artículo 16.2 del Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización deberá aportar aquella documen-
tación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con 
la Decisión, así como, en su caso los resultados del control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 14 de agosto de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de 
multiplicación existente con capacidad para 3.440 cerdas y 9.600 lechones, ubicada en el 
polígono 3, parcelas 28 y 135 del término municipal de Estopiñán del Castillo (Huesca) y pro-
movida por Estopiñán Ganadera SL publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 142, 
de 9 de septiembre de 2008. (Expte. INAGA 500301/02/2007/10168).

Segundo.— Mediante Resolución de 3 de enero de 2014, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 34, de 18 de febrero de 2014, se procede a la actualiza-
ción de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2012/07133).

Tercero.— Mediante Resolución de 7 de marzo de 2014, de este Instituto, se estima como 
modificación no sustancial de la Autorización Ambiental Integrada la adaptación de las insta-
laciones a la normativa de bienestar animal y se toma conocimiento del cambio de titularidad 
a favor de Granja Comorera SL. (Expte. INAGA 500601/02/2014/00775).

Cuarto.— Mediante Resolución de 22 de agosto de 2014, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 14 de agosto de 2008, para adecuar la resolución a los cam-
bios aprobados en la modificación no sustancial anteriormente aprobada. (Expte. INAGA 
500601/02/2014/06151).

Quinto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
42

90
16

29/04/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 82

14968

se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Sexto.— En fecha 14 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Séptimo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 75, de 8 de abril de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Estopiñán del 
Castillo (Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Ca-
lidad y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron 
alegaciones.

Octavo.— Con fecha 4 de mayo de 2021, tiene entrada en este Instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola a través 
de un centro gestor autorizado.

Noveno.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 8 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del Texto Refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de 
la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
Disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; El Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento 
jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en la explotaciones 
ganaderas; el Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, relativos a las normas mínimas para la 
protección de gallinas ponedoras; el Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de orde-
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nación de avicultura de carne; el Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, sobre normas mí-
nimas para la protección de pollos destinado a la producción de carne; el Decreto 56/2005, de 
29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Pú-
blico de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; 
el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de alma-
cenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones gana-
deras; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2007/10168 por el 
que se otorgó Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de multiplica-
ción existente con capacidad para 3.440 cerdas y 9.600 lechones, ubicada en el polígono 3, 
parcelas 28 y 135 del término municipal de Estopiñán del Castillo (Huesca) y promovida por 
Granja Comorera SL, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la pre-
sente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a 
aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 4 de mayo de 2021, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante a través de un centro gestor autorizado.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Responsable 
con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la Orden 
TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo III 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como 
nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 2 de marzo de 2022.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.
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MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.
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MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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ORDEN AGM/524/2022, de 18 de abril, por la que se procede a la declaración del árbol 
singular de Aragón denominado “Carrasca Becha”.

Cumpliendo lo requerido en el artículo 70 del Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Espacios Prote-
gidos de Aragón, así como en el artículo 2 del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula el Catálogo de árboles y arboledas singulares de 
Aragón, disposiciones ambas que definen lo que se entiende por Árbol Singular de Aragón,

Considerando lo preceptuado en el artículo 7 del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, en lo 
relativo al procedimiento para la declaración y catalogación de un árbol singular,

A la vista de la Resolución de 13 de octubre de 2021, del Director General de Medio Na-
tural y Gestión Forestal, iniciando el procedimiento de declaración del árbol singular de Aragón 
denominado “Carrasca Becha”,

Vistas y estimadas las alegaciones presentada por Castillo Castejón SL, por la que se 
propone sea modificada la descripción del acceso al árbol.

Oído el dictamen del Consejo de Protección de la Naturaleza de 8 de abril de 2022, 
acuerdo:

Primero.— Aprobar la declaración del “Carrasca Becha” como árbol singular de Aragón, en 
base a las características que figuran en el anexo de la presente Orden.

Segundo.— La declaración de singularidad conllevará la inclusión del árbol singular en el 
Catálogo de árboles y arboledas singulares de Aragón.

Zaragoza, 18 de abril de 2022.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ANEXO 
 

 Denominación: Carrasca Becha. 

 Nombre común: Carrasca Becha. 

 Nombre científico: Quercus ilex L. subsp. ballota (Desf.) Samp. 

 Carácter: Autóctono. 

 Origen: Natural. 

 Datos dendrométricos: 

o Perímetro en la base: 540 cm. 
o Perímetro a 1,30 m del suelo: 450 cm. 
o Diámetro de copa mayor y menor: 25,0 y 22,0 m. 
o Altura total: 19 m 
o Edad: 300 años (estimada). 

 Índice de singularidad del árbol: De acuerdo con lo establecido en el Anexo I del Decreto 
27/2015, se calcula la fórmula en función de los siguientes valores: 

o Estado sanitario (T): Bueno = 1 
o Valor de atipicidad biométrica (X): = 2,4076 
o Valores de morfología (Y): Normal = 0 
o Valores de rareza (Z): Normal = 0 
o Valor cultural (V): Supralocal = 2 
o Valor coeficiente corrector de crecimiento (K): Lento = 1 

Como resultado de la aplicación de estos valores en la fórmula se obtiene un valor para el índice 
de singularidad 

 
ISA=T*(K*a*X+b*Y+c*Z+d*V)=1*(1*0,4*2,4076+0,3*0+0,1*0+0,2*2) = 1,36304 

 Motivos singularidad: Su gran porte y tamaño, y su valor cultural a nivel local. 

 Localización: 

o Coordenadas UTM (ETRS89 – Huso 30): 707434 - 4716055 
o Localización administrativa: 

 Provincia: Huesca 
 Comarca: Hoya de Huesca/Plana de Uesca 
 Municipio: Sotonera, La - Esquedas 
 Parcela catastral rústica: 22088G002000100000JQ. 

 Régimen de propiedad: De acuerdo con los datos del catastro la parcela con código de referencia 
22088G002000100000JQ, sobre la que se sitúa el árbol es de propiedad privada. 

El árbol proyecta copa sobre la misma parcela en la que se sitúa. 

 Delimitación y descripción del entorno de protección: De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 9 del Decreto 27/2015, se establece un entorno de protección formado por un círculo de 
22,8 metros de radio a contar desde el centro del tronco. El mencionado perímetro afecta a la 
parcela 22088G002000100000JQ. 

 Descripción de los accesos: 

o Caracterización de los accesos: Por la carretera HU-V-3141 que une las poblaciones de 
Chimillas, Banastás, Lierta y Puibolea, en el punto geográfico de coordenadas UTM Huso 30 
707864 – 4677071, existe un acceso a mano izquierda en sentido Litera en el que se puede 
aparcar, y desde allí acceder a pie hasta la carrasca Becha, que se encuentra a unos 1.000 
m. 

 Determinación de la necesidad de régimen de protección específico: No es necesario 
establecer un régimen de protección específico. Se podrán seguir realizado las labores agrícolas 
que se vienen realizando en la actualidad dentro del perímetro de protección del árbol. 

 Necesidad de protección preventiva: No es necesario establecer un régimen de protección 
preventiva. 

 Concurrencia con otras figuras de protección: Ninguna. 

 Otros datos de interés: Se sitúa dentro del ámbito de protección de Gypaetus barbatus. 
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ORDEN AGM/525/2022, de 18 de abril, por la que se procede a la declaración del árbol 
singular de Aragón denominado “Encina de La Bomba”.

Cumpliendo lo requerido en el artículo 70 del Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Espacios Prote-
gidos de Aragón, así como en el artículo 2 del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula el Catálogo de árboles y arboledas singulares de 
Aragón, disposiciones ambas que definen lo que se entiende por Árbol Singular de Aragón,

Considerando lo preceptuado en el artículo 7 del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, en lo 
relativo al procedimiento para la declaración y catalogación de un árbol singular,

A la vista de la Resolución de 18 de enero de 2022, del Director General de Medio Natural 
y Gestión Forestal, iniciando el procedimiento de declaración del árbol singular de Aragón 
denominado “Encina de La Bomba”,

Vistas y estimadas las alegaciones presentada por el Ayuntamiento de Moyuela, en el que 
se manifiesta que el Ayuntamiento ha comprado los terrenos sobre los que se sitúa el árbol.

Oído el dictamen del Consejo de Protección de la Naturaleza de 8 de abril de 2022, 
acuerdo:

Primero.— Aprobar la declaración del “Encina de La Bomba” como árbol singular de 
Aragón, en base a las características que figuran en el anexo de la presente Orden.

Segundo.— La declaración de singularidad conllevará la inclusión del árbol singular en el 
Catálogo de árboles y arboledas singulares de Aragón.

Zaragoza, 18 de abril de 2022.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ANEXO 
 

 Denominación: Encina de La Bomba. 

 Nombre común: Encina de La Bomba. 

 Nombre científico: Quercus ilex L. 

 Carácter: Autóctono. 

 Origen: Natural. 

 Datos dendrométricos: 

o Perímetro en la base: 480 cm. 
o Perímetro a 1,30 m del suelo: 350 cm. 
o Diámetro de copa mayor y menor: 16,0 y 10,0 m. 
o Altura total: 18,5 m 
o Edad: >300 años (estimada). 

 Índice de singularidad del árbol: De acuerdo con lo establecido en el Anexo I del Decreto 
27/2015, se calcula la fórmula en función de los siguientes valores: 

o Estado sanitario (T): Bueno = 1 
o Valor de atipicidad biométrica (X): = 1,8125 
o Valores de morfología (Y): Normal = 0 
o Valores de rareza (Z): Normal = 0 
o Valor cultural (V): Supralocal = 2 
o Valor coeficiente corrector de crecimiento (K): Lento = 1 

Como resultado de la aplicación de estos valores en la fórmula se obtiene un valor para el índice 
de singularidad 

 
ISA = T*(K*a*X+b*Y+c*Z+d*V) = 1*(1*0,4*1,8125+0,3*0+0,1*0+0,2*2) = 1,1250 

 Motivos singularidad: Su gran porte y tamaño, y su valor cultural a nivel local. 

 Localización: 

o Coordenadas UTM (ETRS89 – Huso 30): 673846 - 4554697 
o Localización administrativa: 

 Provincia: Zaragoza 
 Comarca: Campo de Belchite 
 Municipio: Moyuela 
 Parcela catastral rústica: 50180A020000670000LU. 

 Régimen de propiedad: De acuerdo con los datos del catastro la parcela con código de referencia 
50180A020000670000LU, sobre la que se sitúa el árbol es de propiedad pública. 

El árbol proyecta copa sobre la misma parcela en la que se sitúa. 

 Delimitación y descripción del entorno de protección: De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 9 del Decreto 27/2015, se establece un entorno de protección formado por un círculo de 
22 metros de radio a contar desde el centro del tronco. El mencionado perímetro afecta a las 
parcelas 50180A021090130000LG, 50180A020090050000LQ y 50180A020001250000LJ. 

 Descripción de los accesos: 

o Caracterización de los accesos: Desde la localidad de Moyuela, tomar el camino del río 
dirección Plenas. A unos 300 del inicio del mencionado camino se encuentra el ejemplar. 

 Determinación de la necesidad de régimen de protección específico: No es necesario 
establecer un régimen de protección específico. Se podrán seguir realizado las labores agrícolas 
que se vienen realizando en la actualidad dentro del perímetro de protección del árbol. 

 Necesidad de protección preventiva: No es necesario establecer un régimen de protección 
preventiva. 

 Concurrencia con otras figuras de protección: Ninguna. 

 Otros datos de interés: Se sitúa dentro del ámbito de protección de Austropotamobius pallipes y 
del Coto de caza municipal Z-10333 “San Clemente”. 
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ORDEN AGM/526/2022, de 18 de abril, por la que se procede a la declaración del árbol 
singular de Aragón denominado “Olivera de Nadal”.

Cumpliendo lo requerido en el artículo 70 del Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Espacios Prote-
gidos de Aragón, así como en el artículo 2 del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula el Catálogo de árboles y arboledas singulares de 
Aragón, disposiciones ambas que definen lo que se entiende por Árbol Singular de Aragón,

Considerando lo preceptuado en el artículo 7 del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, en lo 
relativo al procedimiento para la declaración y catalogación de un árbol singular,

A la vista de la Resolución de 20 de enero de 2022, del Director General de Medio Natural 
y Gestión Forestal, iniciando el procedimiento de declaración del árbol singular de Aragón 
denominado “Olivera de Nadal”,

A la vista de las alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia e información 
pública.

Oído el dictamen del Consejo de Protección de la Naturaleza de 8 de abril de 2022, 
acuerdo:

Primero.— Aprobar la declaración del “Olivera de Nadal” como árbol singular de Aragón, 
en base a las características que figuran en el anexo de la presente Orden.

Segundo.— La declaración de singularidad conllevará la inclusión del árbol singular en el 
Catálogo de árboles y arboledas singulares de Aragón.

Zaragoza, 18 de abril de 2022.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ANEXO 
 

 Denominación: Olivera de Nadal. 

 Nombre común: Olivera de Nadal. 

 Nombre científico: Olea europaea L. 

 Carácter: Autóctono. 

 Origen: Cultivado. 

 Datos dendrométricos: 

o Perímetro en la base:1.200 cm. 
o Perímetro a 1,30 m del suelo: 400 cm 
o Diámetro de copa mayor y menor: 8 y 8 m. 
o Altura total: 8 m 
o Edad: > 700 años (estimada). 

 Índice de singularidad del árbol: De acuerdo con lo establecido en el Anexo I del Decreto 
27/2015, se calcula la fórmula en función de los siguientes valores: 

o Estado sanitario (T): Bueno = 1 
o Valor de atipicidad biométrica (X): = 0,8776 
o Valores de morfología (Y): Normal = 0 
o Valores de rareza (Z): Normal = 0 
o Valor cultural (V): Supralocal = 2 
o Valor coeficiente corrector de crecimiento (K): Lento = 1 

Como resultado de la aplicación de estos valores en la fórmula se obtiene un valor para el índice 
de singularidad 

ISA=T*(K*a*X+b*Y+c*Z+d*V)=1*(1*0,4*0,8776+0,3*0+0,1*0+0,2*2) = 0,7510 

 Motivos singularidad: Su gran porte, tamaño y avanzada edad, así como por su valor cultural. 

 Localización: 

o Coordenadas UTM (ETRS89 – Huso 30): 753136 - 4673162 
o Localización administrativa: 

 Provincia: Huesca 
 Comarca: Somontano de Barbastro 
 Municipio: Colungo 
 Parcela catastral rústica: 22123A002000440000GL. 

 Régimen de propiedad: De acuerdo con los datos del catastro la parcela con código de referencia 
22123A002000440000GL, sobre la que se sitúa el árbol es de propiedad privada. 

El árbol proyecta copa sobre la misma parcela en la que se sitúa y sobre la parcela 
22123A002000440000GL. 

 Delimitación y descripción del entorno de protección: De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 9 del Decreto 27/2015, se considera un entorno de protección de 5 m alrededor de la 
proyección de la copa; 9 m. desde la coordenada central proporcionada anteriormente. El 
mencionado perímetro afecta a la parcela sobre la que se sitúa el árbol. 

Dentro del perímetro de protección se podrán seguir desarrollando las actividades tradicionales 
que se han venido desarrollando hasta la fecha por parte de los propietarios de las parcelas. 

 Descripción de los accesos: 

o Caracterización de los accesos: Antes de llegar a Colungo desde Barbastro hay una indicación 
“Olivera de Nadal”. Se accede andando en un minuto, el árbol está situado a 24 m de la 
carretera. 

 Determinación de la necesidad de régimen de protección específico: Se procederá a elaborar 
un plan de protección específico para regular el uso público vinculado al árbol. 

 Necesidad de protección preventiva: No es necesario establecer un régimen de protección 
preventiva. 

 Concurrencia con otras figuras de protección: Se sitúa dentro de la ZEPA ES0000015 “Sierra 
y Cañones de Guara”. 

 Otros datos de interés: Se sitúa dentro de los ámbitos de protección de Gypaetus barbatus y de 
Hieraaetus fasciatus, del área crítica de Gypaetus barbatus y del ámbito territorial del PORN 
“Parque de la Sierra y Cañones de Guara”, así como del coto municipal H10324 “Colungo”. 
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ORDEN AGM/527/2022, de 18 de abril, por la que se procede a la declaración del árbol 
singular de Aragón denominado “Roble Milenario del Valle del Roble”.

Cumpliendo lo requerido en el artículo 70 del Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Espacios Prote-
gidos de Aragón, así como en el artículo 2 del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula el Catálogo de árboles y arboledas singulares de 
Aragón, disposiciones ambas que definen lo que se entiende por Árbol Singular de Aragón,

Considerando lo preceptuado en el artículo 7 del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, en lo 
relativo al procedimiento para la declaración y catalogación de un árbol singular,

A la vista de la Resolución de 14 de octubre de 2021, del Director General de Medio Na-
tural y Gestión Forestal, iniciando el procedimiento de declaración del árbol singular de Aragón 
denominado “Roble Milenario del Valle del Roble”,

Comprobada la ausencia de alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia e 
información pública; así como de sugerencias emitidas por el Ayuntamiento o la Comarca 
donde radica el árbol.

Oído el dictamen del Consejo de Protección de la Naturaleza de 8 de abril de 2022, 
acuerdo:

Primero.— Aprobar la declaración del “Roble Milenario del Valle del Roble” como árbol 
singular de Aragón, en base a las características que figuran en el anexo de la presente 
Orden.

Segundo.— La declaración de singularidad conllevará la inclusión del árbol singular en el 
Catálogo de árboles y arboledas singulares de Aragón.

Zaragoza, 18 de abril de 2022.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ANEXO 
 

 Denominación: Roble Milenario del Valle del Roble. 

 Nombre común: Roble Milenario del Valle del Roble. 

 Nombre científico: Quercus cerrioides Willk. & Costa. 

 Carácter: Autóctono. 

 Origen: Natural. 

 Datos dendrométricos: 

o Perímetro en la base: 630 cm. 
o Perímetro a 1,30 m del suelo: 618 cm. 
o Diámetro de copa mayor y menor: 25,5 y 24,5 m. 
o Altura total: 14 m 
o Edad: 400 años (estimada). 

 Índice de singularidad del árbol: De acuerdo con lo establecido en el Anexo I del Decreto 
27/2015, se calcula la fórmula en función de los siguientes valores: 

o Estado sanitario (T): Bueno = 1 
o Valor de atipicidad biométrica (X): = 2,3517 
o Valores de morfología (Y): Normal = 0 
o Valores de rareza (Z): Normal = 0 
o Valor cultural (V): Supralocal = 2 
o Valor coeficiente corrector de crecimiento (K): Lento = 1 

Como resultado de la aplicación de estos valores en la fórmula se obtiene un valor para el índice 
de singularidad 

 
ISA=T*(K*a*X+b*Y+c*Z+d*V)=1*(1*0,4*2,3517+0,3*0+0,1*0+0,2*2) = 1,3407 

 Motivos singularidad: Su gran porte y tamaño, y su valor cultural. 

 Localización: 

o Coordenadas UTM (ETRS89 – Huso 30): 784139 - 4663145 
o Localización administrativa: 

 Provincia: Huesca 
 Comarca: La Ribagorza 
 Municipio: Benabarre 
 Parcela catastral rústica: 22068D002000940000WS 

 Régimen de propiedad: De acuerdo con los datos del catastro la parcela con código de referencia 
22068D002000940000WS, sobre la que se sitúa el árbol es de propiedad privada. 

El árbol proyecta copa sobre la misma parcela en la que se sitúa. 

 Delimitación y descripción del entorno de protección: De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 9 del Decreto 27/2015, se establece un entorno de protección formado por un círculo de 
18 metros de radio a contar desde el centro del tronco. El mencionado perímetro afecta a las 
parcelas 22068D002000940000WS y 22068D002000610000WE. 

 Descripción de los accesos: 

o Caracterización de los accesos: Desde el núcleo de Purroy coger una pista forestal que lleva 
hasta las inmediaciones del árbol. 

 Determinación de la necesidad de régimen de protección específico: No es necesario 
establecer un régimen de protección específico. 

 Necesidad de protección preventiva: No es necesario establecer un régimen de protección 
preventiva. 

 Concurrencia con otras figuras de protección: Ninguna. 

 Otros datos de interés: Se sitúa dentro del ámbito de protección de Gypaetus barbatus y del coto 
deportivo “Purroy de la Solana” H10052. 
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ORDEN AGM/528/2022, de 18 de abril, por la que se procede a la declaración del árbol 
singular de Aragón denominado “Sauce de Pusso”.

Cumpliendo lo requerido en el artículo 70 del Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Espacios Prote-
gidos de Aragón, así como en el artículo 2 del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula el Catálogo de árboles y arboledas singulares de 
Aragón, disposiciones ambas que definen lo que se entiende por Árbol Singular de Aragón,

Considerando lo preceptuado en el artículo 7 del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, en lo 
relativo al procedimiento para la declaración y catalogación de un árbol singular,

A la vista de la Resolución de 2 de diciembre de 2021, del Director General de Medio Na-
tural y Gestión Forestal, iniciando el procedimiento de declaración del árbol singular de Aragón 
denominado “Sauce de Pusso”,

Comprobada la ausencia de alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia e 
información pública; así como de sugerencias emitidas por el Ayuntamiento o la Comarca 
donde radica la árbol.

Oído el dictamen del Consejo de Protección de la Naturaleza de 8 de abril de 2022, 
acuerdo:

Primero.— Aprobar la declaración del “Sauce de Pusso” como árbol singular de Aragón, en 
base a las características que figuran en el anexo de la presente Orden.

Segundo.— La declaración de singularidad conllevará la inclusión del árbol singular en el 
Catálogo de árboles y arboledas singulares de Aragón.

Zaragoza, 18 de abril de 2022.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ANEXO 
 

 Denominación: Sauce de Pusso. 

 Nombre común: Sauce de Pusso. 

 Nombre científico: Salix alba, L. 

 Carácter: Autóctono. 

 Origen: Artificial. 

 Datos dendrométricos: 

o Perímetro en la base: 310 cm. 
o Perímetro a 1,30 m del suelo: 360 cm. 
o Diámetro de copa mayor y menor: 22,5 y 20,4 m. 
o Altura total: 10 m 
o Edad: >150 años (estimada). 

 Índice de singularidad del árbol: De acuerdo con lo establecido en el Anexo I del Decreto 
27/2015, se calcula la fórmula en función de los siguientes valores: 

o Estado sanitario (T): Bueno = 1 
o Valor de atipicidad biométrica (X): = 1,6675 
o Valores de morfología (Y): Normal = 1 
o Valores de rareza (Z): Normal = 0 
o Valor cultural (V): Supralocal = 1 
o Valor coeficiente corrector de crecimiento (K): Lento = 0,25 

Como resultado de la aplicación de estos valores en la fórmula se obtiene un valor para el índice 
de singularidad 

 
ISA=T*(K*a*X+b*Y+c*Z+d*V)=1*(0,25*0,4*1,6675+0,3*1+0,1*0+0,2*1) = 0,66675 

 Motivos singularidad: Su gran porte y tamaño, y su valor cultural. 

 Localización: 

o Coordenadas UTM (ETRS89 – Huso 30): 805863 - 4695186 
o Localización administrativa: 

 Provincia: Huesca 
 Comarca: La Ribagorza 
 Municipio: Sopeira 
 Parcela catastral rústica: 22313B004000220000TB 

 Régimen de propiedad: De acuerdo con los datos del catastro la parcela con código de referencia 
22313B004000220000TB, sobre la que se sitúa el árbol es de propiedad privada. 

El árbol proyecta copa sobre la misma parcela sobre la que se sitúa. 

 Delimitación y descripción del entorno de protección: De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 9 del Decreto 27/2015, se establece un entorno de protección formado por un círculo de 
30 metros de radio a contar desde el centro del tronco. El mencionado perímetro afecta a las 
parcelas 22313B004000010000TM, 22313B003090010000TU, 22313B003000860000TT, 
22313B003090030000TW, 22313B004000200000TW y 22313B003001110000TY. 

 Descripción de los accesos: 

o Caracterización de los accesos: Desde Santoréns se debe  coger un sendero que sale hacia 
el sureste. El árbol se encuentra fácilmente a unos 300 m a pie. Es posible acceder con 
vehículos pero únicamente para aquellas personas con movilidad reducida, pero por un 
camino que atraviesa una finca de propiedad particular. 

 Determinación de la necesidad de régimen de protección específico: No es necesario 
establecer un régimen de protección específico. 

 Necesidad de protección preventiva: No es necesario establecer un régimen de protección 
preventiva. 

 Concurrencia con otras figuras de protección: Ninguna. 

 Otros datos de interés: Se sitúa dentro del ámbito de protección de Gypaetus barbatus y del coto 
deportivo “Sopeira” H10229. 
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ORDEN AGM/529/2022, de 21 de abril, por la que se convocan subvenciones destinadas 
a inversiones en sistemas de gestión de estiércoles en ganadería (Programa 1), en 
transformación integral y modernización de invernaderos (Programa 2), en eficiencia 
energética y energías renovables (Programa 3) y en la aplicación de agricultura y gana-
dería de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero (Programa 4), en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España y dentro 
de su Componente 3 “Transformación ambiental y digital del sector agroalimentario y pes-
quero”, se recoge la Inversión 4 “Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la 
agricultura y la ganadería (III): Inversiones en agricultura de precisión, eficiencia energética y 
economía circular en el sector agrícola y ganadero”. El objetivo de esta inversión es adoptar 
las reformas estructurales necesarias alcanzando un nivel de inversión que promueva el 
cambio en el modelo de producción agrícola y ganadera con resultados beneficiosos para la 
sociedad, la economía y el medioambiente.

Este Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería 
(III) se va a desarrollar a través de cuatro programas de apoyo:

- Programa 1: programa de apoyo a las inversiones en sistemas de gestión de estiércoles 
en ganadería.

- Programa 2: programa de apoyo a la transformación integral y modernización de inver-
naderos.

- Programa 3: programa de apoyo a las inversiones en eficiencia energética y energías 
renovables.

- Programa 4: programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnolo-
gías 4.0 en el sector agrícola y ganadero.

Las actuaciones que se van a subvencionar en cada uno de los programas de apoyo, 
están diseñadas para dar cumplimiento a los objetivos 51 “Plan de inversión para el fomento 
de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería” y 52 “Proyectos comple-
tados relacionados con la agricultura de precisión, la eficiencia energética, la economía cir-
cular y el uso de energías renovables”, recogidos en la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España. 
Además, dichas actuaciones van a contribuir en el principio de etiquetado verde y digital, 
según el documento de análisis que acompaña a la citada Decisión de Ejecución del Consejo, 
con un 40% en el caso de la acción por el clima y del 0% respecto al etiquetado digital.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación financiará las subvenciones previstas en 
esta Orden con cargo a la aplicación presupuestaria 21.50.410C.759.01, en función de las 
disponibilidades presupuestarias en cada año, con una cuantía máxima total de 307.000.000 
euros a repartir en los años 2021, 2022 y 2023.

Con fecha 21 de octubre de 2021, la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 
Rural aprobó la distribución territorial entre las Comunidades Autónomas para la anualidad 
2021 por un importe de 102.758.752,72 €, correspondiendo a la Comunidad Autónoma de 
Aragón, 2.314.919,74 € para el Programa 1, 65.383,64 € para el Programa 2, 658.601,16 € 
para el Programa 3 y 2.475.338,88 € para el Programa 4. Estos importes ya contemplan la 
detracción del 2% destinado a gastos de gestión, tal y como se establece en el Real Decreto 
948/2021, de 2 de noviembre.

La asignación de las anualidades 2022 y 2023 a las Comunidades Autónomas se definirá 
en función del cumplimiento de hitos y objetivos establecidos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, si bien se prevé que estas anualidades pendientes sean de un 
importe similar a la asignada en 2021.

Las inversiones recogidas en esta Orden de convocatoria se regirán por lo establecido en 
Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión 
dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la gana-
dería (III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Igualmente, en virtud de lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
y la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, los créditos transferidos quedan legalmente 
afectados a la financiación de las actuaciones aprobadas por las Comunidades Autónomas y 
además éstas asumen la responsabilidad del seguimiento de la ejecución del coste estimado 
a través del seguimiento de la ejecución contable de los gastos imputados a proyectos o ini-
ciativas del Plan de Recuperación y Resiliencia.

Las subvenciones recogidas en el Programa 1. Programa de apoyo a las inversiones en 
sistemas de gestión de estiércoles en ganadería y el Programa 4. Programa de apoyo para la 
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aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero, se 
ajustan al Reglamento (UE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas 
rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea, habiéndose comunicado a la Comisión sin 
observaciones, con los números de ayuda, respectivamente, SA.64682 y SA.64683.

Las subvenciones recogidas en el Programa 2. Programa de apoyo a la transformación 
integral y modernización de invernaderos, se ajustan a las Directrices de la Unión Europea 
aplicables a las ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 
2014 a 2020 (2014/C 204/01), habiéndose declaradas compatibles con el Tratado mediante 
Decisión de la Comisión de 15 de octubre de 2021, ayuda SA.64328 (2021/N).

Las subvenciones recogidas en el Programa 3. Programa de apoyo a la eficiencia energé-
tica y energías renovables (biogás y biomasa agrícola) se acogen al Reglamento (UE) n.º 
651/2014, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea habiéndose comunicado a la Comisión sin observa-
ciones, con el número de ayuda SA.100569.

Las subvenciones previstas en esta convocatoria se encuentran incluidas en el ámbito del 
Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, concretamente en la línea 5.6 “Subvenciones financiadas con el Mecanismo de Recu-
peración y Resiliencia (Next Generation), apartado f) Subvenciones dirigidas a la puesta en 
marcha de nuevos sistemas de gestión de los estiércoles en ganadería, la transformación 
integral y modernización en los invernaderos de producción de hortalizas, flor cortada y planta 
ornamental, acelerar la modernización de los equipos y la adopción de tecnologías de preci-
sión, mejorar la eficiencia energética e impulsar el uso y desarrollo de sistemas de abasteci-
miento con energías renovables en explotaciones agrícolas y ganaderas, introducida por la 
Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 20 de enero de 2022, 
por la que se amplía el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente 2020-2023.

De igual modo, se tiene presente el contenido del Plan de medidas antifraude para la ges-
tión de los fondos Next Generation EU del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, de fecha 18 de enero de 2022 y publicado en el Portal de Transparencia del Go-
bierno de Aragón.

Igualmente, el texto de esta Orden se acoge a lo establecido en el Decreto-ley 2/2022, de 
6 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias 
para agilizar la gestión de los fondos procedentes del instrumento europeo de recuperación 
(Next Generation EU-MRR) para la reactivación económica y social de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

El texto de esta Orden se ajusta a lo dispuesto en la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de sim-
plificación administrativa, que en su disposición final segunda, modifica ampliamente la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, generalizando, entre otras cosas, la sustitución de la presentación 
de determinados documentos por una declaración responsable de la persona solicitante 
siempre que sea posible, sin perjuicio de la posterior comprobación por parte del órgano ins-
tructor de que los datos declarados son ciertos.

El Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre, en su exposición de motivos, establece la 
obligatoriedad de que la tramitación de estas subvenciones se lleve a cabo por medios elec-
trónicos de conformidad con el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Tanto los modelos normali-
zados para su presentación como la aplicación informática para ello se hallan disponibles en 
la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://aplicaciones.aragon.
es/agrsnw, siendo los trámites asignados a los programas de apoyo incluidos en esta Orden 
de convocatoria los identificados con código 8722 para el Programa 1, 8804 para el Programa 
2, 8381 para el Programa 3 y 8400 para el Programa 4.

Por otro lado, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal, se requiere el consentimiento expreso de la persona interesada para que 
la Administración compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del 
procedimiento en cuestión. Asimismo, las personas interesadas tienen derecho a no aportar 
los documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración. La Administración actuante podrá consultar o 
recabar dichos documentos salvo que la persona interesada se opusiera a ello, en este caso 
deberá presentar tal documentación.

https://aplicaciones.aragon.es/agrsnw
https://aplicaciones.aragon.es/agrsnw
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El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará siguiendo el procedi-
miento de concurrencia competitiva, recogido en el artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no 
discriminación.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, corresponde a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, entre otras, la dirección, planificación, coordinación y control de los subproductos ani-
males y de su eliminación en su caso, a la Dirección General de Innovación y Promoción 
Agroalimentaria, entre otras, la coordinación y el control de los programas de ordenación y 
mejora de las condiciones de comercialización, transformación, control e industrialización de 
las producciones agroalimentarias y a la Dirección General de Desarrollo Rural, entre otras, 
la gestión de los programas de modernización de las estructuras productivas dentro de las 
explotaciones agrarias; el impulso a la innovación y cooperación y la evaluación de los pro-
gramas e iniciativas orientadas al desarrollo y a la diversificación económica del medio rural,

En su virtud, resuelvo:

1. Previsiones generales

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar las subvenciones dirigidas a la realización de in-

versiones que impulsen la sostenibilidad y la competitividad de la agricultura y la ganadería a 
través de actuaciones de mejora en los sistemas de gestión de estiércoles en ganadería 
(Programa 1), la modernización y transformación integral de invernaderos de hortalizas, flor 
cortada y planta ornamental (Programa 2), la realización de actuaciones de eficiencia energé-
tica en explotaciones agropecuarias y el aprovechamiento energético de subproductos gana-
deros y biomasa agrícola (Programa 3), así como el fomento de la aplicación de agricultura y 
ganadería de precisión y tecnologías 4.0 (Programa 4).

2. La finalidad de estas subvenciones es mejorar la sostenibilidad, la competitividad y la 
resiliencia del sector agroalimentario desde el punto de vista económico, medioambiental y 
social, de las explotaciones ubicadas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Régimen jurídico aplicable.
1. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria, por lo previsto en el Real Decreto 

948/2021, de 2 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan 
de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como por lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su reglamento de desa-
rrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, y el Decreto-ley 2/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón.

2. Igualmente, estas subvenciones se ajustarán al Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de di-
ciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administra-
ción Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y a la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a propor-
cionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento 
del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas 
de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. Las subvenciones recogidas en el Programa 1. Programa de apoyo a las inversiones en 
sistemas de gestión de estiércoles en ganadería y el Programa 4. Programa de apoyo para la 
aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero, se 
ajustarán al Reglamento (UE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas 
rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea, habiéndose comunicado a la Comisión sin 
observaciones, con los números de ayuda, respectivamente, SA.64682 y SA.64683.

Las subvenciones recogidas en el Programa 2. Programa de apoyo a la transformación 
integral y modernización de invernaderos, se ajustarán a las Directrices de la Unión Europea 
aplicables a las ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 
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2014 a 2020 (2014/C 204/01), habiéndose declaradas compatibles con el Tratado mediante 
Decisión de la Comisión de 15 de octubre de 2021, ayuda SA.64328 (2021/N).

Las subvenciones recogidas en el Programa 3. Programa de apoyo a la eficiencia energé-
tica y energías renovables (biogás y biomasa agrícola) se ajustarán al Reglamento (UE) n.º 
651/2014, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, habiéndose comunicado a la Comisión sin observa-
ciones, con el número de ayuda SA.100569.

Tercero.— Régimen de concesión.
Estas subvenciones se concederán en régimen de concurrencia competitiva ordinaria y se 

tramitarán de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia, objetividad, transpa-
rencia, igualdad y no discriminación, evaluándose y seleccionándose de conformidad a lo 
previsto en el artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Cuarto.— Requisitos y obligaciones de las personas beneficiarias.
1. No podrán obtener la condición de personas beneficiarias aquellas que incurran en al-

guna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y/o se encuentren sujetos a una Orden de recupera-
ción pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una 
ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

Las empresas en crisis no pueden beneficiarse de las ayudas, excepto aquellas que no 
estaban en crisis el 31 de diciembre de 2019, pero que pasaron a estarlo durante el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 30 de junio de 2021.

2. La acreditación de no estar incursa en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de persona beneficiaria, así como del hecho de no haber sido nunca objeto de sanción 
administrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones conside-
radas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, no haber sido sancio-
nada en materia laboral y de cumplir con todos los requisitos en la legislación medioambiental 
vigente en su caso, se efectuará mediante la declaración responsable contenida en la soli-
citud.

3. La presentación de la solicitud de subvención por la persona interesada o su represen-
tante conlleva el consentimiento para que el órgano instructor compruebe el cumplimiento de 
los requisitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión, de conformidad con 
lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal. En el caso de que 
la persona interesada deniegue su consentimiento, deberá hacerlo constar expresamente y 
aportar los documentos o certificados acreditativos de dichos requisitos.

4. La comprobación de estos supuestos se efectuará antes de resolver las solicitudes de 
subvención.

5. Serán obligaciones generales de las personas beneficiarias las establecidas en el ar-
tículo 6 del Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre.

6. En particular, las personas beneficiarias deberán cumplir las siguientes obligaciones:
a) Ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de las subvenciones en el plazo 

establecido.
b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 

así como la realización de la inversión y el cumplimiento de la finalidad que determinen 
la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes aportando cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) En el momento de la concesión, así como del pago de la ayuda, hallarse al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por 
las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

f) Conservar los originales de las facturas y documentos justificativos de la aplicación de la 
subvención recibida, durante los cinco años siguientes al pago de la actuación subven-
cionada y de tres años si la financiación es de un importe inferior o igual a 60.000 €.
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g) Dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las inversiones ob-
jeto de subvención conforme a lo indicado en el apartado trigésimo primero.

h) Contar, cuando sean necesarias, con las licencias y autorizaciones preceptivas en el 
momento de inicio de las inversiones subvencionadas.

i) Facilitar a la Administración, tanto autonómica, como estatal o comunitaria, la informa-
ción que esta le pueda solicitar sobre la inversión subvencionada al amparo y en cum-
plimiento de la legislación aplicable en materia de subvenciones.

j) Someterse al control financiero de la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligados a prestar la debida colaboración 
y apoyo al personal funcionario encargado de realizar el control financiero, aportando y 
facilitando la información sobre la gestión que se considere necesaria.

k) Aceptar y facilitar las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control 
por parte de la administración concedente, colaborando en las inspecciones y con-
troles, proporcionando los datos y documentos requeridos y facilitando, en su caso, el 
acceso a terrenos e instalaciones, al personal que realice la inspección.

l) En su caso, comunicar por escrito al órgano gestor la renuncia a alguna de las inver-
siones subvencionadas, exponiendo los motivos y con anterioridad a la finalización del 
plazo de ejecución de la subvención.

m) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en orden 
de convocatoria, así como en la legislación vigente en materia de subvenciones.

n) Cumplir con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en 
el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su 
normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica 
sobre la aplicación del principio de “no causar un perjuicio significativo” en virtud del 
Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con lo re-
querido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evalua-
ción del plan de recuperación y resiliencia de España, según lo cual todas las actua-
ciones financiadas que se llevarán a cabo en cumplimiento de esta orden, deben de 
respetar el llamado principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente 
(principio DNSH por sus siglas en inglés, “Do No Significant Harm”) y las condiciones 
del etiquetado climático y digital. Ello incluye el cumplimiento de las condiciones espe-
cíficas previstas en la componente 3, así como en la inversión 4 en la que se enmarca, 
tanto en lo referido al principio DNSH, y especialmente las recogidas en los apartados 
3, 6 y 8 del documento del Componente del Plan.

ñ) Garantizar que los destinatarios finales de la financiación de la Unión en el marco del 
MRR reconozcan el origen y garanticen la visibilidad de la financiación de la Unión.

Quinto.— Costes subvencionables comunes de las inversiones de cada programa de apoyo.
1. Solo serán consideradas inversiones subvencionables las iniciadas con posterioridad a 

la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda.
2. Solo se considerarán costes subvencionables los generados con posterioridad a la 

fecha de presentación de la solicitud, no considerándose subvencionable ningún coste rela-
tivo a la ejecución de la inversión que haya sido facturado con anterioridad, sin perjuicio de los 
gastos de diseño, redacción y dirección del proyecto y los relativos a memorias técnicas, 
certificados, que sí podrán ser considerados subvencionables, aun cuando hubieran sido fac-
turados con anterioridad siempre que, en todo caso, estas actuaciones preparatorias se hu-
bieran iniciado con fecha posterior a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 948/2021, 
de 2 de noviembre.

3. Se consideran costes subvencionables aquellos que sean necesarios para conseguir 
los objetivos de esta Orden y en particular, los que se relacionan a continuación:

a) Los costes de diseño, redacción y dirección del proyecto.
 Tales gastos, para ser admitidos como coste subvencionable, deberán de encontrarse 

debidamente contemplados y detallados en documento u oferta vinculante contractual 
formalizada con el empresario o profesional correspondiente, cuya copia se acompa-
ñará junto con el resto de documentación que debe acompañar a la solicitud de ayuda. 
En ningún caso se admitirá que tales gastos superen el 4% del importe de la ayuda 
solicitada, con un límite de 10.000 euros por expediente.

b) Los costes de ejecución de las obras e instalaciones, incluyendo obra civil asociada e 
instalaciones auxiliares necesarias.

c) La inversión en bienes, equipos y materiales de nueva adquisición.
4. No se consideran costes subvencionables licencias, tasas, impuestos o tributos.
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Sexto.— Criterios comunes de valoración de las solicitudes.
1. Los siguientes criterios comunes serán de aplicación para cada solicitud presentada en 

cada uno de los programas de apoyo.
a) Por tipo de proyecto:

1.º Plan de inversión conjunto: 5 puntos.
 *Definición Plan de inversión conjunto: Este plan podrá ser promovido por:
 - Entidades asociativas y empresariales del ámbito agrario reconocidas y cuyos in-

tegrantes sean agricultores y/o ganaderos,
 - Agrupaciones de personas físicas o jurídicas, de naturaleza privada o sin persona-

lidad jurídica, que se constituyan específicamente para concurrir en esta Orden de 
convocatoria para realizar una o varias inversiones subvencionables de las contem-
pladas en esta Orden.

 Cada uno de los integrantes de este Plan presentará su solicitud de subvención de 
manera individual haciendo referencia expresa a su participación en el mismo, y el 
cual deberá contemplar al menos, cinco inversiones a realizar en cinco explota-
ciones diferentes de entre los miembros de la entidad o agrupación que presente el 
plan de inversión conjunto.

2.º Inversiones colectivas: 5 puntos.
 *Definición inversiones colectivas: podrán formar parte de estas inversiones:
 - Entidades asociativas y empresariales del ámbito agrario reconocidas y cuyos in-

tegrantes sean agricultores y/o ganaderos,
 - Agrupaciones de personas físicas o jurídicas, de naturaleza privada, que se cons-

tituyan específicamente para concurrir en esta Orden de convocatoria para realizar 
una o varias inversiones subvencionables de las contempladas en esta Orden y de 
las cuales vayan a beneficiarse, al menos, cinco explotaciones diferentes de entre 
los miembros de la entidad o agrupación solicitante.

 Para estas inversiones colectivas, se presentará una única solicitud de subvención.
b) Por tipo de solicitante:

1.º Los solicitantes que tengan la condición de explotaciones de titularidad compartida 
de acuerdo con la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las 
explotaciones agrarias: 2 puntos.

2.º Los solicitantes que tengan la condición de jóvenes agricultores*: 2 puntos.
3.º Los solicitantes que pertenezcan a una entidad asociativa prioritaria: 1 punto.
 *Definición joven agricultor: la persona que, en el momento de presentar la solicitud, 

no ha cumplido 41 años, cuenta con la capacitación y la competencia profesional 
adecuada y se establece en una explotación agraria por primera vez como titular de 
esa explotación o aquel que se haya establecido durante los cinco años anteriores 
a la fecha de solicitud de la ayuda.

c) Otros criterios:
1.º Explotaciones ubicadas o empresas con razón social en zonas con limitaciones 

naturales: 1 punto.
2.º Explotaciones y empresas cuya titularidad es ostentada por una mujer: 1 punto. En 

caso de personas jurídicas se aplicará el porcentaje de participación de mujeres en 
la entidad.

3.º Explotación calificada como prioritaria a fecha de fin de plazo de solicitud: 2 puntos.
4.º Edad del solicitante: 1 punto. Este criterio se valorará de manera proporcional según 

los años que tenga el solicitante en el momento de presentar la solicitud, con re-
dondeo de dos decimales, otorgando 1 punto a los que tengan 18 años y 0 puntos 
a los que tengan 60 años.

2. La puntuación final será la suma de la puntuación obtenida en los criterios generales 
establecidos en el punto anterior y la puntuación obtenida en los criterios específicos para 
cada uno de los programas de apoyo recogidos en los apartados décimo primero, décimo 
quinto, y vigésimo tercero.

3. Se atenderán las solicitudes que hayan obtenido una mayor puntuación final hasta el 
agotamiento de los fondos de cada programa.

4. En caso de empate, primero se atenderán las solicitudes que alcancen mayor puntua-
ción en los criterios generales definidos en este apartado y, de persistir el mismo, se aten-
derán por riguroso orden de presentación.

Séptimo.— Compatibilidad de las subvenciones.
1. Las subvenciones previstas en esta Orden son compatibles con otras subvenciones, 

ayudas e ingresos que pudieran obtenerse para la misma finalidad, procedentes de cuales-
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quiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, incluidas las de minimis, 
siempre que la ayuda concedida a los beneficiarios últimos de las mismas no supere el por-
centaje o cuantía máxima de la ayuda prevista en esta Orden y en la normativa de la Unión 
Europea aplicable en cada caso en materia de ayudas de Estado.

2. Las subvenciones de los cuatro programas recogidos en esta Orden serán compatibles 
entre sí, pudiendo recibir un mismo beneficiario ayuda correspondiente a más de uno de los 
programas, siempre que se garantice la ausencia de doble financiación para una misma in-
versión o coste subvencionable.

3. La persona beneficiaria deberá declarar las ayudas o subvenciones que haya obtenido 
o solicitado para financiar las inversiones que presenta a esta convocatoria, tanto en el mo-
mento de formalizar la solicitud, como en cualquier momento posterior en que se produzca 
esta circunstancia.

4. La percepción de ayudas o subvenciones incompatibles podrá conllevar la declaración 
de pérdida total o parcial del derecho a esta subvención, y el consiguiente reintegro, en su 
caso.

2. Programa 1 de apoyo a las inversiones en sistemas de gestión 
de estiércoles en ganadería.

Octavo.— Personas beneficiarias.
1. Podrán ser personas beneficiarias de esta subvención las personas físicas mayores de 

edad o jurídicas, que reúnan alguno de los siguientes requisitos:
a) Personas físicas o jurídicas, de naturaleza privada o pública, que sean titulares de ex-

plotaciones ganaderas siempre que tengan la consideración de PYMES.
b) Cuando se trate de inversiones colectivas, agrupaciones de personas físicas o jurí-

dicas, de naturaleza privada o pública, y cualquier organización o asociación de pro-
ductores reconocida por la autoridad competente, que integren, un mínimo de cinco ti-
tulares de explotación siempre que tengan la consideración de PYMES.

c) Consorcios u otra forma de colaboración público-privada, siempre que las actuaciones 
se destinen a un uso en común y redunden en beneficio de explotaciones ganaderas 
concretas que tengan la consideración de PYMES, cuyos titulares habrán dado su con-
sentimiento para que dichos entes soliciten la ayuda.

d) Centros gestores de estiércoles siempre que tengan la consideración de PYMES.
2. Los titulares de explotaciones ganaderas sujetas al cumplimiento de lo establecido en el 

Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, podrán ser beneficiarios de 
las ayudas cuando las medidas a implantar supongan mejoras adicionales a aquéllas con las 
que cuenta la instalación tras la implantación de los requisitos mínimos establecidos en dicha 
normativa y en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Noveno.— Inversiones subvencionables.
Serán objeto de subvención las inversiones que se relacionan dentro de las siguientes lí-

neas de actuación y se encuentren en Aragón.
1. Línea de actuación 1: Adaptación o cubrición de las balsas/depósitos exteriores de es-

tiércoles nuevos o existentes que reduzcan las emisiones de amoníaco, gases efecto inver-
nadero y gases contaminantes, mediante:

a) Cobertura de balsas y otros sistemas de almacenamiento de estiércol que permitan 
una reducción de emisiones de amoniaco superior al 80%, con respecto a la técnica de 
referencia, de balsa de purín descubierta y sin costra:
1.º Cubiertas rígidas de hormigón.
2.º Cubiertas rígidas de madera.
3.º Cubiertas rígidas de TPO (Poliolefina termoplástica).
4.º Cubiertas flexibles de lona (en forma de tienda, abovedadas y planas).
5.º Almacenamiento en bolsa de estiércol.
6.º Otros sistemas de cubierta rígida o flexible.
 Deberán tener una vida útil mínima de 10 años.

b) Cubrición de balsas de estiércol o bolsas, con recuperación de metano y combustión 
en antorcha o en caldera en la propia explotación.
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2. Línea de actuación 2: Mejor gestión y aprovechamiento de los estiércoles empleando 
las técnicas de nitrificación-desnitrificación, separación de fracciones sólido-líquido o com-
postaje, y/o conseguir y justificar una capacidad de almacenamiento de al menos 6 meses de 
los estiércoles producidos en la granja, mediante actuaciones individuales o colectivas. En 
ningún caso conllevará un aumento de emisiones de amoníaco, gases efecto invernadero y 
gases contaminantes.

a) Instalaciones de nitrificación-desnitrificación de estiércol. Únicamente en naves/explo-
taciones cuando es necesario eliminar el nitrógeno del estiércol para evitar superar los 
niveles máximos de nitrógeno en el suelo o aguas superficiales o profundas. Deberá 
disponer de sensores automatizados para la operación automática de la instalación.

b) Instalaciones para la separación de las fracciones sólido-líquido del estiércol (también 
se incluirá maquinaria o transporte móvil necesario cuando se lleve a cabo la separa-
ción sólido-líquido de forma colectiva entre granjas). Aplicable cuando:

 - Sea preciso reducir el contenido de nitrógeno y de fósforo del estiércol para evitar 
superar los niveles máximos de nitrógeno y fósforo en el suelo o aguas superficiales o 
profundas o,

 - No pueda transportarse el estiércol para su aplicación al campo a un coste razonable 
o,

 - Sea necesario para aplicar otra técnica de tratamiento posterior.
c) Instalaciones de compostaje (incluye el proceso de digestión aeróbica para la obten-

ción de un compost y la maquinaria necesaria) de un estiércol sólido de inicio o de la 
fracción sólida del estiércol sometido a separación.

 Tendrá el suelo impermeabilizado y dispondrá de cubierta de obra o malla geotextil que 
impida el paso del agua, pero permita el intercambio de oxígeno. En su caso, dispondrá 
de una instalación que permita alcanzar el grado correcto de humedad para el proceso 
de compostaje.

d) Construcción de nuevos sistemas de almacenamiento o adaptación de los existentes 
hasta alcanzar el tiempo de almacenamiento que permita un uso adecuado de los es-
tiércoles. Estas inversiones no serán subvencionables en explotaciones ganaderas 
cuyos titulares estén obligados a cumplir requisitos específicos para las balsas de es-
tiércol con independencia de la capacidad máxima u otros requisitos particulares que 
se exijan conforme a la normativa de ordenación vigente.

 Deberán cumplir las condiciones siguientes:
 - Tener una vida útil mínima de diez años.
 - La capacidad de almacenamiento será de, al menos, 6 meses y adecuada a las ca-

racterísticas y necesidades agronómicas del entorno. Esto es, con capacidad suficiente 
para conservar los estiércoles durante los períodos en que no es posible proceder a su 
aplicación al campo.

 - Los depósitos/balsas, con el objeto de reducir el coeficiente entre la superficie de 
emisión y su volumen, ajustarán sus dimensiones a:
i. Profundidad (altura) mínima 2 metros, debiendo establecer un “margen libre” o dis-

tancia entre la superficie de estiércoles y el borde superior de la balsa de 0.5-0.75 m.
 En los depósitos rectangulares, la proporción entre altura y superficie sea de 1:30-

50. En los depósitos circulares, la relación altura-diámetro sea de 1:3 a 1:4. Puede 
aumentarse la altura de las paredes laterales.

ii. Inclinación mínima talud 50 %.
iii. En el caso de que la profundidad no supere los 3 metros, la relación será de:
 Profundidad-superficie 1:5 si altura < 3m.
 Profundidad-diámetro 1:4 si altura < 3m.
iv. En el caso de las bolsas de estiércol tendrán las dimensiones adecuadas al volumen 

que sea necesario almacenar.
 - Los depósitos tendrán que:
 - Soportar tensiones mecánicas, químicas y térmicas.
 - Estar construidos a prueba de fugas para la recogida y transferencia de los estiér-

coles (p. ej. fosas, canales, desagües, estaciones de bombeo).
 - Tener instalado un sistema de detección de fugas, por ejemplo, una geomem-

brana, una capa de drenaje y un sistema de conductos de desagüe.
 - Tener la base y paredes de los depósitos impermeables, de hormigón o revesti-

miento plástico (o doble revestimiento).
 - La construcción de un depósito nuevo o cualquier modificación de su tamaño o 

estructura, deberá acompañarse de la adopción de técnicas que reduzcan las emi-
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siones de amoniaco en, al menos, un 80 % con respecto a la referencia del depósito 
sin ningún tipo de cubierta.

 Cuando esta técnica suponga el cubrimiento del depósito y cuando este cubrimiento 
pueda implicar la acumulación de gas metano, se adoptarán sistemas de gestión de 
dicho gas que eliminen los riesgos relativos a su acumulación o emisión a la atmós-
fera.

3. La construcción de nuevos sistemas de almacenamiento apoyará el objetivo europeo de 
garantizar que al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no 
peligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista 
europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC) generados en el sitio de cons-
trucción está preparado para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, 
incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para substituir otros materiales, de 
acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y 
demolición de la UE. Los operadores limitarán la generación de residuos en procesos relacio-
nados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de resi-
duos de construcción y demolición de la UE; teniendo en cuenta las mejores prácticas dispo-
nibles, y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación manipulación segura de 
sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y el reciclaje de alta calidad mediante la elimi-
nación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para resi-
duos de construcción y demolición. Los diseños de edificios y las técnicas de construcción 
apoyarán la circularidad y, en particular, demostrarán, con referencia a la norma ISO 20887 u 
otras normas para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo 
están diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y des-
montables para permitir la reutilización y reciclaje utilizando los sistemas de clasificación dis-
ponibles para residuos de construcción y demolición.

4. La cuantía mínima de las inversiones será de 10.000 euros.
5. Para las inversiones desarrolladas en este apartado, se presentará un modelo de me-

moria descriptiva según lo establecido en el anexo IV de esta Orden.

Décimo.— Cuantía de la subvención e intensidad.
1. La cuantía total para esta convocatoria de apoyo a las inversiones en sistemas de ges-

tión de estiércoles en ganadería asciende a 2.314.919,74€ con cargo a la partida 
14030/G/7161/770204/32434 del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
año 2022.

2. Excepcionalmente, según lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, dicha cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en el caso que se 
generen cuantías adicionales. La efectividad de esta cuantía adicional queda condicionada a 
la declaración de disponibilidad del crédito, mediante Resolución del Director General de Ca-
lidad y Seguridad Alimentaria que se publicará en “Boletín Oficial de Aragón” y, en su caso, 
previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda.

3. Dentro del crédito disponible, la intensidad de las ayudas será de un 50% del coste 
subvencionable excepto en el caso de los beneficiarios contemplados en el apartado octavo 
punto 2 que se establece en un 25%. Este límite podrá incrementarse 20 puntos porcentuales 
en el caso de las inversiones colectivas, las realizadas por los beneficiarios recogidos en el 
apartado octavo, punto 1 letra c) o en aquellas cuyos beneficiarios tengan la condición de jó-
venes agricultores.

4. No obstante, en función de la actuación realizada, la cuantía máxima de la ayuda se 
establece en:

a) Para la Línea de actuación 1:
1. Cubrición de balsas sin aprovechamiento energético.

i. Para actuaciones realizadas por los beneficiarios recogidos en el apartado oc-
tavo, punto 1, letra a) 100.000 euros.

ii. Para actuaciones realizadas por los beneficiarios recogidos en el apartado octavo 
punto 1, letras b), c) y d): 300.000 euros.

2. Cubrición de balsas con aprovechamiento energético en la propia granja.
i. Para actuaciones realizadas por los beneficiarios recogidos en el apartado oc-

tavo, punto 1, letra a) 300.000 euros.
ii. Para actuaciones realizadas por los beneficiarios recogidos en el apartado oc-

tavo, punto 1, letras b), c) y d): 900.000 euros.
b) Para la Línea de actuación 2:

1. Para actuaciones realizadas por los beneficiarios recogidos en el apartado octavo, 
punto 1, letra a) 300.000 euros.
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2. Para actuaciones realizadas por los beneficiarios recogidos en el apartado octavo, 
punto 1, letras b), c) y d): 900.000 euros.

 En todo caso, conforme al artículo 14 del Reglamento (UE) n.º 702/2014, de 25 de 
junio de 2014, no podrá concederse en ningún caso una ayuda superior a 500.000 
euros por empresa y por proyecto de inversión.

Décimo primero.— Criterios específicos de valoración de las solicitudes.
1. Serán de aplicación los siguientes criterios específicos de valoración:
a) Los centros gestores de estiércoles o consorcios u otra forma de colaboración público-

privada cuyo fin último sea propiciar un uso común de los dispositivos o instalaciones 
necesarias para la valorización o aprovechamiento de las deyecciones ganaderas: 4 
puntos.

b) Los solicitantes cuyos proyectos de inversión se ejecuten en zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos: 4 puntos.

2. La puntuación final de la solicitud será la suma de la puntuación obtenida en los criterios 
generales definidos en el apartado sexto y la puntuación obtenida en los criterios específicos 
definidos en este apartado.

3. En caso de empate, primero se atenderán las solicitudes que alcancen mayor puntua-
ción en los criterios generales definidos en el apartado sexto y, de persistir el mismo, se aten-
derán por riguroso orden de presentación.

3. Programa 2 de apoyo a la transformación integral y modernización de invernaderos

Décimo segundo.— Personas beneficiarias.
1. Podrán ser personas beneficiarias de esta subvención las que se enumeran a continuación:
a) Personas físicas mayores de edad o jurídicas de naturaleza privada, productoras de 

hortalizas y/o flor cortada y/o planta ornamental bajo invernadero, que sean titulares de 
una explotación agrícola.

b) Cuando se trate de inversiones colectivas, personas físicas o jurídicas, de naturaleza 
privada, de acuerdo con los términos previstos en el artículo 67.2 del Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre, que integren un mínimo de 5 titulares de explotación y 
cualquier Organización de Productores de Frutas y Hortalizas, cooperativas o socie-
dades agrarias de transformación reconocidas por la autoridad competente cuyos 
miembros son productores de hortalizas y/o flor cortada y/o planta ornamental bajo in-
vernadero titulares de una explotación agrícola.

2. No podrán ser beneficiarias de estas ayudas las titulares de explotaciones que deseen 
llevar a cabo la construcción de un invernadero ex novo.

Décimo tercero.— Inversiones subvencionables.
1. Serán objeto de subvención las inversiones que se relacionan dentro de las siguientes 

líneas de actuación y se encuentren en Aragón:
a) Actuación 1 - Transformación integral: la transformación integral del invernadero con-

sistirá en la demolición de un invernadero preexistente y su sustitución por otro inver-
nadero que cumpla las características mínimas establecidas en el anexo I de esta 
orden y la realización de una o varias de las inversiones elegibles enumeradas en los 
puntos 3, 4 y 5 de este apartado.

 La superficie de invernadero sustitutivo podrá superar a la del substituido en el caso de 
que el incremento sea necesario para alcanzar la “superficie mínima” indicada en el 
anexo I de esta Orden, o para incorporar áreas de la misma parcela, susceptibles de 
ser invernadas que antes de la intervención tuvieran usos secundarios, tales como: 
caminos, balsas, instalaciones eléctricas u otras instalaciones no productivas aso-
ciadas al invernadero sustituido.

b) Actuación 2 - Modernización: consistirá en la realización de una o varias de las inver-
siones subvencionables enumeradas en los puntos 3 y 4 de este apartado, debiendo 
reunir el invernadero resultante al menos las características mínimas establecidas en 
el anexo I de esta orden. La superficie del invernadero modernizado podrá superar a la 
del preexistente sólo en el caso de que el incremento sea necesario para alcanzar la 
“superficie mínima” indicada en el anexo I.

2. Con carácter general, para que sean subvencionables las inversiones deberán cumplir 
los siguientes requisitos de inversión mínima:

Para la actuación 1 - Transformación integral: 200.000 euros/hectárea.
Para la actuación 2 - Modernización: 100.000 euros/hectárea.
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3. Serán inversiones subvencionables de tipo productivo las relacionadas a continuación, 
con carácter limitativo:

a) Para los productores de hortalizas y/o flor cortada y/o planta ornamental:
I. Instalación de un sistema de doble puerta.
II. Instalación de un sistema de doble techo.
III. La implantación de un sistema automatizado de ventilación cenital en todos los mó-

dulos y lateral en todo el perímetro.
IV. La instalación de pantallas térmicas/de sombreo.
V. La instalación de humidificadores.
VI. La instalación de nebulizadores.
VII. La instalación de destratificadores.
VIII. La instalación de iluminación.
IX. Instalación de sistemas de fertilización carbónica (sistemas de recuperación de 

gases en inyección de sistemas de CO2 puros).
X. La instalación de un sistema de refrigeración cooling o fog system con ventiladores 

recirculadores.
XI. La instalación de un sistema de calefacción por agua.
XII. La instalación de un sistema automatizado de riego por goteo o de fertirrigación.
XIII. La instalación de material de cubierta: plástico rígido (policarbonato) y vidrio.

b) Para los productores de flor cortada y/o planta ornamental:
XIV. La instalación de mesas.
XV. La instalación de máquinas sembradoras, enmacetadores y mezcladoras de subs-

tratos.
4. Adicionalmente, serán inversiones subvencionables de tipo no productivo las relacio-

nadas a continuación, con carácter limitativo:
a) Para los productores de hortalizas y/o flor cortada y/o planta ornamental:

XVI. Instalación de un sistema de aprovechamiento de aguas pluviales: canalización y 
balsa de almacenamiento.

XVII. El acondicionamiento de la balsa de riego para el fomento de la biodiversidad.
XVIII. Creación de refugios de biodiversidad (setos perimetrales: 1m de anchura o equi-

valente al 4% de la superficie del invernadero).
XIX. La instalación de una planta de compostaje.
XX. La instalación de sensores de riego.
XXI. La instalación de sensores de análisis de nutrientes.
XXII. La instalación de sensores de lumínicos.
XXIII. La instalación de sensores de humedad.
XXIV. La instalación de sensores de variables atmosféricas.
XXV. La instalación de energías renovables para autoconsumo energético en la explo-

tación.
b) Para cultivo en hidroponía:

XXVI. La instalación de sistemas de recogida, desinfección, almacenaje y recirculación 
del agua de drenaje.

c) Para los productores de flor cortada y/o planta ornamental:
XXVII. La instalación de infraestructura de recogida y reutilización del agua de riego, 

con sistema de análisis del abono en agua.
5. En lo referente a la transformación integral, se consideran subvencionables los costes 

de demolición del invernadero preexistente y de la construcción de la estructura del inverna-
dero resultante.

Décimo cuarto.— Cuantía de la subvención e intensidad máxima.
1. La cuantía total para esta convocatoria y para el conjunto de las actuaciones subvencio-

nables asciende a 65.383,64 € con cargo a la partida G/14070/7121/770200/32434 del presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2022.

2. Excepcionalmente, según lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, dicha cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en el caso que se 
generen cuantías adicionales. La efectividad de esta cuantía adicional queda condicionada a 
la declaración de disponibilidad del crédito, mediante Resolución de la Directora General de 
Innovación y Promoción Agroalimentaria que se publicará en “Boletín Oficial de Aragón” y, en 
su caso, previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda.

3. La intensidad de las ayudas para cada una de las tipologías de inversión subvencio-
nable será la siguiente:
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a) Para las inversiones de tipo productivo: 40% del coste subvencionable.
b) Para las inversiones de tipo no productivo: 65% del coste subvencionable.
 Estos límites podrán incrementarse en 10 puntos porcentuales en el caso de inver-

siones colectivas y en 10 puntos porcentuales en el caso de que las personas benefi-
ciarias tengan la condición de jóvenes agricultores.

4. La cuantía máxima de la ayuda se establece en:
a) Para actuaciones realizadas por los beneficiarios recogidos en el apartado 13, punto 1, 

letra a): 3.000.000 de euros.
b) Para actuaciones realizadas por los beneficiarios recogidos en el apartado 13, punto 1 

letra b): 15.000.000 de euros.
 Específicamente, si se trata de grandes empresas, la cuantía máxima de la ayuda será 

la correspondiente a los costes netos extras de ejecutar la inversión en la zona en cues-
tión, frente a la situación contractual en la que no hay ayuda.

Décimo quinto.— Criterios específicos de valoración de las solicitudes.
1. Serán de aplicación los siguientes criterios específicos de valoración:
a) Solicitudes que incluyan actuaciones de transformación a los que se otorga prioridad: 

20 puntos.
b) Solicitantes inscritos en el Registro de Agricultores y Ganaderos de la Comunidad Au-

tónoma de Aragón, regulado por el Decreto 85/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se crea y se regula su funcionamiento: Por cada punto de porcentaje 
positivo por encima del 50 % en el coeficiente de profesionalidad: 0,04 puntos, hasta un 
máximo de 2 puntos.

2. La puntuación final de la solicitud será la suma de la puntuación obtenida en los criterios 
generales definidos en el apartado sexto y la puntuación obtenida en los criterios específicos 
definidos en este apartado.

3. En caso de empate, primero se atenderán las solicitudes que alcancen mayor puntua-
ción en los criterios generales definidos en el apartado sexto y, de persistir el mismo, se aten-
derán por riguroso orden de presentación.

4.Programa 3 de apoyo a las inversiones en eficiencia energética y energías renovables

Décimo sexto.— Personas beneficiarias.
Podrán ser personas beneficiarias de esta subvención las que se enumeran a continua-

ción:
a) Personas físicas mayores de edad o jurídicas, de naturaleza privada o pública, que 

sean titulares de una explotación agrícola o ganadera.
b) Cuando se trate de inversiones colectivas, agrupaciones de personas físicas o jurí-

dicas, de naturaleza privada o pública, de acuerdo con los términos previstos en el ar-
tículo 67.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, que integren un mínimo 
de cinco titulares de explotación y cualquier organización o asociación de productores 
reconocida por la autoridad competente cuyos miembros sean titulares de una explota-
ción agrícola o ganadera.

c) Consorcios u otra forma de colaboración público-privada, siempre que las actuaciones 
se destinen a un uso en común y redunden en beneficio de explotaciones ganaderas 
concretas que tengan la consideración de PYMES, cuyos titulares habrán dado su con-
sentimiento para que dichos entes soliciten la ayuda.

Décimo séptimo.— Actuaciones subvencionables.
La actuación subvencionable será la mejora de la eficiencia energética en edificios, naves e 

instalaciones auxiliares de las explotaciones agrícolas y ganaderas. No se considerarán instala-
ciones auxiliares las relacionada con los equipos de bombeo y riego en la propia explotación.

1. El requisito y normativa que deben cumplir las inversiones según el apartado décimo 
octavo, puntos 1, 2 y 5, para que sean subvencionables, es el siguiente:

a) Conseguir y justificar una reducción del consumo de energía final de un 10% con res-
pecto a la explotación o edificio o de un 30% con respecto a la instalación o equipo de 
partida. Para ello:

 - El ahorro de energía final se justificará mediante uno de los métodos de cálculo del 
anexo V de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012. En el caso de sustitu-
ción de equipos se tendrán en cuenta las fichas técnicas.

 - Para el cálculo del ahorro de energía final y la subvencionalidad de las inversiones 
será de aplicación la Recomendación (UE) 2019/1658 de la Comisión de 25 de sep-
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tiembre de 2019, relativa a la trasposición de las obligaciones de ahorro de energía en 
virtud de la Directiva de eficiencia energética.

 - El ahorro de energía final conseguido por las inversiones acogidas a este programa 
será computado a efectos del cumplimiento de los objetivos de ahorro de energía final 
del artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 18/2014, de 15 de octubre. Este ahorro energético no podrá 
ser objeto de doble cómputo, por los sujetos obligados, a los efectos del cumplimiento 
del objetivo de ahorro acumulado de energía del artículo 7 de la citada Directiva.

 - Las tecnologías plomo-ácido para almacenamiento no serán elegibles.
2. Los requisitos y normativa que deben cumplir las inversiones elegibles que incluyan 

calderas de menos de 1 MW, según el apartado décimo octavo, punto 3 y 4, para que sean 
subvencionables, serán los siguientes:

a) Deberán presentar una acreditación por parte del fabricante del equipo del cumpli-
miento de los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el com-
bustible que se vaya a utilizar que no podrán ser menos exigentes que los definidos en 
el Reglamento de Ecodiseño en vigor.

b) El beneficiario mantendrá un registro documental suficiente que permita acreditar que 
el combustible empleado en el equipo dispone de un certificado otorgado por una en-
tidad independiente acreditada relativo al cumplimiento de la clase A1 según lo estable-
cido en la norma UNE-EN-ISO 17225-2, de la clase 1 de la norma UNE-EN-ISO 
17225-4, de la clase A1 de la norma 164003 o de la clase A1 de la norma 164004. Este 
registro se mantendrá durante un plazo de cinco años.

c) Las inversiones relativas a la sustitución de calderas deberán cumplir con el Regla-
mento (UE) 2015/1189 de la Comisión, de 28 de abril de 2015, por el que se desarrolla 
la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en relación con los 
requisitos de diseño ecológico aplicables a las calderas de combustible sólido, y su 
normativa derivada.

d) Las calderas de biomasa objeto de estas ayudas que se encuentren incluidas en el 
ámbito del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, por estar destinadas a atender la 
demanda de bienestar térmico e higiene de las personas, y que tengan menos de 1 MW 
de potencia térmica nominal, tendrán, además, que mantener un registro documental 
suficiente que permita acreditar que el combustible empleado en la caldera dispone de 
un certificado otorgado por una entidad independiente acreditada relativo al cumpli-
miento de la clase A1 según lo establecido en la norma UNE-EN-ISO 17225-2, de la 
clase 1 de la norma UNE-EM-ISO 17225-4, de la clase A1 de la norma 164003 o de la 
clase A1 de la norma 164004. Este registro se mantendrá durante un plazo de cinco 
años.

 La biomasa cumplirá los criterios de sostenibilidad establecidos en los artículos 29 a 31 
de la Directiva 2018/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre 
de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, así 
como los correspondientes actos delegados y de ejecución.

3. La inversión mínima para esta actuación será de 10.000 euros/proyecto de inversión.

Décimo octavo.— Inversiones subvencionables.
Serán objeto de subvención las inversiones que se relacionan a continuación y se encuen-

tren en Aragón:
1. Instalación de sistemas de aislamiento, de recirculación del aire y sistemas de climati-

zación y ventilación.
2. Instalación de sistemas de control y medición para optimizar el uso energético.
3. Sustitución de calderas obsoletas o alimentadas por combustibles fósiles (gas, gasóleo, 

fuelóleo) por calderas de biomasa. No se considerará subvencionable la sustitución de un 
generador térmico por otro que utilice combustible de origen fósil.

4. Sustitución de calderas obsoletas de biomasa por otras más modernas y eficientes, 
también de biomasa.

5. Inversiones específicas en eficiencia energética de naves ganaderas, entre otros, varia-
dores de velocidad en bombas de vacío de sistemas de ordeño; sistemas de pre-enfriamiento 
de leche; sistemas de recuperación de energía, sustitución o complementación de generador 
eléctrico alimentado por combustibles fósiles (gas, gasóleo, fuelóleo) con paneles solares 
fotovoltaicos y/o generadores eólicos con un límite de 25KW incluidos sistemas de almacena-
miento; instalación de paneles fotovoltaicos y/o generadores eólicos en naves ganaderas 
conectadas a la red eléctrica que produzcan hasta un 120% del consumo anual del año 2021.
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6. Para las inversiones de los puntos 1, 2. y 5. precedentes se presentará una memoria 
descriptiva con el contenido mínimo que figura en el anexo V. Para las inversiones de los 
puntos 3. y 4. precedentes se presentará una memoria descriptiva con el contenido mínimo 
que figura en el anexo VI.

Décimo noveno.— Cuantía de la subvención e intensidad máxima.
1. La cuantía total para esta convocatoria para mejoras de la eficiencia energética en edi-

ficios, naves e instalaciones auxiliares de las explotaciones agrícolas y ganaderas asciende a 
658.601,16 € con cargo a la partida G/14050 /5311/770201/32434 del presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para el año 2022.

2. Excepcionalmente, según lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, dicha cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en el caso que se 
generen cuantías adicionales. La efectividad de esta cuantía adicional queda condicionada a 
la declaración de disponibilidad del crédito, mediante Resolución del Director General de De-
sarrollo Rural que se publicará en “Boletín Oficial de Aragón” y, en su caso, previa aprobación 
de la modificación presupuestaria que proceda.

3. La intensidad de la ayuda será del 35% del coste subvencionable y para las inversiones 
ubicadas en Teruel, el 50% del coste subvencionable.

4. La cuantía máxima de la ayuda se establece en:
Beneficiarios recogidos en el apartado décimo sexto, letra a): 50.000 euros.
Beneficiarios recogidos en el apartado décimo sexto, letras b) y c):150.000 euros.

5. Programa 4 de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0
en el sector agrícola y ganadero

Vigésimo.— Personas beneficiarias.
1. Las ayudas previstas en este programa, conforme a lo establecido para cada tipología 

de actuación, podrán concederse, siempre que cumplan los requisitos correspondientes, a las 
personas beneficiarias que se enumeran a continuación:

a) Personas físicas mayores de edad o jurídicas, de naturaleza privada o pública, que 
sean titulares de explotaciones ganaderas y/o agrícolas siempre que tenga la conside-
ración de PYMES.

b) Personas físicas mayores de edad o jurídicas que presten servicios agrarios, enten-
diendo por tales quienes desarrollen actividades económicas inscritas en el epígrafe 
911, en el 912 o en el 851 en el Impuesto de Actividades Económicas siempre que 
tenga la consideración de PYMES.

c) Consorcios u otra forma de colaboración público-privada, siempre que las actuaciones 
se destinen a un uso en común y redunden en beneficio de explotaciones ganaderas 
concretas que tengan la consideración de PYMES, cuyos titulares habrán dado su con-
sentimiento para que dichos entes soliciten la ayuda.

d) Cuando se trate de inversiones colectivas, agrupaciones de personas físicas o jurí-
dicas, de naturaleza privada o pública, de acuerdo con los términos previstos en el ar-
tículo 67.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, que integren un mínimo 
de cinco titulares de explotación siempre que tengan la consideración de PYMES y 
cualquier organización o asociación de productores reconocida por la autoridad compe-
tente cuyos miembros sean titulares de una explotación agrícola y/o ganadera.

2. La solicitud de la ayuda podrá contemplar la adquisición de una, o varias licencias de 
software, máquinas y/o equipos nuevos de entre los contenidos en el listado que figura en el 
anexo III- 1 y anexo III-2 según sea máquina nueva o adaptación de maquinaria existente.

3. La solicitud de la ayuda deberá acompañarse de una memoria descriptiva del proyecto 
de inversión, según el modelo del anexo VII de esta Orden, que incluirá, como mínimo:

a) Evaluación por un técnico cualificado de la compatibilidad de la maquinaría con las 
tecnologías presentes en la explotación.

b) Número de potenciales usuarios y hectáreas o cabezas de ganado.
c) Objetivo u objetivos de los citados en el vigésimo primero 2.c), que se pretenden al-

canzar con las inversiones realizadas.
d) Un plan de difusión donde se recoja la planificación de al menos una jornada durante 

el año posterior a la adquisición y el compromiso de participación en al menos una 
jornada de demostración que organice las autoridades competentes. Se excluyen de 
este requisito a los solicitantes descritos en el punto 1, letra a) de este apartado.

e) Un plan de formación con una duración mínima de 25 horas que garantice el correcto 
uso y la aplicación práctica de las tecnologías objeto de este programa de apoyo, que 
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podrá organizar el comercializador, las organizaciones profesionales agrarias u otros 
agentes del medio rural. La duración exigida para el plan de formación puede resultar 
de la suma de diferentes cursos o programas de formación sobre agricultura de preci-
sión en general y sobre el uso de la inversión realizada en particular, incluyendo el 
curso de puesta en marcha, realizados por el solicitante siempre y cuando los objetivos 
sean los definidos en este programa de apoyo.

Vigésimo primero.— Inversiones subvencionables.
1. Serán inversiones subvencionables los proyectos que contemplen la adquisición de li-

cencias de software, maquinaria y equipos agrarios incluidos en el anexo III de esta Orden. 
Los equipos deberán cumplir con, al menos, uno de los requisitos mínimos indicados para 
cada caso en el anexo III.

2. La maquinaria y equipos subvencionables deben reunir los siguientes requisitos:
a) Deben ser máquinas y equipos de primera adquisición.
b) Tendrán que ser compatibles con las máquinas auxiliares presentes en la explotación 

o con las que deban funcionar conjuntamente, ya sean adquiridas dentro del objeto de 
este programa de ayudas, o ya estén disponibles en la explotación.

c) Su adquisición irá orientada a alguno de los objetivos siguientes, y así se justificará en 
la memoria recogida en el apartado vigésimo punto 3:
1.º Mejora de la gestión ganadera.
2.º Reducción del uso de productos químicos, en particular productos fitosanitarios y 

fertilizantes.
3.º Control de trazabilidad y calidad en los cultivos en la fase de siembra y en el la-

boreo. Reducción de la erosión.
4.º Control de trazabilidad y calidad en la recolección.
5.º Reducir la emisión de gases de efecto invernadero y la disminución combustible 

necesario.
d) En caso de que sea un dispositivo que actualice una máquina existente, debe ser com-

patible con la misma.
3. Se consideran subvencionables los gastos de contratación de los servicios de ase-

soramiento especializado en el uso de la maquinaría y dispositivos para la aplicación 
práctica de las tecnologías objeto de este programa de apoyo, cuyo importe máximo no 
superará en ningún caso el 10% de la cuantía correspondiente al proyecto de inversión 
solicitado.

No se considerarán gastos subvencionables los servicios prestados por personas, enti-
dades o empresas vinculadas con la persona beneficiaria de la ayuda, entendiendo por tales 
las que respondan a la definición del artículo 68.2 del Reglamento de la Ley General de Sub-
venciones, aprobado por Real Decreto 887/2005, de 21 de julio.

No se concederán ayudas a los proyectos solicitados cuando la cuantía del mismo no su-
pere un importe mínimo de 5.000 euros.

Vigésimo segundo.— Cuantía de la subvención e intensidad máxima.
1. La cuantía total para esta convocatoria en materia de apoyo para la aplicación de agricul-

tura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero asciende a 2.475.338,88 € 
con cargo a la partida G/14050 /5311/770201/32434 del presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el año 2022.

2. Excepcionalmente, según lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, dicha cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en el caso que se 
generen cuantías adicionales. La efectividad de esta cuantía adicional queda condicionada a 
la declaración de disponibilidad del crédito, mediante Resolución del Director General de De-
sarrollo Rural que se publicará en “Boletín Oficial de Aragón” y, en su caso, previa aprobación 
de la modificación presupuestaria que proceda.

3. La intensidad de la ayuda será del 35% de los costes elegibles.
No obstante, este límite se incrementará en 10 puntos porcentuales en el caso de inver-

siones realizadas por beneficiarios que tengan la condición de jóvenes agricultores.
4. La cuantía máxima de la ayuda será de 300.000 euros.

Vigésimo tercero.— Criterios específicos de valoración de las solicitudes.
1. Serán de aplicación los siguientes criterios específicos de valoración:
a) Las solicitudes de proyectos de inversión realizados por los beneficiarios contemplados 

en el apartado vigésimo, punto 1 letra b) del que propician en el uso en común de la 
maquinaria o los dispositivos: 2 puntos.
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b) Hasta un máximo de 6 puntos por proyecto de inversión solicitado: se sumarán 2 puntos 
por cada equipo de agricultura de precisión completo o por cada equipo existente adap-
tado a las tecnologías de agricultura de precisión.

c) Las solicitudes de proyectos de inversión realizados por beneficiarios que dispongan 
de una titulación de Formación Profesional agraria, ingeniero técnico agrícola o inge-
niero agrónomo o titulación equivalente: 1,5 puntos.

d) Las solicitudes de proyectos de inversión de equipos que favorezcan la reducción del 
uso de productos químicos, en particular productos fitosanitarios y fertilizantes: 1,5 
puntos.

2. La puntuación final de la solicitud será la suma de la puntuación obtenida en los criterios 
generales de priorización definidos en el apartado sexto y la puntuación obtenida en los crite-
rios específicos definidos en este apartado.

3. En caso de empate, primero se atenderán las solicitudes que alcancen mayor puntua-
ción en los criterios generales definidos en el apartado sexto y, de persistir el mismo, se aten-
derán por riguroso orden de presentación.

6. Tramitación.

Vigésimo cuarto.— Forma y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las personas interesadas confeccionarán y presentarán su solicitud y la documentación 

relacionada con la misma en la Sede Electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: 
https://aplicaciones.aragon.es/agrsnw, con su certificado o clave permanente, indicando en el 
buscador el código que corresponda, de acuerdo a la línea de actuación elegida, y seleccio-
nando la opción INICIAR TRÁMITE. Si una persona interesada quisiera presentar una soli-
citud a varios programas de apoyo, deberá realizar un trámite independiente para cada uno 
de ellos.

8722. Programa 1: programa de apoyo a las inversiones en sistemas de gestión de estiér-
coles en ganadería.

8804. Programa 2: programa de apoyo a la transformación integral y modernización de 
invernaderos.

8381. Programa 3: programa de apoyo a las inversiones en eficiencia energética y ener-
gías renovables.

8400. Programa 4: programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y 
tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero.

Los documentos originales que se deban adjuntar a la solicitud deberán ser digitalizados 
y presentados como archivos anexos a la misma, sin perjuicio de la posibilidad de que la Ad-
ministración pueda requerir al particular la exhibición del documento o de la información ori-
ginal en los términos previstos en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Únicamente cuando en el último día hábil de presentación de solicitudes hubiera pro-
blemas técnicos que impidieran su presentación electrónica obteniendo el justificante de re-
gistro, se admitirá a trámite la solicitud presentada conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional.

La existencia de incidencias técnicas no supondrá la ampliación del plazo de presentación 
de solicitudes y, en todo caso, deberán acreditarse en plazo de subsanación.

2. La tramitación electrónica exige al solicitante el uso de certificado o clave permanente, 
como herramienta de autentificación y firma de la solicitud, ya sea en virtud de persona física, 
jurídica o representante, que será la única forma válida para su presentación mediante la 
plataforma electrónica de tramitación. Toda solicitud no completada en todos sus términos 
quedará en estado borrador en la plataforma, lo que equivale a la no presentación de la soli-
citud.

3. En la forma de presentación electrónica, el proceso consta de tres fases que deben 
completarse en su totalidad:

a) Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b) Firma electrónica.
c) Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación.
 La herramienta facilita un justificante con la hora y fecha de registro, donde se incluye 

un identificador del expediente, que es el dato necesario para cualquier subsanación o 
mejora que pueda hacerse sobre la documentación presentada. Las solicitudes se con-
siderarán presentadas a los efectos de su tramitación en el momento en que se pro-
duzca su registro electrónico de entrada en el Gobierno de Aragón, y se obtenga el 
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correspondiente justificante de registro. La falta de recepción del mensaje de confirma-
ción o, en su caso, la aparición de un mensaje de error o deficiencia de transmisión 
implica que no se ha producido la recepción correctamente, debiendo realizarse la 
presentación en otro momento.

4. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos, el órgano competente requerirá a la 
persona interesada para que la subsane de forma electrónica en el enlace https://aplica-
ciones.aragon.es/agrsnw, de la Sede Electrónica del Gobierno de Aragón en el plazo máximo 
e improrrogable de diez días, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos en la legisla-
ción reguladora del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

5. La solicitud de subvención deberá ir acompañada de la siguiente documentación digita-
lizada y presentada junto con la solicitud como archivos anexos a la misma.

a) Memoria detallada de la actuación a realizar, incluyendo, como mínimo:
 - Si se trata de una inversión individual o colectiva.
 - Identificación del programa de apoyo y actuación o actuaciones solicitadas.
 - Número y la tipología de inversiones a realizar.
 - Localización.
 - Fechas de inicio y final.
 - Cuantía del proyecto de inversión, coste subvencionable y ayuda solicitada.
 Las memorias del Programa 1 de apoyo a las inversiones en sistemas de gestión de 

estiércoles en ganadería, incluirán el contenido mínimo del anexo IV de esta Orden.
 Las memorias del Programa 3 de apoyo a las inversiones en eficiencia energética rela-

cionadas en los puntos 1, 2 y 5 del apartado décimo octavo, incluirán el contenido mí-
nimo del anexo V de esta Orden. Las memorias de eficiencia energética relacionadas 
en los puntos 3 y 4 del apartado décimo octavo, incluirán el contenido mínimo del anexo 
VI de esta Orden.

 Las memorias del Programa 4 apoyo para la agricultura de precisión y tecnología 4.0, 
incluirán el contenido mínimo del anexo VII.

b) Presupuesto de las inversiones a realizar, detallando las inversiones auxiliables, acom-
pañado de las facturas proforma que se han utilizado para la elaboración de dicho 
presupuesto.

c) Si el importe del gasto subvencionable supera las cuantías de 40.000 euros para los 
casos de obras y de 15.000 euros para el supuesto de servicios y suministros, deberá 
aportar como mínimo 3 ofertas de diferentes proveedores. La elección de las ofertas 
presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justi-
ficarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.

d) Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la solicitud, 
según el modelo de anexo VIII.

e) Si pertenece a un Plan de Inversión conjunto, documento que acredite su pertenencia, 
según el modelo de anexo IX.

f) Si se solicita alguno de los componentes para adaptación de equipos en uso del anexo 
III, copia de la cartilla del Registro de Maquinaria (ROMA).

6. La persona jurídica interesada manifestará mediante declaración responsable conte-
nida en el modelo de solicitud que, a fecha de presentación de la solicitud, obra en su poder 
la siguiente documentación:

- Estatutos de constitución de la sociedad.
- Documento en el que conste el acuerdo del órgano correspondiente de la entidad por el 

que se solicite la subvención.
- Documento de representante legal o apoderado.
7. Las solicitudes incluirán como contenido propio las siguientes declaraciones responsa-

bles:
a) No estar incursa en alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre.
b) Compromiso de comunicar y documentar, en su caso, la obtención de subvenciones o 

ayudas para la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos 
o privados.

c) Estar en disposición de los terrenos y las autorizaciones necesarias, en su caso, para 
la realización de las inversiones previstas o estar en disposición de obtenerlas.

d) No se han iniciado las inversiones subvencionables.
e) Cumplir con la legislación de transparencia, de no haber sido sancionado en materia 

laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de 
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memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y 
empleo inclusivo y legislación medioambiental vigente.

f) Veracidad de la solicitud y de los datos y documentación que se acompañen y sobre 
que estos están actualizados.

g) Que la empresa no está en crisis en el momento de la solicitud ni lo estaba a 31 de di-
ciembre de 2019 según la definición contemplada en el artículo 2.18 del Reglamento 
(UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, ni se ha beneficiado de una 
ayuda ilegal anterior declarada incompatible por una Decisión de la Comisión (ya sea 
con respecto a una ayuda individual o a un régimen de ayudas) que no haya reembol-
sado o ingresado.

h) Declaración responsable de que la actuación para la que se solicita la subvención res-
peta el principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio 
DNSH por sus siglas en inglés, “Do No Significant Harm”) en coherencia con el compro-
miso adquirido en el componente 3 del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia y con el fin de satisfacer sus requerimientos.

i) Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actua-
ciones del PRTR para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es 
de aplicación y, en especial a lo dispuesto en artículo 22 del Reglamento 2021/241 
MRR en lo referente al acceso del Registro de Titularidades Reales, de conformidad 
con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, y concesión de los derechos y accesos necesarios 
para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), 
el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales com-
petentes ejerzan sus competencias.

j) Declaración de compromiso de cumplimiento de principios transversales en relación 
con la ejecución de actuaciones del PRTR:
i. Adoptar las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y 

los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 
incumplimientos observados.

ii. No causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas 
en inglés, “Do No Significant Harm”).

8. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las bases regu-
ladoras previstas en el Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre, y de la presente convoca-
toria.

9. Las personas interesadas podrán ser requeridas por el órgano instructor, en cualquier 
momento anterior al pago, para la presentación de la documentación que acredite la realidad 
de los datos contenidos en su solicitud, en un plazo no superior a diez días. El incumplimiento 
de esta condición implicará la pérdida del derecho al cobro de la subvención y/o reintegro de 
cualquier anticipo.

10. Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la presentación 
de la solicitud para la concesión de subvenciones por parte de la persona beneficiaria conlle-
vará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados a emitir, tanto por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como 
por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. En el 
caso de que la persona interesada no consintiera las consultas, deberá indicarlo expresa-
mente y aportar los documentos acreditativos, de conformidad con el artículo 20.3 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo.

11. Las personas interesadas no estarán obligadas a presentar documentos que hayan 
sido aportados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modifica-
ciones, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron pre-
sentados cumplimentando para ello el anexo correspondiente de la solicitud electrónica y no 
hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Excepcionalmente, en 
los supuestos de imposibilidad material de obtener dicha documentación, el órgano instructor 
podrá requerir a la persona interesada su presentación, de acuerdo con el artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

12. Las personas interesadas no estarán obligadas a aportar documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los 
citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento que se trate, 
siempre que hayan expresado su consentimiento a que sean recabados o consultados. En el 
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caso de que las personas interesadas denieguen su consentimiento, deberán hacerlo expre-
samente y aportar los documentos correspondientes.

13. El plazo para la presentación de solicitudes será de dos meses contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

14. Todas las solicitudes de inversión inmobiliarias serán objeto del levantamiento de un 
acta de no inicio por parte del órgano instructor.

Vigésimo quinto.— Tramitación del procedimiento.
1. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento amparado en la esta Orden, 

será electrónica.
2. Las personas beneficiarias interesadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.3 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, deberán:
a) tramitar la solicitud por vía electrónica, utilizando la firma electrónica avanzada, adjun-

tando la documentación precisa en el formato establecido, de acuerdo con lo estable-
cido en los apartados siguientes de esta orden.

b) presentar la documentación requerida en trámite de subsanación en formato electró-
nico en la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, a través del servicio 
digital “Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento”, disponible 
en https://aplicaciones.aragon.es/agrsnw.

c) aportar aquella documentación que le sea requerida por el órgano gestor a efectos de 
comprobación y verificación en formato electrónico en la sede electrónica de la Admi-
nistración Pública de Aragón a través del servicio digital “Aportación de documentos a 
procedimientos en trámite”, disponible en https://aplicaciones.aragon.es/agrsnw.

d) recibir las notificaciones y comunicaciones en formato electrónico.
e) interponer los recursos de forma electrónica en la sede electrónica de la Administración 

Pública de Aragón a través del servicio digital “Interponer recursos ante la Administra-
ción”, disponible en https://aplicaciones.aragon.es/agrsnw.

3. Los órganos gestores y responsables del procedimiento tramitarán la totalidad del 
mismo de forma electrónica.

Vigésimo sexto.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento se realizará por:
a) Programa 1: programa de apoyo a las inversiones en sistemas de gestión de estiér-

coles en ganadería: Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria del Go-
bierno de Aragón, correspondiendo la instrucción material al Jefe de Servicio de Segu-
ridad Agroalimentaria.

b) Programa 2: programa de apoyo a la transformación integral y modernización de inver-
naderos: Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria del Gobierno 
de Aragón, correspondiendo la instrucción material al Jefe de Servicio de Ayudas a la 
Organización de Mercados.

c) Programa 3: programa de apoyo a las inversiones en eficiencia energética y energías 
renovables y programa 4: programa de apoyo para la aplicación de agricultura de pre-
cisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero: Dirección General de Desa-
rrollo Rural del Gobierno de Aragón, correspondiendo la instrucción material a la Jefa 
de Servicio de Modernización de Explotaciones.

En el expediente se incluirá la declaración de ausencia de conflicto de intereses de aque-
llas personas que intervengan en el proceso de preparación y tramitación del mismo según el 
modelo A incluido en el anexo IV de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se configura el sistema de gestión del PRTR.

2. El órgano instructor podrá solicitar a las personas interesadas las aclaraciones, amplia-
ciones de información y documentos precisos para la adecuada tramitación del procedimiento, 
realizando cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de los datos 
relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del solicitante 
para ser beneficiario de la ayuda.

Vigésimo séptimo.— Evaluación de solicitudes.
1. La evaluación de las solicitudes se realizará de acuerdo con los criterios generales y 

específicos de valoración detallados en los apartados sexto, décimo primero, décimo quinto, 
y vigésimo tercero.

2. La Comisión de Valoración se configura como un órgano colegiado con funciones de 
evaluación creando una comisión de valoración para cada uno de los programas de apoyo. 
Las comisiones de valoración estarán compuestas por tres personas designadas entre per-

https://aplicaciones.aragon.es/agrsnw
https://aplicaciones.aragon.es/agrsnw
https://aplicaciones.aragon.es/agrsnw


cs
v:

 B
O

A2
02

20
42

90
22

29/04/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 82

15002

sonal funcionario mediante resolución de la Dirección General competente en cada uno de los 
programas, ejerciendo una de ellas la presidencia y otra la función de secretaría. Esta resolu-
ción será objeto de publicación en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.

La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz, pero sin voto, 
para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes de sub-
vención. No podrán formar parte de la Comisión de Valoración los cargos electos y el personal 
eventual.

Todos los miembros de la Comisión deberán firmar una declaración de ausencia de con-
flicto de intereses según el modelo A incluido en el anexo IV de la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del PRTR. Asimismo, al inicio 
de cada sesión, los miembros de la Comisión deberán manifestar de forma expresa la au-
sencia o no de conflictos de intereses, debiendo constar este extremo en el acta. Asimismo, 
al inicio de cada sesión, los miembros de la Comisión deberán manifestar de forma expresa 
la ausencia o no de conflictos de intereses, debiendo constar este extremo en el acta.

3. La Comisión evaluará las solicitudes presentadas y elaborará un informe donde figurará 
el resultado de la aplicación de los criterios objetivos de valoración y la puntuación asignada 
a cada solicitud, que será la base para la elaboración de las propuestas de resolución perti-
nentes.

Vigésimo octavo.— Propuesta de resolución.
1. Cada uno de los órganos instructores, a la vista del contenido del expediente y del in-

forme de la Comisión de Valoración formulará propuesta de resolución provisional, expre-
sando la relación de personas solicitantes para las que se propone la concesión de la subven-
ción y su cuantía, así como las propuestas de inadmisión y desestimación fundamentadas del 
resto de solicitudes.

2. Dicha propuesta de resolución se notificará a las personas interesadas y se publicará en 
el “Boletín Oficial de Aragón” conforme al artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
para que en el plazo de cinco días puedan presentar las alegaciones que consideren opor-
tunas. No será precisa esta notificación cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos 
en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y prueba que las aducidas por las personas inte-
resadas.

3. Finalizada la instrucción del procedimiento, cada órgano instructor elevará al órgano 
concedente la propuesta de resolución de concesión de subvención.

Vigésimo noveno.— Resolución.
1. Realizados los trámites del apartado anterior, la persona titular de la Dirección General 

competente en cada uno de los programas de apoyo dictará y notificará la resolución de las 
solicitudes de subvención en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. Si dicha Resolución se aparta en todo o en parte de la pro-
puesta de cada instructor deberá motivarlo suficientemente, debiendo dejar constancia en el 
expediente.

2. Transcurrido este plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, la per-
sona solicitante podrá entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

3. La resolución incluirá necesariamente las siguientes cuestiones:
a) Relación de las personas que hayan resultado beneficiarias atendiendo al crédito dis-

ponible de la presente convocatoria.
b) La puntuación obtenida en la valoración.
c) Porcentaje subvencionable e importe de la subvención concedida.
d) Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la subvención concedida y plazos de 

ejecución y de justificación de la actuación subvencionada.
e) Obligaciones de difusión y publicidad de la entidad beneficiaria.
f) Su participación en el PRTR, haciendo referencia expresa a su financiación por la 

Unión Europea (Next Generation EU).
g) En su caso, la desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, 

desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.
h) Lista de reserva de posibles personas beneficiarias respecto de las cuantías liberadas 

por renuncias o en los supuestos de generación, ampliación o incorporación de crédito 
o existencia de remanentes según lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo. En dicha lista se incluirán, por orden de prelación según el resultado 
de la valoración efectuada, aquellos solicitantes que cumpliendo las exigencias reque-
ridas para adquirir la condición de personas beneficiarias no hubieran sido seleccio-
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nados como tales en aplicación del proceso de valoración por agotamiento de la dota-
ción presupuestaria.

i) Recursos que puedan ejercitarse.
j) Posibilidad de solicitar de pago anticipado.
4. La resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones se publicará en la 

página web del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y se notificará 
electrónicamente a las personas interesadas. Éstas podrán acceder a su notificación me-
diante comparecencia en la Sede Electrónica de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. Una vez que la Administración haya puesto a disposición de la persona in-
teresada o, en su caso, de su representante, una notificación electrónica, emitirá un aviso a 
las direcciones de correo electrónico facilitadas en el momento de presentación de la solicitud 
de que existe una notificación pendiente. Dicho aviso podrá enviarse tanto a la persona inte-
resada como a la persona que le represente, en su caso. La notificación electrónica se enten-
derá practicada desde el momento en el que tanto la persona interesada como la persona que 
le represente acceda a su contenido. Transcurridos diez días naturales desde la puesta a 
disposición por parte de la Administración de la Notificación en la sede electrónica sin que se 
acceda a su contenido, por parte de la persona interesada o de la persona que la represente, 
se entenderá rechazada, debiendo continuar el procedimiento de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

5. Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera ex-
presa, el recurso de alzada podrá interponerse en cualquier momento a partir del día siguiente 
a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Trigésimo.— Resolución complementaria.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto-ley 2/2022, de 6 de abril, del 

Gobierno de Aragón, en el caso de que existan cuantías liberadas por renuncias o en los su-
puestos de generación, ampliación o incorporación de crédito o existencia de remanentes 
según lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, la persona titular 
de la Dirección General competente en cada uno de los programas de apoyo emitirá resolu-
ción complementaria a la prevista en el apartado anterior en la que se relacionarán las per-
sonas beneficiarias de la lista de reserva que puedan ser atendidas según la disponibilidad de 
crédito.

Trigésimo primero.— Renuncia.
1. La persona beneficiaria podrá renunciar a la subvención concedida, con antelación a la 

fecha fijada para la justificación, debiendo comunicarlo en formato electrónico en la Sede 
Electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, accesible en la url: 
https://aplicaciones.aragon.es/agrsnw, con su certificado electrónico o clave permanente.

2. Únicamente cuando en el último día hábil de presentación de la solicitud de renuncia 
hubiera problemas técnicos que impidieran su presentación electrónica obteniendo el justifi-
cante de registro, se admitirá a trámite la solicitud presentada conforme al artículo 16.4.a) de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración 
General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Adminis-
tración Local y el sector público institucional.

3. La persona titular de la Dirección General competente en cada uno de los programas de 
apoyo, tras haber aceptado la renuncia, podrá acordar nueva resolución complementaria a la 
prevista en el apartado anterior, adjudicando la subvención según el orden de prelación ela-
borado por la Comisión de Valoración, siempre que exista suficiente crédito disponible para 
ello.

4. La nueva persona beneficiaria deberá cumplir con la obligación de justificación en la 
fecha prevista en esta convocatoria.

Trigésimo segundo.— Información y publicidad.
1. La Dirección General competente en cada uno de los programas de apoyo, dará cum-

plimiento a las obligaciones de información y publicidad que se derivan de los artículos 18 y 
20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, del artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y las que pu-

https://aplicaciones.aragon.es/agrsnw


cs
v:

 B
O

A2
02

20
42

90
22

29/04/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 82

15004

dieran derivarse de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada 
ejercicio.

2. Los datos indicados en el apartado anterior constarán en el Portal de Transparencia de 
Aragón (http://transparencia.aragon.es/subvenciones) y se facilitarán también al Sistema Na-
cional de Publicidad de Subvenciones, parte pública y visible de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, ubicado en la siguiente url: http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/
index.

3. En la resolución de concesión se relacionarán las obligaciones de difusión y publicidad 
que asume la persona beneficiaria al ser receptora de la subvención y en particular:

a) La obligación de suministrar a la Dirección General competente en cada uno de los 
programas de apoyo, toda la información necesaria en relación a la concesión de la 
subvención conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones.

b) La advertencia de que, en el caso de personas jurídicas, sus datos serán objeto de las 
publicaciones legalmente establecidas.

c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la ayuda. Cuando se haga en soporte visible (página web, papel, 
carteles, etc.) incluirá el identificador corporativo del Gobierno de Aragón, a cuyo fin 
deberá solicitar, con carácter previo a su utilización, el informe favorable de la Comisión 
de Comunicación Institucional. Asimismo, deberá exhibirse de forma correcta y desta-
cada el emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga “fi-
nanciado por la Unión Europea - NextGenerationEU”, junto al logo del PRTR, dispo-
nible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

d) Cuando las actuaciones requieran la colocación de un cartel distintivo, dicho cartel 
deberá ajustarse al modelo autorizado por la Comisión de Comunicación Institucional 
del Gobierno de Aragón recogido en el siguiente enlace https://www.aragon.es/-/iden-
tidad-visual-prtr en el apartado “ Modelo de señalética para actuación o subproyecto del 
PRTR”.

4. El incumplimiento por la persona beneficiaria de las obligaciones de adoptar las me-
didas de difusión establecidas en este apartado será causa de reintegro de la subvención 
conforme a lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Trigésimo tercero.— Periodo de ejecución de la inversión subvencionada.
1. Las actuaciones objeto de financiación no podrán haberse iniciado con anterioridad a la 

fecha de presentación de solicitud, siendo además necesario que se levante la correspon-
diente acta de no inicio de la inversión.

2. El plazo de ejecución será como máximo de dieciocho meses desde la resolución de la 
concesión de la subvención. No obstante, dicho plazo podrá ampliarse por nueve meses por 
razones justificadas mediante resolución de la persona titular de la Dirección General compe-
tente en cada uno de los programas de apoyo, previa solicitud de prórroga presentada dentro 
del plazo de ejecución, en formato electrónico en la Sede Electrónica del Gobierno de Aragón, 
accesible en la url https://aplicaciones.aragon.es/agrsnw.

Trigésimo cuarto.— Justificación de la subvención y solicitud de pago.
1. Previamente al pago de la subvención, la persona beneficiaria deberá presentar la co-

rrespondiente justificación que acredite haber realizado el gasto y el pago, en su caso, así 
como el cumplimiento de la finalidad y la consecución de los objetivos previstos en el acto de 
concesión, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo.

2. El plazo de justificación será de dos meses desde la fecha de finalización de la inversión.
3. Los costes subvencionables serán los realizados entre la fecha de presentación de las 

solicitudes y la fecha de finalización del plazo de justificación.
4. Los costes subvencionables serán aquellos previstos en el apartado quinto y se acredi-

tarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en 
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

5. La justificación contendrá, al menos, la siguiente información:
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la financiación, haciendo especial mención al cumplimiento del prin-
cipio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH), con 
indicación de las correcciones realizadas y de los resultados obtenidos, firmada por la 
persona beneficiaria.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las inversiones realizadas, que con-
tendrá, al menos:

http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
https://www.aragon.es/-/identidad-visual-prtr
https://www.aragon.es/-/identidad-visual-prtr
https://aplicaciones.aragon.es/agrsnw
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i. Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, concepto (vinculado con la actividad), importe, fecha 
de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la financiación se otorgue 
con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

ii. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa relativos a los gastos e inversiones incorporados 
en la relación a que se hace referencia en el punto anterior y, en su caso, la docu-
mentación acreditativa del pago.

c) Los documentos acreditativos de que la persona beneficiaria de la subvención dispone 
de los permisos, autorizaciones y licencias necesarias para el ejercicio de la actividad 
o el desarrollo de la actuación subvencionada, salvo en el caso de que estos fueran 
aportados junto con la solicitud de subvención.

6. No se admitirán justificantes de pagos en efectivo.
7. Las personas beneficiarias presentarán su solicitud de pago y la documentación relacio-

nada con la misma de forma electrónica en la Sede Electrónica del Gobierno de Aragón, ac-
cesible en la url: https://aplicaciones.aragon.es/agrsnw, con su certificado electrónico o clave 
permanente.

8. Únicamente cuando en el último día hábil de presentación de las solicitudes hubiera 
problemas técnicos que impidieran su presentación electrónica a través de la Sede Electró-
nica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional.

Trigésimo quinto.— Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención se realizará cuando la persona beneficiaria haya acreditado el 

cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención mediante la justificación 
de la realización de la inversión.

2. Para la financiación de la actuación subvencionada se podrá librar un pago anticipado 
con carácter previo a la justificación, que podrá alcanzar el 30 % de la subvención otorgada si 
así se ha indicado después de la resolución. En el caso de subvenciones destinadas a la 
realización de obras, deberá acreditarse, previamente al libramiento del anticipo, el comienzo 
de la ejecución de las mismas.

3. Será obligatoria la prestación de garantías en el supuesto de anticipos superiores a 
60.000 euros, que se efectuará mediante aval bancario.

4. Si no se justificase debidamente la realización de la totalidad de la actuación subvencio-
nada una vez cumplido el plazo de justificación, el beneficiario vendrá obligado a devolver el 
importe del anticipo no cubierto con las justificaciones aportadas, así como los intereses de 
demora correspondientes.

5. Antes de proceder al pago el órgano instructor competente deberá exigir la acreditación 
efectiva o realizar las comprobaciones necesarias que demuestren la realidad de los datos 
contenidos en las declaraciones responsables recogidas en la solicitud.

6. No podrá realizarse el pago en tanto la persona beneficiaria no se encuentre al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor 
por resolución que declare la procedencia del reintegro.

A estos efectos, las obligaciones citadas se comprobarán en el momento de la presenta-
ción de la documentación justificativa y siempre antes de la realización del pago. En el su-
puesto de que, en el momento de obtener la condición de persona beneficiaria o proceder al 
pago de la ayuda, la persona interesada no se encuentre al tanto de las condiciones estable-
cidas en este apartado, se le concederá un plazo de diez días para que aclare tal situación o, 
en su caso, acredite que ésta ha sido subsanada, advirtiéndole que, si así no lo hiciera, se 
dictará resolución, según el caso, de desistimiento y se procederá al archivo de las actua-
ciones o de declaración de pérdida del derecho al cobro de la ayuda.

7. Podrán realizarse pagos parciales cuando se justifique más del 40% de la inversión 
completa, hasta un máximo de dos pagos.

Trigésimo sexto.— Exclusión en convocatorias posteriores.
El desistimiento de la solicitud, la renuncia a la concesión de la subvención, la falta de 

justificación, así como la justificación de la ejecución de la inversión subvencionable en un 
porcentaje inferior al 50% podrá impedir el acceso a la subvención de posibles futuras convo-
catorias, si las hubiera, sin perjuicio de que, si procede, se inicie el correspondiente procedi-
miento sancionador por infracción en materia de subvenciones.

https://aplicaciones.aragon.es/agrsnw
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Trigésimo séptimo.— Control financiero y seguimiento.
1. Sin perjuicio del control que puede ejercer la Dirección General competente en cada uno 

de los programas de apoyo, las personas beneficiarias de las ayudas estarán sometidas al 
control financiero de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
y del Tribunal de Cuentas estando obligadas a prestar la debida colaboración y apoyo a los 
encargados de realizar el control financiero, aportando y facilitando la información que se 
considere necesaria.

2. Igualmente, deberán someterse a los controles que pudieran llevar a cabo la Comisión, 
la OLAF (Oficina Europea de Lucha contra el Fraude), el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes que ejerzan sus competencias en 
el marco del PRTR.

Trigésimo octavo.— Mecanismo para informar de las posibles sospechas de fraude.
1. De acuerdo con el Plan de medidas antifraude para la gestión de fondos Next Genera-

tion UE del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, cualquier persona 
podrá notificar las sospechas de fraude y las presuntas irregularidades que pueda haber de-
tectado a través de los siguientes canales de denuncia:

a) Canal propio de la Inspección General de Servicios del Departamento de Hacienda y 
Administración Pública a través de la dirección de correo electrónico denunciasfrau-
dengeu@aragon.es.

b) Canal del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA) a través del siguiente 
enlace - http://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/Comuni-
cacionSNCA.aspx.

c) Canal de la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), por medio de los si-
guientes canales:
i. Por carta a: Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), 

Investigaciones y Operaciones B-1049 Bruselas, Bélgica.
ii. Por correo electrónico a: OLAF-COURRIER@ec.europa.eu.
iii. Por medio de las líneas de teléfono gratuito: http://ec.europa.eu/anti-fraud.

2. Puede consultarse el Plan de medidas antifraude completo en el apartado específico del 
Portal de Transparencia de Aragón: https://transparencia.aragon.es/ y en el Portal de Internet 
del Gobierno de Aragón: https://www.aragon.es/.

Trigésimo noveno.— Pérdida del derecho al cobro y reintegro de subvenciones.
1. El incumplimiento por la persona beneficiaria de cualesquiera requisitos, obligaciones, 

condiciones y demás circunstancias que dieron lugar al otorgamiento de la subvención, así 
como cuando la subvención sea destinada a la realización de una inversión o al cumplimiento 
de una finalidad prohibida por la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrática 
de Aragón, así como el incumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al 
medio ambiente (principio DNSH), dará lugar a la incoación, por el órgano competente, del 
correspondiente procedimiento que podrá finalizar, en su caso, con la revocación de la sub-
vención concedida, con la consiguiente pérdida del derecho al cobro total o parcial de la sub-
vención, y en su caso, la obligación de reintegrar las ayudas percibidas y los intereses de 
demora desde el momento del pago de la misma hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro.

2. Además de las causas de invalidez de la resolución de concesión, recogidas en el ar-
tículo 42 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, procederá el reintegro total o parcial de las canti-
dades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro en los 
casos contemplados en el artículo 43 de la citada ley.

3. El procedimiento se iniciará de oficio mediante resolución del órgano concedente.
4. En la tramitación del procedimiento de reintegro se estará a lo previsto en los artículos 

48 y siguientes de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, garantizándose, en todo caso, el derecho 
de la persona interesada a la audiencia.

5. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total de la inversión y se acredite por ésta una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir, o en su caso, la cuantía 
a reintegrar se determinará, previo informe que a este efecto emita el órgano instructor, aten-
diendo al principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.

mailto:denunciasfraudengeu@aragon.es
mailto:denunciasfraudengeu@aragon.es
http://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx
http://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx
mailto:OLAF-COURRIER@ec.europa.eu
http://ec.europa.eu/anti-fraud
https://transparencia.aragon.es/
https://www.aragon.es/
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c) El nivel o número de fases o periodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 
ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.

d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-
creto y la naturaleza de la subvención.

6. Igualmente procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la inversión 
subvencionada en aquellos casos en que los fondos no se hubiesen utilizado en su totalidad, 
así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Cuadragésimo.— Régimen de Recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien directamente, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, ambos contados a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros 
recursos se estime oportuno deducir.

Zaragoza, 21 de abril de 2022.
El Consejero de Agricultura, Ganadería

y Medio Ambiente,
JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ANEXO III-2. Componentes para adaptación de equipos en uso y requisitos mínimos. 
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inversiones en sistemas de gestión de estiércoles en ganadería. 

ANEXO V. Modelo de memoria descriptiva del proyecto de eficiencia energética del programa 
3, para las inversiones 1,2,5 del apartado décimo octavo. 

ANEXO VI. Modelo de memoria descriptiva del proyecto de eficiencia energética del programa 
3, para las inversiones 3 y 4 del apartado décimo octavo. 

ANEXO VII. Modelo de memoria descriptiva del proyecto de inversión agricultura 4.0, del 
programa 4. 

ANEXO VIII. Modelo de autorización para la presentación de la solicitud de subvenciones en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (P1, P2, P3 y P4). 

ANEXO IX. Modelo de acreditación de pertenencia a un Plan de Inversión Conjunto. 
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ANEXO I 

Características mínimas del invernadero resultante 

 La realización de alguna de las dos actuaciones subvencionables contempladas en el 
apartado décimo tercero, conlleva que el invernadero resultante cuente con las siguientes 
características mínimas: 

1. Características técnicas: El invernadero debe contar con adecuado cerramiento y control 
climático. 

• Doble puerta 

• Control climático automatizado:  

o sistemas de ventilación cenital en cada módulo/capilla 

o sistemas de ventilación lateral en todo el perímetro 

o pantallas térmicas/de sombreo 

• Sistema de aprovechamiento de aguas pluviales: canalización y balsa de 
almacenamiento (capacidad mínima de 700.000 L/ha) 

2. Dimensiones  

Sector / 
Tipo de 
invernadero 

Hortalizas Flor cortada y planta 
ornamental 

MULTITUNEL MULTICAPILLA MULTICAPILLA 
Altura mínima 5 m de altura a la 

canal (parte más 
baja) y 6,8 m a la 

cumbrera 

5 m de altura en la 
parte más alta y 3 
m en las bandas 

5 m 

Ancho mínimo 8 m cada módulo 8 m cada capilla 9,6 m 
Superficie mínima 1 ha 1 ha 5.000 m2 
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ANEXO II 

Inversiones en eficiencia energética y energías renovables 

Gasto o 
inversión: Unidades Texto 

EFI111 m2 Instalación de sistemas de aislamiento 
EFI112 M3/h Instalación de sistemas de recirculación del aire 
EFI113 kW Instalación de sistemas de climatización y ventilación 
EFI121 Ud Instalación de sistemas de control y medición para optimizar el uso 

energético. 
EFI131 kW Substitución de calderas obsoletas o alimentadas por combustibles 

fósiles por calderas de biomasa 
EFI141 kW Substitución de calderas obsoletas de biomasa por otras más modernas y 

eficientes, también de biomasa 
EFI151 Ud Inversiones en eficiencia energética de naves ganaderas: Variadores de 

velocidad en bombas de vacío de sistemas de ordeño 
EFI152 Ud Inversiones en eficiencia energética de naves ganaderas: Sistemas de 

pre-enfriamiento de leche 
EFI153 Ud Inversiones en eficiencia energética de naves ganaderas: Sistemas de 

recuperación de energía 
EFI154 kW Inversiones en eficiencia energética de naves ganaderas: Sustitución o 

complementación de generador eléctrico alimentado por combustibles 
fósiles con paneles solares fotovoltaicos y/o generadores eólicos con un 
límite de 25KW, incluidos sistemas de almacenamiento 

EFI155 kW Inversiones en eficiencia energética de naves ganaderas: Instalación de 
paneles fotovoltaicos y/o generadores eólicos en naves ganaderas 
conectadas a la red eléctrica que produzcan hasta un 120% del consumo 
anual del año 2021.   

EFI200 % Coste subvencionables 
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ANEXO III-1 

Equipos de agricultura de precisión y requisitos mínimos. 

Código Tecnologías / máquinas 
Requisitos mínimos 

(1), (2) 

¿Ahorra 
fitosanitarios y 
agroquímicos? 

MAQ101 Abonadoras. 
Trabajo variable, 
mapeo, 
comunicación. 

SI 

MAQ103 Autocargadores de forraje. 
Trabajo variable, 
comunicación. 

NO 

MAQ104 
Cosechadoras de cereales y equipos de 
recolección en general 

Trabajo variable, 
mapeo, 
comunicación. 

NO 

MAQ105 Empacadoras. 
Trabajo variable, 
mapeo, 
comunicación. 

NO 

MAQ106 Esparcidores de estiércol. 
Trabajo variable, 
mapeo, 
comunicación. 

SI 

MAQ107 
Maquinaria para leñosos (prepodadoras, 
deshojadoras, trituradoras). 

Trabajo variable, 
mapeo, 
comunicación. 

NO 

MAQ108 
Tanque distribuidor de purín con 
sistemas de localización de producto. 

Trabajo variable, 
mapeo, 
comunicación. 

SI 

MAQ109 
Carro mezclador con análisis NIR de la 
ración. 

Trabajo variable, 
mapeo, 
comunicación. 

NO 

MAQ110 Picadoras de forraje. 
Trabajo variable, 
mapeo, 
comunicación. 

NO 

MAQ111 
Equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios. 

Trabajo variable, 
mapeo, 
comunicación. 

SI 

MAQ113 Segadoras. 
Trabajo variable, 
mapeo, 
comunicación. 

NO 

MAQ114 Sembradoras y plantadoras. 
Trabajo variable, 
mapeo, 
comunicación. 

NO 

MAQ115 Tractores. 
Trabajo variable, 
mapeo, 
comunicación. 

NO 

MAQ116 Máquinas portátiles. Comunicación. NO 

MAQ117 
Robot escardador autónomo y otros 
equipos escardadores. 

Trabajo variable, 
mapeo, 
comunicación. 

SI 

MAQ118 Robot para toma de datos. 
Trabajo variable, 
mapeo, 
comunicación. 

NO 

MAQ119 Robot multipropósito. 
Trabajo variable, 
mapeo, 
comunicación. 

NO 

MAQ121 Servicio de asesoramiento especializado - - 

 

(1) Al menos uno de los requisitos para que pueda ser considerado agricultura de precisión. 
Si se opta por las fases más avanzadas de desarrollo de máquinas, deberá contener al 
menos las funciones anteriores.  

(2) Aparte de los implícitos en la propia definición.  
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ANEXO III-2 

Componentes para adaptación de equipos en uso y requisitos mínimos: 

Código Tecnologías / máquinas Requisitos 
mínimos (1), (2) 

¿Ahorra 
fitosanitarios y 
agroquímicos? 

MAQ201 Análisis y gestión de ración en carro 
mezclador. Comunicación. NO 

MAQ202 Sensor de nutrientes NIR. Comunicación. NO 

MAQ203 Equipo autónomo de mapeo para 
añadir a cualquier equipo. 

Mapeo, 
Comunicación. NO 

MAQ204 
Equipo con sensores de rendimiento 
y humedad para añadir a cualquier 
equipo. 

Mapeo, 
Comunicación. NO 

MAQ205 Autoguiado. - NO 

MAQ206 Sistema de pesaje y dosificación. Mapeo, 
Comunicación. SI 

MAQ207 Dotación para complementar trabajo 
variable. - SI 

MAQ208 Kit de adaptación ISOBUS. - NO 
MAQ209 Receptores de señal. - NO 
MAQ210 Estaciones fijas RTK. - NO 

MAQ211 
Sistema automático de 
variación/monitorización de presión 
de neumáticos. 

Comunicación NO 

MAQ212 Componentes de comunicación para 
dotar de telemetría a maquinaria. - NO 

MAQ213 Programa de gestión de flotas. Comunicación NO 
MAQ214 Comunicación. - NO 

MAQ215 

Sistemas de precisión para la gestión 
del ganado (dispositivos de 
geolocalización del ganado, sistemas 
de virtual fencing, caracterización 
por infrarrojos de estados 
corporales, reducción de 
antibióticos, etc.). 

- 
NO 

 
 

MAQ216 LPWAN para despliegue en 
actuaciones colectivas. 

Conectividad de al 
menos 15 km de 
diámetro 

NO 

MAQ217 

Sensórica (detección de condiciones 
climáticas, composición suelo, riego 
y humedad, detección 
enfermedades, etc.). 
 

Comunicación SI 

MAQ218 

Software de Gestión o Analítico 
(Recomendaciones de tratamientos 
y riegos, Informes automatizados, 
Predictibilidad de producción, etc). 
 

Comunicación SI 

MAQ219 Servicio de asesoramiento 
especializado - - 
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(1) Al menos uno de los requisitos para que pueda ser considerado agricultura de precisión. 

Si se opta por las fases más avanzadas de desarrollo de máquinas, deberá contener al 
menos las funciones anteriores.  

(2) Aparte de los implícitos en la propia definición.  

*Definición Agricultura y ganadería de precisión: Es una estrategia de gestión que recoge, procesa 
y analiza datos temporales, espaciales e individuales y los combina con otras informaciones para 
respaldar la toma de decisiones de manejo de acuerdo con la variabilidad estimada, y así mejorar 
la eficiencia en el uso de recursos, la productividad, la calidad, la rentabilidad y la sostenibilidad de 
la producción agraria.  

*Definición de Trabajo variable: Tecnologías que permiten distribuir insumos de forma diferente 
para adaptarse al estado del cultivo o del terreno en toda la explotación agrícola. La propia 
máquina o dispositivos instalados deben recoger y almacenar la información asociada a las 
operaciones realizadas.  

*Definición Mapeo: Tecnologías que permiten geolocalizar y vincular a un momento del tiempo la 
información recogida y/o almacenada por la máquina o dispositivos acoplados a esta relativa a 
diferentes aspectos del trabajo realizado.  

*Definición Comunicación: Tecnologías que permiten a una máquina comunicarse con otras 
máquinas y/o software del propio fabricante o de otros, mediante cables o de manera 
inalámbrica.  

*Definición Tecnologías 4.0: Aquellas que incluyen trabajo variable, mapeo y comunicación. 
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ANEXO IV 

MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES EN GANADERÍA P1: 

ESTRUCTURA Y CONTENIDO MÍNIMO  

Inversiones: 

1) Instalación para la eficiencia medioambiental de las instalaciones de almacenamiento exterior 
de las deyecciones ganaderas. 

2) Instalación de mejora de la gestión y aprovechamiento de los estiércoles. 
 

 

 
1. Datos personales del solicitante: 

 
NIF Apellidos y nombre o Razón social Email Tfn 

    

 
2. Datos personales del representante: 

 
NIF  Apellido 1 Apellido 2 Nombre Email Tfn  

      

 
3. Datos personales del técnico (en su caso) 

 
NIF  Apellido 1 Apellido 2 Nombre Email Tfn  

      

 

4. Nombre de la actuación: 
 
 

 
5. Memoria descriptiva de la actuación: Indicar la inversión de adaptación o cubrición de las 

balsas/depósitos exteriores de estiércoles en la propia explotación ganadera y/o la inversión 
relacionada con el almacenamiento, tratamiento o valorización de las deyecciones ganaderas 
dentro o fuera de la explotación ganadera. (Podrán adjuntarse los documentos que se considere) 
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6. Si se trata de la cobertura de una balsa y/u otro sistema de almacenamiento de estiércoles, indicar 
qué % de reducción de emisiones de amoniaco se consigue (respecto a la referencia de depósito 
sin ningún tipo de cubierta). 
 
 
 

 
 

7. Si se trata de la cobertura de una balsa y/u otro sistema de almacenamiento de estiércoles, indicar 
la vida útil mínima. 

 
 

 
 

8. Si se trata de una cubierta de balsa o de una bolsa de almacenamiento, indicar el sistema de 
recuperación de metano y el sistema de combustión (antorcha o caldera). 
 

 

 
 

9. Si se trata de la construcción de un nuevo sistema de almacenamiento o adaptación del existente, 
indicar el tiempo de almacenamiento que se consigue para que, en función de las características 
agronómicas del entorno, permita un uso adecuado de los estiércoles.  

 
 
 

 
 

10. Si se trata de un nuevo sistema de almacenamiento o adaptación del existente indicar la 
profundidad, la proporción entre altura y superficie (o relación altura-diámetro si el depósito es 
circular) y la inclinación del talud.  
 
 
 
 

 
11. Si se trata de un depósito, indicar el sistema de prevención de fugas, el de recogida y transferencia 

de los estiércoles, el sistema de detección de fugas y el material de la base y paredes. 
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12. Si se trata de una instalación para nitrificación-desnitrificación de estiércoles, indicar qué sensores 
automatizados se utilizarán para la operación automática de la instalación.  
 

  
 
 

  
 

13. Si se trata de una instalación para la separación sólido-líquido de estiércoles, indicar el objetivo a 
conseguir (evitar superar niveles máximos de nitrógeno y fósforo en suelo o aguas superficiales o 
profundas, transporte para aplicación a campo a coste no razonable y/o para aplicar otra técnica 
de tratamiento posterior). 
 
 

  
 
 

 
 
 

14. Si se trata de una instalación para la separación sólido-líquido de estiércoles de forma colectiva 
entre distintas granjas, indicar si se incluye en la solicitud de la subvención maquinaria o transporte 
móvil. 
 
 

  
 
 

 
15. Si se trata de una instalación para el compostaje de estiércoles, indicar cómo se consigue la 

impermeabilización del suelo y si dispone de cubierta o malla geotextil que impida el paso del agua 
pero permita el intercambio de oxígeno 
 

  
 
 

 
 

16. Si se trata de una instalación para el compostaje de estiércoles, indicar si se incluye la maquinaria 
necesaria para el proceso de digestión aeróbica. 
 

  
 
 

 
 

17. Si se trata de la construcción de un nuevo sistema de almacenamiento, indicar si se apoya el 
objetivo europeo de garantizar que al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y 
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demolición no peligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en 
la Lista europea de residuos establecida  por la Decisión 2000/532/EC) generados en el sitio de 
construcción está preparado para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, 
incluidas las operaciones de relleno, utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo 
con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de 
la UE.  

 
 
 

 
 

18. Indicar localización y fechas de inicio y fin previstas.  
 

  
 

 
19. Otros datos de interés: 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
A día de la firma, el solicitante/representante del solicitante/técnico (tachar lo que no proceda) 
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ANEXO V 

MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA P3: 

ESTRUCTURA Y CONTENIDO MINIMO  

Inversiones: 

1) Instalación de sistemas de aislamiento, de recirculación del aire y sistemas de climatización 
y ventilación. 
2) Instalación de sistemas de control y medición para optimizar el uso energético. 
5) Inversiones específicas en eficiencia energética de naves ganaderas, 

 

1. Datos personales del solicitante: 
 

NIF  Apellido 1 Apellido 2 Nombre Correo 
electronico 

Tfn  

      

 
2. Datos personales del redactor de la memoria descriptiva P3: 

 
NIF del 
técnico 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Correo 
electronico 

Tfn  

      

Titulación  

 
3. Nombre de la actuación: 

 
 

 
4. Memoria descriptiva de la actuación 

 
Indicar, como mínimo, la marca, modelo de los equipos a adquirir y precio , en su caso, si se 
ha elegido la oferta más económica o no, en cuyo caso deberá justificarse. 

 
5. Justificar una reducción del consumo de energía final de un 10% con respecto a la explotación o 

edificio o de un 30% con respecto a la instalación o equipo de partida. El ahorro de energía final 
se justifica mediante uno de los métodos de cálculo del anexo V de la Directiva 2012/27/UE, de 
25 de octubre de 2012. En el caso de sustitución de equipos se tiene en cuenta las fichas técnicas.  
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6. Demostrar que para el cálculo del ahorro de energía final y la elegibilidad de las acciones se ha  

aplicado la Recomendación (UE) 2019/1658 de la Comisión de 25 de septiembre de 2019, 
relativa a la trasposición de las obligaciones de ahorro de energía en virtud de la Directiva de 
eficiencia energética.  

 
 

 
 

7. El ahorro de energía final conseguido por las actuaciones acogidas a este programa se computa 
a efectos del cumplimiento de los objetivos de ahorro de energía final del artículo 7 de la 
Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
18/2014, de 15 de octubre. Este ahorro energético no es objeto de doble cómputo, por los 
sujetos obligados, a los efectos del cumplimiento del objetivo de ahorro acumulado de energía 
del artículo 7 de la citada Directiva. 
 

 
8. Si solicita medida EFI3155, justificación de que la potencia a instalar no supera el 120 % de la 

consumida en el año 2021 
 

 
 

9. Indicar fecha de inicio y fin prevista.  
 

  
 

10. LOCALIZACIÓN EN LA QUE SE REALIZA EL PROYECTO  
La ubicación del proyecto deberá quedar claramente identificada pudiendo realizarse aportando 
la dirección postal completa (calle, número o km y municipio), si se realiza o no en cubierta, 
municipio y parcela o número de polígono, la referencia catastral y las coordenadas UTM. 
Adicionalmente a lo anterior, deberá identificarse el punto o puntos de consumo al que se le va 
a suministrar energía eléctrica. 
 
Dirección  

Municipio  

Provincia  

CÓDIGO POSTAL  

Número de polígono  y 
parcela 

 

Referencia catastral  

Coordenadas UTM  

La instalación, ¿es 
aislada o conectada a 
red? 

Elija un elemento. 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
42

90
22

29/04/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 82

15020

  

 

 
 

 

La instalación, ¿será con 
excedentes o sin 
excedentes? 

Elija un elemento. 

¿La instalación se realiza 
en cubierta? 

Elija un elemento. 

 

11. Tipo de energía consumida antes y después de la actuación (combustible fosil, electricidad, 
biocombustible, etc) 
 

 
 

12. Estimación del consumo de energía antes y después de cada actuación en kWh/año.  
 

 
 

13. Si el importe del gasto subvencionable supera las cuantías de 40.000 euros para los casos de 
obras y de 15.000 euros para el supuesto de servicios y suministros, deberá aportar como 
mínimo 3 ofertas de diferentes proveedores. La elección de las ofertas presentadas se realiza 
conforme a criterios de eficiencia y economía. Se justifica expresamente la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
 

 
 
 

14. Otros datos de interés: 
 

 
 

 
 

Al día de la firma electrónica 
 

del solicitante y el técnico competente. 
 

Sello de visado. 
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ANEXO VI 

MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA P3: 

ESTRUCTURA Y CONTENIDO MINIMO  

Inversiones: 

3. Substitución de calderas obsoletas o alimentadas por combustibles fósiles (gas, gasóleo, 
fuelóleo) por calderas de biomasa menores de 1 MW. No se considerará elegible la substitución de 
un generador térmico por otro que utilice combustible de origen fósil.  

4. Substitución de calderas obsoletas de biomasa menores de 1 MW por otras más 
modernas y eficientes, también de biomasa. 

 
1. Datos personales del solicitante: 

 
NIF  Apellido 1 Apellido 2 Nombre Correo 

electronico 
Tfn  

      

 
2. Datos personales del redactor de la memoria descriptiva P3: 

 
NIF del 
técnico 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Correo 
electronico 

Tfn  

      

Titulación  

 
3. Nombre de la actuación: 

 
 
 

 
4. Memoria descriptiva de la actuación 

 
Indicar, como mínimo, la marca, modelo y precio de los equipos a adquirir y , en su caso, si se 
ha elegido la oferta más económica o no en cuyo caso, deberá justificarse. 

 
5. Ubicación, fecha de inicio y fin prevista.  
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6. Tipo de energía consumida antes y después de la actuación (combustible fosil, electricidad, 
biocombustible, etc) 

 
 

 
 

7. Estimación del consumo de energía antes y después de cada actuación en kWh/año. 
 

 
  

 
8. Si el importe del gasto subvencionable supera las cuantías de 40.000 euros para los casos de 

obras y de 15.000 euros para el supuesto de servicios y suministros, deberá aportar como 
mínimo 3 ofertas de diferentes proveedores. La elección de las ofertas presentadas se realiza 
conforme a criterios de eficiencia y economía. Se justifica expresamente la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
 

 
 
 

9. Otros datos de interés: 
 
 

 
 

Al día de la firma electrónica 
 

del solicitante y el técnico competente. 
 

Sello de visado 
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ANEXO VII 

MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN AGRICULTURA 4.0, P4: 

ESTRUCTURA Y CONTENIDO MINIMO  

1. Datos personales del solicitante: 
 

CIF  Apellido 1 Apellido 2 Nombre Correo 
electronico 

Tfn  

      

 
2. Datos personales del técnico redactor de la memoria descriptiva: 

 
CIF del 
miembro  

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Correo 
electronico 

Tfn  

      

Titulación  

 
3. Nombre de la actuación: 

 
 

 
4. Memoria descriptiva de la actuación 

 
Indicar, como mínimo, la marca, modelo y precio de los equipos a adquirir y , en su caso, 
si se ha elegido la oferta más económica o no en cuyo caso deberá justificarse. 

 

 

5. Número de potenciales usuarios y hectáreas o cabezas de ganado : 
 

 

 
 

 
6. Objetivo u objetivos de los citados en el artículo vigésimo primero 2. c), de la Orden de 

convocatoria, que se pretenda alcanzar con las inversiones realizadas.  
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7. Relación de maquinaria existente en la explotación y declaración de compatibilidad de los 
equipos con los solicitados: 
 
Nº ROMA Tipo Equipo Descripción  Compatible con los 

solicitados 

(Si/No) 

    

    

 
 

8. Si el importe del gasto subvencionable supera las cuantías de 40.000 euros para los casos 
de obras y de 15.000 euros para el supuesto de servicios y suministros, deberá aportar 
como mínimo 3 ofertas de diferentes proveedores. La elección de las ofertas presentadas 
se realiza conforme a criterios de eficiencia y economía. Se justifica expresamente la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
 

 
 
 

9. Un plan de difusión donde se recoja la planificación de al menos una jornada durante el año 
posterior a la adquisición y el compromiso de participación en al menos una jornada de 
demostración que organice las autoridades competentes. Se excluyen de este requisito a los 
solicitantes descritos en el apartado 1) del artículo vigésimo. 

 
Indice de contenidos, lugar y fecha previsto, en caso de aprobarse el expediente 

 
 

10. Un plan de formación con una duración mínima de 25 horas que garantice el correcto uso y 
la aplicación práctica de las tecnologías objeto de este programa de apoyo, que podrá 
organizar el comercializador, las organizaciones profesionales agrarias u otros agentes del 
medio rural. La duración exigida para el plan de formación puede resultar de la suma de 
diferentes cursos o programas de formación sobre agricultura de precisión en general y sobre 
el uso de la inversión realizada en particular, incluyendo el curso de puesta en marcha, 
realizados por el solicitante siempre y cuando los objetivos sean los definidos en este 
programa de apoyo 

 
 

Indice de contenidos, lugar y fecha previsto, en caso de aprobarse el expediente 
 

 
 

Al día de la firma electrónica 
 

del solicitante y el técnico competente. 
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ANEXO VIII 

AUTORIZACIÓN  PARA LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
SUBVENCIONES EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (P1, P2, P3 Y P4). 

 

El solicitante Don/Doña __________________________________________,  

con NIF _________________ y teléfonos:  

 fijo__________________móvil_____________________ 

 

Conforme al derecho que reconoce el artículo 5 de la ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, y como interesado en la presentación de solicitud de subvención 

según  ORDEN AGM/______ /2022, de ___ de _____ de 2022, por la que se 

convocan subvenciones destinadas a inversiones de fomento y mejora en los 

sistemas de gestión de estiércoles en explotaciones ganaderas (Programa 1), 

en transformación integral y modernización de invernaderos (Programa 2), en 

eficiencia energética y energías renovables (biogás y biomasa agrícola) 

(Programa 3) y en la aplicación de agricultura y ganadería de precisión y 

tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero (Programa 4), en el marco 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

DECLARA: Que confiere la representación a: 

 

NOMBRE DE LA PERSONA I RAZON SOCIAL – NIF__________________ 

 

Para realizar los siguientes trámites referentes a su solicitud de ayudas: 

• Presentación telemática de la solicitud indicada. 

• Subsanación de la misma mediante aportación voluntaria de 
documentación u aportación de documentación como respuesta a un 
requerimiento de la Administración. 

• Su desistimiento, si es el caso. 

• Recibir las comunicaciones o notificaciones referentes a esta solicitud 
en su nombre. 

 

Al día de la firma electrónica del solicitante 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
42

90
22

29/04/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 82

15026

  

 

 
 

 

 

ANEXO IX 

PLAN DE INVERSION CONJUNTO: ESTRUCTURA Y CONTENIDO MINIMO 

 

De acuerdo con los términos previstos en el artículo 67.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública 
y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia  y según el artículo 3, 2. a) Real 
decreto 948/2021.   

1. Entidad asociativa o empresarial del ámbito agrario 
 

NIF  Razón social  Correo electronico 

   

 
2. Datos personales del representante legal o apoderado: 

 
NIF del 
integrante  

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Correo 
electronico 

Tfn  

      

 
3. Nombre del Plan de inversión Conjunto: 

 
 

 
4. Datos de los integrantes (1): 

 
Nº de  
orden 

NIF del  
integrante  

Apellido 1 Apellido 2 Nombre o 
razón social 

Correo electrónico 

1      

2      

3      

4      

5      
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5. Programa del plan de inversión conjunto (2): 
 
 P1 Programa de apoyo a las inversiones en sistemas de gestión de estiércoles en 

ganadería 

 P2 Programa de apoyo a la transformación integral y modernización de invernaderos 

 P3 Programa de apoyo a las inversiones en eficiencia energética y energías renovables 
(biogás y biomasa agrícola) 

 P4 Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 
en el sector agrícola y ganadero 

 
 

6. OBJETIVOS COMUNES: 
 

 

 
 

7. ACUERDO DE AGRUPACIÓN: 
7.1. Ejecución de inversiones de cada integrante de la agrupación y su actividad  

 
Nº de  
orden 

NIF del  
integrante  

Inversión solicitada Presupuesto de la 
inversión solicitada 
del integrante 

1    

2    

3    

4    

5    

    

 
7.2 Plan de contingencias y disposiciones para la resolución de litigios internos: 
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7.3 Acuerdos  de responsabilidad, indemnización y confidencialidad de los integrante: 
 

 
 

 
7.4 Propiedad de los resultados: 
 

 
 

 
7.5 Protección legal de los resultados: 
 

 
 

 
 
7.6 Normas de difusión, utilización y derechos de acceso a los resultados  de las inversiones 
subvencionada: 

 
 

 
 

No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de cuatro años 
desde el último pago, según  el artículo 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  
 

En ___________________, al día de la ultima firma electrónica 
 

de cada  integrante y del representante legal o apoderado. 
 

 
 

(1) Mínimo cinco 
(2) Elegir uno 
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

EXTRACTO de la Orden PRI/520/2022, de 20 de abril, por la que se convocan ayudas a 
entidades formadas por mujeres.

BDNS (Identif.): 621870

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/621870).

Primero.— Entidades beneficiarias.
Asociaciones, federaciones o fundaciones de mujeres y las asociaciones mixtas en cuyos 

estatutos conste expresamente la existencia de una sección o área de mujer u órganos espe-
cíficos de mujeres.

Segundo.— Objeto y finalidad.
La presente Orden tiene por objeto efectuar la convocatoria de subvenciones para realizar 

actuaciones dirigidas a conseguir que, la igualdad entre mujeres y hombres sea real y efectiva 
y el fomento del asociacionismo de las mujeres. Y su finalidad es la sensibilización, informa-
ción, asesoramiento y formación sobre la igualdad de género y el principio de no discrimina-
ción por razón de género; reducir situaciones de desigualdad o discriminación por razón de 
género; empoderar a las mujeres, su imagen y posición social; contribuir al desarrollo de las 
capacidades y aprendizaje de habilidades de las mujeres en todos los ámbitos de la vida 
desde una perspectiva de género.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden PRI/812/2021, de 25 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones en materia de mujer.

Cuarto.— Cuantía.
Se concederán subvenciones por una cuantía total de 135.000 euros con cargo a los cré-

ditos presupuestarios de la partida 54010/G/3232/480499/91002, PEP 2017/000175 del Pre-
supuesto de Gastos del Instituto Aragonés de la Mujer para el ejercicio 2022.

La cuantía máxima de la subvención para cada una de las entidades beneficiarias será de 
6.000 euros, conforme con el artículo 53 de la Orden PRI/812/2021, de 25 de junio. Para de-
terminar la cuantía individualizada de la subvención se tendrá en cuenta la puntuación obte-
nida conforme con los criterios de valoración del apartado décimo y el baremo del apartado 
duodécimo.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde día 

siguiente a la publicación del extracto de la Orden de convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Zaragoza, 20 de abril de 2022.— La Consejera de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales, María Teresa Pérez Esteban.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/621870
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/621870
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

EXTRACTO de la Orden ICD/517/2022, de 25 de abril, por la que se modifican el Plan 
Estratégico de Subvenciones del Departamento de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial, las bases reguladoras de las ayudas para infraestructuras eléctri-
cas, gasísticas, hidráulicas y de conectividad y se procede a su convocatoria.

BDNS (Identif.): 618951

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/618951).

Primero.— Beneficiarios.
Empresas (grandes y pymes), autónomos y las entidades y administraciones públicas de 

la provincia de Teruel.

Segundo.— Finalidad.
Proyectos de inversión en la provincia de Teruel relacionados con infraestructuras eléc-

tricas, gasísticas, hidráulicas y de conectividad inalámbrica, que promuevan directa o indirec-
tamente la creación de renta y de riqueza, sean generadores de empleo y contribuyan a la 
fijación de la población.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden EIE/709/2016, de 6 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones para infraestructuras eléctricas, gasísticas e hidráulicas en la 
provincia de Teruel.

Orden ICD/517/2022, de 25 de abril por la que se modifican el Plan Estratégico de Subven-
ciones del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, las bases 
reguladoras de las ayudas para infraestructuras eléctricas, gasísticas, hidráulicas y de conec-
tividad y se procede a su convocatoria.

Cuarto.— Importe.
El importe total de la convocatoria es de un millón de euros. El importe de cada subvención 

no podrá ser inferior a 20.000 euros ni superar los 200.000 euros en el caso de empresas y 
los 500.000 euros en el caso de administraciones y entidades públicas.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de la convocatoria en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 25 de abril de 2022.— El Vicepresidente y Consejero de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial, Arturo Aliaga López.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/618951
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/618951
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete al trámite de información y participación pública la ade-
cuación al Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, el plan de restauración de los terrenos 
afectados por el proyecto de aprovechamiento de los recursos de la Sección A) arenas 
caoliníferas, denominada “Aragón I” número 436, sobre una superficie de 8,16 has, sita 
en el término municipal de Molinos (Teruel), titularidad de Comercial Sílices y Caolines 
de Aragón, SL.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilita-
ción del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información y parti-
cipación pública, como parte integrante del procedimiento de autorización del plan de restau-
ración, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Comercial Sílices y Caolines de Aragón, SL, es titular de los terrenos afectados por el 
aprovechamiento para recursos de la Sección A) arenas caoliníferas, denominada 
“Aragón I” número 436, sobre una superficie de 8,16 hectáreas, situada en el Paraje “El 
Lecinar”, en las parcelas 185, 186, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194 y 195 del polígono 
6, en el término municipal de Molinos, provincia de Teruel.

b) Dentro de esta explotación denominada “Aragón I, número 436”. se prevé reiniciar los 
trabajos mineros para el aprovechamiento de arenas caoliníferas.

 Se presenta a los efectos Plan de Restauración adecuado al Real Decreto 975/2009, 
sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilita-
ción del espacio afectado por actividades mineras.

c) La adecuación al Real Decreto 975/2009 del Plan de Restauración está sujeto al pro-
cedimiento de información pública, considerándose que su ejecución no producirá 
efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

d) La competencia para la aprobación del plan de restauración de que se trata es de la 
Dirección General de Energía y Minas, Departamento de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial.

e) El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Teruel, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

f) La aprobación del Plan de Restauración es un acto definitivo contra el que podrán in-
terponerse los recursos que en su caso correspondan.

g) Los datos más relevantes sobre dicha solicitud podrán consultarse en la página oficial 
del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno 
de Aragón a través del enlace (https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2).

h) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
d) del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, así como en el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Teruel, sito en C/ San Francisco, número 1, 2.ª planta de dicha ciudad. 
Previa cita.

Teruel, 5 de abril de 2022.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel Lagunas 
Marqués.

https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

EXTRACTO de la Orden EPE/521/2022, de 8 de abril, por la que se convocan para el año 
2022 las subvenciones previstas en la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio, por la que se 
aprueba el Programa ARINSER y se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones contempladas en el mismo para la integración socio-laboral de 
personas en situación o riesgo de exclusión a través de empresas de inserción.

BDNS (Identif.): 617072

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/617072).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las empresas de inserción que, además 

de cumplir con lo establecido en el artículo 3 de dicha Orden, lleven a cabo las siguientes 
actuaciones:

a) Para la subvención por creación y mantenimiento de empleo para personas en situa-
ción o riesgo de exclusión social, prevista en el artículo 9 de la Orden EIE/609/2016, de 
10 de junio, que creen o mantengan empleos para personas en situación o riesgo de 
exclusión social en los términos y con las limitaciones establecidas en dicho artículo.

b) Para la subvención para proyectos generadores de empleo estable, prevista en el ar-
tículo 10 de la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio, que hayan ampliado su plantilla y 
realicen inversiones en los términos y cumpliendo los requisitos previstos en dicho ar-
tículo.

c) Para la subvención para la contratación de técnicos de inserción, prevista en el artículo 
11 de la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio, que cuenten en su plantilla con un técnico 
de inserción en los términos y condiciones previstos en dicho artículo.

d) Para la subvención de apoyo técnico y gerencial, que se contrate o mantenga el puesto 
de director, gerente o personal técnico necesario para garantizar la viabilidad de la 
empresa, en los términos del artículo 12 de la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio.

e) Para la subvención por asistencia técnica para la realización de estudios, auditorías y 
certificaciones, que contraten con empresas especializadas que reúnan garantías de 
solvencia profesional, estudios de mercado, organización, comercialización y otros de 
naturaleza análoga, planes de viabilidad, auditorías contables y de gestión, auditorías 
sociales, certificados de calidad y sus respectivas renovaciones, en los términos y con-
diciones que determina el artículo 13 de la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio.

f) Para la subvención por la inserción en el mercado de trabajo normalizado, que incor-
poren a sus trabajadores en proceso de inserción como trabajadores por cuenta ajena 
en empresas ordinarias, en las mismas o en distintas empresas de inserción, o favo-
rezcan el establecimiento de los mismos como trabajadores autónomos, en los tér-
minos y condiciones del artículo 14 de la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio.

Segundo.— Objeto.
La finalidad de estas subvenciones es propiciar la participación en el empleo de aquellas 

personas en situación de riesgo o exclusión social, favoreciendo para ellas procesos perso-
nalizados de inserción socio-laboral a través de las empresas de inserción existentes en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— Bases reguladoras.
Las bases para la concesión de estas subvenciones son las recogidas en la Orden 

EIE/609/2016, de 10 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones contempladas en el programa ARINSER para la integración socio-la-
boral de personas en situación o riesgo de exclusión a través de empresas de inserción, 
modificada por Orden EIE/427/2018, de 20 de febrero. http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/
EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=915127064141.

Cuarta.— Cuantía.
1. La financiación de estas subvenciones estará constituida por fondos de empleo de ám-

bito estatal transferidos por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/617072
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/617072
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=915127064141
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=915127064141
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de Aragón en el marco de la distribución territorial de fondos a las Comunidades Autónomas 
a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

2. El importe total del crédito asignado a esta convocatoria asciende inicialmente a seis-
cientos veinticinco mil euros (625.000 euros) y las subvenciones que correspondan se finan-
ciarán con cargo a los créditos previstos en el Presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés 
de Empleo para el ejercicio 2022 que a continuación se relacionan: 

Aplicación Presupuestaria Descripción Cuantía 
51016/G/3221/470028/33005 Subvención contratación 

programa ARINSER 
625.000 € 

 
Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
1. El artículo 17 de la Orden EIE/609/2016, de 10 de junio, determina los plazos de presen-

tación de solicitudes de las distintas modalidades de subvenciones.
2. De conformidad con lo establecido en el apartado 6 del artículo 17 de la Orden 

EIE/609/2016, de 10 de junio, para aquellos supuestos subvencionables en los que el inicio 
del plazo de presentación de solicitudes se haya producido entre el 1 de octubre de 2021 y la 
fecha de entrada en vigor de esta convocatoria, los plazos de solicitud se computarán a partir 
del día siguiente a la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Sexto.— Otros datos.
Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés de Empleo presentándose electrónica-

mente a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón conforme al modelo específico disponible en https://enlinea.aragon.es/es/
programa-arinser-ayudas-economicas-empresas-insercion o incluyendo en el buscador de 
trámites el procedimiento número 226 Ayudas económicas a empresas de inserción, Pro-
grama ARINSER.

Zaragoza, 8 de abril de 2022.— La Consejera de Economía, Planificación y Empleo, Marta 
Gastón Menal.

https://enlinea.aragon.es/es/programa-arinser-ayudas-economicas-empresas-insercion
https://enlinea.aragon.es/es/programa-arinser-ayudas-economicas-empresas-insercion
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RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2022, de la Subdirección Provincial de Trabajo de Teruel, 
por la que se anuncia la constitución de la asociación empresarial denominada Asocia-
ción de Empresas de Digitalización y Nuevas Tecnologías de la Provincia de Teruel, en 
siglas AEDITER con número de depósito 44100013.

Ha sido admitido el depósito de la constitución de la mencionada asociación al compro-
barse que reúne los requisitos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del 
derecho de asociación sindical, conforme a la Disposición Derogatoria de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, 
sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales, así como el 
Decreto 252/2015, de 15 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crean y re-
gulan los depósitos de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales de la Co-
munidad Autónoma de Aragón con funcionamiento a través de medios electrónicos.

La solicitud de depósito fue formulada por D. Sergio Calvo Bertolin mediante escrito trami-
tado con el número de entrada 44/2022/000005.

Los estatutos y el acta de constitución están suscritos por D. Javier Gamón Yuste, en re-
presentación de AS Consulting; D. José Antonio Guillén Gracia, en representación de Geoter 
Consultores, SC; D. Ángel Muela Algárate, en representación de Muela Bauto, SL _ Len For-
macion; D. Sergio Puyo Vicent, en representación de Puyo Área Tecnologica, SL; D. Ignacio 
Rivas Palá, en representación de Memorandum Multimedia, SL; D. José Carlos Gálve Muñoz, 
en representación de Proyecta Consultores, SL; D. Miguel Ángel Esteban Elena, en represen-
tación de Infoter, SL; D. Santiago Pina Mira, en representación de Infoter, SL; D. Sergio Calvo 
Bertolín, en representación de Confederación Empresarial Turolense; todos ellos en calidad 
de promotores.

Se indica que el domicilio de la organización se fija en la plaza de la Catedral, 9, 1.º 44001 
Teruel (Teruel), su ámbito territorial es provincial y el funcional es el establecido en el artículo 
4 de sus estatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón” y su exposición 
en el tablón de anuncios de esta Subdirección Provincial, a fin de dar publicidad a la admisión 
efectuada.

Esta Resolución se dicta en el ejercicio de las competencias atribuidas en el Decreto 
29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estructura Orgá-
nica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo.

La Resolución pone fin a la vía administrativa. Cualquier interesado podrá examinar el 
documento depositado y solicitar copia del mismo en este Centro Directivo, siendo posible 
impugnarlo ante la Jurisdicción Social conforme a lo dispuesto en su ley reguladora, Ley 
36/2011, de 10 de octubre.

Teruel, 4 de abril de 2022.— El Subdirector Provincial de Teruel, Moisés Alcalá Gago.
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de la Junta Distribuidora de Herencias de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón relativo a la distribución del patrimonio procedente de la sucesión legal de causan-
tes.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 57, de 18 de marzo de 2022, la Junta Distribui-
dora de Herencias anunció su próxima reunión el día 12 de mayo de 2022. Ante la no actua-
lización de la página web del Servicio de Patrimonio donde se da información sobre las con-
vocatorias de reparto de la Junta Distribuidora de Herencias, en aras a conseguir la mayor 
difusión y publicidad de dicha convocatoria, se amplia el plazo de presentación de solicitudes 
en 15 días hábiles desde la publicación del presente anuncio y se hace público que la reunión 
se traslada al 7 de junio de 2022, manteniéndose en lo demás el contenido de dicho anuncio.

Las entidades que hubiesen presentado solicitudes en anterior plazo, no deberán presen-
tarlas nuevamente.

Zaragoza, 25 de abril de 2022.— La Directora General de Patrimonio y Organización y 
Vicepresidenta de la Junta Distribuidora de Herencias de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
Marta Aparicio Sainz de Varanda.
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

EXTRACTO de la Orden CDS/523/2022, de 11 de abril, por la que se convocan subven-
ciones, para el año 2022, para la prestación de servicios que faciliten la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral, la parentalidad positiva y la prevención de la violen-
cia familiar y de género en el ámbito rural.

BDNS (Identif.): 621696

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/621696).

Artículo 1. Objeto, financiación y crédito disponible.
1. Convocar para el año 2022 subvenciones a favor de las comarcas aragonesas, para la 

realización de programas de apoyo a las familias de Aragón, que tengan como finalidad la 
realización de alguno/s de los proyectos a los que se refiere el artículo 3 de esta convocatoria.

2. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria, por lo establecido en la Orden 
CDS/1427/2021, de 21 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a las entidades que integran la Administración Local en Aragón, 
gestionadas por el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales e Instituto Aragonés de la Juventud, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 228, de 8 de noviembre de 2021, en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y su reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y demás 
normativa vigente de general aplicación.

3. La cuantía disponible en el Presupuesto del ejercicio 2022, de la Dirección General de 
Igualdad y Familias, para la financiación de las subvenciones previstas en esta convocatoria, 
asciende a un importe máximo de 210.000 €, con la siguiente distribución de las líneas a fi-
nanciar según la actividad a subvencionar y aplicación presupuestaria:

- Servicios de conciliación, aplicación presupuestaria 11040 G/3133/460048/91002, cré-
dito disponible 150.000 €.

- Actividades para el fomento de la parentalidad positiva y para la prevención de la vio-
lencia familiar y de género, aplicación presupuestaria 11040 G/3133/460048/39135, crédito 
disponible 60.000 €.

4. Las citadas cuantías, podrán ser susceptibles de ser incrementadas con un importe 
adicional, sin necesidad de iniciarse un nuevo plazo de presentación de solicitudes de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón.

5. Para cada una de las líneas de financiación recogidas en el punto 3 de este artículo, se 
presentará una solicitud y Proyecto diferenciado.

Artículo 2. Entidades beneficiarias de las subvenciones.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden las co-

marcas aragonesas que asuman el compromiso de realizar las actuaciones subvencionables 
previstas en la cláusula tercera y sean seleccionadas conforme a los criterios de valoración 
incluidos en esta Orden.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias las Entidades Locales que se encuen-
tren incursas en alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y que sean de aplicación a las 
mismas.

3. Para ser beneficiarias de las subvenciones deberán hallarse al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias, con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y con la Administración General del Estado, así como frente a la Seguridad Social.

4. Así mismo, deberán acreditar estar al día en la obligación de rendir cuentas a la Cámara 
de Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, haber adoptado medidas de 
racionalización del gasto y presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus 
cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

Artículo 3. Proyectos susceptibles de subvención.
Podrán ser objeto de subvención los proyectos, cuyo fin sea:

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/621696
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/621696
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1, El desarrollo, de servicios de apoyo a las familias para facilitar la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral en el ámbito rural, que incluyan implementación de la alguna o 
varias de las siguientes actuaciones:

a) Servicios de carácter social de atención y cuidado de niños/as.
b) Servicios de atención y cuidado de personas en situación de dependencia o discapa-

cidad, tanto en su propio domicilio como en otros espacios que resulten adecuados 
para dicha actividad.

c) Espacios de ocio y tiempo libre durante las vacaciones escolares y en periodos no lectivos.
d) Uso de espacios públicos para actividades lúdico-deportivas.
e) Fomento de la corresponsabilidad en el ámbito familiar favoreciendo el reparto equili-

brado y corresponsable del tiempo de los diferentes miembros de la familia.
f) Servicios de atención y apoyo a las familias monoparentales y familias numerosas, que se 

encuentren en situación de vulnerabilidad social, derivada de su situación socio-familiar.
g) Servicios de conciliación complementarios fuera del horario escolar tales como desa-

yunos, comidas, actividades extraescolares, refuerzo escolar….
h) Otras actuaciones que contribuyan a la conciliación de la vida personal, familiar y la-

boral que respondan a las demandas y necesidades de ese territorio.
2. El desarrollo de proyectos dirigidos al fomento de la parentalidad positiva y a la preven-

ción de la violencia de género y familiar mediante actuaciones relacionadas con:
a) El fortalecimiento de las relaciones familiares beneficiosas para cada uno de sus miem-

bros, de la comunicación familiar, la seguridad afectiva y la educación emocional.
b) La promoción de habilidades relacionadas con la resolución adecuada de conflictos 

familiares.
c) La adquisición de competencias parentales necesarias para el desarrollo de sus fun-

ciones como padres/madres, especialmente ante situaciones o etapas que precisen 
una atención más específica (p. ejemplo: primeros/as hijos/as, adolescencia, discapa-
cidad, consumos adictivos, situaciones socioeconómicas desfavorecidas, violencia de 
género…).

d) Las buenas prácticas en hábitos educativos en el entorno familiar. Programas de orien-
tación, prevención e intervención dirigidos a las familias.

e) Servicios de prevención y atención a los hijos y las hijas de mujeres víctimas de vio-
lencia de género: atención psicológica, adaptación a los cambios producidos por la si-
tuación, desarrollo de pautas de relación no violentas.

f) Y en general, todas las actuaciones que fomenten el apoyo a madres y padres en el 
desarrollo de sus responsabilidades y funciones parentales y permitan la prevención e 
intervención ante situaciones de violencia familiar y de género.

Artículo 4. Cuantía de la ayuda.
La cuantía de la subvención solicitada podrá ser del 100 por 100 de la actuación subven-

cionable.
Las subvenciones previstas en esta Orden son compatibles con otras, subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes del sector público o privado.
La financiación del Proyecto podrá ser realizada íntegramente con fondos públicos.
La suma de todas las aportaciones, públicas y privadas, destinadas a financiar el Pro-

yecto, no podrán superar el coste de la actividad subvencionada.
2. El importe máximo de la subvención concedida no podrá superar el 25 por ciento de la 

cuantía del crédito disponible en cada una de las líneas incluidas en la presente convocatoria 
recogidas en el artículo 1.3.

3. El importe de la subvención a conceder estará determinado por la puntuación obtenida 
del Proyecto en la fase de valoración, según los criterios establecidos en el artículo 9 de la 
presente Orden y por la ponderación de la cuantía solicitada según el porcentaje asociado a 
los intervalos de puntuación que acuerde la Comisión de Valoración.

4. Cuando la suma de las subvenciones a conceder supere el crédito disponible, se podrá 
prorratear su importe entre todas aquellas solicitudes que hayan alcanzado la puntuación 
mínima exigible, de forma proporcional a la puntuación obtenida, dejando constancia de ello 
en el informe que a estos efectos elabore la Comisión de Valoración.

5. En ningún caso la subvención se concederá para el mismo destino y finalidad resultante del 
ejercicio anterior sin haber quedado acreditado que la aplicación de la misma ha sido correcta.

Artículo 5. Gastos subvencionables.
1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan 

a la naturaleza de la actividad subvencionada, sean estrictamente necesarios para su desa-
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rrollo, estén realizados en el periodo comprendido desde el 1 de enero de 2022 al 31 de di-
ciembre de 2022, y observen lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y en el artículo 34 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

2. Tendrán la consideración de gastos subvencionables los derivados de la ejecución de 
las actividades previstas en el proyecto tales como: gastos del personal contratado para el 
desarrollo de las actividades (salarios, S.S, retenciones de IRPF), adquisición de material 
fungible, desplazamientos y dietas, formación, difusión y publicidad, gestión y administración 
relacionados directamente con el proyecto y otros necesarios para el cumplimiento del objeto 
subvencionable, que no tengan el carácter de inversión.

3. Los gastos indirectos se financiarán en el porcentaje vinculado al desarrollo del Pro-
yecto, y su imputación deberá estar justificada y no podrán superar el 20 por ciento de la 
subvención concedida.

4. Respecto a los gastos de desplazamiento y de alojamiento, será necesaria la autoriza-
ción previa de la persona representante de la entidad y los importes máximos que se podrán 
financiar, serán los mismos que los previstos en la normativa vigente para las indemniza-
ciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el grupo 2.

5. No se aceptará la realización de pagos en efectivo.

Artículo 6. Solicitudes y documentación a presentar.
1. Las solicitudes serán formuladas por el representante de la Comarca, y se dirigirán a la 

Dirección General de Igualdad y Familias, presentándose obligatoriamente por medios 
telemáticos conforme al modelo específico que se genera por la herramienta Trami-
tador online, disponible en la dirección electrónica, https://www.aragon.es/tramites, in-
cluyendo en el buscador de trámites el procedimiento 1569 “Ayudas para la prestación 
de servicios que faciliten la conciliación de la vida personal familiar y laboral en el ám-
bito rural, dirigidas a comarcas”.

 Cada entidad sólo podrá presentar un proyecto para cada una de las líneas de subven-
ción donde se incluirán las diferentes actuaciones, la valoración económica de cada 
una de ellas, el coste global del proyecto y el importe de la subvención solicitada.

2. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente a través del Tramitador online, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La 
solicitud deberá ser firmada por el representante de la entidad, manifestando de esta 
forma su conformidad con las condiciones de esta convocatoria.

 Junto a las solicitudes, se deberá presentar la siguiente documentación:
 Proyecto del servicio de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y/o Proyecto 

de actividades sobre parentalidad positiva y para la prevención de la violencia familiar 
y de género, de acuerdo con el modelo que se adjunta como anexo I a esta Orden, 
debiendo estar desarrollados todos los apartados en el orden indicado.

 Para cada Proyecto será necesaria la presentación del anexo II, Certificado del 
Secretario/a o Interventor/a de la Comarca en el que conste:
b.1) Que los espacios donde se vayan a realizar las actividades y el material utilizado 

reúnen las condiciones adecuadas conforme con la normativa vigente y que el per-
sonal dedicado al desarrollo de las actividades posee la formación y titulación re-
querida.

b.2) Que han sido suscritas las pólizas de seguros de responsabilidad civil que cubran 
las contingencias posibles en el desarrollo de las actividades previstas en el Pro-
yecto.

b.3) En el caso de actividades dirigidas a menores, el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 13 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de pro-
tección a la infancia y a la adolescencia, en cuanto a las condiciones establecidas 
para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, de todo el personal voluntario o contratado que rea-
lice la actividad.

b.4) Que la Comarca está al día en la obligación de rendir cuentas a la Cámara de 
Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, habiendo adoptado me-
didas de racionalización del gasto y presentado planes económico-financieros, en el 
caso de que las cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con provee-
dores.

https://www.aragon.es/tramites
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c) Ficha de terceros, sólo en los casos de que no figuren los datos bancarios en el fichero 
de terceros del Gobierno de Aragón o en el supuesto de modificación de la cuenta ban-
caria, será necesaria la tramitación telemática de dicho cambio o alta, accediendo al 
siguiente enlace: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designa-
cion-cuenta-bancaria debiendo, en todo caso, cumplimentar el campo relativo al IBAN 
de la cuenta corriente en la plataforma de tramitación de las solicitudes.

d) El representante de la entidad, deberá declarar responsablemente lo siguiente en la 
propia solicitud:
d.1) Que la Comarca no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones que le 

son de aplicación según establece el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiaria de la 
subvención que se solicita.

d.2) Que la Comarca ha cumplido los requisitos y realizado la actividad en todas las 
subvenciones que, en su caso, le han sido concedidas en ejercicios anteriores por 
alguno de los sujetos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, para el mismo destino y fina-
lidad del presente proyecto.

d.3) Que son ciertos todos los datos y documentos que acompañan a la solicitud, por 
lo que la ocultación o falsedad de datos puede ser motivo para anularla o dejar sin 
efecto la concesión de la solicitud.

d.4) Que, conforme al artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de Igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres, declara que la entidad a la que representa no 
ha sido nunca objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme condena-
toria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vi-
gente por razón de género.

d.5) Que la entidad a la que representa no ha sido objeto de sanción que implique la 
prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de esta Administración por 
la comisión de infracciones graves o muy graves previstas en la Ley 4/2018, de 19 
de abril, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación 
de la Comunidad Autónoma de Aragón o en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de 
igualdad y protección integral contra la discriminación por razón de orientación se-
xual, expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón.

d.6) Que la entidad a la que representa no está incursa en el cumplimiento de san-
ciones accesorias no pecuniarias consistentes en la pérdida del derecho a obtener 
subvenciones, bonificaciones o ayudas públicas por infracciones a la Ley 14/2018, 
de 8 de noviembre, de memoria democrática de Aragón.

d.7) Que la entidad a la que representa cumple con los requisitos establecidos en la 
normativa ambiental vigente.

3. Documentos cuya información puede ser obtenida por la Administración y solo debe 
aportarse en caso de oposición o no consentimiento:
3.1. Certificado de hallarse al corriente de pago de las obligaciones tributarias con la 

Agencia Española de Administración Tributaria.
3.2. Certificado de hallarse al corriente de pago de las obligaciones con la Comunidad 

Autónoma de Aragón.
3.3. Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.

4. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro.

5. La persona que ejerce la representación y suscribe la documentación es la responsable 
de la veracidad de los datos y documentos que presente. Tiene el deber de custodia de 
los originales de los documentos sobre los que aporte copia digitalizada. Con la firma 
electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las copias aportadas con sus origi-
nales. La Administración podrá requerirle en cualquier momento de la tramitación del 
procedimiento la presentación de los documentos originales a efectos de su cotejo con 
la copia presentada.

Artículo 7. Plazo de presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del “extracto” de la presente Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, página web: http://www.boa.aragon.es.

2. Las bases completas de la convocatoria se harán públicas a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/index.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
http://www.boa.aragon.es
http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/index
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3. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presente convocatoria, se re-
querirá a la entidad solicitante para que la subsane en el plazo de diez días, con indicación de 
que, en caso de no hacerlo, se tendrá por desistida su petición previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las subsanaciones 
se presentarán electrónicamente a través del apartado “Subsanar trámite” disponible en la url 
de la convocatoria, generada al buscar el procedimiento 1569 en https://www.aragon.es/tra-
mites.

4. La entidad solicitante manifestará expresamente la autorización al órgano gestor para 
recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Dirección General de Tributos de la Diputa-
ción General de Aragón a efectos de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social. En el supuesto de no prestar la autorización, deberá ser la entidad 
solicitante quien aporte los certificados.

Zaragoza, 19 de abril de 2022.— La Consejera del Departamento de Ciudadanía y Dere-
chos Sociales, M.ª Victoria Broto Cosculluela.

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

EXTRACTO de la Orden AGM/529/2022, de 21 de abril, por la que se convocan subven-
ciones a inversiones en sistemas de gestión de estiércoles en ganadería (Programa 1), 
en transformación integral y modernización de invernaderos (Programa 2), en eficien-
cia energética y energías renovables (Programa 3) y en la aplicación de agricultura y 
ganadería de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero (Programa 4), 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

BDNS (Identif.): 622353

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/622353).

Primero.— Personas beneficiarias.
Podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones previstas en esta orden:
- En el Programa 1 de apoyo a las inversiones en sistemas de gestión de estiércoles en 

ganadería, las personas físicas mayores de edad o jurídicas que reúnan alguno de los requi-
sitos establecidos en el apartado octavo de la Orden de convocatoria.

- En el Programa 2 de apoyo a la transformación integral y modernización de inverna-
deros, las personas físicas mayores de edad o jurídicas de naturaleza privada que reúnan 
alguno de los requisitos establecidos en el apartado décimo segundo de la Orden de con-
vocatoria.

- En el Programa 3 de apoyo a las inversiones en eficiencia energética y energías 
renovables, las que se enumeran en el apartado décimo sexto de la Orden de convoca-
toria.

- En el Programa 4 de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 
4.0 en el sector agrícola y ganadero, las que se enumeran en el apartado vigésimo de la 
Orden de convocatoria.

Segundo.— Objeto.
Esta orden tiene por objeto convocar las subvenciones dirigidas a la realización de inver-

siones que impulsen la sostenibilidad y la competitividad de la agricultura y la ganadería a 
través de actuaciones de mejora en los sistemas de gestión de estiércoles en ganadería 
(Programa 1), la modernización y transformación integral de invernaderos de hortalizas, flor 
cortada y planta ornamental (Programa 2), la realización de actuaciones de eficiencia energé-
tica en explotaciones agropecuarias y el aprovechamiento energético de subproductos gana-
deros y biomasa agrícola (Programa 3), así como el fomento de la aplicación de agricultura y 
ganadería de precisión y tecnologías 4.0 (Programa 4).

Tercero.— Bases reguladoras.
Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre, por el que se establecen las bases regu-

ladoras para la concesión de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de 
inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricul-
tura y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia.

Publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, número 263, de 3 de noviembre de 2021.

Cuarto.— Cuantía.
La cuantía de las ayudas previstas en esta Orden serán:
- En el Programa 1 de apoyo a las inversiones en sistemas de gestión de estiércoles en 

ganadería, las establecidas en el apartado décimo de la Orden de convocatoria.
- En el Programa 2 de apoyo a la transformación integral y modernización de invernaderos, 

las establecidas en el apartado décimo cuarto de la Orden de convocatoria.
- En el Programa 3 de apoyo a las inversiones en eficiencia energética y energías renova-

bles, las establecidas en el apartado décimo noveno de la Orden de convocatoria.
- En el Programa 4 de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 

4.0 en el sector agrícola y ganadero, las establecidas en el apartado vigésimo segundo de la 
Orden de convocatoria.
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Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses contados a partir del día si-

guiente a la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de abril de 2022.— El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, Joaquín Aurelio Olona Blasco.



cs
v:

 B
O

A2
02

20
42

90
31

29/04/2022Boletín Oficial de AragónNúm.  82

15043

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/06835.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Pablo Marcen Alfranca.
REGA: ES501370000049.
Municipio: Leciñena.

Zaragoza, 1 de abril de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/06976.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Agropecuaria Fierro, SL.
REGA: ES220480000093.
Municipio: Barbastro.

Zaragoza, 1 de abril de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/07012.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Abamon, CB.
REGA: ES500510000034.
Municipio: Biota.

Zaragoza, 1 de abril de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10437.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Sat Joanvi.
REGA: ES501510000030.
Municipio: Luna.

Zaragoza, 1 de abril de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10474.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: SAT “Los Torales” Número 5136.
REGA: 221030000014.
Municipio: Estadilla.

Zaragoza, 1 de abril de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10481.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Desarrollos Industriales Sora, SL.
REGA: ES500950000343.
Municipio: Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 1 de abril de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10508.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Agroganadera Valdemoro, CB.
REGA: ES500950000344.
Municipio: Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 1 de abril de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10623.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Miguel Moreno Soler.
REGA: ES502980000025.
Municipio: Zuera.

Zaragoza, 1 de abril de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10719.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Grecri, SL.
REGA: ES220600000149.
Municipio: Binaced.

Zaragoza, 1 de abril de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12245.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Agro Belana, SL.
Municipio: Lanaja.

Zaragoza, 1 de abril de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Siste-
mas de Gestión de la Prevención, SL, (Prevensystem, SL) a celebrar en Huesca.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Sistemas de Gestión de la Prevención, SL, (Prevensystem, SL).
Número de asistentes: 11.
Fechas: 16, 17, 18, 19 y 20 de mayo, 20, 21, 22, 23 y 24 de junio de 2022.
Horario: Todos los días de 7:30 a 10:00 horas.

Lugar de celebración: Las horas teóricas y las horas prácticas se impartirán en calle Padre 
Huesca, 51, CP 22002 Huesca.

Participantes: Dirigido para los alumnos de la Escuela Taller.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a la siguiente dirección de correo 
electrónico: salonso@prevensystem.com o en el teléfono 675514947. Todo ello de acuerdo al 
modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes 
presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden 
temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 13 de abril del 2022.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.

mailto:salonso@prevensystem.com
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MODELO DE INSCRIPCIÓN 
 
 

CURSO:  
 

 

 

Fecha de impartición :  

Localidad :  

DATOS DEL ALUMNO* 
 

Nombre 
 

APELLIDOS 
 

DNI  
Plaza ,  . .. 

 1     No  
Nombre de la vía Pública:        
                                 
Numero Piso y Puerta Código Postal 

 
Localidad-Provincia 

Teléfono de Contacto       e-mail 
 

 
En cumplimiento de la normativa de protección de datos, en particular del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, le recordamos que los datos personales utilizados para el presente envío se encuentran incorporados en 
los ficheros y sistemas deSistemas de Gestión de la Prevención S.L. y su red de Oficinas Asociadas, y son tratados únicamente para 
cumplir con la finalidad por usted solicitada. Le recordamos la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, portabilidad y limitación del tratamiento, que podrá ejercer mediante escrito dirigido a Sistemas de Gestión de la Prevención S.L. 
en el domicilio sito en Calle Fatás 1, 3º D - 22002 Huesca, o a través de la dirección de correo electrónico info@psprevencion.com. 
Asimismo, le recordamos que Sistemas de Gestión de la Prevención S.L.pone a disposición de los interesados, a través de su página web, 
su Política de Privacidad, en la que se ofrece información más detallada y completa sobre el tratamiento que realiza sobre los datos de 
carácter personal 
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